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FE DE ERRATAS
MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA
En virtud del error material publicado en la sección de 

notificaciones de Las Gacetas: número: N° 62 del 22 de marzo 
del 2024; N° 64 del 01 de abril del 2024, N° 71 del 11 de 
abril del 2024 respectivamente. Se enmienda las siguientes 
cédulas de notificaciones, a saber:

Publicado a nombre de Analistas TOP S. A., cédula: 
3101031036. Cuenta Servicios Urbanos número 01073. Léase 
correctamente: Finca 4348-F. Lo demás se mantiene en firme. 
-Una vez- Municipalidad de Montes de Oca. Gestión Tributaria. 
Notificadora, Cobro Administrativo, Zaida Hernández Segura.

Publicado a nombre de Analistas TOP S. A., cédula: 
3101031036. Cuenta Bienes Inmuebles número 11473. Léase 
correctamente: Finca 261467. Derecho 006. Lo demás se 
mantiene en firme. -Una vez- Municipalidad de Montes de 
Oca. Gestión Tributaria. Notificadora, Cobro Administrativo, 
Zaida Hernández Segura. 

Gestión Tributaria.—Zaida Hernández Segura, Notificadora.—
Cobro Administrativo.—1 vez.—( IN2024869113 ).

PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
PROYECTO DE LEY

LEY PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS
DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA

REPÚBLICA DE COSTA RICA
Expediente N.º 24.312

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
En una democracia es fundamental que los representantes 

electos rindan cuentas a quienes los eligieron y a toda la sociedad. 
Esto es esencial para la transparencia, la responsabilidad y la 
confianza en el proceso y la toma de las decisiones.

Los ciudadanos tienen el derecho y la responsabilidad 
de elegir a sus representantes en el gobierno, pero, para 
poder evaluar su desempeño y tomar decisiones, necesitan 
tener información sobre su gestión. Esta información debe ser 
accesible y fácil de entender para la ciudadanía y debería incluir 
datos claros y objetivos sobre su desempeño, permitiendo a 
los ciudadanos evaluar si han cumplido con sus promesas y 
trabajado en beneficio de la sociedad.

Todo esto pasa por comprender que la rendición de 
cuentas es un deber para todos los órganos y entes de la 
Administración Pública y un derecho de los ciudadanos. Es 
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una obligación establecida al más alto nivel. Es la Constitución 
Política de Costa Rica1 quien establece la Rendición de Cuentas 
como un principio constitucional propio del sistema democrático 
y obliga al legislador a crear los mecanismos necesarios para 
implementarlo. Todo esto demanda la sumisión de las personas 
funcionarias públicas al ordenamiento jurídico y al escrutinio 
público, y cubre a todas las personas integrantes del aparato 
estatal, independientemente del nivel o naturaleza jurídica de la 
institución pública en la cual desempeñan su cargo.

Por esto, los diputados y las diputadas debemos rendir 
cuentas. Es ineludible para todo diputado y diputada informar 
sobre las iniciativas impulsadas, los proyectos en los cuales han 
trabajado, los recursos utilizados y los resultados obtenidos. 
Esta rendición de cuentas, desde el Poder Legislativo, también 
implica su gestión financiera. Los recursos públicos deben ser 
usados de manera eficiente y transparente, y los diputados 
y diputadas deben explicar cómo han empleado los recursos 
asignados para el desempeño de sus funciones. Esto incluye 
el uso de fondos para gastos de oficina, viajes, viáticos, entre 
otros. Es importante que la sociedad tenga la certeza de 
que los recursos públicos están siendo utilizados de manera 
adecuada y en beneficio de todos.

Además, la rendición de cuentas no solo es relevante 
para que los ciudadanos puedan evaluar el desempeño de sus 
representantes, sino también para promover la transparencia 
y la confianza en las instituciones gubernamentales. Cuando 
los diputados brindan un informe anual de su gestión están 
demostrando su compromiso con la transparencia y la 
responsabilidad, y están mostrando valorar la confianza de la 
ciudadanía en la democracia.

En la actualidad, la obligación de brindar informes anuales 
se encuentra circunscrita a los rectores sectoriales, jerarcas 
ministeriales, de entes descentralizados institucionales y de 
órganos de desconcentración máxima, esto conforme con la 
Ley N.° 9398, Ley para Perfeccionar la Rendición de Cuentas, 
de 28 de setiembre del año 2016. No obstante, no se refiere 
en nada al Poder Legislativo y a los diputados y diputadas.

Por lo anterior, he presentado esta iniciativa con el 
objetivo de garantizar que los diputados y diputadas de la 
República de Costa Rica rindan cuentas sobre su labor 
legislativa, estableciendo la obligación de elaborar y divulgar 
un informe anual, por escrito, donde se detalle su desempeño, 
responsabilidades y planes de trabajo. Conforme lo planteado 
en la propuesta, el informe debe ser presentado a la Asamblea 
Legislativa dentro de los primeros quince días del inicio de 
cada legislatura. Debe redactarse en un lenguaje claro, sencillo 
y sin tecnicismos innecesarios, para facilitar su comprensión 
por parte de la mayoría de la ciudadanía. Este debe incluir 
información como: asistencia a sesiones, votos emitidos 
en proyectos de ley, proyectos de ley propuestos, temas de 
control político planteados, audiencias y reuniones realizadas, 
1 “ARTÍCULO 11.- Los funcionarios públicos son simples 

depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los 
deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades 
no concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y 
cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles la 
responsabilidad penal por sus actos es pública. La Administración 
Pública, en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento 
de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 
consecuente responsabilidad personal para los funcionarios 
en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios 
para que este control de resultados y rendición de cuentas opere 
como un sistema que cubra todas las instituciones públicas” 
(Constitución Política de la República de Costa Rica).

eventos relacionados con su cargo, giras comunales, viajes al 
exterior, manejo de fondos públicos, contratación de personal, 
entre otros.

Se establece que todos los informes deben estar disponibles 
en la página oficial de la Asamblea Legislativa y ser de libre 
acceso para todos los ciudadanos. Además, se responsabiliza 
al Directorio de la Asamblea Legislativa de crear un Sistema de 
Información de Rendición de Cuentas y Transparencia.

Esto con el objetivo de integrar y consolidar los informes 
para que, mediante las herramientas tecnológicas apropiadas, 
puedan generarse datos abiertos y cifras estadísticas, las 
cuales permitan consolidar bases de información donde se 
facilite la rendición de cuentas de la Asamblea Legislativa y de 
cada uno de los diputados y diputadas.

Asimismo, se incluye un transitorio donde se le otorga al 
Directorio de la Asamblea Legislativa un plazo de 12 meses 
para emitir manuales y lineamientos que faciliten la generación 
de los informes requeridos y generar el Sistema Integral de 
Información de Rendición de Cuentas y Transparencia.

Por último, con la aprobación de este proyecto de ley 
también se pretende reiterar los compromisos adquiridos por la 
Asamblea Legislativa con la Política Institucional de Parlamento 
Abierto (PIPA) y solventar una de las debilidades señaladas por 
la Red Latinoamericana por la Transparencia Legislativa (RLTL) 
en el Índice de Transparencia Legislativa (ILTL) del año 2020, y 
que consiste en la ausencia de un marco normativo donde se 
regule la presentación de informes de gestión e información de los 
legisladores2. Esto también coincide con la “Hoja de Ruta Hacia 
la Apertura Legislativa” adoptada en el I Encuentro de la Red de 
Parlamento Abierto (RPA) de ParlAmericas, el 27 de mayo de 
2016, en Asunción, Paraguay, y que en lo fundamental establece:

“Con el fin de brindar a la ciudadanía la información 
requerida para que pueda exigir la rendición de cuentas 
del parlamento, de las y los legisladores y de los partidos 
y/o movimientos políticos, los parlamentos deberían:

(...)
Implementar medidas de rendición de cuentas para 

cada legisladora y legislador, incluyendo la elaboración 
de un modelo de informe de rendición de cuentas de 
carácter periódico y anual sobre la gestión legislativa y 
política. Dicho modelo debería incluir un registro de las 
actividades de cada parlamentaria y parlamentario y una 
declaración de los compromisos previos al inicio de su 
mandato, que permita comparar las medidas adoptadas 
durante su cargo3.

2 “A pesar de que la Asamblea Legislativa de Costa Rica obtiene 
el segundo lugar entre los Congresos y Asambleas evaluadas 
la brecha que presenta respecto del estándar óptimo esperado 
por el ILTL aún es bastante amplia. La dimensión normativa 
es una de las dos dimensiones con menor rendimiento de la 
Asamblea, llamando la atención que no cuente con un marco 
legal que resguarde el derecho de acceso a la información 
por parte de la ciudadanía, constituyéndose en una de las 
dos excepciones en la región, junto a Venezuela. Tampoco ha 
avanzado en la incorporación de una regulación específica en 
materia de Cabildeo o Lobby, registro de intereses, informes 
de gestión e información de las y los legisladores, todos ellos 
elementos relevantes para el control ciudadano y el resguardo 
de la ética de las y los asambleístas” (Red Latinoamericana 
por la Transparencia Legislativa. “Índice Latinoamericano 
de Transparencia Legislativa – ILTL+ 2020”. https://www.
transparencialegislativa.org/indice-2020/, página 97).

3 ParlAmericas. “Hoja de Ruta Hacia la Apertura Legislativa”. 
https://parlamericas.org/uploads/documents/Roadmap-ES-
SCREEN.pdf, página 12).
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En conclusión, la rendición de cuentas por parte de 
los diputados y las diputadas es esencial para garantizar la 
transparencia, la responsabilidad y la confianza en el proceso 
legislativo. Los diputados y diputadas deben rendir cuentas de su 
gestión legislativa, su gestión financiera y su comportamiento ético 
y legal. La transparencia y la responsabilidad son fundamentales 
para generar confianza y credibilidad en el proceso legislativo 
y para garantizar que los diputados y las diputadas trabajen en 
beneficio de toda la sociedad. Considerando todo lo anterior, 
someto a consideración el siguiente proyecto de ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS

DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA
REPÚBLICA DE COSTA RICA

ARTÍCULO 1- La presente ley tiene como objeto 
establecer la obligación para los diputados y las diputadas de 
la República de Costa Rica de elaborar y divulgar un informe 
anual y por escrito sobre la labor desarrollada durante cada 
legislatura, conforme a sus obligaciones, responsabilidades y 
planes de trabajo. Lo anterior como un mecanismo de rendición 
de cuentas frente a la ciudadanía y de conformidad con el 
párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de 
Costa Rica y los principios de transparencia y probidad.

ARTÍCULO 2- El informe indicado en el artículo anterior 
debe ser presentado ante la Secretaría del Directorio de la 
Asamblea Legislativa, dentro de los primeros quince días a 
partir del inicio de cada legislatura. Para realizarlo, el diputado 
y la diputada deberá hacer uso de un lenguaje claro, sencillo, 
directo, concreto y sin tecnicismos innecesarios, de manera 
que sea útil y eficiente, garantizando que la información sean 
comprensible por la mayoría de la ciudadanía y permita el 
seguimiento y verificación de las acciones realizadas durante la 
legislatura.

El informe deberá contener como mínimo:
1- Exposición del plan de trabajo del despacho de la 

legislatura.
2- Listado de inasistencias a las sesiones de las 

comisiones y del Plenario de la Asamblea Legislativa, con 
indicación de fecha y las razones por las cuales no asistió a la 
sesión o debió retirarse de ella.

3- Un detalle de los votos emitidos en relación con los 
proyectos de ley, los otros acuerdos parlamentarios y los 
nombramientos y ratificaciones sometidos a conocimiento de 
la Asamblea Legislativa.

4- Listado de los proyectos de ley u otros proyectos 
de acuerdo parlamentario en los cuales sea proponente, el 
estado en que se encuentra y las acciones ejecutadas para 
que la iniciativa avance en su trámite.

5- Enumeración de los temas de control político que 
planteara o realizara durante la legislatura en el Plenario 
o en las comisiones; tales como, mociones de censura, 
interpelación, conformación y participación en comisiones 
investigados, investigaciones propias, entre otras.

6- Un detalle de las audiencias y las reuniones efectuadas 
con las organizaciones sociales y empresariales, funcionarios 
públicos, ministros y demás personas, indicando la fecha de 
realización, los temas de discusión y conclusiones.

7- Un detalle de los congresos, seminarios, conversatorios 
y/u otro evento público relacionado con el ejercicio de sus 
funcionarios como diputado o diputada.

8- Listado de las giras comunales efectuadas durante la 
legislatura e indicando el motivo, la fecha, el destino, si fueron 
utilizados o no recursos o bienes de la Administración Pública, 
la agenda de trabajo y las conclusiones o logros obtenidos.

9- Un detalle sobre los viajes al exterior hechos en razón 
de las funciones propias del cargo de diputado o diputada; 
indicando el motivo, el destino, cómo se financió los gastos de 
los pasajes de avión, el hospedaje, el transporte, la alimentación 
y cualquier otro gasto relevante; la agenda de trabajo y las 
conclusiones o logros obtenidos.

10- Un detalle del monto de los fondos públicos 
percibidos durante la legislatura en función de las asignaciones 
y las ayudas técnicas y administrativas brindadas conforme 
al artículo 113 de la Constitución Política de Costa Rica. 
Asimismo, una indicación sobre en qué fueron empleados 
esos dineros, los fines pretendidos y las metas alcanzadas.

11- El nombre de las personas contratadas para atender 
las labores de sus despachos, con la indicación de la labor o 
funciones que tienen asignadas.

ARTÍCULO 3- Todos los informes deberán estar 
disponibles en la página oficial en internet de la Asamblea 
Legislativa y deberá ser de libre acceso a todos los ciudadanos. 
La Asamblea Legislativa deberá darlos a conocer por todos los 
medios disponibles.

ARTÍCULO 4- El Directorio de la Asamblea Legislativa 
deberá crear un Sistema de Información de Rendición de 
Cuentas y Transparencia de la Asamblea Legislativa.

Este contendrá los informes de rendición de cuentas 
entregados por los diputados y las diputadas de la República 
de Costa Rica, con el objeto de que, mediante las herramientas 
tecnológicas apropiadas, puedan generarse datos abiertos y 
cifras estadísticas que permitan consolidar información, se 
facilite la rendición de cuentas de la Asamblea Legislativa y de 
cada uno de los diputados y diputadas.

Para este propósito, también podrá elaborar manuales y 
lineamientos sobre la forma y otros aspectos que se consideren 
necesarios para generar los informes requeridos por esta ley.

TRANSITORIO ÚNICO- El Directorio de la Asamblea 
Legislativa contará con un plazo de doce meses, a partir de la 
aprobación de esta ley, para la creación del Sistema Integral 
de Información de Rendición de Cuentas y Transparencia de 
la Asamblea Legislativa. De igual forma, contará con el mismo 
plazo para emitir los manuales y lineamientos que considere 
necesarios.

Rige a partir de su publicación.
Luz Mary Alpízar Loaiza

Diputada
NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de 

errores formales, materiales e idiomáticos en el 
Departamento de Servicios Parlamentarios.

1 vez.—Exonerado.—( IN2024866153 ).

LEY PARA CASTIGAR CON MÁS AÑOS DE PRISIÓN A
QUIEN ATENTE CONTRA LA VIDA DE UN AGENTE DE

SEGURIDAD PRIVADA
Expediente N.° 24.301

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
En nuestro país, la seguridad privada juega un papel 

determinante en el combate contra la delincuencia, ya que 
complementa el trabajo del Ministerio de Seguridad Pública y 
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Como podemos notar, la seguridad privada desempeña 
un papel importante en el combate contra la delincuencia al 
proporcionar servicios de prevención y protección que com-
plementan la labor de las autoridades públicas. Su presencia 
contribuye a crear un entorno más seguro y a proteger a la 
comunidad de posibles amenazas.

En Costa Rica, cada día es mayor el número de per-
sonas que ofrecen sus servicios como agentes de seguridad 
privada según las modalidades que se establecen en la Ley 
de Servicios de Seguridad Privada, N.° 8395, servicios que 
prestan en las instituciones públicas, empresas privadas y del 
estado, en las municipalidades, comercio, sector industrial, 
bancos, turismo, escuelas, colegios, universidades, en nues-
tras comunidades, en nuestros hogares y en empresas priva-
das dedicadas a brindar servicios de seguridad en el país, la 
seguridad privada está presente prácticamente en todas las 
actividades que realizamos en el día a día, razón por la cual, 
entre otras ha venido creciendo de manera importante en los 
últimos años, dicho aumento se puede asociar a diversos fac-
tores, entre ellos, como una medida de anticipación y preven-
ción frente a posibles riesgos, peligros o delitos, o ante una 
percepción de los niveles de delincuencia e inseguridad, lo 
cual se refleja en una demanda de los servicios de seguridad 
privada, como lo ilustra el cuadro siguientes, donde los índices 
de inseguridad superan los récords día con día.

contribuye a proteger a las personas, propiedades y empresas. 
Algunas de las formas en las que la seguridad privada ayuda 
a combatir la delincuencia incluyen:

Prevención del delito: los agentes de seguridad priva-
dos pueden patrullar áreas específicas, controlar accesos y 
realizar revisiones de seguridad para disuadir a posibles de-
lincuentes.

Respuesta rápida: en caso de emergencias o situacio-
nes de riesgo, los guardias de seguridad privados están ca-
pacitados para actuar de manera rápida y eficaz, minimizando 
los daños y protegiendo a las personas involucradas.

Vigilancia: los sistemas de vigilancia y monitoreo de cá-
maras de seguridad que suelen ser gestionados por empresas 
de seguridad privada ayudan a detectar actividades sospe-
chosas y a recopilar pruebas que pueden ser utilizadas en 
investigaciones criminales.

Protección de propiedades: los guardias de seguridad 
privados pueden vigilar y proteger propiedades como edifi-
cios, centros comerciales, empresas y residencias, evitando 
robos, vandalismo u otros delitos.

Colaboración con autoridades: las empresas de seguri-
dad privada suelen colaborar estrechamente con las fuerzas 
de seguridad pública, compartiendo información y trabajando 
en conjunto para prevenir y combatir la delincuencia.

En el cuadro N° 1 contiene las estadísticas sobre la 
cantidad de delitos que se han cometido desde el año 2020 
hasta la fecha del 22 de abril del 2024, en el cual se refleja 
los diferentes tipos de delitos cometidos por periodo en donde 
se ve reflejado un crecimiento para el periodo (2020-2022) 
del 22,56%, siendo los delitos de hurto, robo y homicidios 

que presentaron un aumento en la variación, siendo estas 
de: 37,93 los hurtos, 15.96 los homicidios y 12.40 los robos 
respectivamente.

Para el periodo 2023 si bien se ve una disminución 
del 5% con respecto al año 2022 se debe de destacar con 
gran preocupación que los delitos de homicidios reflejan un 
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sepultura a sus seres queridos, situación que acrecienta el 
drama humano, pero aunado a ello, por lo general pierden al 
único proveedor de su hogar.

Actualmente, en el Código Penal se establece que la 
persona infractora de la ley que realice un homicidio doloso, 
será juzgado según lo que establece el artículo 111 de este 
código, que lo tipifica como un homicidio simple con pena de 
prisión de 12 a 18 años (que también, para lo que corresponde 
se aplicaría en el caso de que la víctima sea un agente de 
seguridad privada, en razón de que la ley no hace excepción), 
que se aplica a toda habitante de nuestro país sin distinción; 
razón por la cual se está proponiendo, reformar el inciso 10) del 
artículo 112 del Código Penal, Ley N.° 4573, del 4 de mayo de 
1970 y sus reformas, para que se lea de la siguiente manera: 

Artículo 112- Homicidio calificado
Se impondrá prisión de veinte a treinta y cinco años, a 

quien mate. 
10) A un miembro de los cuerpos policiales del Estado, 

municipal, de las demás fuerzas de policía públicas y agentes 
de seguridad privada, cuya competencia esté prevista por 
ley, siempre que sea en ejercicio, por causa o debido a sus 
funciones.

Esta reforma no solo dignifica y valora la importante labor 
que realizan los agentes de seguridad privada en nuestro 
país, si no también, se visibiliza que la seguridad privada, que 
está el día a día acompañando a nuestras autoridades, en la 
lucha sin cuartel que libran contra la delincuencia y crimen 
organizado, es fundamental en esta gran batalla, por lo cual, 
no es para menos, que honremos a los miles de agentes de 
seguridad privada que están presentes en esta noble gesta, 
dándole una pequeña muestra de reconocimiento a su gestión.

Con base en lo expuesto anteriormente, se somete a 
consideración de las señoras diputadas y los señores diputados 
el presente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY PARA CASTIGAR CON MÁS AÑOS DE PRISIÓN A
QUIEN ATENTE CONTRA LA VIDA DE UN AGENTE DE

SEGURIDAD PRIVADA
ARTÍCULO ÚNICO- Refórmese el inciso 10) del artí-

culo 112 del Código Penal, Ley N.° 4573, de 4 de mayo de 
1970, y sus reformas, para que se lea como sigue:

Artículo 112- Homicidio calificado
Se impondrá prisión de veinte a treinta y cinco años, a 

quien mate:
[...]
10) A un miembro de los cuerpos policiales del Estado, 

municipal, de las demás fuerzas de policía públicas y agentes 
de seguridad privada, cuya competencia esté prevista por ley, 
siempre que sea en ejercicio, por causa o en razón de sus 
funciones.

[...].
Rige a partir de su publicación.

Gilberth Adolfo Jiménez Siles
Diputado

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de erro-
res formales, materiales e idiomáticos en el Departa-
mento de Servicios Parlamentarios.

1 vez.—Exonerado.—( IN2024866156 ).

crecimiento para el periodo comprendido entre 2020 y 2023 
un crecimiento de 58,99% y con respecto al año 2022 un 
incremento del 37,06%.

Asimismo, es importante destacar que los únicos delitos, 
según las categorías que incluye el cuadro N° 1 que mantienen 
un comportamiento al alza por año, de manera permanente son 
los robos de vehículos que ha tenido un crecimiento constante 
con una variación interanual amplia en la comparativa de los 
periodos 2020 y 2023, este primer año (2020) tuvo lugar un 
número de 3120 delitos de esta categoría cometidos, hasta 
llegar a los 4.393, en el periodo 2023 dando como resultado 
una variación interanual de 43.07%, todos estos datos que se 
explican en los párrafos anteriores.

También, debemos considerar que la actividad que 
realiza el agente de seguridad privada es quehacer privado 
de interés público, como lo establece la Ley 8395, Ley de 
Servicios de Seguridad Privada, en los artículos “4°-Alcance 
de los principios de la actuación policial. A los servicios 
de seguridad privada les son aplicables, en su totalidad, 
las disposiciones del capítulo II, título I de la Ley General 
de Policía, referentes a los principios ético-jurídicos de la 
actuación policial,” y el inciso b) del “artículo 16.-Deberes, 
obligaciones y atribuciones de los agentes de seguridad, 
las personas físicas que desempeñen funciones de 
agentes de seguridad, estarán obligadas a lo siguiente: 
[...] b) Auxiliar, de ser posible, a las fuerzas de policía, 
cuando medie el requerimiento expreso de la autoridad 
competente”, este auxilio no deberá supeditarse al citado 
requerimiento cuando, por la naturaleza de la situación, se 
esté ante una emergencia o estado de necesidad.

El aumento en la tasa de homicidios incrementado en 
nuestro país durante el último lustro y manteniéndose en más 
de diecisiete por cada cien mil habitantes en año 2023, que ya 
sobrepasa la definición de pandemia en homicidios establecida 
a nivel internacional, vemos como salta de forma exponencial 
durante el año 2023. Tabla de taza de homicidios por cada 100 
mil habitantes en Costa Rica: 2019 = 11,07; 2020 = 11,02; 2021 
= 11,04; 2022 = 12,06 y para el 2023 17,20 por cada 100.000 
habitantes, se contabilizan 142 homicidios en este año, mientras 
que para la misma fecha del 2022 el número era de 156, lo 
que significa una peligrosa tendencia en niveles pandémicos y 
con un exacerbado desprecio por el valor de la vida, si vemos 
los ataques contra la integridad física de todos los ciudadanos, 
vemos que cuando nos referimos al ataque a las policías, a los 
agentes de seguridad, la ausencia del temor, como generador 
inhibitorio a los infractores, que tienen las penas de cárcel bajas.

En la prestación del servicio policial público y de agentes 
de seguridad privados en estos últimos tiempos podemos 
enumerar un incremento en los homicidios, que visualizamos 
en las noticias de diferentes medios de comunicación y redes 
sociales, cada vez con más frecuencia. Es lamentable el 
dolor humano que deja un homicidio, para los seres queridos, 
cuando una persona agente de seguridad en el cumplimiento 
de su deber pierde la vida, genera la ausencia irreparable para 
personas cercanas. La estadística no detalla la ocupación de 
la víctima es simplemente un número, pero si puede mencionar 
los datos que sus compañeros de trabajo recuerdan, en grupos 
de redes sociales, por ejemplo, los homicidios: en Siquirres, 
Puntarenas, Cariari y el Humo de Pococí, durante el año 2023. 
En la mayoría de las familias que pierden a sus seres queridos 
en esta noble y ejemplar labor; por lo general no cuentan con 
los medios económicos, que requieren para dar cristiana 
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personas, es decir, el casi nulo uso de efectivo podría reducir 
los asaltos y/o robos a las unidades autobuseras, pues serían 
menos atractivas para el hampa, lo que también favorece a 
los usuarios de este medio de transporte, haciéndolo más 
atractivo. 

Este proyecto de ley cumple con los Objetivos de 
desarrollo sostenible número 9 en relación con Industria, 
Innovación e Infraestructura; y el numero 11 con lograr 
Ciudades y comunidades sostenibles. 

Además, es importante recordar que el servicio de 
transporte público remunerado de personas es un servicio 
público, por decisión del legislador y está sujeto a los principios 
de servicio al costo, esto de conformidad con lo establecido 
en la Ley N.° 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos (Aresep), y que, para modificar una 
ley o norma vigente, se requiere de la presentación de un 
proyecto de ley ante la Asamblea Legislativa, para que sea 
sometido a trámite parlamentario, tal como se indica en 
la Constitución Política así como en el Reglamento de la 
Asamblea Legislativa. 

En este sentido, la propuesta que se presenta tiene como 
objetivo la habilitación legal para que la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos (Aresep) en forma conjunta con 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y el 
Consejo de Transporte Público (CTP), que es un órgano de 
desconcentración máxima del MOPT, puedan favorecer la 
aplicación de descuentos o reducciones en cuanto al pago 
efectuado por los usuarios de transporte público que usen 
medios electrónicos.  De esta forma, se daría un impulso 
a la implementación del pago electrónico en el transporte 
remunerado de personas, se incentivaría a los usuarios a  
utilizar esta forma de pago y bancarizarse, por los beneficios 
y descuentos asociados, sin impedir o eliminar el pago 
mediante el efectivo, el cual, a nivel tarifario, si debería tener 
un sobre costo en relación con la tarifa realizada mediante 
pago electrónico, precisamente por la estimación que hace el 
Banco Central y que está implícita en el modelo tarifario de la 
Aresep por el pago realizado mediante efectivo. 

Con base en lo anterior, se presenta la siguiente 
propuesta de ley para que sea considerado por los señores y 
señoras diputados de la República.  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA

DECRETA: 
LEY PARA INCENTIVAR EL PAGO ELECTRÓNICO

EN EL TRANSPORTE PÚBLICO
COSTARRICENSE 

ARTÍCULO 1- Refórmese el artículo 5, inciso f), 
de la Ley N.° 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos (Aresep) y sus reformas, de 09 de agosto 
de 1996, para que en adelante se lea: 

(…) 
f) Cualquier medio de transporte público remunerado de 

personas, salvo el aéreo. Para las tarifas de estos servicios, se 
podrán aplicar descuentos como incentivo, por el uso de medios 
electrónicos de pago, según las estipulaciones establecidas en 
la Ley N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado 
de Personas en Vehículos Automotores y sus reformas. 

(…). 

PROYECTO DE LEY 
LEY PARA INCENTIVAR EL PAGO ELECTRÓNICO

EN EL TRANSPORTE PÚBLICO
COSTARRICENSE 

Expediente N.° 24.302 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Es una necesidad para el Estado costarricense trabajar 
de manera constante en proyectos y propuestas para actualizar 
el transporte público en ruta regular, de forma que, se ajuste 
a las necesidades de movilización de los usuarios, ello en 
armonía con el ambiente, por lo que es importante apoyar e 
implementar reformas legales que fomenten estas iniciativas, 
promoviendo que el sector empresarial que presta el servicio 
público, mediante permisos o concesiones, posean los 
mecanismos y herramientas necesarias para la materialización 
de estas iniciativas. 

Entre los numerosos problemas que enfrenta el transporte 
público en Costa Rica, ha sido la lenta pero sostenida disminución 
de demanda en los servicios de ruta regular, situación que 
tiene un origen multifactorial, atribuible, entre otras cosas, a 
la deficiente planeación de rutas y recorridos, pues es común 
observar en el centro de la capital, como un número importante 
de estas unidades ocasionan congestionamiento debido a su 
convergencia en un mismo sitio, entre otros factores a destacar 
se encuentra que los tiempos de desplazamiento son muy 
altos, y que los usuarios carecen de incentivos para tomar el 
transporte público. 

De acuerdo con lo indicado, en otros países como parte 
de las iniciativas existentes para potenciar el transporte público 
y su modernización, se encuentra la posibilidad de comprar 
tiquetes, tarjetas u otras formas de pago para acceder a 
descuentos o rebajas, por planes de fidelidad en la utilización 
del transporte público. 

Según datos del Banco Central de Costa Rica,  los 
pagos en efectivo le cuestan al país, aproximadamente, 
un 1% del producto interno bruto (PIB), alrededor de 360 
mil millones de colones anuales, lo cual ha llevado a  esta 
entidad a promover su programa de entidad libre de efectivo, 
el cual tiene el propósito lograr la máxima utilización de los 
servicios electrónicos que tienen disponibles los clientes para 
sus transacciones de cobro y pago, lo cual se traduce en la 
reducción del riesgo en el manejo del efectivo y de los costos 
asociados a este. 

En el caso específico del transporte público en ruta 
regular, se ha estimado que el costo del manejo de efectivo 
equivale a un 21% del costo administrativo de las empresas 
de buses aproximadamente, lo cual se explica en el costo de 
contarlo, registrarlo, tener camiones de seguridad e incluso 
el estimado del dinero que algunos conductores de buses o 
empleados de las empresas sustraen durante el conteo del 
dinero. 

Con el pago del servicio de transporte público con 
medios electrónicos estos costos pueden ser minimizados, 
y el ahorro, puede ser trasladado a los usuarios del servicio, 
quienes podrían optar por pagar tarifas más bajas si pueden 
hacer sus pagos en forma semanal, mensual o incluso anual.  
Lo anterior, desde el punto de vista económico, pero no 
solamente esos beneficios generarían el uso de este medio 
de pago, sino que no pondría en riesgo la seguridad de las 
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PROYECTO DE LEY
ADICIÓN DE UN TRANSITORIO A LA LEY MARCO

DE EMPLEO PÚBLICO, LEY N° 10.159, DE 8 DE MARZO
DE 2022, PARA GARANTIZAR LA EQUIDAD, IGUALDAD

Y JUSTICIA SALARIAL DEL SALARIO GLOBAL
PARA LAS PERSONAS FUNCIONARIAS

DEL MAGISTERIO NACIONAL
Expediente N.º 24.305

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
La promulgación de la Ley Marco de Empleo Público ha 

generado gran impacto en el sector docente, principalmente en 
lo referente en el aspecto salarial de los funcionarios activos 
del Ministerio de Educación Pública quienes, al momento de 
la entrada en vigencia de la mencionada norma, enfrentan la 
realidad de un esquema salarial inequitativo y desigual, donde 
quienes devengan un salario compuesto (funcionarios con 
antigüedad en sus nombramientos) perciben una remuneración 
significativamente inferior que aquellos que reciben salario 
global, quienes serían funcionarios de nuevo ingreso, 
violentándose la garantía constitucional de derecho a un trato 
igualitario.

Dicha situación genera desmotivación en los funcionarios 
del Ministerio de Educación Pública, quienes también han 
sufrido de un congelamiento salarial desde la entrada en 
vigencia de la ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 
(Ley número 9635) y por más de cuatro años no han recibido 
aumentos salariales contraviniendo el artículo 57 de la 
Constitución Política de Costa Rica, que indica que “Todo 
trabajador tendrá derecho a un salario mínimo, de fijación 
periódica, por jornada normal, que le procure bienestar 
y existencia digna”. Sobre esta temática, la Procuraduría 
General de la República se pronunció sobre la irregularidad 
de un congelamiento salarial indefinido, al manifestar que:

“Preocupan los Transitorios I y II del Reglamento 
formulado, no solo por su confusa redacción, sino por el 
eventual congelamiento salarial que podría implicar para 
quienes tengan actualmente un salario compuesto mayor al 
que le correspondería a su categoría bajo la modalidad de 
salario global.  Lo anterior puesto que a dichos funcionarios 
se les excluye de cualquier incremento salarial producto 
de aumentos a la base o bien por el reconocimiento de 
incentivos; aspecto que, si bien se deriva del Transitorio 
XI de la Ley Marco de Empleo Público, podría tener un 
efecto pernicioso en caso de mantenerse indefinidamente 
o por un plazo prolongado, que la torne irrazonablemente 
permanente, según sea la diferencia cuantitativa con su 
nueva escala salarial.  Máxime en momentos en que otras 
variables económicas hagan perder significativamente el 
poder adquisitivo de la retribución salarial así congelada 
y por ello, el Convenio 131 de la OIT sobre fijación de 
salarios mínimos indica que se deberá considerar, entre 
otros factores, el costo de vida -art. 3-.  En ese sentido 
la Sala Constitucional, en al menos un precedente, ha 
determinado que los congelamientos salariales solo 
pueden ser temporales, es decir, por un plazo definido y 
claramente determinado (Resolución N.° 2003-05374 de 
las 14:36 hrs. del 20 de junio de 2003).” (Opinión Jurídica 
PGR-OJ-011-2023 del 14 de febrero del 2023).
Situaciones como la anteriormente señalada, generan 

una caída en la capacidad adquisitiva del trabajador de la 
educación, lo cual incide en la salud tanto física como mental 
de estos funcionarios, en su calidad de vida y la atención a 
sus familias.

ARTÍCULO 2- Adiciónese un inciso g), al artículo 
17, de la Ley N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte 
Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, y sus 
reformas, para que en adelante se lea: 

(…) 
g) Utilizar el sistema electrónico para cobrar la tarifa 

en las unidades de transporte público como opción de pago 
mediante tarjetas de debido, crédito, prepago o cualquier 
otro método de pago digital autorizado por el Consejo de 
Transporte Público (CTP). La información de todos los 
pagos electrónicos recabada por el sistema electrónico de 
cobros por la recaudación de sus ingresos tarifarios deberá 
ser suministrada a la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos (Aresep) en las condiciones de forma y tiempo que 
se determine conforme al artículo 24 de la Ley N.° 7593, de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus reformas 
(Aresep), de 09 de agosto de 1996. Los datos también deberán 
ser entregados al Consejo de Transporte Público, para que 
conforme con las competencias establecidas en el artículo 
7 de Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte 
Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de 
Taxi, Ley N.° 7969, de 28 de enero de 2000, pueda utilizar 
los datos para mejorar las condiciones en la prestación 
del servicio de transporte público. Los permisionarios y 
concesionarios de ruta regular estarán obligados a aplicar los 
sistemas de descuentos que sean propuestos por el Consejo 
de Transporte Público y que sean debidamente aprobados y 
reconocidos en el modelo tarifario de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 3- Refórmese el artículo 30 de la de la Ley 
N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de 
Personas en Vehículos Automotores, para que en adelante se 
lea: 

Artículo 30- En la fijación de los modelos tarifarios para 
los servicios de transporte remunerado de personas regulados 
en la presente ley, con base en los lineamientos establecidos 
por el Consejo de Transporte Público en coordinación con 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, podrán 
establecerse tarifas diferenciadas con descuento para quienes 
paguen los servicios en forma electrónica, o en compren los 
viajes en volumen, sea semanal, mensual o cualquier otra 
medida que implique garantizar la demanda de pasajeros, con 
la condición de que esos pagos deben ser anticipados. Se 
deberá reglamentar el período máximo de disfrute de los viajes 
comprados de esta forma, su caducidad o compensación en 
caso de variación en la tarifa autorizada con posterioridad al 
pago por parte de los usuarios del servicio. 

TRANSITORIO I- Para la aplicación de estas disposiciones 
se otorga al Consejo de Transporte Público (CTP) y a la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep) 
nueve meses para la definición de los lineamientos y el modelo 
tarifario que debe ser aprobado para la implementación de 
este tipo de incentivos. 

Rige a partir de su publicación. 
José Joaquín Hernández Rojas 

Diputado 
NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de 

errores formales, materiales e idiomáticos en el 
Departamento de Servicios Parlamentarios.

1 vez.—Exonerado.—( IN2024866158 ).
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Por todo lo anteriormente expuesto, me permito someter 
a consideración de los señores diputados y las señoras 
diputadas el presente proyecto de ley, para su estudio y 
aprobación.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
ADICIÓN DE UN TRANSITORIO A LA LEY MARCO

DE EMPLEO PÚBLICO, LEY N° 10.159, DE 8 DE MARZO
DE 2022, PARA GARANTIZAR LA EQUIDAD, IGUALDAD

Y JUSTICIA SALARIAL DEL SALARIO GLOBAL
PARA LAS PERSONAS FUNCIONARIAS

DEL MAGISTERIO NACIONAL
ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un nuevo transitorio a la 

Ley N.º 10.159, Ley Marco de Empleo Público, de 8 de marzo 
de 2022, cuyo texto es el siguiente:

TRANSITORIO NUEVO- Las personas funcionarias 
del Ministerio de Educación Pública que devengan salario 
compuesto menor que aquel que les corresponde como salario 
global de su respectiva categoría, tendrán la posibilidad de 
trasladarse voluntariamente al esquema de salario global que 
corresponde para su categoría. El traslado voluntario podrá 
hacerse en un plazo de un año después del rige de la presente 
reforma de ley.

Rige a partir de su publicación.
Sonia Rojas Méndez

Diputada
NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores 

formales, materiales e idiomáticos en el Departamento 
de Servicios Parlamentarios.

1 vez.—Exonerado.—( IN2024866166 ).

PODER EJECUTIVO

DIRECTRIZ
N° 042-MIDEPLAN-MTSS-MOPT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA

ECONÓMICA Y LOS MINISTROS DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE OBRAS PÚBLICAS

Y TRANSPORTES
Con fundamento en las atribuciones que les confieren 

los artículos 140, incisos 8, 20), así como el ordinal 146 de 
la Constitución Política; los artículos 25, 28 párrafo 2), inciso 
b), 99, 100, 107, 113 incisos 2) y 3) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; el 

Fuente: Informe: Diagnóstico Condiciones y ejercicio docente COVID, Colypro 2020

Ante este preocupante panorama, instituciones como 
el Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, 
Ciencias y Artes (Colypro), ha realizado diversos estudios 
sobre las condiciones laborales de las personas docentes, 
donde se han llegado a conclusiones como las siguientes:

- Costa Rica enfrenta desafíos en términos de salarios en 
comparación con otros países del mundo, situándonos 
por debajo de los niveles de muchos países desarrollados 
y algunos países de la región.

- Se requiere trabajar en disminuir la situación salarial y 
reducir las disparidades en el país.

- Los salarios de los docentes se ubican en el sexto lugar 
en salarios más bajos de la región.

- Los maestros de primaria y secundaria suelen recibir 
salarios más bajos en comparación con los profesores 
universitarios o los docentes de programas especializados.

- La percepción de los docentes es que los salarios no 
reflejan adecuadamente su formación académica, 
responsabilidades y dedicación.
Esta problemática se acrecienta con la imposibilidad de 

los funcionarios de la educación de trasladarse del salario 
de componentes al salario global, haciendo nugatoria la 
posibilidad de ascender a una mejor condición salarial y, por 
ende, de vida. De esta forma, los funcionarios del Ministerio 
de Educación nombrados de previo a la entrada en vigencia 
de la Ley Marco de Empleo Público no podrán trasladarse al 
nuevo esquema salarial. Sin embargo, los funcionarios de 
nuevo ingreso recibirán salario global por un monto mayor 
que el compuesto, y dada las condiciones establecidas por 
la normativa, el salario compuesto no podrá crecer al ritmo 
sustancialmente con el transcurso de los años, por lo que los 
funcionarios con mayor antigüedad no podrán nivelar con sus 
pares (quienes realizan las mismas funciones) o para hacerlo, 
deberán esperar varias décadas. Esta restricción salarial es 
contraproducente a las políticas educativas, ya que no procura 
el bienestar y existencia digna de las y los trabajadores de la 
educación, impacta su salud mental, la autoestima y por ende 
llevar estilos de vida saludable, condiciones necesarias para 
ejercer su profesión de forma idónea, motivante, y que por sus 
efectos conduzca al estudiantado a continuar siendo el centro 
del quehacer educativo costarricense.
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MOPT, lo anterior, debido a la afectación vial generada por 
los proyectos que desarrollan respectivamente el Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes y el Consejo Nacional de 
Vialidad.

VI.—Que revisada la situación de la aplicación de la 
citada directriz, se ha considerado pertinente y conveniente 
ampliar su cobertura geográfica para que se incluyan los 
cantones de Barva y Belén, ambos de la Provincia de Heredia 
y el Cantón Central de la provincia de Alajuela.

Por tanto, emiten la siguiente directriz, dirigida a los 
jerarcas de la Administración Pública Centralizada y a la 
Administración Pública Descentralizada, denominada,

AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN
DE LA DIRECTRIZ 027 MIDEPLAN-MTSS-MOPT,

AMPLIADO POR LA DIRECTRIZ 035-
MIDEPLAN-MTSS-MOPT

Artículo 1º—Ampliar el ámbito de aplicación de la Directriz 
027-MIDEPLAN-MTSS-MOPT, ampliado por la Directriz 
035-MIDEPLAN-MTSS-MOPT para incluir los cantones de 
Barva y Belén, ambos ubicados en la provincia de Heredia y 
el cantón Central de la provincia de Alajuela. Se insta a toda la 
Administración Pública Central y se invita a la Administración 
Pública Descentralizada a considerar, como medida urgente y 
excepcional, la implementación de la modalidad de trabajo a 
distancia o teletrabajo para todas las personas funcionarias en 
aquellos puestos que así lo permitan y que se desplazan a sus 
centros de trabajo desde aquellos cantones.

Artículo 2º—En cumplimiento u observancia de esta 
Directriz, se insta a los jerarcas de la Administración Pública 
Central y se invita a los jerarcas de la Administración Pública 
Descentralizada para que garanticen que la modalidad de 
teletrabajo no afecte la continuidad de los servicios públicos 
prestados en sus instituciones, de manera tal que se logren 
ajustar los planes de trabajo, bajo el parámetro principal de 
la no afectación del servicio que se brinda a las personas 
usuarias, tanto internas como externas, de la institución.

Artículo 3º—Se insta a los jerarcas de la Administración 
Pública Central y se invita a los jerarcas de la Administración 
Pública Descentralizada para que, en coordinación con las 
respectivas jefaturas, tomen las disposiciones administrativas 
necesarias para dar seguimiento al trabajo que realizan las 
personas teletrabajadoras, mediante medidas de  control que 
permitan acreditar las diferentes tareas que realizan durante 
su jornada laboral.

Asimismo, que, en caso de algún incumplimiento, se 
tomen las acciones disciplinarias correspondientes.

Artículo 4º—Se invita al Poder Legislativo, al Poder 
Judicial, al Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias 
y órganos auxiliares, municipalidades, universidades estatales, 
las empresas públicas, los bancos estatales, así como 
cualquier otra instancia estatal descentralizada y al sector 
privado, a implementar como medida urgente y excepcional, 
la aplicación de modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo 
para todas las personas trabajadoras, en aquellos puestos que 
así lo permitan y que se desplazan a sus centros de trabajo 
desde el Occidente del país (específicamente los cantones 
de San Ramón, Atenas, Naranjo, Palmares, Sarchí, Zarcero, 
Poás, Alajuela, Grecia), así como los cantones de la provincia 
de Heredia de Santo Domingo, San Pablo, Heredia, Belén, 
San Joaquín, Santa Bárbara, San Isidro, San Rafael, Barva 
y Belén. Lo anterior, debido la afectación vial generada por 
los proyectos que desarrollan respectivamente el Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes y el Consejo Nacional de 
Vialidad en esas localidades.

artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, 
Ley N° 2166 del 9 de octubre de 1957, reformada y adicionada 
por el Título III de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, Ley N° 9635 del 3 de diciembre del 2018; la Ley 
para Regular el Teletrabajo, Ley N° 9738 del 18 de setiembre 
del 2019; el Reglamento para regular el Teletrabajo, Decreto 
Ejecutivo N° 42083-MP-MTSS-MIDEPLAN-MICITT del 20 
de diciembre del 2019; la Directriz sobre la Implementación 
del Teletrabajo como Modalidad Ordinaria, Directriz N° 
002-MTSS-MIDEPLAN del 14 de junio de 2022; la Directriz 
denominada: Instauración del teletrabajo ante la afectación 
por el desarrollo de proyectos viales en Occidente, Directriz N° 
027-MIDEPLAN-MTSS-MOPT del 18 de octubre del 2023 y la 
Directriz ampliación y prórroga de la Directriz mediante la cual 
se promovió la instauración del teletrabajo ante la afectación 
por el desarrollo de proyectos viales en Occidente, Directriz 
N° 035-MIDEPLAN-MTSS-MOPT del 7 de febrero del 2024.

Considerando:
I.—Que el teletrabajo es una modalidad de trabajo que 

se realiza fuera de las instalaciones de la parte empleadora, 
utilizando las tecnologías de la información y comunicación sin 
afectar el normal desempeño de otros puestos, de los procesos 
y de los servicios que se brindan. Esta modalidad de trabajo 
está sujeta a los principios de oportunidad y conveniencia, 
donde las partes empleadora y teletrabajadora definen sus 
objetivos y forma en cómo se evalúan los resultados del 
trabajo.

II.—Que una de las ventajas principales de la 
modalidad del teletrabajo es que disminuye los problemas 
de congestionamiento vehicular que sufren las ciudades, así 
como el estrés de la persona trabajadora, dado que no se 
trasladaría de su domicilio al centro de trabajo y viceversa.

III.—Que el artículo 4 de la Ley para Regular el 
Teletrabajo, Ley N° 9738 del 18 de septiembre de 2019, 
publicada en el Alcance N° 211 a La Gaceta N° 184 del 30 de 
septiembre de 2019, establece que el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social es el ente rector en materia de teletrabajo, 
y por ende, formulará y dará seguimiento a la política pública 
para el fomento del teletrabajo, en coordinación con otras 
instituciones.

IV.—Que el artículo 46 de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública, Ley N° 2166 del 9 de octubre de 1957, 
establece que toda la materia de empleo del sector público 
estará bajo la rectoría del Ministro o la Ministra de Planificación 
Nacional y Política Económica, quien deberá establecer, 
dirigir y coordinar las políticas generales así como definir los 
lineamientos y las normativas administrativas que tiendan a la 
unificación, simplificación y coherencia del empleo en el sector 
público, velando para que las instituciones del sector Publico, 
respondan a los objetivos, las metas y las acciones definidas.

V.—Que mediante Directriz número 035-MIDEPLAN-
MTSS-MOPT, del siete de febrero del dos mil veinticuatro, se 
dispuso instar a toda la Administración Pública Central e invitar 
a la Administración Pública Descentralizada, a considerar 
como medida urgente y excepcional, aplicar la modalidad 
de trabajo a distancia o teletrabajo para todas las personas 
funcionarias, en aquellos puestos que así lo permitan y que 
se desplazan a sus centros de trabajo desde el Occidente del 
país (específicamente los cantones de San Ramón, Atenas, 
Naranjo, Palmares, Sarchí, Zarcero, Poás, Alajuela y Grecia), 
así como los cantones de la provincia de Heredia de Santo 
Domingo, San Pablo, Heredia, Belén, San Joaquín, Santa 
Bárbara, San Isidro y San Rafael, ampliando de esta forma 
los alcances de la Directriz número 027-MIDEPLANMTSS-
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Artículo 5º—Rige a partir de las 12 horas del día nueve 
de abril del 2024, a las 13 horas del día doce de abril del 2024.

Dado en la Presidencia de la República, a los tres días 
del mes de abril del dos mil veinticuatro.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O. C. N° 46000 
89404.—Solicitud N° 008.—( IN2024866174 ).

N° 480-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el 
artículo 139 inciso 1) de la Constitución Política y el artículo 47 
inciso 3) de la Ley N° 6227, Ley General de la Administración 
Pública, del 2 de mayo de 1978

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar permiso sin goce de salario al 

señor Mauricio Batalla Otárola, cédula de identidad N° 1-0838-
0179, Ministro de Obras Públicas y Transportes, para atender 
asuntos de índole personal entre el viernes 3 de mayo del 
2024 al domingo 5 de mayo del 2024 inclusive.

Artículo 2º—En ausencia del señor Mauricio Batalla 
Otárola, se nombra como Ministro a. i. del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, al señor Efraím Zeledón Leiva, 
cédula de identidad N° 1-1145-0086, actual Viceministro de 
Infraestructura, a partir de las 22:00 horas del 3 de mayo del 
2024 y hasta las 12:00 horas del 5 de mayo del 2024.

Artículo 3º—Rige a partir de las 22:00 horas del 3 de 
mayo del 2024 y hasta las 12:00 horas del 5 de mayo 
del 2024.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los tres días del mes de mayo del dos mil veinticuatro.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O. C. N° 460000 
84400.—Solicitud N° 2024-0040.—( IN2024866183 ).

N° 492-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 139 
inciso 1) de la Constitución Política, 47 inciso 3) de la Ley N° 
6227 denominada Ley General de la Administración Pública 
del 2 de mayo de 1978, así como lo dispuesto en la Ley N° 
10427 “Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 
República para el Ejercicio Económico del 2024”, publicada 
en La Gaceta N° 229 de fecha 11 diciembre de 2023, 
Alcance Digital N° 245, el Reglamento de Gastos de Viaje y 
de Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría 
General de la República, reformado mediante Resolución 
R-DC-00102-2022 de 4 de octubre de 2022, publicada en La 
Gaceta N° 206 del 28 de octubre de 2022 y la Directriz 023-P 
del 03 de agosto de 2023, publicado en La Gaceta N° 154 del 
24 de agosto de 2023.

Considerando:
1º—Que en la ciudad de Washington DC, Estados 

Unidos de América, se llevará a cabo el Foro Mundial sobre 
“La Reforma de la Administración Pública: Transformar los 
Gobiernos para un Planeta Habitable”, los días 28 y 29 de 
mayo de 2024, organizada por el Banco Mundial.

2º—Que mediante invitación de fecha 15 de abril 
de 2024, el señor Michel Kerf, Director de País del Banco 
Mundial, solicita la participación del señor Nogui Acosta Jaén 
en el foro citado en el considerando anterior, cuyo objetivo 

Artículo 5º—La presente directriz rige a partir de su 
publicación y hasta el 31 de diciembre 2024.

Dada en la Presidencia de la República, a los cuatro días 
del mes de abril de dos mil veinticuatro.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de 
Planificación Nacional y Política Económica, Laura Fernández 
Delgado; el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Andrés 
Romero Rodríguez y el Ministro de Obras Públicas y Transportes, 
Mauricio Batalla Otárola.—1 vez.—O.C. N° 46000084400.—
Solicitud N° 20240039.—( D-042 - IN2024866187 ).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 475-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones que le confiere 
el artículo 139 inciso 1), de la Constitución Política, y los 
artículos 26 incisos a) y b) y 47 inciso 3) de la Ley General 
de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo 
de 1978.

Considerando:
I.—Que resulta necesario que el señor Víctor Julio 

Carvajal Porras, en su condición de Ministro de Agricultura 
y Ganadería de Costa Rica participe en la LXXI Reunión 
Ordinaria del Comité Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria CIRSA, que se celebrará en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México, los días 09 al 12 de abril 
del 2024.

II.—Que mediante correo electrónico de fecha 02 de abril 
del 2024, se autoriza por parte del señor Presidente Rodrigo 
Chaves Robles, para que el señor Víctor Julio Carvajal 
Porras, participe en su condición de Ministro de Agricultura 
y Ganadería de Costa Rica, en la LXXI Reunión Ordinaria 
del Comité Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 
CIRSA, que se celebrará en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
México, los días 09 al 12 de abril del 2024.

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al señor Víctor Julio Carvajal 

Porras, portador de la cédula de identidad número 6-0392-
0636, Ministro de Agricultura y Ganadería, para que asista a 
la LXXI Reunión Ordinaria del Comité Internacional Regional 
de Sanidad Agropecuaria CIRSA, que se celebrará en la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, los días 09 al 12 de 
abril del 2024.

Artículo 2º—La representación del Organismo Internacional 
Regional de Sanidad Agropecuaria OIRSA en Costa Rica, 
proporcionará la logística para la actividad indicada en el 
artículo primero del presente acuerdo de viaje, y cubrirá el 
costo de tiquetes de viaje, hospedaje y alimentación.

Artículo 3º—El Ministro Carvajal Porras queda obligado, 
en un plazo de ocho días naturales, contados a partir de su 
regreso, de presentar un informe a su superior jerárquico, en el 
que se describan las actividades desarrolladas, los resultados 
obtenidos y los beneficios logrados para la Institución y para 
el país. 

Artículo 4º—Se nombra Ministro a. í. al señor Fernando 
Vargas Pérez, cédula de identidad número 2-0418-0290, en su 
calidad de Viceministro Técnico del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería de las 12 horas del día nueve de abril del 2024 a 
las 13 horas del día doce de abril del 2024.
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MINISTERIO DE HACIENDA
N° MH-DM-ACDO-0002-2024-H.—San José, 13 de mayo de 2024.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en los artículos 140, incisos 2) y 20) y 
146 de la Constitución Política, artículo 12 inciso a) del Estatuto 
del Servicio Civil, y acorde a lo resuelto en las Resoluciones 
N° 016-2024 de las 08:20 horas del 22 de febrero del 2024, 
dictada por el Tribunal de Servicio Civil y la Resolución N° 
014-2024-TASC de las 10:45 horas del 19 de abril de 2024 del 
Tribunal Administrativo del Servicio Civil.

Considerando:
Único. Que mediante Acuerdo N° 116-P del 7 de octubre 

de 2022, publicado en el Alcance N° 218 a La Gaceta N° 194 
del 12 de octubre de 2022, modificado por los Acuerdos N° 181-
P del 23 de enero de 2023, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 09 de febrero del 2023 así como el N° 351-P 
de fecha 20 de setiembre de 2023 publicado en el Alcance N° 
196 a La Gaceta N° 185 de fecha 9 de octubre 2023, se delega 
la firma del señor Rodrigo Chaves Robles, cédula de identidad 
número 1-560-0795, Presidente de la República, en el señor 
Jorge Rodríguez Bogle, cédula de identidad N° 1-0737-0196, 
Viceministro de la Presidencia en Asuntos Administrativos y de 
Enlace Institucional del Ministerio de la Presidencia. Por tanto,

ACUERDAN:
Artículo 1°—Despedir con justa causa y sin responsabilidad 

para el Estado, al servidor Edwin Hidalgo González, portador de la 
cédula de identidad N° 6-0180-858, quien ocupa en propiedad 
el puesto N° 009984, Clase Conductor de Servicio Civil 1, 
destacado en la Unidad de Servicios de la Gestoría Administrativa 
y Financiera de la Dirección General de Tributación.

Artículo 2°—El presente acuerdo rige a partir del 18 de 
mayo de 2024.

JORGE RODRÍGUEZ BOGLE.—El Ministro de Hacienda, 
MEE. Nogui Acosta Jaén.—1 vez.—O. C. N° 4600085143.—
Solicitud N° 510941.—( IN2024866329 ).

DOCUMENTOS VARIOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL
AVISO

DG-AV-4-2024.—10 de mayo de 2024
La DGSC comunica la emisión de las siguientes resoluciones:

I. DG-RES-103-2024: Modifica los artículos 1° y 3° de la 
Resolución N° DG-RES-85-2024 e incorpora un artículo 1 bis.

es servir como un lugar para que líderes y expertos globales 
intercambien ideas, muestren lecciones aprendidas y realcen 
la centralidad de las reformas administrativas públicas para 
lograr avances significativos hacia un mundo libre de pobreza 
en un planeta habitable.

3º—Que mediante oficio MH-DM-OF-0534-2024 de 
fecha 26 de abril de 2024, se solicita la aprobación de este 
Despacho para que el señor Acosta Jaén, en su calidad de 
Ministro de Hacienda, participe de ese evento, autorización 
que fue otorgada mediante correo electrónico de fecha 07 de 
mayo de 2024, dada la relevancia de su asistencia.

4º—Que en caso de que dicho servidor requiera 
accesar los servicios tecnológicos del Ministerio de Hacienda 
por motivos laborales; debe realizar el trámite necesario 
ante la Dirección General de Tecnologías de Información y 
Comunicación, mediante la herramienta MS EnLínea, en la 
dirección: https://mesadeserviciostic.hacienda.go.cr/enlínea/
usuario/ o desde Teams con el operador Virtual Aranda Virtual 
Agent, según los procedimientos que al efecto dispone dicha 
Dirección. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al señor Nogui Acosta Jaén, 

portador de la cédula de identidad número 1-703-787, en su 
condición de Ministro de Hacienda, para que viaje a la ciudad 
de Washington DC, Estados Unidos de América y participe 
en el Foro Mundial sobre “La Reforma de la Administración 
Pública: Transformar los Gobiernos para un Planeta Habitable”, 
los días 28 y 29 de mayo de 2024, evento organizado por el 
Banco Mundial.

Artículo 2º—Los gastos del señor Acosta Jaén por 
concepto de tiquete aéreo, hospedaje y traslado aeropuerto - 
hotel - aeropuerto, serán cubiertos por el Banco Mundial. La 
alimentación, seguro de viaje, así como el costo de impuestos, 
tributos o cánones que deban pagarse en las terminales de 
transporte, equipaje y otros gastos menores, serán liquidados 
por el Ministerio de Hacienda, disponiendo para tales efectos 
de la Subpartida 1.05.03 “ Transporte en el Exterior” por 
un monto de $100.00, Subpartida 1.05.04 “Viáticos en el 
Exterior”, por un monto de $1.000,00 y la subpartida 1.06.01 
“Seguros”, por un monto de $150, todas correspondientes 
al Programa 132-04 “Apoyo Administrativo y de Gestión”. 
Cualquier otra eventual erogación que se presente producto 
de su participación en dicha actividad y que no sea cubierta 
por el organizador, será asumida por el participante.

Artículo 3º—Nombrar como Ministro a. í. del Ministerio 
de Hacienda al señor Luis Antonio Molina Chacón, portador 
de la cédula de identidad número 2-703-382, Viceministro de 
Egresos, a partir de las 00:00 horas del 27 de mayo de 2024 
hasta las 23:59 horas del 30 de mayo de 2024.

Artículo 4º—El señor Acosta Jaén deberá rendir un 
informe de la actividad descrita dentro de los ocho (08) días 
posteriores a su regreso, de conformidad con las directrices 
emitidas.

Artículo 5º—El presente acuerdo rige a partir de las 
00:00 horas del 27 de mayo de 2024 hasta las 23:59 horas del 
30 de mayo de 2024.

Dado en la Presidencia de la República, a los diez días 
del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O. C. N° 46000 
85143.—Solicitud N° 008-2024.—( IN2024869178 ).
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la inscripción del Equipo de Aplicación de Agroquímicos, 
Tipo: Pulverizador de presión operado manualmente, marca: 
Matabi, modelo: Berry 7, capacidad: 5 litros, cuyo fabricante 
es: Goizper S, Coop. (España). Conforme a lo que establece 
la Ley de Protección Fitosanitaria N° 7664 y el Decreto 27037 
MAG-MEIC. Se solicita a terceros con derecho a oponerse, 
para que lo hagan ante el Servicio Fitosanitario del Estado 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir 
de la tercera publicación de este edicto, en el Diario Oficial 
La Gaceta.—San José, a las 7:20 horas del 07 de mayo del 
2024.—Unidad de Registro de Agroquímicos y Equipos.—
Ing. Tatiana Vega Rojas, Jefe.—( IN2024865550 ).

AE-REG-367-2024.—El Senior Juan Garro Acuna, 
numero de cedula 1-1085-0044, en calidad de Representante 
Legal de la compañía FEDECOOP Suministros S. A., cuyo 
domicilio fiscal se encuentra en la ciudad de Heredia, solicita 
la inscripción del Equipo de Aplicación de Agroquímicos, 
Tipo: Pulverizador de mochila operado con palanca. Marca: 
MATABI, Modelo: Evolution 16, Capacidad: 16 litros, cuyo 
Fabricante es: Goizper S, COOP. (España). Conforme a lo 
que establece la Ley de Protección Fitosanitaria N° 7664 y el 
Decreto 27037 MAG-MEIC. Se solicita a terceros con derecho 
a oponerse, para que lo hagan ante el Servicio Fitosanitario 
del Estado dentro del término de cinco días hábiles, contados 
a partir de la tercera publicación de este edicto, en el Diario 
Oficial La Gaceta. San Jose a las 7:30 horas del 07 de mayo 
del 2024.—Unidad de Registro de Agroquímicos y Equipos.—
Ing. Tatiana Vega Rojas, Jefe.—( IN2024865551 ).

AE-REG-368-2024.—El Señor Juan Garro Acuña, 
número de cédula 1-1085-0044, en calidad de Representante 
Legal de la compañía Fedecoop Suministros S.A., cuyo 
domicilio fiscal se encuentra en la ciudad de Heredia, solicita 
la inscripción del Equipo de Aplicación de Agroquímicos, 
Tipo: Pulverizador A Presión Operado Manualmente, Marca: 
MATABI, Modelo: Berry 5, Capacidad: 3.5 litros, cuyo 
Fabricante es: Goizper S, Coor (España). Conforme a lo que 
establece la Ley de Protección Fitosanitaria N° 7664 y el 
Decreto 27037 MAG-MEIC. Se solicita a terceros con derecho 
a oponerse, para que lo hagan ante el Servicio Fitosanitario 
del Estado dentro del término de cinco días hábiles, contados 
a partir de la tercera publicación de este edicto, en el Diario 
Oficial La Gaceta.—San José a las 7:40 horas del 07 de mayo 
del 2024.—Unidad de Registro de Agroquímicos y Equipos.—
Ing. Tatiana Vega Rojas, Jefe.—( IN2024865552 ).

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL
EDICTOS

DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
DMV-RGI-R-448-2024.—El(La) señor(a) Rafael Ángel 

Herrera Herrera, documento de identidad número 4-0103-
1358, en calidad de regente veterinario de la compañía Herrera 
y Elizondo S. A., con domicilio en Calle Primera Avenida 3 
y 5, Apdo Postal 294-3000 Heredia, Costa Rica, solicita 
el registro del producto veterinario del grupo 3: PIMOVET 
5, fabricado por Caillon & Hamonet S. A. C. I., de Uruguay, 
para Unimedical del Uruguay Ltd., con los principios activos: 
Pimobendan 5 mg/250 mg y las indicaciones terapéuticas: 
para tratamiento de la insuficiencia cardiaca congestiva 
canina (ICC) y tratamiento complementario o de primera línea 
para hipertensión arterial pulmonar secundaria a enfermedad 
cardíaca preclínica. La información del producto cumple con lo 
requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 

II. DG-RES-106-2024: Modifica el Manual de Clases Anchas, 
contenido en la Resolución N° DG-055-97 del 5 de junio de 
1997, y sus reformas, incorporando una nota aclaratoria en 
las clases de Técnico de Servicio Civil 1, 2 y 3.

III. DG-RES-120-2024: Delega a la funcionaria Mónica 
Ramírez Cruz, cédula N° 01-1028-0887, quien ocupa el 
puesto de Profesional de Servicio Civil 3 en el MICITT, 
como Delegada Sustituta, únicamente ante la ausencia 
del Jefe Delegado Titular.

Publíquese.—Francisco Chang Vargas, Director General.— 
1 vez.—O. C. N° 4600087345.—Solicitud N° 510801.— 
( IN2024866143 ).

GOBERNACIÓN Y POLICÍA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO

DE LA COMUNIDAD
AVISO

El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de 
la Comunidad de la Dirección Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad (DINADECO), hace constar: Que la Asociación 
de Desarrollo Integral de los Colegios de San Ramón, código 
de registro 1211. Por medio de su representante: Gladys 
Araya Ugalde, cédula N° 501310297, ha hecho solicitud de 
inscripción de la siguiente reforma al estatuto: Artículo 17: La 
junta directiva es el órgano encargado de dirigir y orientar la 
marcha de la asociación, atendiendo las reglas establecidas 
en la Ley y el Reglamento de este estatuto y los acuerdos de 
asambleas generales. Estará integrada por siete miembros: 
Un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero 
y tres vocales que serán nombrados del seno de la asamblea 
general, en votación secreta, pública, individual o por 
papeleta y por mayoría de los votos. Durarán dos años en sus 
funciones y podrán ser reelectos consecutivamente, siempre y 
cuando así lo decida la asamblea general. Se nombrarán tres 
miembros directivos suplentes, su forma de votación será la 
señalada anteriormente para los demás miembros.

Dicha reforma es visible en folios 67 del libro de actas 
de la organización comunal en mención, así mismo, dicha 
modificación fue aprobada mediante asamblea general 
ordinaria de afilados celebrada el día 20 de abril del 2024.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 17, 
19 y 34 del Reglamento a la Ley 3859 “Sobre Desarrollo 
de la Comunidad” que rige esta materia, se emplaza por el 
término de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este 
aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a 
la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por 
escrito a esta Dirección Legal y de Registro.

San José, a las quince horas del trece de mayo del dos 
mil veinticuatro.

Licda. Rosibel Cubero Paniagua, Jefa Departamento de 
Registro.—1 vez.—( IN2024866208 ).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

AE-REG-366-2024.—El señor Juan Garro Acuña, 
número de cédula 1-1085-0044, en calidad de Representante 
Legal de la compañía Fedecoop Suministros S.A., cuyo 
domicilio fiscal se encuentra en la ciudad de Heredia, solicita 
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como marca de servicios en clase 35. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Comercialización de programas 
de radio, televisión, y otras producciones 
audiovisuales, por suscripción con énfasis 

en deportes, cortometrajes, películas y documentales. Fecha: 
29 de febrero de 2024. Presentada el 16 de febrero de 2024. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—( IN2024865109 ).

Solicitud Nº 2024-0003669.—Ana María Insua Álvarez, 
cédula de identidad 800850658, en calidad de Apoderado 
Especial de María Del Milagro Delgado Acuña, cédula de 
identidad 205810998 con domicilio en 1km oeste del Instituto 
Julio Acosta García, San Ramón-Alajuela, San Ramón, Costa 
Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 41. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 41: Educación; Formación; 
cursos, talleres, enseñanzas de idiomas, 
mentorías, clases de idiomas. Reservas: celeste, 
amarillo y azul. Fecha: 8 de mayo de 2024. 

Presentada el: 16 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 8 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora 
Ortega, Registrador(a).—( IN2024865112 ).

Solicitud Nº 2024-0001611.—Marianella Arias Chacon, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Apoderado 
Especial de Televisora de Costa Rica, S. A., Cédula jurídica 
3-101- 006829 con domicilio en Sabana Oeste Mata 
Redonda, Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, 
La Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
SIETE ESTRELLAS como Marca de Servicios en clase(s): 
35. Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Comercialización de programas de radio, televisión, y otras 
producciones audiovisuales, por suscripción con énfasis en 
deportes, cortometrajes, películas y documentales. Fecha: 29 
de febrero de 2024. Presentada el: 16 de febrero de 2024. 
San José: Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 

65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo 
hagan valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este edicto, en el Diario Oficial “La Gaceta”.—Heredia, a 
las 15 horas del día 15 de mayo del 2024.—Dra. Miriam 
Jiménez Mata, Directora, Dirección de Medicamentos 
Veterinarios.—1 vez.—( IN2024866175 ).

DMV-RGI-R-445-2024.—El(La) señor(a) Priscilla Molina 
Taylor, documento de identidad N° 1-1035-0095, en calidad 
de regente veterinario de la compañía: Laboratorios Virbac 
Costa Rica S. A., con domicilio en Uruca, de las bodegas de 
La Liga de la Caña, 100 metros sur y 150 oeste, casa N° 140, 
Costa Rica, solicita el registro del producto veterinario del 
grupo 2: Alizin, fabricado por Virbac, S. A., de Francia, con 
los principios activos: Aglepriston 30 mg/ml y las indicaciones 
terapéuticas: para diversas terapias reproductivas en perras. 
La información del producto cumple con lo requerido en el 
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.51:18. 
Medicamentos Veterinarios, Productos Afines y sus 
Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y Control 
(Decreto Ejecutivo N° 42965-COMEX-MEIC-MAG). Se cita a 
terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan valer ante 
esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este edicto en el 
Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 14 horas del 15 de 
mayo del 2024.—Dra. Miriam Jiménez Mata, Directora.— 
1 vez.—( IN2024866246 ).

DMV-RGI-R-421-2024.—El(La) señor(a) Nelly Ruiz 
Ruales, documento de identidad número 8-0091-0532, en 
calidad de regente veterinario de la compañía Agrocampo S.A., 
con domicilio en Frente Pueblo Antiguo Parque Diversiones, 
Costa Rica, solicita el registro del producto veterinario del grupo 
3: Oncovet IM, fabricado por Labcecil S.R.L., de Argentina, 
para Chemovet S.A., con los principios activos: imiquimod 5 
g/100 g y las indicaciones terapéuticas: para el tratamiento 
tópico en caninos y felinos contra papilomas de diferentes 
orígenes etiológicos. La información del producto cumple con 
lo requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 13 horas 
del día 6 de mayo del 2024.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2024866326 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2024-0001563.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad N° 106790960, en calidad de Apoderado 
Especial de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 
3-101-006829 con domicilio en Sabana Oeste Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción
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Solicitud Nº 2024-0001552.—Marianella Arias Chacon, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Apoderado 
Especial de Televisora de Costa Rica, S. A., Cédula 
jurídica 3-101-006829 con domicilio en Sabana Oeste Mata 
Redonda, Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, 
La Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
A TODA MAQUINA como Marca de Servicios en clase(s): 
38. Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 38: Telecomunicaciones; servicios de transporte de 
señales a través de redes de telecomunicaciones; servicios 
de telecomunicaciones prestados a través de redes de 
radiodifusión sonora o televisiva; servicios de transmisión, 
emisión y/o recepción de signos, señales, escritos, datos, 
imágenes, sonidos o información de cualquier naturaleza 
por hilo, conductores, ondas radioeléctricas, medios ópticos 
u otros sistemas electromagnéticos; servicios dedicados 
nacionales e internacionales; servicios de acceso VSAT 
(terminal de apertura muy pequeña) nacional e internacional; 
servicios de red inalámbrica digital; servicios de Internet; 
servicios de voz sobre Internet; servicios de red privadas 
virtuales; servicios de acceso internacional a Internet; 
servicios de frame relay (servicio de transmisión de voz y 
datos a alta velocidad que permite la interconexión de redes 
de área local separadas geográficamente a un costo menor); 
servicios de redes digitales de accesos integrados; servicios 
de videoconferencias; servicios de televisión abierta o por 
suscripción; servicios de transmisión, emisión y difusión de 
programas de televisión; servicios de transmisión, emisión y 
difusión de programas de televisión vía satélite; servicios de 
transmisión, emisión y difusión de programas de televisión 
que permiten al usuario personalizar el horario de transmisión. 
Fecha: 29 de febrero de 2024. Presentada el: 15 de febrero 
de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, 
Registradora.—( IN2024865120 ).

Solicitud Nº 2024-0001569.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de gestor oficioso 
de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 3-101-
006829, con domicilio en Sabana Oeste Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 
41. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 41: 
Educación; capacitación; entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales; 

servicios de producción de programas radiales y de televisión 
incluyendo, pero no limitado a, programas radiales y 
televisivos de ayuda social, de concursos, de 
entretenimiento, de entrevistas, de esparcimiento, de 
geografía, de historia, de humor, de información, de noticias, 
de presentación de artistas, de turismo y de variedades; 
servicios de producción de programas radiales y de televisión 
culturales, deportivos, educativos, infantiles y musicales; 
servicios de producción de programas radiales y de televisión 

compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador(a).—( IN2024865114 ).

Solicitud Nº 2024-0001627.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de gestor oficioso 
de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 3-101-
006829, con domicilio en Sabana Oeste Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 35: Comercialización 
de programas de radio, televisión, y otras 
producciones audiovisuales, por suscripción 
con énfasis en deportes, cortometrajes, 
películas y documentales. Fecha: 29 de 

febrero de 2024. Presentada el: 16 de febrero de 2024. San 
José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—( IN2024865116 ).

Solicitud Nº 2024-0001564.—Marianella Arias Chacon, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Apoderado 
Especial de Televisora de Costa Rica, S. A., Cédula jurídica 
3-101- 006829 con domicilio en Sabana Oeste Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como Marca de Servicios en clase(s): 41. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Educación; capacitación; entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales; servicios 
de producción de programas radiales y de 

televisión incluyendo, pero no limitado a, programas radiales y 
televisivos de ayuda social, de concursos, de entretenimiento, 
de entrevistas, de esparcimiento, de geografía, de historia, de 
humor, de información, de noticias, de presentación de artistas, 
de turismo y de variedades; servicios de producción de 
programas radiales y de televisión culturales, deportivos, 
educativos, infantiles y musicales; servicios de producción de 
programas radiales y de televisión en directo y diferido; servicios 
de producción de programas de radio y televisión abierta o por 
suscripción; servicios de educación, información y esparcimiento 
vía Internet. Fecha: 29 de febrero de 2024. Presentada el: 16 de 
febrero de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de 
la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador(a).—( IN2024865117 ).
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agropecuarias; Muestreo, análisis e interpretación de suelos, 
aguas y foliares, con fines agropecuarios; Determinación de 
uso conforme de suelos agropecuarios; Asesoría en 
fertilización y manejo de cultivos agrícolas; Asesoría y manejo 
de explotaciones pecuarias; Consultoría agronómica en 
agricultura, acuicultura, horticultura y silvicultura Reservas: Se 
reserva los colores de la versión multicolor (verde, café claro y 
negro), así como las versiones de un solo color: verde, café 
claro, negro y blanco Fecha: 3 de mayo de 2024. Presentada 
el: 26 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 3 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Katherine Jiménez Tenorio, Registrador(a).—( IN2024865126 ).

Solicitud Nº 2024-0003793.—Eduardo José Molina 
Arias, cédula de identidad 112430558, en calidad de Apoderado 
Generalísimo de Agrícola Industrial Centroamericana Sociedad 
Anonima, cédula jurídica 3-101-012333 con domicilio en San 
José-San José, Sabana Norte, del Restaurante El Chicote, cien 
metros al norte, veinticinco al oeste y ciento cincuenta metros 
al norte, en la oficina mano derecha, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: AGRINCA como marca de servicios 
en clase(s): 36. Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 36: Servicios de desarrollo inmobiliario 
y comercial relacionados con la venta, arrendamiento 
y comercialización de bienes inmuebles y servicios de 
bienes raíces en general, servicios de administración de 
bienes inmuebles relacionados con edificios residenciales y 
comerciales. Fecha: 6 de mayo de 2024. Presentada el: 18 
de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 6 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Grettel Solís 
Fernández, Registrador(a).—( IN2024865135 ).

Solicitud Nº 2023-0006253.—Ana Laura Cubero 
Rodríguez, cédula de identidad 207000239, en calidad de 
Apoderado Especial de Inversiones Bendaña Espinoza S. A. 
DE C.V. Sociedad Organizada bajo las Leyes De Honduras, 
y con domicilio 200 metros al este del peaje, BLVD Del Sur, 
Sector Chamelecón, San Pedro Sula Cortes, Honduras con 
domicilio en 200 metros al este del peaje, BLVD Del Sur, 
Sector Chamelecón, San Pedro Sula Cortes, Honduras, San 
Jose, Honduras, solicita la inscripción

como Marca de Fábrica y Comercio en 
clase(s): 32. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 32: Jugos de 
frutas naturales. Reservas: Se hace reserva 
de los colores: gris, anaranjado y verde Fecha: 

22 de abril de 2024. Presentada el: 29 de junio de 2023. San 

en directo y diferido; servicios de producción de programas de 
radio y televisión abierta o por suscripción; servicios de 
educación, información y esparcimiento vía Internet. Fecha: 
29 de febrero de 2024. Presentada el: 15 de febrero de 2024. 
San José: Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, 
Registradora.—( IN2024865121 ).

Solicitud Nº 2024-0001568.—Marianella Arias Chacon, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Gestor oficioso 
de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 3-101-
006829 con domicilio en Sabana Oeste Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como Marca de Servicios en clase(s): 
35. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 35: 
Comercialización de programas de 
radio, televisión, y otras producciones 

audiovisuales, por suscripción con énfasis en deportes, 
cortometrajes, películas y documentales. Fecha: 29 de febrero 
de 2024. Presentada el: 16 de febrero de 2024. San José: Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, Registrador(a).—
( IN2024865122 ).

Solicitud Nº 2024-0004189.—Lourdes María Salazar 
Porras, soltera, Ingeniera Agrónoma, cédula de identidad 
503860212 con domicilio en 400 m sur del Bar Caballo Blanco 
De Cartago, Dulce Nombre, Cartago / Costa Rica, Cartago, 
Costa Rica, solicita la inscripción

como Marca de Servicios en clases: 42 y 44. 
Internacionales. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 42: Diseño de ensayos, 
evaluaciones, estimaciones, investigaciones, 
informes y divulgación en el ámbito agronómico, 
agrícola y pecuario; - Servicios de elaboración 
de ensayos de productos agrícolas y pecuarios; 

- Asesoría en fertilización y manejo de cultivos agrícolas; - 
Muestreo, análisis e interpretación de suelos y foliares; - 
Determinación de uso conforme de suelos; - Asesoría y 
manejo de explotaciones pecuarias; - Peritaje agrícola y 
agropecuario; - Consultoría agronómica; en clase 44: Servicio 
y asesoría para la eliminación de malas hierbas, control de 
plagas para la agricultura, la acuicultura, la horticultura y la 
silvicultura; Asesoría en los servicios de viveros, el diseño de 
parques y jardines, el mantenimiento del césped y actividades 
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Solicitud Nº 2024-0003454.—Dylana Quirós Jiménez, 
cédula de identidad N° 207060536, en calidad de apoderado 
especial de Eugenio Aragón Rojas, casado una vez, cédula 
de identidad N° 205500801, con domicilio en Flores, San 
Joaquín, de la Iglesia Católica 200 m este y 400 m oeste, 
Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción 

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a la venta de artículos de 
Outdoor como: medias, zapatos, pantalones, 
camisas, jackets, guantes, cuelleras, gorras, 
sombreros, bandanas, focos frontales, 
bastones, tiendas para acampar, sleeping 

bags, utensilios de cocina, bolsas para agu, colchones de 
espuma, colchones inflables, bastones para caminar, ropa 
interior térmica, sillas para acampar, muebles para acampar, 
polainas, silbatos, botellas, cochilas, mochilas impermiables. 
Ubicado en Heredia, Flores, San Joaquín, de la Iglesia Católica 
100 metros al norte y 150 metros al oeste, local a mano 
izquierda. Reservas: de los colores: blanco, negro y azul. 
Fecha: 07 de mayo de 2024. Presentada el 09 de abril de 2024. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 07 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—( IN2024865236 ).

Solicitud Nº 2024-0003929 .—Gina Francel la 
Torres Avilés, cédula de identidad 503650328, en calidad de 
Apoderado Especial de Asociación Cámara Costarricense de 
la Construcción, cédula jurídica 3002045440, con domicilio 
en: Costa Rica, San José, Tibás, Llorente de Tibás, 75 metros 
oeste del puente de Llorente de Tibás, edificio de la Cámara 
Costarricense de la Construcción, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción 

como marca de servicios en clase(s): 41. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 41: servicios educativos 
dirigidos a la formación tecnológica de profesionales 
del sector de la construcción, involucra seminarios, 
charlas, cursos y congresos. Reservas: Pantone 

2727 C (azul) a 267 C (morado). Fecha: 9 de mayo de 2024. 
Presentada el: 22 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 9 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registrador(a).—( IN2024865250 ).

Solicitud Nº 2023-0011707.—Fabián Antonio Salas 
Cordero, soltero, cédula de identidad N° 116670578, con 
domicilio en Moravia, La Guaria frente a Constructora Guzmán, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción 

José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 22 de abril de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador(a).—( IN2024865157 ).

Solicitud Nº 2024-0003627.—José David Vargas 
Ramírez, cédula de identidad N° 113700220, en calidad 
de apoderado especial de Accesos Automáticos Sociedad 
Anónima, cédula jurídica N° 3101177456, con domicilio en 
San José, San José, Calle Blancos, cuatrocientos metros 
al oeste de la Bomba de Calle Blancos, edificio de accesos 
automáticos, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase 
37. Internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Servicios de 
instalación de portones Reservas: 

Se hace reserva de toda la tipografía y de los colores azul, 
naranja, blanco, tal como se muestran en el signo que se 
aporta. Fecha: 03 de mayo de 2024. Presentada el 16 de abril 
de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 03 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—( IN2024865184 ).

Solicitud Nº 2023-0007386.—Diego Alejandro Turcios 
Lara, soltero, cédula de identidad N° 901260560, en calidad 
de apoderado especial de Innova Foods de Centroamérica, 
IFCA LTDA., cédula jurídica N° 3102800356, con domicilio en: 
Calle Blancos, Complejo de Bodegas de SENARA, bodega 
Nº 4, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: SARA, 
como marca de fábrica y comercio en clase 29. Internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Palmito en corte linguini; 
palmito en corte cabello de ángel; palmito en corte de arroz; 
palmito en corte lasaña; palmito en trozos; palmito entero; 
mermelada de piña; piña en aros en conserva; pina fresca en 
conserva. Fecha: 29 de abril de 2024. Presentada el 28 de julio 
de 2023. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865226 ).
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contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
10 de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. 
Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez Tenorio, 
Registrador(a).—( IN2024865262 ).

Solicitud N° 2024-0003449.—Michelle Pamela Castro 
Salazar, casada una vez, cédula de identidad N° 115430530, 
con domicilio en San José, Escazú, San Rafael; Urbanización 
Carflor, Apartamentos Camilla, apartamento número 4, 
Escazú, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio, en clases: 1; 2; 3 
y 4. Internacionales. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 1: Anticongelantes 
para radiadores de vehículos y líquidos de 
transmisión para vehículos. Clase 2: Pintura 

en aerosol. Clase 3: Aerosoles químicos (preparación 
desengrasante para motor). Clase 4: Lubricantes y aditivos 
para lubricantes (lubricantes para vehículos de motor). 
Reservas: azul. Fecha: 2 de mayo de 2024. Presentada el: 9 
de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 2 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—( IN2024865263 ).

Solicitud N° 2024-0000464.—Jessica Enue Ward Campos, 
cédula de identidad N° 113030101, en calidad de apoderado 
especial de Corporación Bruderschaft, INC, cédula jurídica, 
con domicilio en Marbella Office Plaza, piso diez (10), Torre 
Banistmo, Calle Aquilino de La Guardia, Ciudad de Panamá, 
Panamá, San José, Panamá, solicita la inscripción

como marca de servicios, en clase 35. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Comercializadora de diferentes 
tipos de activos tangibles e intangibles. 
Reservas: de los colores: amarillo y verde. 

Fecha: 02 de mayo de 2024. Presentada el 17 de enero de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 02 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Wendy López Vindas, 
Registradora.—( IN2024865295 ).

Solicitud N° 2024-0004488.—Kaylor Molina Arroyo, 
soltero, cédula de identidad N° 206850897, con domicilio en 
Apartamento B 705, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción

como nombre comercial en clase 49. 
Internacional. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: un establecimiento comercial 
dedicado a la venta y distribución de 

artículos e indumentaria deportiva y artística en negocios al 
por mayor y al detalle. Ubicado en San José, Moravia, La 
Guaria, 400 m sur del Colegio Saint Francis. Fecha: 24 de 
noviembre de 2023. Presentada el 22 de noviembre de 2023. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 24 de noviembre de 2023. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—( IN2024865254 ).

Solicitud Nº 2024-0004623.—Keylin Marlene Hidalgo 
Barrios, cédula de identidad N° 113950911, en calidad de 
Apoderado Generalísimo de Menta Beauty SRL, cédula jurídica 
N° 3102858756, con domicilio en: Curridabat, doscientos 
metros este del Taller Wabe, en el Centro Comercial del Vinde 
Granadilla, local número dos, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de servicios en clase 44. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de belleza destinado a 
personas. Fecha: 10 de mayo de 2024. 
Presentada el 08 de mayo de 2024. San José. 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 10 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por 
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—( IN2024865256 ).

Solicitud N° 2024-0003988.—Joshua David Serrano 
Pérez, soltero, comerciante, cédula de identidad N° 208560032, 
y Harold Sequeira Acosta, divorciado, comerciante, cédula de 
identidad N° 503450640, con domicilio en La Uruca, Santander, 
N50, San José, Costa Rica, y La Uruca, Santander, N50, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios, en clase(s): 
42. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 42: 

Servicios tecnológicos e informáticos sobre la seguridad de 
los datos informáticos y la información personal y financiera, 
así como la detección del acceso no autorizado a datos e 
información, por ejemplo: los servicios de protección antivirus 
(informática), los servicios de cifrado de datos, la vigilancia 
electrónica de información de identificación personal para 
detectar la usurpación de identidad por Internet. Reservas: Se 
reservan los colores: azul y negro. Fecha: 10 de mayo de 
2024. Presentada el: 23 de abril de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
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sanitarios; pastillas y píldoras para uso farmacéutico; preparados 
de oligoelementos para consumo humano y animal; preparados 
vitamínicos; preparados farmacéuticos; jarabes para uso 
farmacéutico; alimentos y bebidas medicinales; preparados 
dietéticos; suplementos nutricionales y dietéticos; caramelos 
medicinales; remedios naturales; mezclas de bebidas 
nutricionales como sustitutivos de comidas; sustitutos de 
comidas en forma de barritas nutricionales energéticas; 
sustitutos de comidas en polvo; suplementos dietéticos y 
preparados dietéticos que contienen aceites y extractos de 
CBD; aceite de cannabidiol [CBD] para uso médico; aceites 
corporales que contienen CBD; cápsulas de aceite de CBD; 
aceites esenciales para uso personal que contienen CBD; 
aceites para masajes que contienen CBD, para uso personal. 
Prioridad: Fecha: 09 de mayo de 2024. Presentada el 22 de 
marzo de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 09 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick Alvarado, 
Registradora.—( IN2024865315 ).

Solicitud N° 2024-0004494.—Emilia Saborío Pozuelo, 
cédula de identidad N° 106280567, en calidad de apoderada 
especial de Zaratán del Este S. A, cédula jurídica N° 3-101-
177031, con domicilio en San José, Sabana Norte, Edificio 
Torre la Sabana, piso siete, sea trescientos oeste del ICE, 
Avenida las Américas, San Rafael / Escazú, Costa Rica, 
solicita la inscripción:

como marca de servicios en clase 41 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de educación y formación 
de personas; Servicios de educación 
preescolar; kinder; prekinder y preparatoria. 

Fecha: 09 de mayo de 2024. Presentada el 06 de mayo de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 09 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley  N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—( IN2024865316 ).

Solicitud N° 2024-0000873.—María Gabriela Bodden 
Cordero, cédula de identidad: 70118461, en calidad de 
apoderada especial de Yiwu Midi Technology Co., Ltd, con 
domicilio en 575 Chunhua Road, Beiyuan Street, Yiwu City, 
Zhejiang Province, China, solicita la inscripción:

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 21 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 21: tazas; cántaros; utensilios 

para uso doméstico; recipientes para beber; cepillos de 
dientes; utensilios cosméticos; recipientes térmicos para 

como marca de comercio, en 
clase(s): 15. Internacional(es). Para 
proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 15: Instrumentos musicales, 

sus partes y accesorios. Fecha: 9 de mayo de 2024. Presentada 
el: 6 de mayo de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 9 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por 
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Katherine Jiménez Tenorio, Registradora.—( IN2024865296 ).

Solicitud N° 2023-0007085.—Ligia María Rodríguez 
Moreno, cédula de identidad N° 502920888, en calidad de 
apoderado especial de Tacos Max Sociedad Anónima, cédula 
jurídica N° 3102771615, con domicilio en Montes de Oca, 
San Rafael, del Seminario Calasanz, 200 metros al este 
Condominio La Estefanía casa 70 Teva, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción

como nombre comercial. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: 
Un establecimiento comercial 

dedicado a restaurante de venta de comida rápida. Ubicado 
en: Tacos Max Zapote costado sur de la Iglesia Católica de 
Zapote, Tacos Max Aranjuez del costado noreste del Hospital 
Calderón Guardia, 50 metros al norte Tacos Max Nova, Centro 
Guadalupe Goicoechea, de la salida de emergencias de la 
Clínica Jimenez Núñez, 25 mts oeste local esquinero Tacos 
Max frente Musmanni de Correos de Costa Rica, 100 sur 50 
oeste Tacos Max Coronado Vásquez de Coronado de la 
Terminal de Buses, 100 mts oeste 50 sur frente a Plaza Ángel 
Tacos Max Guadalupe, Goicoechea, distrito Guadalupe, al 
costado sur de la Iglesia Católica. Fecha 09 de mayo de 2024. 
Presentada el 20 de julio de 2023. San José. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 09 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—( IN2024865307 ).

Solicitud N° 2024-0003017.—Sofía Hernández Montero, 
soltera, cédula de identidad N° 116500922, en calidad de 
apoderada especial de Cosmo France SAS, con domicilio 
en Cosmo France, 1198 Avenue Du Docteur Maurice Donat, 
06250 Mougins, Francia, solicita la inscripción:

como marca de fábrica y comercio en 
clase 5. Internacional Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Productos farmacéuticos 
y veterinarios; productos de oligoterapia; 

complementos dietéticos; complementos nutricionales; alimentos 
y sustancias dietéticos médicos o veterinarios; preparados 
químicos para usos médicos o farmacéuticos; extractos de 
plantas para uso farmacéutico; medicamentos; productos 
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3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, la Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de servicios en clase(s): 41 
internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 41: 
educación; capacitación; entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales; 

servicios de producción de programas radiales y de televisión 
incluyendo, pero no limitado a, programas radiales y televisivos 
de ayuda social, de concursos, de entretenimiento, de 
entrevistas, de esparcimiento, de geografía, de historia, de 
humor, de información, de noticias, de presentación de 
artistas, de turismo y de variedades; servicios de producción 
de programas radiales y de televisión culturales, deportivos, 
educativos, infantiles y musicales; servicios de producción de 
programas radiales y de televisión en directo y diferido; 
servicios de producción de programas de radio y televisión 
abierta o por suscripción; servicios de educación, información 
y esparcimiento vía Internet. Fecha: 29 de febrero de 2024. 
Presentada el: 16 de febrero de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 29 
de febrero de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—( IN2024865321 ).

Solicitud N° 2024-0003285.—María Angelina Membreño 
De Flores, casada una vez, cédula de residencia: 155801972022, 
en calidad de apoderada generalísima de Roca Azul del Divino 
Niño S.A., cédula jurídica: 3101479803, con domicilio en 350 
metros al norte de la Iglesia de la Merced, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción:

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 1 internacional(es), para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 1: 
pegamento para reparar objetos rotos (no 

industrial). Reservas: de los colores: rojo, negro y azul. Fecha: 
9 de abril de 2024. Presentada el: 4 de abril de 2024. San José: 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 9 de abril de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud 
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Ildreth 
Araya Mesén, Registradora.—( IN2024865327 ).

Solicitud N° 2024-0001570.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad N° 106790960, en calidad de gestora 
oficiosa de Televisora de Costa Rica S. A., cédula jurídica N° 
3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, la Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción:

alimentos; cristalería de uso diario (incluye taza, plato, tetera y 
jarra); botellas aislantes; guantes para uso doméstico. Fecha: 
5 de febrero de 2024. Presentada el: 30 de enero de 2024. 
San José: Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 5 de febrero de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registradora.—( IN2024865318 ).

Solicitud N° 2024-0002248.—María Gabriela Bodden 
Cordero, cédula de identidad N° 70118461, en calidad de 
apoderada especial de Laura Inés Catena, con domicilio 
en 183 Carl Street, San Francisco 94117, Estados Unidos 
de América, solicita la inscripción de: LA POSTA, como 
marca de fábrica y comercio en clase 33 Internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Bebidas alcohólicas, excepto 
cervezas; vinos; vinos espumosos. Fecha: 07 de marzo de 
2024. Presentada el 05 de marzo de 2024. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 07 de marzo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez Tenorio, 
Registradora.—( IN2024865319 ).

Solicitud N° 2024-0002671.—Aarón Montero Sequeira, 
cédula de identidad: 109080006, en calidad de apoderado 
especial de Comercializadora Ticoro Sociedad Anónima, 
cédula jurídica N° 3-101-798768, con domicilio en San José, 
Escazú, San Rafael, Oficentro Momentum, cuarto nivel, oficina 
diez, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de comercio y servicios en clase(s): 
43 internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 43: servicios de restaurante. 
Fecha: 19 de abril de 2024. Presentada el: 15 de 
marzo de 2024. San José: Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 19 
de abril de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud 
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y 
Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador(a).—( IN2024865320 ).

Solicitud N° 2024-0001626.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad: 106790960, en calidad de apoderada 
especial de Televisora de Costa Rica S. A., cédula jurídica: 
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Solicitud N° 2024-0001603.—Marianela Arias Chacón, 
cédula de identidad: 106790960, en calidad de apoderada 
especial de Televisora de Costa Rica S. A., cédula jurídica: 
3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, la Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de servicios en clase(s): 35 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 35: comercialización 
de programas de radio, televisión, y otras 
producciones audiovisuales, por suscripción 

con énfasis en deportes, cortometrajes, películas y 
documentales. Fecha: 4 de marzo de 2024. Presentada el: 16 
de febrero de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 4 de marzo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Rebeca Madrigal Garita, Registradora.—( IN2024865365 ).

Solicitud Nº 2024-0001614.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Apoderado 
Especial de Televisora de Costa Rica S.A., cédula jurídica 
3-101-006829, con domicilio en: Sabana Oeste, Mata 
Redonda, edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, 
La Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: CANAL 7, como marca de servicios en clase(s): 35 
internacional(es), para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 35: comercialización de programas de radio, televisión, 
y otras producciones audiovisuales, por suscripción con 
énfasis en deportes, cortometrajes, películas y documentales. 
Fecha: 4 de marzo de 2024. Presentada el: 16 de febrero de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 4 de marzo de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registradora.—( IN2024865367 ).

Solicitud Nº 2024-0001566.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Gestor oficioso 
de Televisora de Costa Rica S.A., cédula jurídica 3-101-
006829, con domicilio en: Sabana Oeste, Mata Redonda, 
edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: DEPORTE 
7, como marca de servicios en clase(s): 41 internacional(es), 
para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 41: educación; 
capacitación; entretenimiento; actividades deportivas y 
culturales; servicios de producción de programas radiales y de 
televisión incluyendo, pero no limitado a, programas radiales y 
televisivos de ayuda social, de concursos, de entretenimiento, 
de entrevistas, de esparcimiento, de geografía, de historia, 
de humor, de información, de noticias, de presentación de 

como marca de servicios en clase 38. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 38: telecomunicaciones; 
servicios de transporte de señales a través 
de redes de telecomunicaciones; servicios de 
telecomunicaciones prestados a través de 

redes de radiodifusión sonora o televisiva; servicios de 
transmisión, emisión y/o recepción de signos, señales, 
escritos, datos, imágenes, sonidos o información de cualquier 
naturaleza por hilo, conductores, ondas radioeléctricas, 
medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos; servicios 
dedicados nacionales e internacionales; servicios de acceso 
VSAT (terminal de apertura muy pequeña) nacional e 
internacional; servicios de red inalámbrica digital; servicios de 
Internet; servicios de voz sobre Internet; servicios de red 
privadas virtuales; servicios de acceso internacional a Internet; 
servicios de frame relay (servicio de transmisión de voz y 
datos a alta velocidad que permite la interconexión de redes 
de área local separadas geográficamente a un costo menor); 
servicios de redes digitales de accesos integrados; servicios 
de videoconferencias; servicios de televisión abierta o por 
suscripción; servicios de transmisión, emisión y difusión de 
programas de televisión; servicios de transmisión, emisión y 
difusión de programas de televisión vía satélite; servicios de 
transmisión, emisión y difusión de programas de televisión 
que permiten al usuario personalizar el horario de transmisión. 
Fecha: 01 de marzo de 2024. Presentada el 15 de febrero de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 01 de marzo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, 
Registradora.—( IN2024865361 ).

Solicitud Nº 2024-0001609.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad N° 106790960, en calidad de apoderada 
especial de Televisora de Costa Rica S. A., cédula jurídica: 
3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, la Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de servicios en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 35: comercialización de 
programas de radio, televisión, y otras 
producciones audiovisuales, por suscripción 

con énfasis en deportes, cortometrajes, películas y 
documentales. Fecha: 4 de marzo de 2024. Presentada el: 16 
de febrero de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 4 de marzo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Rebeca Madrigal Garita, Registradora.—( IN2024865363 ).
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servicios de voz sobre Internet; servicios de red privadas 
virtuales; servicios de acceso internacional a Internet; 
servicios de frame relay (servicio de transmisión de voz y 
datos a alta velocidad que permite la interconexión de redes 
de área local separadas geográficamente a un costo menor); 
servicios de redes digitales de accesos integrados; servicios 
de videoconferencias; servicios de televisión abierta o por 
suscripción; servicios de transmisión, emisión y difusión de 
programas de televisión; servicios de transmisión, emisión y 
difusión de programas de televisión vía satélite; servicios de 
transmisión, emisión y difusión de programas de televisión 
que permiten al usuario personalizar el horario de transmisión. 
Fecha: 4 de marzo de 2024. Presentada el: 16 de febrero de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 4 de marzo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca 
Madrigal Garita, Registrador(a).—( IN2024865373 ).

Solicitud Nº 2024-0001549.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Gestor oficioso 
de Televisora de Costa Rica S.A., cédula jurídica 3-101-
006829, con domicilio en: Sabana Oeste, Mata Redonda, 
Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: A TODA 
MAQUINA, como marca de servicios en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 35: comercialización de programas de radio, televisión, 
y otras producciones audiovisuales, por suscripción con 
énfasis en deportes, cortometrajes, películas y documentales. 
Fecha: 29 de febrero de 2024. Presentada el: 15 de febrero 
de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registrador(a).—( IN2024865375 ).

Solicitud N° 2024-0000155.—Juan Pablo Araya Padilla, 
soltero, cédula de identidad N° 115350237, con domicilio en 
200 norte del cruce Río Conejo, Cartago, Costa Rica, solicita 
la inscripción

como señal de publicidad comercial, en clase(s): 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 50: Para promocionar café y 
sucedáneos del café. En relación con el 

expediente N° 2023-11106. Fecha: 6 de mayo de 2024. 
Presentada el: 9 de enero de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 6 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 

artistas, de turismo y de variedades; servicios de producción 
de programas radiales y de televisión culturales, deportivos, 
educativos, infantiles y musicales; servicios de producción 
de programas radiales y de televisión en directo y diferido; 
servicios de producción de programas de radio y televisión 
abierta o por suscripción; servicios de educación, información 
y esparcimiento vía Internet. Fecha: 29 de febrero de 2024. 
Presentada el: 15 de febrero de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 29 de 
febrero de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Rándall Abarca Aguilar, Registrador.—( IN2024865369 ).

Solicitud Nº 2024-0001565.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Gestor Oficioso 
de Televisora de Costa Rica S.A., cédula jurídica 3-101-
006829, con domicilio en: Sabana Oeste Mata Redonda, 
edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La Sabana, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: DEPORTE 
7, como marca de servicios en clase(s): 35 internacional(es), 
para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 35: 
comercialización de programas de radio, televisión, y otras 
producciones audiovisuales, por suscripción con énfasis en 
deportes, cortometrajes, películas y documentales. Fecha: 29 
de febrero de 2024. Presentada el: 15 de febrero de 2024. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rándall Abarca Aguilar, 
Registrador(a).—( IN2024865371 ).

Solicitud Nº 2024-0001602.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad 106790960, en calidad de Apoderado 
Especial de Televisora de Costa Rica S.A., cédula jurídica 
3-101-006829, con domicilio en: Sabana Oeste, Mata 
Redonda, Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La 
Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 38 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 38: telecomunicaciones; 
servicios de transporte de señales a través de 
redes de telecomunicaciones; servicios de 

telecomunicaciones prestados a través de redes de radiodifusión 
sonora o televisiva; servicios de transmisión, emisión y/o 
recepción de signos, señales, escritos, datos, imágenes, 
sonidos o información de cualquier naturaleza por hilo, 
conductores, ondas radioeléctricas, medios ópticos u otros 
sistemas electromagnéticos; servicios dedicados 
nacionales e internacionales; servicios de acceso VSAT 
(terminal de apertura muy pequeña) nacional e internacional; 
servicios de red inalámbrica digital; servicios de Internet; 
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N° 3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, Mata 
Redonda, Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La 
Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios, en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 35: Comercialización 
de programas de radio, televisión, y otras 

producciones audiovisuales, por suscripción con énfasis en 
deportes, cortometrajes, películas y documentales. Fecha: 29 
de febrero de 2024. Presentada el: 19 de febrero de 2024. San 
José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y 
Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en 
una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Isela 
Chango Trejos, Registrador(a).—( IN2024865379 ).

Solicitud N° 2024-0001605.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad N° 106790960, en calidad de apoderado 
especial de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 
N° 3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, Mata 
Redonda, Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La 
Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios, en clase(s): 38. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 38: Telecomunicaciones; 
servicios de transporte de señales a través de 

redes de telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de redes de radiodifusión sonora o 
televisiva; servicios de transmisión, emisión y/o recepción de 
signos, señales, escritos, datos, imágenes, sonidos o 
información de cualquier naturaleza por hilo, conductores, 
ondas radioeléctricas, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos; servicios dedicados nacionales e 
internacionales; servicios de acceso VSAT (terminal de apertura 
muy pequeña) nacional e internacional; servicios de red 
inalámbrica digital; servicios de Internet; servicios de voz sobre 
Internet; servicios de red privadas virtuales; servicios de acceso 
internacional a Internet; servicios de frame relay (servicio de 
transmisión de voz y datos a alta velocidad que permite la 
interconexión de redes de área local separadas geográficamente 
a un costo menor); servicios de redes digitales de accesos 
integrados; servicios de videoconferencias; servicios de 
televisión abierta o por suscripción; servicios de transmisión, 
emisión y difusión de programas de televisión; servicios de 
transmisión, emisión y difusión de programas de televisión vía 
satélite; servicios de transmisión, emisión y difusión de 
programas de televisión que permiten al usuario personalizar el 
horario de transmisión. Fecha: 29 de febrero de 2024. 
Presentada el: 16 de febrero de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 29 de 
febrero de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Isela Chango Trejos, Registradora.—( IN2024865380 ).

dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en 
una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de 
elementos, la protección no se extenderá a los elementos 
contenidos en ella que sean de uso común o necesario en el 
comercio”, y el artículo 63 que indica “Alcance de la protección. 
La protección conferida por el registro de una expresión o 
señal de publicidad comercial abarca la expresión o señal en 
su conjunto y no se extiende a sus partes o elementos 
considerados por separado. Una vez inscrita, una expresión o 
señal de publicidad comercial goza de protección por tiempo 
indefinido; pero su existencia depende, según el caso, de la 
marca o el nombre comercial a que se refiera”.—Milena Marín 
Jiménez, Registrador(a).—( IN2024865377 ).

Solicitud N° 2024-0001546.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad N° 106790960, en calidad de apoderado 
especial de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 
N° 3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, Mata 
Redonda, Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, 
La Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
DE BOCA EN BOCA como marca de servicios, en clase(s): 
38. Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 38: Telecomunicaciones; servicios de transporte de 
señales a través de redes de telecomunicaciones; servicios 
de telecomunicaciones prestados a través de redes de 
radiodifusión sonora o televisiva; servicios de transmisión, 
emisión y/o recepción de signos, señales, escritos, datos, 
imágenes, sonidos o información de cualquier naturaleza 
por hilo, conductores, ondas radioeléctricas, medios ópticos 
u otros sistemas electromagnéticos; servicios dedicados 
nacionales e internacionales; servicios de acceso VSAT 
(terminal de apertura muy pequeña) nacional e internacional; 
servicios de red inalámbrica digital; servicios de Internet; 
servicios de voz sobre Internet; servicios de red privadas 
virtuales; servicios de acceso internacional a Internet; 
servicios de frame relay (servicio de transmisión de voz y 
datos a alta velocidad que permite la interconexión de redes 
de área local separadas geográficamente a un costo menor); 
servicios de redes digitales de accesos integrados; servicios 
de videoconferencias; servicios de televisión abierta o por 
suscripción; servicios de transmisión, emisión y difusión de 
programas de televisión; servicios de transmisión, emisión y 
difusión de programas de televisión vía satélite; servicios de 
transmisión, emisión y difusión de programas de televisión 
que permiten al usuario personalizar el horario de transmisión. 
Fecha: 29 de febrero de 2024. Presentada el: 15 de febrero 
de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 29 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de 
la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Isela Chango Trejos, 
Registrador(a).—( IN2024865378 ).

Solicitud N° 2024-0001630.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad N° 106790960, en calidad de apoderado 
especial de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 
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abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 10 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Grettel Solís 
Fernández, Registrador(a).—( IN2024865407 ).

Solicitud Nº 2024-0004622.—Adriana Calvo Fernández, 
soltera, cédula de identidad 110140725, en calidad de 
apoderado especial de Gutis Limitada, cédula jurídica 
3-102-526627, con domicilio en: Pavas, 200 metros este de 
las Oficinas de Pizza Hut, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: FINETER, como marca de fábrica y comercio 
en clase(s): 5 internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 5: productos farmacéuticos. Fecha: 
10 de mayo de 2024. Presentada el: 8 de mayo de 2024. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 10 de mayo de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—( IN2024865409 ).

Solicitud Nº 2024-0004416.—Marvin Solís Delgado, cédula 
de identidad 501730694, en calidad de apoderado generalísimo 
de Asysmart Rewards S.A., cédula jurídica 3101885511, con 
domicilio en: San Pedro de Montes de Oca, Residencial Carmiol, 
casa Nº 43, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: marketing. Reservas: de 
los colores: azul y rojo. Fecha: 7 de mayo de 2024. 
Presentada el: 3 de mayo de 2024. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 7 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—( IN2024865413 ).

Solicitud Nº 2024-0003755.—Steve Quirós Aguilar, 
casado una vez, cédula de identidad N° 110630238, con 
domicilio en: Escazú, 50 norte y 110 este de la Oficina de 
Correos, San José, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de comercio en clase 7. 
Internacional. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Instrumentos agrícolas. 

Solicitud N° 2024-0001557.—Marianella Arias Chacón, 
cédula de identidad N° 106790960, en calidad de gestor 
oficioso de Televisora de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 
N° 3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, Mata 
Redonda, Edificio René Picado, frente al Estadio Nacional, La 
Sabana, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios, en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: Comercialización de 
programas de radio, televisión, y otras 
producciones audiovisuales, por suscripción 

con énfasis en deportes, cortometrajes, películas y 
documentales. Fecha: 29 de febrero de 2024. Presentada el: 
15 de febrero de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 29 de febrero 
de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Randall Abarca Aguilar, Registrador(a).—( IN2024865381 ).

Solicitud Nº 2024-0004077.—Ana Cristina Alvarado 
Acevedo, cédula de identidad 108630694, en calidad de 
Apoderado Especial de Casa Lusoamericana Ltda., cédula 
jurídica 3102901867, con domicilio en: San Pedro, Montes de 
Oca, cincuenta S cien N parada del Sindy, Calle Surroca NO 
Ciento Trece, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
PORTOCAFÉ, como marca de comercio y servicios en clase(s): 
35 y 43 internacional(es), para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 35: servicios de agencias de importación exporación 
y abastecimiento para terceros; en clase 43: servicios de café 
y cafetería. Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 24 
de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick 
Alvarado, Registrador(a).—( IN2024865406 ).

Solicitud Nº 2024-0003263.—Marcela de los Ángeles 
Corrales Murillo, cédula de identidad 113150564, en calidad 
de Apoderado Especial de DT Travel and Leather Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3-102-896181, 
con domicilio en: Cartago, La Unión, La Unión, de la Iglesia 
Católica, setecientos metros Este, Condominio Santa Rita, 
casa cincuenta y cinco, La Unión, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como marca de comercio en clase(s): 18 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 18: equipaje, 

accesorios, indumentaria de viaje y maletas en cuero y vinil 
elaborado. Reservas: el propietario de esta Marca se reserva 
el derecho de usarla en todo tamaño, color, letras y combinación 
de éstos. Fecha: 10 de mayo de 2024. Presentada el: 22 de 
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Solicitud Nº 2024-0001394.—Doris Eugenia Rodriguez 
Chaves, en calidad de Apoderado Especial de María del 
Mar Flores Quirós, casada una vez, Ingeniera Industrial con 
domicilio en San José, Montes de Oca, San Pedro, 25 metros 
sur de la Universidad Latina, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción 

como marca de servicios en clase(s): 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 49: Para proteger un local 
comercial ubicado en Costa Rica, San José, 
Montes de Oca, San Pedro, 25 metros al norte 
de la Universidad Latina, Plaza Latina, Local 

Nº7, que se dedica a la venta de ropa y calzado. Fecha: 4 de 
marzo de 2024. Presentada el: 20 de febrero de 2024. San 
José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 4 de marzo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesar io en el  comercio”.—Milena Marín J iménez, 
Registradora.—( IN2024865431 ).

Solicitud Nº 2024-0003026.—Kattia Vargas Álvarez, 
casada, cédula de identidad 109520076, en calidad de 
apoderado especial de Margot Josefina Barroso Quereguan, 
casada una vez, cédula de residencia 186202223002 con 
domicilio en Residencial Los Arcos, rotonda 4 casa 74, 
Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 18. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 18: La venta y la 
comercialización de Bolsos, carteras de 

mano, maletines, mochilas, artículos de equipaje, bolsos de 
transporte, hechos a mano, pieles de animales, collares, cuero 
y cuero imitación. Fecha: 30 de abril de 2024. Presentada el: 
22 de marzo de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 30 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Walter Alfaro González, Registrador.—( IN2024865440 ).

Solicitud Nº 2024-0003027.—Kattia Vargas Álvarez, 
casada, cédula de identidad 109520076, en calidad de 
apoderado especial de Yanina Victoria Guillen Duran, casada, 
cédula de identidad 402120726 con domicilio en avenida 
cuatro B La Palma, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 3. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 3: Productos cosméticos y 
cuidado personal, especializados en tratamientos 
estéticos y Spa cuerpo y rostro, preparaciones 

de jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones y cremas para el cuerpo y rostro y lociones para el 

Reservas: de los colores: anaranjado y verde. Fecha: 02 de 
mayo de 2024. Presentada el 17 de abril de 2024. San José. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 02 de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. 
Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por 
un conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—( IN2024865420 ).

Solicitud Nº 2024-0003756.—Gustavo Madrigal Cascante, 
cédula de identidad 114490728, en calidad de Apoderado 
Generalísimo de Grupo Illumino Sociedada Responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica 3102895313, con domicilio en: Brasil 
de Ulloa, quinientos metros oeste de la Escuela Pública, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de comercio en clase(s): 3 
y 4 internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 3: 
productos de perfumería, aceites esenciales, 

cosméticos, lociones capilares y en clase 4: velas. Fecha: 2 de 
mayo de 2024. Presentada el: 17 de abril de 2024. San José. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 2 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registrador(a).—( IN2024865421 ).

Solicitud Nº 2024-0004311.—Joselyn Hernández Ramírez, 
soltera, cédula de identidad 116590348, con domicilio en: 
Moravia, San Vicente. Residencial Saint Clare, de la Panadería 
Pana 250 M norte, sobre la misma calle, Apartamentos 
Dayehei color rojo a mano derecha, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 4 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 4: materiales de alumbrado; 
velas y mechas de iluminación. Fecha: 7 de 
mayo de 2024. Presentada el: 30 de abril de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer 

ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 7 
de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez Tenorio, 
Registradora.—( IN2024865422 ).
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112590521 con domicilio en San Vicente de Moravia, 100 metros 
este del Restaurante La Princesa Marina, condominio Altos 
de Moravia, N° 1, Costa Rica y San Vicente de Moravia, 100 
metros este del Restaurante La Princesa Marina, Condominio 
Altos de Moravia, N° 1, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: Servicios especializados 
en la creación y gestión de marcas, mantener su 
esencia y estética en todos los canales de 
comunicación y presentaciones. Creación de 

Marca: Definición del nombre y la identidad de la marca, 
incluyendo propósito, valores, personalidad y posicionamiento 
en el mercado. Diseño de Identidad Visual: Desarrollo de 
elementos visuales distintivos como logotipos, paleta de 
colores, tipografía y elementos gráficos. Estrategia de 
Comunicación: Elaboración de estrategias de comunicación. 
Gestión de Redes Sociales: Administración de perfiles en 
redes sociales generar contenido y promover la interacción 
con la audiencia. Desarrollo de ideas de contenido: Creación 
de contenido original, incluyendo publicaciones en redes 
sociales, blogs y vídeos. Monitorización de Marca: Seguimiento 
continuo de la percepción de la marca en el mercado y ajuste 
de estrategias según sea necesario. Reservas: De los colores: 
Negro, Rosado, Amarillo y Verde. Fecha: 10 de mayo de 2024. 
Presentada el: 19 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 10 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Grettel Solís 
Fernández, Registrador(a).—( IN2024865456 ).

Solicitud Nº 2024-0004413.—Marvin Brack Mc Kenzie, 
cédula de identidad 700860951, en calidad de Representante 
Legal de Junta Administrativa del Colegio Deportivo de 
Limón, cédula jurídica 3008191456, con domicilio en: Centro 
CENFOCAP-JAPDEVA, contiguo al acceso al Muelle Alemán, 
100m sur del Estadio Big Boy, Limón, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como marca de servicios en clase(s): 41 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 41: educación pública, con 
formación académica y deportiva. Reservas: de 
los colores: verde musgo, azul, rojo oscuro, verde, 
blanco, blanco y rojo. Fecha: 7 de mayo de 2024. 

Presentada el: 3 de mayo de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 7 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—( IN2024865462 ).

Solicitud Nº 2024-0003854.—María Andrea Rojas 
Vincenzi, casada una vez, cédula de identidad 112980054 
y Daniel Céspedes Mirabelli, casado una vez, cédula de 

cabello. Reservas: Se reservan los colores: verde, gris, blanco. 
Fecha: 30 de abril de 2024. Presentada el: 22 de marzo de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 30 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865441 ).

Solicitud Nº 2024-0003028.—Kattia Vargas Álvarez, 
casada, cédula de identidad 109520076, en calidad de 
apoderado especial de Fabrizzio Cordero González, casado, 
cédula de identidad 109420153 con domicilio en Guachipelín 
de Escazú, Costa Rica  solicita la inscripción de: TRUELEAF 
como marca de comercio en clase(s): 32. Internacional(es). 
Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 32: Agua 
potable tratada, adicionada o no con gas carbónico (anhídrido 
carbónico) con o sin la adición de saborizantes y colorantes 
alimentarios permitidos, embotellada por procedimientos 
sanitarios envases herméticos o inocuos. Fecha: 30 de abril 
de 2024. Presentada el: 22 de marzo de 2024. San José: Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 30 de abril de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865442 ).

Solicitud Nº 2024-0000211.—Michelle Urriola Vergara, 
cédula de identidad 801390210, en calidad de apoderado 
generalísimo de Guzzi MYM Dos Mil Veintidós S.R.L., cédula 
jurídica 3102858572 con domicilio en Escazú, San Rafael, 
Residencial Trejos Montealegre, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: Venta de ropa usada y 
artículos usados, carteras, peluches. Reservas: De 
los colores: Turquesa y Negro. Fecha: 6 de mayo de 

2024. Presentada el: 10 de enero de 2024. San José: Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 6 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Wendy López Vindas, Registradora.—( IN2024865447 ).

Solicitud N° 2024-0003855.—María Andrea Rojas 
Vincenzi, casada una vez, cédula de identidad 112980054 y 
Daniel Céspedes Mirabelli, casado una vez, cédula de identidad 
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Solicitud Nº 2024-0003357.—Édgar Antonio Nassar Guier, 
cédula de identidad 1-0617-0850, en calidad de Apoderado 
Especial de P Seis del Oeste Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3-101-193341, con domicilio en: provincia 01 San José, cantón 
01 San José, calles 3 y 5, avenida 4, número 309, Costa Rica, 
solicita la inscripción 

como marca de fábrica en clase(s): 18 
internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 18: 
paraguas, sombrillas, maletas, maletines, 

porta documentos, billeteras, salveques, mochilas y carteras. 
Fecha: 9 de abril de 2024. Presentada el: 5 de abril de 2024. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 9 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Wálter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865472 ).

Solicitud Nº 2024-0003359.—Édgar Antonio Nassar Guier, 
cédula de identidad 106170850, en calidad de Apoderado 
Especial de P Seis del Oeste Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3101193341, con domicilio en: provincia 01 San José, 
cantón 01 San José, calles 3 y 5, avenida 4, número 309, 
Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de fábrica en clase(s): 25 
internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 25: 
zapatos, prendas de vestir para 

hombres, mujeres y niños, ropa para la práctica de deportes, 
gorras y sombreros. Fecha: 9 de abril de 2024. Presentada el: 
5 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 9 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Wálter Alfaro 
González, Registrador(a).—( IN2024865473 ).

Solicitud Nº 2024-0003363.—Edgar Antonio Nassar 
Guier, en calidad de Apoderado Especial de P Seis Del Oeste 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101193341 con domicilio 
en Provincia 01 San José, Cantón 01 San José, Calles 3 Y 
5, Avenida 4, Numero 309., Costa Rica, solicita la inscripción 
de: NICKSCLUB como Marca de Fábrica en clase(s): 18. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 18: Paraguas, sombrillas, maletas, maletines, porta 
documentos, billeteras, salveques, mochilas y carteras. 
Fecha: 11 de abril de 2024. Presentada el: 5 de abril de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 11 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 

identidad 112590521, con domicilio en San Vicente de Moravia, 
100 metros este del Restaurante La Princesa Marina, 
Condominio Altros de Moravia, N° 1, San José, Costa Rica 
y San Vicente de Moravia, 100 metros este del Restaurante 
La Princesa Marina, Condominio Altros de Moravia, N° 1, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de servicios en clase(s): 
35. Internacional(es). Para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 35: 

Servicios especializados en la creación y gestión de marcas, 
mantener su esencia y estética en todos los canales de 
comunicación y prestaciones. Creación estética en todos los 
canales de comunicación y presentaciones. Creación de 
marca: definición del nombre y la identidad de la marca, 
incluyendo propósito, valores, personalidad y posicionamiento 
en el mercado. Diseño de identidad visual: desarrollo de 
elementos visuales distintivos como logotipos, paleta de 
colores, tipografía y elementos gráficos. Estrategia de 
comunicación: elaboración de estrategias de comunicación. 
Gestión de redes sociales: administración de perfiles en redes 
sociales generar contenido y promover la interacción con la 
audiencia. Desarrollo de ideas de contenido: creación de 
contenido original, incluyendo publicaciones en redes sociales, 
blogs y vídeos. Monitorizado de marcas: seguimiento continuo 
de la percepción de la marca en el mercado y ajuste de 
estrategias según sea necesario. Reservas: De los colores: 
negro, rosado, amarillo y verde. Fecha: 10 de mayo de 2024. 
Presentada el: 19 de abril de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 10 
de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Grettel Solís Fernández, Registradora.—( IN2024865463 ).

Solicitud N° 2024-0004607.—Beatriz Artavia Vásquez, 
cédula de identidad 110540017, en calidad de Apoderado 
Especial de Suis Genetics Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101755090 con domicilio en Alajuela, cantón de Alajuela, 
distrito Alajuela de la estación de los bomberos de la ciudad de 
Alajuela, 50 metros oeste y 50 metros al norte, mano izquierda 
oficina del notario Mario Alberto Morera Lara, Alajuela, Costa 
Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 40. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 40: crioconservacion de 
recursos genéticos animales Reservas: colores 
verdes turquesa y blanco. Fecha: 13 de mayo de 

2024. Presentada el: 8 de mayo de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 13 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige 
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta 
y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Randall 
Abarca Aguilar, Registrador(a).—( IN2024865469 ).
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aire acondicionado industrial y automotriz; servicios de 
reparación y mantenimiento de sistemas eléctricos en general, 
arrancadores, alternadores y aire acondicionado de la línea 
automotriz, equipo especial y barcos. Reservas: n/a. Fecha: 
13 de mayo de 2024. Presentada el: 9 de mayo de 2024. San 
José: Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Randall Abarca Aguilar, 
Registrador.—( IN2024865493 ).

Solicitud N° 2022-0003288.—Leon Weinstok Mendelewicz, 
cédula de identidad 11200158, en calidad de Apoderado 
Especial de Cohu Inc. con domicilio en 825 University Avenue, 
Norwood, Massachusetts 02062, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción

como marca de comercio y servicios en 
clase(s): 9 y 37. Internacional(es). Para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 

9: Manipuladores de prueba para manipular y clasificar 
semiconductores, sistemas microelectromecánicos y componentes 
electrónicos en procesos de prueba e inspección; contactores, 
enchufes, sondas y tarjetas de sonda para probar 
semiconductores; equipos de prueba automáticos para probar 
semiconductores; hardware informático y software informático 
para la supervisión y el control de equipos en el ámbito de la 
fabricación y las pruebas de semiconductores; software para 
recopilar, evaluar y notificar datos de producción de semiconductores 
y productos electrónicos. En clase 37: Instalación, servicio, 
mantenimiento y reparación de dispositivos para la fabricación 
y prueba de semiconductores y electrónica. Prioridad: Fecha: 
10 de mayo de 2024. Presentada el: 18 de abril de 2022. San 
José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 10 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro 
González, Registrador(a).—( IN2024865530 ).

Solicitud Nº 2024-0004482.—Giselle Reuben Hatounian, 
cédula de identidad 110550703, en calidad de Apoderado 
Especial de Inversiones Marina Golfito S.A., cédula jurídica 
3101457543, con domicilio en: San José, Sabana Norte, de 
Banco Improsa, 100 metros norte, 25metros este, 300 metros 
norte y 25 metros este, edificio Conhotel Oficinas de Enjoy 
Group, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de servicios en clase(s): 39 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 39: servicios de marina 
(servicios de atraque) a ser brindados en Golfito, 

Golfo Dulce. Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 6 de 
mayo de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registrador(a).—( IN2024865474 ).

Solicitud N° 2024-0003364.—Edgar Antonio Nassar 
Guier, cédula de identidad N° 106170850, en calidad de 
apoderado especial de P Seis del Oeste Sociedad Anónima, 
cédula jurídica N° 3101193341, con domicilio en Provincia 01 
San José, cantón 01 San José, calles 3 y 5, avenida 4, N° 309, 
Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de fábrica en clase(s): 18 internacional(es), 
para proteger y distinguir lo siguiente: paraguas, 
sombrillas, maletas, maletines, porta documentos, 
billeteras, salveques, mochilas y carteras. Fecha: 
10 de abril de 2024. Presentada el: 5 de abril de 

2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 10 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—( IN2024865475 ).

Solicitud Nº 2024-0003368.—Edgar Antonio Nassar 
Guier, cédula de identidad 106170850, en calidad de Apoderado 
Especial de P Seis Del Oeste Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3101193341 con domicilio en Provincia 01 San José, 
Cantón 01 San José, Calles 3 Y 5, Avenida 4, Numero 309, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: TOPRAIN como Marca 
de Fábrica en clase(s): 18. Internacional(es). Para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 18: Paraguas, sombrillas, 
maletas, maletines, porta documentos, billeteras, salveques, 
mochilas y carteras. Fecha: 11 de abril de 2024. Presentada el: 
5 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 11 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Randall Abarca 
Aguilar, Registrador(a).—( IN2024865476 ).

Solicitud N° 2024-0004695.—Carlos Enrique Chacón 
Pérez, divorciado dos veces, técnico electromecánico, cédula 
de identidad N° 107430999, con domicilio en San José, Hatillo 
1, casa: 456, del almacén la Peseta, 100 metros este y 150 
metros norte, San José, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de servicios en clase(s): 37 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 37: servicios de reparación y 
mantenimiento de generadores eléctricos; 
plantas eléctricas de combustible sea gasolina, 
gas lp o diésel; compresores de aire comprimido; 
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cédula de identidad 119690523 con domicilio en Bello Horizonte 
Escazú, 200 metros oeste de la iglesia católica, residencial 
Río Agres, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y servicios en clase(s): 18; 
40 y 45. Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 18: Carteras y mochilas 
escolares creadas a base de uniformes reciclados; 
en clase 40: Reciclaje de prendas de vestir; 
tratamiento y transformación de prendas de vestir 
con fines de reciclaje; en clase 45: Servicios de 

labores sociales. Fecha: 23 de abril de 2024. Presentada el: 3 
de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 23 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registrador(a).—( IN2024865604 ).

Solicitud Nº 2024-0003358.—Guillermo Rodríguez 
Zúñiga, cédula de identidad N° 13310636, en calidad de 
apoderado especial de Barraza y Compañía S. A. con domicilio 
en Avenida Transístmica, Distrito de San Miguelito, Milla 6 al 
lado del Instituto Rubinaode, Ciudad de Panamá, Panamá, 
solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase 3. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos cosméticos y preparaciones 
de tocador no medicinales; dentífricos no 
medicinales; productos de perfumería, aceites 
esenciales; jabones y detergentes para el lavado 

de la ropa y/o limpieza del hogar, en forma líquida o sólida, 
jabones para avivar los colores de materias textiles; 
preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
jabones, suavizante. Fecha: 09 de abril de 2024. Presentada 
el 05 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 09 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por 
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Walter Alfaro González, Registrador.—( IN2024865609 ).

Solicitud N° 2024-0004201.—Feng Cheng Yang Liu, 
cédula de identidad N° 8-0081-0034, en calidad de apoderado 
generalísimo de Grupo LCR La Casa del Rótulo Sociedad 
Anónima, cédula jurídica N° 3101727854, con domicilio en 
Pavas, frente al Pali, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios, en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: Publicidad exterior, 
(servicios promocionales de marketing y 
publicidad). Fecha: 30 de abril de 2024. 
Presentada el: 26 de abril de 2024. San José: 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick 
Alvarado, Registrador(a).—( IN2024865531 ).

Solicitud Nº 2024-0004515.—Sandra Bastienne (nombre) 
Blum (Apellido), cédula de residencia 127600345133, en 
calidad de Apoderado Generalísimo de Brysa Investments 
Costa Rica Limitada, Cédula jurídica 3102864668 con domicilio 
en La Cruz, Distrito La Cruz, carretera El Jobo-Playa El Jobo, 
frente Playa Coyotera, novecientos metros del Hotel Dreams 
Las Mareas, CASA color blanca, portón negro, Guanacaste, 
Costa Rica, solicita la inscripción

como Marca de Comercio en clase(s): 39. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Servicio de distribución de 

producto. Fecha: 10 de mayo de 2024. Presentada el: 7 de 
mayo de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 10 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador(a).—( IN2024865534 ).

Solicitud Nº 2024-0001115.—Herchel David Arguello 
Arce, mayor de edad, casado una vez, abogado, cédula de 
identidad 401740845, en calidad de Apoderado Especial 
de Universidad Nacional, cédula jurídica 4000042150, con 
domicilio en: Costa Rica, Heredia, cantón Central, Campus 
Omar Dengo, calle nueve, avenida Central y Primera, Heredia, 
Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de comercio y servicios en 
clase(s): 9; 41 y 42 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 9: 
software; en clase 41: servicios de educación; 

suministro de formación y en clase 42: servicios científicos y 
tecnológicos e investigaciones; diseño y desarrollo de software 
informático. Fecha: 10 de abril de 2024. Presentada el: 6 de 
febrero de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 10 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Grettel Solís 
Fernández, Registrador(a).—( IN2024865556 ).

Solicitud N° 2024-0003252.—Guillermo Rodríguez 
Zúñiga, cédula de identidad 13310636, en calidad de 
Apoderado Especial de Adriana Macaya González, soltera, 
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una vez, cédula de identidad 112460957, con domicilio en: 
San José, Escazú, San Antonio, Bello Horizonte, del Mini 
Súper La Flor, cincuenta metros sur y cincuenta metros este, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 3 y 5 internacional(es), para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 3: aceites 
esenciales para la atmósfera y para su uso 
en aromaterapia y en clase 5: suplementos 
herbolarios, composiciones de hierbas, 
remedios a base de hierbas en forma de 

cápsulas o gotas para usos medicinales. Reservas: colores; 
morado, turquesa y azul. Fecha: 10 de mayo de 2024. 
Presentada el: 8 de marzo de 2024. San José. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 10 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick 
Alvarado, Registrador(a).—( IN2024865634 ).

Solicitud N° 2024-0003986.—Vanessa Pérez Mena, 
casada una vez, cédula de identidad N° 110520267, y 
Ronny Cruz Soto, casado dos veces, cédula de identidad N° 
110750512, con domicilio en Quitirrisí de Mora, 500 mts norte 
Esc. Ninfa C., Costa Rica y Quitirrisí de Mora, 500 mts norte 
Esc. Ninfa C., Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio, en clase(s): 
30. Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 30: Café. Fecha: 25 de 
abril de 2024. Presentada el: 23 de abril de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses 

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 25 de abril de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. 
Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, Registrador(a).—
( IN2024865636 ).

Solicitud N° 2024-0004580.—María Cristina Corrales 
González, cédula de identidad N° 115440491, en calidad 
de apoderado especial de Electric Vehicles EV Costa Rica 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 
N° 3102789432, con domicilio en Grecia, Grecia Centro, 
800 metros al sur del Servicentro Alvarado Molina, Edificio 
Agrocom, color gris con azul, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: LINXYS como marca de fábrica y comercio, en clase(s): 
12. Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 12: Vehículos y aparatos para el transporte terrestre, 
aéreo o acuático de personas o de mercancías. Fecha: 10 de 
mayo de 2024. Presentada el: 7 de mayo de 2024. San José: 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 

Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 30 de abril de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. 
Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registrador(a).—( IN2024868795 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Solicitud N° 2024-0004338.—Roy Vargas Solano, soltero, 

cédula de identidad N° 107360947, en calidad de apoderado 
generalísimo de Gruposfa Asesoría Financiera y Administrativa 
Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3101684356, con 
domicilio en cantón Central, distrito Catedral, ciento cincuenta 
metros sur del Seminario, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como marca de servicios, en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 35: Manejo de 
negocios; operación, organización y 

administración tercerizada de empresas, en forma parcial o 
total; publicidad, manejo y mercadeo de empresas. Fecha: 3 
de mayo de 2024. Presentada el: 30 de abril de 2024. San 
José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 3 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador(a).—( IN2024865625 ).

Solicitud N° 2024-0000384.—Aaron Montero Sequeira, 
cédula de identidad N° 109080006, en calidad de apoderado 
especial de Laboratorios Saval S. A., con domicilio en Avda. 
Eduardo Frei Montalva, N° 4600, Comuna de Renca, Chile, 
Chile, solicita la inscripción de: Laxaval como marca de fábrica 
y comercio, en clase(s): 5. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 5: Productos farmacéuticos 
de uso humano como laxante osmótico a base de lactulosa. 
Fecha: 7 de febrero de 2024. Presentada el: 16 de enero de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 7 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de 
la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Isela Chango Trejos, 
Registrador(a).—( IN2024865633 ).

Solicitud Nº 2024-0002385.—Andrea Elías Reyes 
Tinoco, cédula de identidad 117430605, en calidad de 
Apoderado Especial de Ligia Elena Aclazar Ureña, divorciada 
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Solicitud N° 2024-0003075.—Edison De Faria Campos, 
cédula de identidad N° 800770068, en calidad de apoderado 
especial de 3-102-866898, cédula jurídica N° 3102866898, 
con domicilio en Catedral, Barrio Naciones Unidas, de la 
Bomba Delta, 200 metros al oeste y cien sur Bufete Muñoz y 
Asociados, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio, en clase(s): 25. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 25: Prendas de vestir, calzado, 
artículos de sombrerería. Fecha: 5 de abril de 2024. 
Presentada el: 01 de abril de 2024. San José: Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera 

publicación de este edicto. 5 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador(a).—( IN2024865686 ).

Solicitud Nº 2024-0003246.—Guillermo Rodríguez 
Zúñiga, cédula de identidad 13310636, en calidad de 
apoderado especial de Adriana Macaya González, cédula de 
identidad 119690523 con domicilio en Bello Horizonte Escazú, 
200 metros oeste de la iglesia católica, Residencial Río Agres, 
San José, Costa Rica , solicita la inscripción de: EcoArts 
como marca de servicios en clase(s): 41. Internacional(es). 
Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 41: Educación; 
- formación; - servicios de entretenimiento; - actividades 
deportivas y culturales, todo lo anterior relacionado con 
reciclaje y servicios amigables con el ambiente. Fecha: 5 de 
abril de 2024. Presentada el: 3 de abril de 2024. San José: 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 5 de abril de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865688 ).

Solicitud N° 2024-0003353.—Jimmy Peraza Murillo, 
casado una vez, cédula de identidad N° 205360011, en calidad 
de apoderado generalísimo de Konstrup Ferretería Sociedad 
Anónima, cédula jurídica N° 3101803688, con domicilio en 
San Juan de Poás, ochocientos metros al norte del Templo 
Católico, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios, en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: Servicios de tiendas 
mayoristas de artículos de ferretería metálicos 
y el servicio de tiendas minoristas de artículos 
de ferretería metálicos. Reservas: de los 

colores: rojo y negro. Fecha: 11 de abril de 2024. Presentada 
el: 5 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 

este edicto. 10 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador(a).—( IN2024865644 ).

Solicitud N° 2024-0003663.—Rodrigo Alfaro Rodríguez, 
soltero, cédula de identidad N° 206600538, en calidad de 
apoderado especial de Deseos Viajeros MYX, SRL, cédula 
jurídica N° 3-102-862093, con domicilio en Mora, Tabarcia, 
costado este del Liceo, casa a mano derecha color papaya 
con portón de verjas negras, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como marca de servicios, en clase 39. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de agencia para organización 
y reservas de viajes en general. Reservas: Se 
hace reserva de los colores: verde turquesa, 
turquesa, turquesa oscuro, fucsia y rosado. 
Fecha: 26 de abril de 2024. Presentada el 16 de 

abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 26 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—( IN2024865647 ).

Solicitud Nº 2024-0001117.—Aaron Montero Sequeira, 
cédula de identidad 109080006, en calidad de Apoderado 
Especial de Yiwu Joyluck Sanitary Ware Co. Ltd., con domicilio 
en: N° 719 Huimin Road, Niansanli Street, Yiwu City, 322000 
Zhejiang, China, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 11 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en 

clase 11: aparatos e instalaciones de alumbrado; refrigeradores; 
secadores de pelo eléctricos de mano; instalaciones de filtrado 
de aire; instalaciones de suministro de agua; grifos mezcladores 
para tuberías de agua; rompechorros; calentadores de baño; 
aparatos para filtrar el agua; aparatos y máquinas para purificar 
el agua; radiadores eléctricos; instalaciones de baño; inodoros; 
bañeras. Fecha: 8 de febrero de 2024. Presentada el: 6 de 
febrero de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 8 de febrero de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Isela Chango 
Trejos, Registrador(a).—( IN2024865655 ).
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Solicitud Nº 2024-0004575.—Anel Aguilar Sandoval, 
cédula de identidad 113590010, en calidad de apoderado 
especial de Bayer Aktiengesellschaft con domicilio en Kaiser-
Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania, solicita la 
inscripción de: JEMONA como marca de fábrica y comercio 
en clase(s): 5. Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 5: Preparaciones para matar malas hierbas 
y destruir alimañas; insecticidas; herbicidas; fungicidas. 
Fecha: 9 de mayo de 2024. Presentada el: 7 de mayo de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 9 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865723 ).

Solicitud N° 2024-0004763.—León Weinstok Mendelewicz, 
cédula de identidad 112200158, en calidad de Apoderado 
Especial de Colgate Palmolive-Company con domicilio en 
300 Park Avenue, New York, NY 10022., Estados Unidos 
de América, solicita la inscripción de: COLGATE SENSITIVE 
THERAPY como marca de fábrica y comercio en clase(s): 21. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 21: Cepillos de dientes. Fecha: 15 de mayo de 2024. 
Presentada el: 13 de mayo de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 15 
de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Grettel Solís Fernández, Registrador(a).—( IN2024865724 ).

Solicitud N° 2024-0003088.—Araceli del Carmen Angulo 
González, cédula de residencia 159100033725, en calidad de 
Tipo representante desconocido de Perfumería Montana S. A., 
cédula jurídica 3101145438 con domicilio en Desamparados, 
San Francisco de Dos Ríos, calle 45 avenida 62, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 3. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 3: Productos cosméticos, 
y preparaciones de tocador no medicinales, 
dentífricos no medicinales, productos de perfumería, 
aceites esenciales, preparaciones para blanquear 

y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar, shampoos-desodorantes. 
Fecha: 17 de abril de 2024. Presentada el: 1 de abril de 2024. 
San José: Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 17 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 

partir de la primera publicación de este edicto. 11 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por 
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Kimberly Arick Alvarado, Registrador(a).—( IN2024865691 ).

Solicitud Nº 2024-0004595.—Ricardo Alberto Rodríguez 
Valderrama, cédula de identidad 113780918, en calidad de 
Apoderado Especial de Daniela Rojas Córdoba, casada una 
vez, cédula de identidad 114750729, con domicilio en: San 
José, La Uruca, Condominio Dua Loft, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como marca de servicios en clase(s): 44 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 44: asesoría y consultoría 
profesional en nutrición y dietética, nutrición 
deportiva, consultoría profesional en materia 

de salud, planificación y supervisión de planes de alimentación 
y dietas alimenticias, suministro de información sobre 
nutrición y productos alimenticios. Reservas: no se hacen 
reservas sobre los términos “Educar y Nutrir” por ser términos 
de uso común. Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 7 
de mayo de 2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Rebeca Madrigal Garita, Registrador(a).—( IN2024865698 ).

Solicitud Nº 2024-0003557.—Ana María Rodríguez 
Montero, soltera, cédula de identidad 112210181, con domicilio 
en: Moravia, San Vicente, Barrio Santo Tomas, de la Agencia 
del Banco de Costa Rica de Moravia 400 metros al este y 50 
al norte, entrada privada a mano derecha con un portón gris, 
contiguo a Art Deco, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de servicios en clase(s): 
44 internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 44: 

servicios fisioterapéuticos, acompañando el proceso de 
envejecimiento con diferentes técnicas. Reservas: de los 
colores: rojo, verde, anaranjado y turquesa. Fecha: 25 de 
abril de 2024. Presentada el: 11 de abril de 2024. San José. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 25 de abril de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—( IN2024865711 ).
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como nombre comercial en clase(s): 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente Un establecimiento comercial 

dedicado a la venta y modificación de instrumentos musicales. 
Ubicado en Heredia, Central, Ulloa, Torres de Heredia, 
Apartamento B 705. Reservas: De los colores: blanco, negro y 
azul. Fecha: 9 de mayo de 2024. Presentada el: 6 de mayo de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 9 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865733 ).

Solicitud N° 2024-0003440.—Laura María Ulate 
Alpízar, cédula de identidad: 4-0110-0667, en calidad de 
apoderada especial de Kellogg Europe Trading Limited, con 
domicilio en 3, Dublin Airport Central (DAC), Dublin Airport, 
Dublin K67X4X5, Irlanda, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: Pringles Mingles, como marca de fábrica en clase(s): 
30 internacional(es), Para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 30: aperitivos de maíz inflado con sabor a queso; 
aperitivos de maíz con sabor a queso; chips a base de maíz; 
aperitivos (tipo snack) a base de maíz; galletas saladas 
(tipo crackers); aperitivos (tipo snack) a base de cereales. 
Reservas: se hace reserva de la marca denominativa 
PRINGLES MINGLES en todo tamaño y tipografía. Prioridad: 
se otorga prioridad N° 2286345 de fecha 11/10/2023 de 
Canadá. Fecha: 2 de mayo de 2024. Presentada el: 9 de abril 
de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 2 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registradora.—( IN2024865741 ).

Solicitud N° 2024-0003608.—Laura María Ulate Alpízar, 
cédula de identidad: 4-0210-0667, en calidad de apoderada 
especial de Grupo Bimbo S.A.B. de C.V., con domicilio en 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 1000, Colonia Peña 
Blanca, Santa Fe, 01210, México, Distrito Federal, México, 
México, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de fábrica en clase(s): 30 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 30: preparaciones 
hechas a base de cereal y galletas. 
Reservas: se hace reserva de la marca 
mixta BIMBO BONDAT & DISEÑO, en todo 

tamaño, tipografía, y colores azul, blanco, rojo, café, amarillo, 
beige, fucsia y negro. Fecha: 30 de abril de 2024. Presentada 
el: 12 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 

“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick Alvarado, 
Registradora.—( IN2024865726 ).

Solicitud N° 2024-0002915.—Jonatan Javier López 
Arias, cédula de identidad 111690190, en calidad de apoderado 
especial, Romualdo Téllez Rosas, pasaporte N03013321, en 
calidad de apoderado generalísimo de Corporación Industrial 
San Francisco Sociedad Anónima, de capital variable, 
número de identificación: CIS000417511, cédula jurídica 
CIS000417511, con domicilio en Calle Mirasoles 405, Colonia 
Bugambilias, Puebla, Puebla, código postal 72580, San José, 
México, solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 33. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 33: Se solicita proteger 
producto en marca de comercio en clase 33: 
para que proteja licor 100% de agave. Reservas: 
no tiene Fecha: 13 de mayo de 2024. 

Presentada el: 21 de marzo de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 13 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige 
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta 
y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Jamie 
Phillips Guardado, Registrador(a).—( IN2024865728 ).

Solicitud Nº 2024-0003257.—Romualdo Tellez Rosas, 
pasaporte N03013321, en calidad de apoderado generalísimo, 
Jonatan Javier López Arias, cédula de identidad 111690190, 
en calidad de apoderado especial de Corporación Industrial 
San Francisco Sociedad Anónima de capital variable, otra 
identificación CIS000417511, con domicilio en: Calle Mirasoles 
405, Colonia Bugambilias, Puebla, Puebla, Código Postal 
72580, México, solicita la inscripción 

como marca de comercio en clase 33. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Licor 100% de agave. Reservas: no 
hay. Fecha: 08 de mayo de 2024. Presentada 
el 03 de abril de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 08 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—( IN2024865729 ).

Solicitud Nº 2024-0004486.—Kaylor Molina Arroyo, 
soltero, cédula de identidad 206850897 con domicilio en 
Central, Ulloa, Torres de Heredia, apartamento B 705, Heredia, 
Costa Rica, solicita la inscripción
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partir de la primera publicación de este edicto. 29 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—( IN2024865744 ).

Solicitud N° 2024-0003777.—Laura María Ulate Alpízar, 
cédula de identidad: 4-0210-0667, en calidad de apoderada 
especial de RC Inmobiliaria de Centroamérica S.A., cédula de 
identidad N° 3101481568, con domicilio en San José, Escazú, 
San Rafael de Escazú, doscientos metros al sureste y ciento 
veinticinco metros al este de Plaza Rolex, Costa Rica, solicita 
la inscripción:

como marca de servicios en clase(s): 36 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: servicios de desarrollo 
inmobiliario y comercial relacionados con 
la venta y comercialización de bienes 

inmuebles y servicios de bienes raíces en general; servicios de 
administración de bienes inmuebles relacionados con edificios 
residenciales. Reservas: se hace reserva la marca BOHO 
JACO & diseño, en todo tamaño, tipografía, y colores blanco y 
negro. No se reivindica ningún derecho sobre las palabras 
BEACHFRONT RESIDENCES. Fecha: 29 de abril de 2024. 
Presentada el: 17 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 29 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—( IN2024865745 ).

Solicitud N° 2024-0003901.—Laura María Ulate 
Alpízar, cédula de identidad: 4-0210-0667, en calidad de 
apoderada especial de Zodiac International Corporation, con 
domicilio en Ciudad De Panamá, Calle 50, Edificio Global 
Plaza, 6to piso, Panamá, República de Panamá, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: CUVALEM, como marca de servicios 
en clase(s): 5 internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 5: productos farmacéuticos, preparaciones 
para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas o animales; emplastos, material 
para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. Reservas: se hace reserva la marca 
CUVALEM, en todo tamaño y tipografía. Fecha: 23 de abril de 
2024. Presentada el: 19 de abril de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 23 
de abril de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 

partir de la primera publicación de este edicto. 30 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Katherine Jiménez Tenorio, Registradora.—( IN2024865742 ).

Solicitud Nº 2024-0003609.—Laura María Ulate Alpízar, 
cédula de identidad 4-0210-0667, en calidad de apoderado 
especial de Grupo Bimbo S. A.B de C.V. con domicilio en 
Prolongación Paseo de la Reforma N°  1000, Colonia Peña 
Blanca, Santa Fe, 01210, México, Distrito Federal, México, 
México., Costa Rica , solicita la inscripción

como marca de fábrica en clase(s): 30. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 30: Preparaciones 
hechas a base de cereal y galletas. 
Reservas: Se hace reserva de la marca 
mixta Bimbo Bondat & Diseño, en todo 

tamaño, tipografía, y colores azul, blanco, rojo, café, amarillo 
y beige. Fecha: 30 de abril de 2024. Presentada el: 12 de abril 
de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 30 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registradora.—( IN2024865743 ).

Solicitud Nº 2024-0003776.—Laura María Ulate Alpízar, 
cédula de identidad N° 4-0210-0667, en calidad de apoderado 
especial de RC Inmobiliaria de Centroamérica S.A., cédula 
jurídica N° 3101481568, con domicilio en San José, Escazú, 
San Rafael de Escazú, doscientos metros al Sureste y ciento 
veinticinco metros al Este de Plaza Rolex, Costa Rica, solicita 
la inscripción 

como nombre comercial en Clase 
Internacional. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Un establecimiento comercial 
dedicado a los servicios de desarrollo 
inmobiliario y comercial relacionados con 

la venta y comercialización de bienes inmuebles y servicios de 
bienes raíces en general, servicios de administración de 
bienes inmuebles relacionados con edificios residenciales, un 
condominio habitacional de tipo residencial vertical de bodegas 
y estacionamientos; Servicios de entretenimiento, gimnasio, 
salas de juegos; actividades deportivas y culturales; servicios 
de Spa, tratamientos de higiene y de belleza para personas 
wellness ubicado en Puntarenas, Garabito, Jacó, del Parque 
Central, 600 metros noroeste, junto al puente la Quebrada 
Doña María. Reservas: se hace reserva del nombre comercial 
Boho Jaco & diseño, en todo tamaño, tipografía, y colores 
blanco y negro. No se reivindica ningún derecho sobre las 
palabras Beachfront Residences. Fecha: 29 de abril de 2024. 
Presentada el 17 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
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de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, 
Registradora.—( IN2024865748 ).

Solicitud Nº 2023-0011227.—Laura Ulate Alpízar, 
soltera, cédula de identidad 402100667, en calidad de 
Apoderado Especial de Ferretería EPA Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3-101-354271, con domicilio en: Escazú, 
costado norte de la Autopista Próspero Fernández en el cruce 
de San Rafael, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica en clase(s): 2 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 2: pinturas, barnices, lacas; 
productos contra la herrumbre y el deterioro de la 
madera; colorantes, tintes; tintas de imprenta, 
tintas de marcado y tintas de grabado; resinas 

naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para la pintura, 
la decoración, la imprenta y trabajos artísticos. Reservas: de 
los colores: verde, azul, rosado, rojo, anaranjado, amarillo, 
turquesa, celeste y morado. Fecha: 13 de noviembre de 2023. 
Presentada el: 9 de noviembre de 2023. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 13 
de noviembre de 2023. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales 
y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Grettel Solís Fernández, 
Registrador(a).—( IN2024865752 ).

Solicitud N° 2024-0004412.—Pedro Eduardo Díaz 
Cordero, cédula de identidad: N° 1-0756-0893, en calidad 
de apoderado especial de Jorge Enrique Rodríguez García, 
mayor, casado una vez, productor musical y cantante, cédula de 
identidad: 6-0301-0040, con domicilio en provincia de Alajuela, 
cantón Alajuela, distrito Alajuela, Condominio las Orquídeas, 
casa N° 7, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de servicios en clase 41. 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de entretenimiento; 
organización de eventos musicales y 
culturales; alquiler de escenografía e 
instrumentos musicales; alquiler de equipos 

de audio y video; alquiler de equipos de iluminación para 
escenarios; servicios de entretenimiento consistentes en 
presentaciones musicales; organización de bailes; servicios 
de conciertos de música, organización de eventos privados de 
música y serenatas; servicios de maestro de ceremonias; 
producción de grabaciones de música y video; servicios de 
animador de música (disc-jockey) y servicios de animación en 
eventos de entretenimiento; producción de actividades de 
esparcimiento en vivo Fecha: 07 de mayo de 2024. Presentada 
el 03 de mayo de 2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 07 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por 

etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Walter Alfaro González, Registrador.—( IN2024865746 ).

Solicitud N° 2024-0004008.—Laura María Ulate Alpízar, 
cédula de identidad 4-0210-0667, en calidad de Apoderado 
Especial de Grupo Bimbo S.A.B. DE C.V. con domicilio en 
Prolongación Paseo de La Reforma N° 1000, Colonia Peña 
Blanca, Santa Fe, 01210, México, distrito Federal, México, 
México, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y servicios en 
clase(s): 29; 30 y 41. Internacional(es). 
Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 29: Carne, pescado, carne de ave 
y carne de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres 

en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, 
compotas; huevos; leche, quesos, mantequilla, yogur y otros 
productos lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio; en 
clase 30: Café, té, cacao y sus sucedáneos; arroz, pastas 
alimenticias y fideos; tapioca y sagú; harinas y preparaciones 
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; 
chocolate; helados cremosos, sorbetes y otros helados; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, productos para sazonar, especias, hierbas en conserva; 
vinagre, salsas y otros condimentos; hielo; en clase 41: 
Actividades deportivas y culturales Reservas: Se hace reserva 
de la marca mixta Bimbo Global Race logo, en todo tamaño, 
tipografía, y colores azul, blanco, y rojo. Fecha: 3 de mayo de 
2024. Presentada el: 23 de abril de 2024. San José: Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 3 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Ivonne 
Mora Ortega, Registrador(a).—( IN2024865747 ).

Solicitud N° 2024-0004306.—Laura María Ulate Alpízar, 
cédula de identidad: 4-0210-0667, en calidad de apoderada 
especial de Grupo Bimbo S.A.B. de C.V., con domicilio en 
Prolongación Paseo de La Reforma No. 1000, Colonia Peña 
Blanca, Santa Fe, 01210, México, Distrito Federal, México, 
México, Costa Rica, solicita la inscripción de: EL SUEÑO 
BIMBO, como marca de fábrica y servicios en clase(s): 29; 30; 
35 y 41 internacional(es), para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 29: frutas y verduras, en conserva, congeladas, secas 
y cocidas; jaleas, papas fritas, cacahuates preparados; en clase 
30: preparaciones hechas a base de cereales, pan, pasteles 
y galletas; en clase 35: publicidad; en clase 41: educación; 
actividades deportivas y culturales. Reservas: se hace reserva 
de la marca denominativa EL SUEÑO BIMBO, en todo tamaño 
y tipografía. Fecha: 3 de mayo de 2024. Presentada el: 30 
de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 3 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
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cédula jurídica 3101341865, con domicilio en: Santa Ana, 
Edificio Plaza Murano, doscientos metros al norte de la Cruz 
Roja, Radial Belén, tercer piso, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35 
y 36 internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 35: 
publicidad; gestión, organización y 

administración de negocios comerciales; trabajos de oficina y 
en clase 36: servicios financieros, monetarios y bancarios; 
servicios de seguros; servicios inmobiliarios. Fecha: 8 de 
mayo de 2024. Presentada el: 3 de mayo de 2024. San José. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 8 de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales 
y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Wálter Alfaro González, 
Registrador(a).—( IN2024865769 ).

Solicitud Nº 2024-0004095.—Monserrat Alfaro Solano, 
cédula de identidad 1-1149-0188, en calidad de apoderada 
especial de Jorge Alexánder Quirós Cubero, casado una vez, 
cédula de identidad 602450719, con domicilio en Nicoya, Belén 
de Nosarita, 150 metros este de la Escuela de Caimitalito, 
Guanacaste, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 35: servicios de 
consultoría comercial y de gestión empresarial. 
Fecha: 10 de mayo de 2024. Presentada el: 
24 de abril de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 10 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Wálter Alfaro González, Registrador.—( IN2024865782 ).

Solicitud N° 2024-0001209.—Rafael Ángel Quesada 
Vargas, casado, cédula de identidad 109940112, en calidad 
de Apoderado Especial de Finca Altavista Bases de Piedra 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101558276 con domicilio 
en Pavas, Rohrmoser, de la esquina suroeste de la Fiscalía de 
Pavas 50 metros al oeste frente al parque de Café, Bufete PQ 
Legal, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: BDP 
como marca de comercio en clase(s): 19. Internacional(es). 
Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 19: Sistemas 
constructivos, prefabricados de retención tipo gavión y 
similares con diferentes medios, usos y diseños con medidas 
que van desde los 25centímetros de ancho por 50de largo y 
hasta medios de 1.50centimetros de ancho por 3metros de 
largo con diferentes estilos y agarres de armado ensamblaje. 
Fecha: 9 de febrero de 2024. Presentada el: 7 de febrero de 

el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—( IN2024865760 ).

Solicitud N° 2024-0004328.—Pedro Eduardo Díaz 
Cordero, cédula de identidad: 1-0756-0893, en calidad de 
apoderado especial de Nipskin S.A.S., con domicilio en 
Municipio De Cali, Valle, Av. 4 28 N 55 primer piso, Cali, 
Colombia, solicita la inscripción:

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 25 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 
25: ropa interior femenina consistente en 

cubrepezones de silicona, o desechables; prendas de vestir 
femeninas consistentes en cintas para realzar el busto; cintas 
de doble cara (ropa interior) para prendas de vestir; prendas de 
corsetería; ropa interior; sujetadores (ropa interior); sujetadores 
de deporte; tops; ropa interior deportiva; bragas (ropa interior); 
lencería; sujetadores (ropa interior) de silicona; tangas; 
sujetadores (ropa interior) con relleno (push-ups); pantis; 
medias; camisones; pijamas; fajas; conjuntos de lencería; 
soportes para el busto (rellenos). Fecha: 8 de mayo de 2024. 
Presentada el: 30 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 8 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick 
Alvarado, Registradora.—( IN2024865761 ).

Solicitud Nº 2023-0000552.—Carolina Muñoz Solís, 
cédula de identidad 205460467, en calidad de Apoderado 
Especial de Distribuidora 86 S. A., cédula jurídica 3101093585, 
con domicilio en: San Ramón, Calle Santiaguito, cuatrocientos 
metros sur de la Imprenta Acosta, Alajuela, Costa Rica, solicita 
la inscripción 

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
9 y 28 internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 9: los cascos 
de protección y en clase 28: protectores 
acolchados [partes de ropa de deporte]. 
Fecha: 14 de mayo de 2024. Presentada el: 25 

de enero de 2023. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 14 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador(a).—( IN2024865762 ).

Solicitud Nº 2024-0004440.—Monserrat Alfaro Solano, 
cédula de identidad 110149188, en calidad de Apoderado 
Especial de Transcomer Puesto de Bolsa de Comercio S.A., 
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software de bases de datos en servidores, en línea o en la 
nube; servicios informáticos, en concreto, automatización de 
actividades de bases de datos en curso; software en línea no 
descargable para procesamiento de datos; suministro de her-
ramientas de prueba y desarrollo de software en línea no des-
cargables; suministro de software en línea no descargable 
para almacenar, recuperar, almacenar en caché, extraer, 
formatear, manipular, estructurar, sistematizar, organizar, 
indexar, procesar, consultar, analizar, replicar, archivar y 
controlar el acceso a datos; servicios de bases de datos como 
servicio (DBAAS) que ofrecen software para la gestión y au-
tomatización de redes informáticas; suministro de software en 
línea no descargable para el procesamiento de transac-
ciones; servicios de bases de datos como servicio (DBaaS) 
que incluyen software para el desarrollo, implementación 
y gestión de aplicaciones; servicios de bases de datos como 
servicio (DBaaS) que ofrecen software para computación en 
la nube; servicios de bases de datos como servicio (DBaaS) 
que incluyen software para virtualización de datos; software 
en línea no descargable para crear, configurar, suministrar y 
escalar bases de datos y aplicaciones; servicios de bases de 
datos como servicio (DBAAS) que ofrecen software para la 
integración de aplicaciones y bases de datos; servicios de 
bases de datos como servicio (DBAAS) que ofrecen software 
para la asignación de recursos de datos; servicios de bases 
de datos como servicio (DBAAS) que incluyen software para 
exigir que los usuarios se autentiquen antes de su uso; 
servicios de bases de datos como servicio (DBAAS) que 
incluyen software para entregar mensajes entre procesos de 
aplicaciones; servicios de bases de datos como servicio 
(DBAAS) que incluyen software para procesar flujos de datos; 
servicios de base de datos modular como servicio (DBAAS) 
que incluyen software para permitir la adición o eliminación de 
módulos compilados, cada uno de los cuales proporciona una 
determinada funcionalidad; servicios de bases de datos como 
servicio (DBAAS) que ofrecen software para dar servicio y 
entrenar modelos de aprendizaje automático; servicios de 
bases de datos como servicio (DBAAS) que incluyen software 
para procesar estructuras de datos probabilísticas; servicios 
de bases de datos como servicio (DBAAS) que incluyen 
software para una base de datos gráfica; servicios de bases 
de datos como servicio (DBAAS) que incluyen software para 
una base de datos de clave- valor; servicios de bases de datos 
como servicio (DBAAS) que incluyen software para bases de 
datos en memoria; servicios de bases de datos como servicio 
(DBAAS) que incluyen software para almacenar datos en 
caché; servicios de bases de datos como servicio (DBAAS) 
que incluyen software para un sistema de almacenamiento 
en caché; servicios informáticos; servicios de consultoría in-
formática; servicios de programación informática. Fecha: 19 
de abril de 2024. Presentada el: 1 de marzo de 2024. San 
José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 19 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protec-
ción no se extenderá a los elementos contenidos en ella que 
sean de uso común o necesario en el comercio”.—Walter 
Alfaro González, Registrador.—( IN2024865794 ).

2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 9 de febrero de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Isela Chango Trejos, 
Registrador(a).—( IN2024865783 ).

Solicitud Nº 2024-0002120.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1010740933, 
en calidad de Gestor oficioso de Redis LTD., con domicilio 
en: Alon 2 Tower, 32nd Floor, 94 Yigal Alon Street, Tel Aviv, 
6789140 Israel, -, Israel, solicita la inscripción 

como marca de comercio y servicios en 
clases 9 y 42 Internacionales. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 9: Software de ordenador; 

software descargable para gestión e integración de bases de 
datos; software descargable para gestionar una base de 
datos; software de motor de búsqueda descargable; software 
de procesamiento de datos descargable; herramientas de de-
sarrollo de software descargables; software descargable para 
probar otros software y sistemas; software descargable para 
su uso en almacenamiento electrónico y recuperación de 
datos; software descargable para la prestación y gestión de 
servicios de bases de datos; software descargable para 
procesar transacciones; software descargable para análisis, 
almacenamiento, manipulación, seguimiento y archivo de 
datos; software descargable para el desarrollo, despliegue y 
gestión de aplicaciones y sistemas informáticos; software des-
cargable para computación en la nube; software descargable 
para acceder, gestionar, utilizar y compartir bases de datos en 
la nube; software descargable para virtualización; software 
descargable para crear, configurar y escalar bases de datos; 
software descargable para almacenar, recuperar, almacenar 
en caché, extraer, formatear, estructurar, sistematizar, 
organizar, indexar, procesar, consultar, analizar, replicar y 
controlar el acceso a datos; software descargable para 
gestión y automatización de redes informáticas; software des-
cargable para crear y acceder a bases de datos de información 
y datos; software descargable para integración de aplica-
ciones y bases de datos; software descargable para la asig-
nación de recursos de datos; software de autenticación in-
formática descargable; software descargable para entregar 
mensajes y datos entre procesos de aplicación; software des-
cargable para procesar flujos de datos, software modular que 
permite añadir o eliminar módulos compilados, cada uno de 
los cuales proporciona una determinada funcionalidad; 
software descargable para el mantenimiento y entrenamiento 
de modelos de aprendizaje automático; software descargable 
para procesar estructuras de datos probabilísticas; software 
descargable para operar un sistema de almacenamiento en 
caché; software descargable para automatizar operaciones de 
bases de datos, sistemas de almacenamiento en caché, inter-
mediarios de mensajes y flujos de datos; software des-
cargable para aprendizaje automático e inteligencia artifi-
cial; software para bases de datos en memoria; software in-
formático, bases de datos informáticas y en clase 42: servicios 
de base de datos como servicio (DBaaS); alojamiento de 
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Suministro de información en los campos de la meteorología, 
climatología, geografía, topografía, oceanografía y migración 
humana y animal a través de redes de telecomunicaciones y 
dispositivos de navegación asistida por satélite; suministro de 
información sobre posicionamiento global y geolocalización a 
través de redes inalámbricas y de satélite, con exclusión de los 
sistemas de posicionamiento global del Gobierno de los Estados 
Unidos; suministro de un sitio web con datos e imágenes 
geográficos obtenidos a través de satélites y vehículos 
espaciales; en clase 42: servicios de almacenamiento en la 
nube para datos y archivos electrónicos; servicios informáticos 
en la nube; servicios informáticos en la nube que incluye 
software para recopilar, rastrear, supervisar y analizar datos 
obtenidos a través de satélites y vehículos espaciales en los 
campos de la meteorología, la climatología, la geografía, la 
topografía, la oceanografía y la migración humana y animal; 
servicios informáticos en la nube que incluye software para 
permitir y gestionar múltiples modos simultáneos de comuni-
cación a través de satélites; servicios informáticos en la nube 
que incluye software para su uso en relación con el procesa-
miento de datos, el almacenamiento de datos, la captura de 
datos, la recopilación de datos, el almacenamiento de datos, la 
gestión de datos, la minería de datos, el análisis de bases de 
datos y el intercambio seguro de datos; servicio de tecnología 
de telecomunicaciones por satélite; diseño, desarrollo y man-
tenimiento de redes de telecomunicaciones, software y aparatos 
en el campo de las comunicaciones por satélite; suministro de 
información en los campos de la meteorología, climatología, 
geografía, topografía, oceanografía y migración humana y 
animal a través de redes de telecomunicaciones y dispositivos 
de navegación inalámbricos; prestación de servicios de 
cartografía informática en línea; investigación y desarrollo de 
tecnología en el ámbito de las comunicaciones por satélite; 
servicios de ingeniería en el ámbito de las comunicaciones por 
satélite; investigación científica; servicios científicos y tecnológi-
cos, a saber, investigación científica y análisis de datos en los 
campos de la meteorología, climatología, geografía, topografía 
y oceanografía; supervisión electrónica de las condiciones 
ambientales y atmosféricas mediante satélites y sensores; 
servicios de detección remota, a saber, peritaje aéreo mediante 
el uso de satélites; búsqueda y recuperación de información, 
sitios y otros recursos disponibles en redes informáticas para 
terceros en relación con datos, grabaciones y mediciones por 
satélite; suministro de información relativa a servicios de Internet 
por satélite a través de una red mundial de información Prioridad: 
Se otorga prioridad N° 98/242,268 de fecha 26/10/2023 de 
Estados Unidos de América. Fecha: 19 de abril de 2024. 
Presentada el: 4 de marzo de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 19 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Jamie Phillips 
Guardado, Registrador.—( IN2024865795 ).

Solicitud Nº 2024-0003076.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1010740933, en 
calidad de Gestor oficioso de King’s Education Limited, con 
domicilio en: Sixth Floor, 3 Burlington Gardens; London; W1S 
3EP; Reino Unido, -, Reino Unido, solicita la inscripción

Solicitud N° 2024-0002188.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad N° 1010740933, 
en calidad de gestor oficioso de Space Exploration Technologies 
Corp, con domicilio en 1 Rocket Road Hawthorne, California 
90250, Estados Unidos de América, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción:

como marca de comercio y servicios en clases: 
9; 38; 39 y 42 internacionales, para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 9: sistemas de 
posicionamiento global mediante constela-
ciones de satélites; servidores de internet; 
hardware de telecomunicaciones, a saber, dis-
positivos que permiten la conexión inalámbrica 

a redes de comunicación mundiales y la conexión inalámbrica 
de dispositivos electrónicos a redes de comunicación 
mundiales, así como los accesorios necesarios para facilitar 
dicha conexión inalámbrica; software informático que permiten 
la transmisión de información en los campos de la meteo-
rología, climatología, geografía, topografía, oceanografía y 
migración humana y animal a redes de telecomunicaciones y 
dispositivos de navegación; software informático que permiten 
la conexión inalámbrica a redes de comunicación mundiales y 
la conexión inalámbrica de dispositivos electrónicos a redes de 
comunicación mundiales; aparatos electrónicos de sistemas 
de GPS [sistema mundial de determinación de la posición] y 
geolocalización, a saber, receptores basados en satélites de 
posicionamiento global; todo lo anterior excluyendo los 
sistemas de posicionamiento global del gobierno estadoun-
idense; equipos para recibir, procesar y transmitir voz, video, 
datos e información a través de señales de telecomunicaciones 
e inalámbricas, satélites y ordenadores, a saber, receptores 
de satélite, módulos receptores de satélite, transmisores de 
señales electrónicas, multiplexores, descodificadores, proce-
sadores de datos, circuitos integrados y accesorios necesarios 
para facilitar la transmisión de dicha voz, vídeo, datos e 
información; hardware y software operativo de computadores 
para el uso de los productos mencionados, terminales de 
satélite y estaciones de satélites terrestres; en clase 38: 
proveedores de servicios de internet; servicios de telecomuni-
cación por satélite, a saber, transmisión de una señal 
inalámbrica de internet a través de satélites; servicios de 
acceso a infraestructuras de telecomunicación para terceros; 
servicios de telecomunicación, a saber, transmisión y entrega 
de datos digitales, archivos de luz, archivos de sonido, datos, 
información y señales de imagen, por medio de redes in-
formáticas y de satélites; recogida y transmisión de datos e 
imágenes en tiempo real obtenidos a través de satélites y 
vehículos espaciales; servicios de comunicación y transmisión 
por satélite; servicios de comunicación inalámbrica por banda 
ancha; transmisión de datos, voz y video por satélite; servicios 
interactivos de comunicación por satélite; envío de mensajes 
por transmisión electrónica; servicios de conexiones de tele-
comunicaciones a internet [proveedores de servicios]; 
servicios de interfaces de telecomunicación; servicios de 
acceso inalámbrico a internet de alta velocidad [proveedores 
de servicios]; servicio de acceso multiusuario a internet, redes 
informáticas mundiales y redes de comunicaciones electróni-
cas [proveedores de servicios]; servicio de acceso a redes 
mundiales de información informática [proveedores de 
servicios]; servicios de telecomunicaciones, a saber, 
transmisión de voz, datos, gráficos, imágenes, audio y video 
por medio de redes de telecomunicaciones, redes de comuni-
caciones inalámbricas e Internet; suministro de un sitio web 
con información en el ámbito de los servicios de telecomunica-
ciones por satélite; suministro de un sitio web con información 
en el ámbito del acceso a Internet por satélite; en clase 39: 
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jurídica 3102882639 con domicilio en 200 metros al suroeste 
de la estación de guardacostas de Agujitas, Drake, Osa, 
Puntarenas, Costa Rica, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio y servicios en clase(s): 
25; 35; 39; 41 y 43. Internacional(es). Para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 25: 
Prendas de vestir, calzado, artículos de 
sombrerería; en clase 35: Publicidad, mercadeo 
general; publicidad de viajes o de transporte; en 
clase 39: Servicios de organización de viajes 
prestados por agencias de turismo; transporte, 

servicios de suministro de información sobre viajes o el 
transporte de mercancías prestados por intermediarios y 
agencias de turismo; en clase 41: Servicios de entretenimiento, 
culturales; servicios de guías turísticos ;en clase 43: Servicios 
de hospedaje turístico Fecha: 2 de mayo de 2024. Presentada 
el: 9 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 2 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Randall Abarca Aguilar, Registrador(a).—( IN2024865797 ).

Solicitud N° 2024-0003952.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad N° 1010740933, 
en calidad de apoderado especial de X.AI Corp., con 
domicilio en 216 Park Road; Burlingame, California; 94010; 
Estados Unidos de América, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción de: GROK, como marca de fábrica y 
comercio en clase(s): 9 y 42 internacional(es), para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 9: programas informáticos 
descargables y software informático descargable para la 
producción artificial de habla y texto humanos; programas 
informáticos descargables y software informático descargable 
para el procesamiento, generación, comprensión y análisis 
del lenguaje natural; programas informáticos descargables y 
software informático descargable para el procesamiento del 
lenguaje y del habla basado en el aprendizaje automático; 
software informático descargable de bot conversacional para 
simular conversaciones; programas informáticos descargables 
y software informático descargable para crear y generar texto; 
en clase 42: suministro de software no descargable en línea para 
la producción artificial de información; suministro de software 
no descargable en línea para el procesamiento, generación, 
comprensión y análisis de información; suministro de software 
no descargable en línea para la creación, recuperación y 
conservación de información; servicios de investigación y 
desarrollo en el ámbito de la inteligencia artificial; investigación, 
diseño y desarrollo de programas informáticos y software; 
puesta a disposición de un sitio web con información en el 
ámbito de la inteligencia artificial; extracción y recuperación de 
información y minería de datos mediante redes informáticas 
globales; creación de índices de información en relación 
con redes informáticas globales; suministro de software no 
descargable en línea para la producción artificial de habla y 
texto humanos; suministro de software no descargable en línea 
para el procesamiento, generación, comprensión y análisis del 
lenguaje natural; suministro de software no descargable en 
línea para el procesamiento del lenguaje y del habla basado 

como marca de comercio y servicios en clase(s): 
9; 16; 25 y 41 internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 9: publicaciones 
electrónicas (descargables electrónicamente); 
publicaciones electrónicas interactivas; manuales 
de formación en formato electrónico; libros 
electrónicos; libros electrónicos descargables; 
libros digitales descargables de internet; libros en 

soporte de audio; libros hablados; revistas electrónicas; 
aparatos e instrumentos de instrucción y de enseñanza; 
aparatos escolares; archivos multimedia descargables para 
reproductores portátiles [podcasts]; archivos multimedia 
descargables; programas informáticos de formación; software 
interactivo; software interactivo basado en inteligencia artificial; 
software de clases virtuales; software de realidad virtual para 
la educación; aplicaciones informáticas descargables; 
aplicaciones móviles educativas; en clase 16: papel, cartón; 
productos de imprenta; material de encuadernación; fotografías; 
artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o 
para uso doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas 
de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o material didáctico (excepto aparatos); caracteres 
de imprenta; clichés de imprenta; publicaciones impresas; 
revistas (publicaciones); libros de texto; en clase 25: prendas 
de vestir, calzado, artículos de sombrerería; uniformes 
escolares; camisas; camisetas; jerseys (prendas de vestir); 
polos; faldas; pantalones; ropa de gimnasia; chaquetas; 
medias; gorros de baño; trajes de baño (bañadores); sudaderas; 
prendas de vestir de deporte y en clase 41: servicios de 
educación y esparcimiento; información en materia de 
educación; información relacionada con la educación, facilitada 
en línea desde una base de datos informática o desde internet; 
organización y dirección de foros presenciales educativos, 
talleres de formación, coloquios, conferencias, seminarios, 
simposios; enseñanza por correspondencia; organización de 
seminarios en línea; servicios de enseñanza; servicios de 
enseñanza de idiomas; actividades deportivas; educación 
deportiva; campamentos de perfeccionamiento deportivo 
(cursillos); servicios de organización de exposiciones con 
fines culturales y educativos; edición de textos (que no sean 
publicitarios); publicación de libros; explotación de publicaciones 
electrónicas en línea (no descargables telemáticamente); 
publicación electrónica de libros y periódicos en línea (no 
descargables); facilitación de publicaciones en línea; servicios 
de publicación de textos electrónicos; publicación de textos que 
no sean publicitarios; préstamo de libros; servicios de escritura 
de blogs. Reservas: se reservan los colores azul, rojo y blanco 
en la misma disposición que aparecen en el modelo adjunto. 
Prioridad: Fecha: 25 de abril de 2024. Presentada el: 1 de abril 
de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 25 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador(a).—( IN2024865796 ).

Solicitud N° 2024-0003475.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1010740933, 
en calidad de Gestor oficioso de Ludstel Limitada, cédula 
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encuadernación; fotografías; artículos de papelería y artículos 
de oficina, excepto muebles; adhesivos (pegamentos) de 
papelería o para uso doméstico; material de dibujo y material 
para artistas; pinceles; material de instrucción y material 
didáctico; hojas, películas y bolsas de materias plásticas para 
embalar y empaquetar; caracteres de imprenta, clichés de 
imprenta. Fecha: 3 de mayo de 2024. Presentada el: 29 de 
abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 3 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador(a).—( IN20248655800 ).

Solicitud Nº 2024-0004288.—Harry Jaime Zurcher Blen, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1041501184, 
en calidad de Apoderado Especial de The Clorox Company, 
con domicilio en: 1221 Broadway, Oakland, California 94612, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción 

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 3 internacional(es), para proteger 
y distinguir lo siguiente: toallas impregnadas 
de limpiadores líquidos multipropósito para 
uso doméstico y limpiadores multipropósito 

de uso doméstico. Fecha: 3 de mayo de 2024. Presentada el: 
29 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 3 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—( IN2024865801 ).

Solicitud N° 2024-0004291.—Harry Jaime Zurcher Blen, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1041501184, 
en calidad de Apoderado Especial de The Clorox Company 
con domicilio en 1221 Broadway, Oakland, California 94612, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 5. Internacional(es). Para proteger 
y distinguir lo siguiente: Toallas impregnadas 
de limpiadores líquidos multipropósito con 
propiedades desinfectantes para uso doméstico 

y limpiadores multipropósito de uso doméstico con propiedades 
desinfectantes Fecha: 3 de mayo de 2024. Presentada el: 29 
de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 3 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 

en el aprendizaje automático; suministro de software no 
descargable en línea de bot para simular conversaciones; 
suministro de software no descargable en línea para crear y 
generar texto. Prioridad: se otorga prioridad N° 98/236,680 
de fecha 23/10/2023 de Estados Unidos de América y N° 
98/259,466 de fecha 07/11/2023 de Estados Unidos de 
América. Fecha: 24 de abril de 2024. Presentada el: 22 de 
abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 24 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro 
González, Registrador.—( IN2024865798 ).

Solicitud N° 2024-0004262.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1010740933, 
en calidad de Apoderado Especial de Botica El Javillo S. A. 
con domicilio en de Haseth Plaza, Vía Cincuentenario Final, 
Ciudad de Panamá, República de Panamá, Panamá, solicita 
la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
5 y 16. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 5: Preparaciones 
farmacéuticas y veterinarias; preparaciones 
higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos 
y sustancias para uso médico o veterinario, 
alimento para bebés; complementos alimenticios 

para personas y animales; emplastos, material para apósitos; 
material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas ;en clase 16: Papel y cartón; productos de imprenta; 
material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería 
y artículos de oficina, excepto muebles; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material de 
dibujo y material para artistas; pinceles; material de instrucción 
y material didáctico; hojas, películas y bolsas de materias 
plásticas para embalar y empaquetar; caracteres de imprenta, 
clichés de imprenta. Fecha: 2 de mayo de 2024. Presentada 
el: 29 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 2 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Walter Alfaro González, Registrador(a).—( IN2024865799 ).

Solicitud Nº 2024-0004286.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1010740933, 
en calidad de Apoderado Especial de Botica El Javillo S.A., 
con domicilio en: de Haseth Plaza, Vía Cincuentenario 
Final, Ciudad de Panamá, República de Panamá, solicita la 
inscripción de: EL JAVILLO, como marca de fábrica y comercio 
en clase(s): 16 internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: papel y cartón; productos de imprenta; material de 
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Solicitud Nº 2024-0003797.—Johnny Solís Rodríguez, 
cédula de identidad 107990246, en calidad de apoderado 
generalísimo de Hermanos Solís Rodríguez S.A., cédula 
jurídica 3101103035 con domicilio en Zarcero, Laguna, Barrio 
El Carmen, de la escuela 200 metros al este, Fábrica de 
Lácteos, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
29 y 30. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 29: leche, quesos, 
yogures, queso crema; en clase 30: natilla. 
Reservas: de los colores: café, rojo, blanco, 
verde y dorado. Fecha: 22 de abril de 2024. 

Presentada el: 18 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 22 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, 
Registradora.—( IN2024865829 ).

Solicitud Nº 2024-0003811.—Angie Paola Gómez Riveros, 
casada una vez, pasaporte AV604737, con domicilio en: 
Curridabat 50 norte 50 oeste de Plaza Freses Apartamentos 
IFRESES número 10, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de fábrica y comercio en clases 
25 y 26 Internacionales. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 25: Prendas de 
vestir, calzado, artículos de sombrerería y en 
clase 26: Encajes y bordados, cintas y 
cordones; botones, ganchos de seguridad y 
ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales; 

adornos para el cabello; cabello postizo. Reservas: los colores: 
rojo, blanco y azul. Fecha: 03 de mayo de 2024. Presentada el 
18 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 03 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por 
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—( IN2024865831 ).

Solicitud Nº 2024-0001411.—Marco Aurelio Castro 
Padilla, divorciado dos veces, cédula de identidad 109080601, 
en calidad de Apoderado Generalísimo de Rutadata Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3102883375, 
con domicilio en: Escazú, de la Plaza Maynard 50 metros 
noreste, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: publicidad, gestión de negocios 
comerciales, administración comercial, trabajos 
de oficina. Reservas: de los colores: morado, 

naranja, rojo, celeste y azul. Fecha: 23 de abril de 2024. 
Presentada el: 13 de febrero de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador(a).—( IN2024865802 ).

Solicitud N° 2024-0004599.—Marco Antonio López Volio, 
mayor, casado, abogado, cédula de identidad 1010740933, en 
calidad de Apoderado Especial de Transcore, LP con domicilio 
en 150 4TH Avenue North, Suite #1200, Nashville, Tennessee 
37219, Estados Unidos de América, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 
37. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 37: 
Servicios de instalación, mantenimiento 

y reparación de: equipo electrónico de monitoreo; de tráfico y 
de tráfico transfrontera, de equipo de control; de tráfico y de 
tráfico transfrontera, de equipo de video de vigilancia de 
vehículos y de vehículos transfrontera; de equipo de manejo 
de tráfico vehicular/ferrocarril; de accidentes vehicular/
ferrocarril; de equipo de video de violación e imposición de 
multas, de equipo electrónico de identificación de vehículos y 
autorrieles, de transportación inteligente, incluyendo equipo 
electrónico de navegación en vehículos, de equipo de detección 
termal en autorriel, de equipo de rastreo de ferrocarril de equipo 
de rastreo de carga de modo interno, de rastreo de carga 
transportada por tierra, agua y/o aire, de equipo de colección 
de peaje en carreteras, sistemas de comunicación inalámbrica 
y de fibra óptica Fecha: 9 de mayo de 2024. Presentada el: 7 
de mayo de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 9 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, 
Registradora.—( IN2024865803 ).

Solicitud N° 2024-0003940.—Katherine Aguilar Loría, 
casada una vez, cédula de identidad 107650968, en calidad 
de Apoderado Especial de DLG Logistic Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3101899276 con domicilio en Ulloa, Condominio 
Horizontal Comercial Ofibodega Barreal, bodega número 
trece, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 
39. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 39: 
Servicios de transporte, almacenamiento, 
empaque y distribución. Fecha: 13 de 

mayo de 2024. Presentada el: 22 de abril de 2024. San José: Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 13 de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud 
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Ivonne 
Mora Ortega, Registrador(a).—( IN2024865818 ).
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como nombre comercial en clase(s): 
internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 49: un 
establecimiento comercial dedicado 

a la venta de vehículos usados. Ubicado en Heredia-Belén, 
San Antonio, veinticinco metros este de Pollos del Monte, 
edificio terracota con portones negros, a mano izquierda 
Fecha: 3 de mayo de 2024. Presentada el: 25 de agosto de 
2023. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 3 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registradora.—( IN2024865864 ).

Solicitud N° 2024-0003824.—Roberto Antonio Saad Meza, 
cédula de identidad N° 800820700, en calidad de apoderado 
especial de Vox Populi, cédula jurídica N° 3101210422, con 
domicilio en Heredia, Belén, San Antonio, de la municipalidad, 
100 metros este, Belén, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de comercio y servicios en 
clase(s): 39 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 39: servicios de logística de 

productos relacionados con el sector farmacéutico y área de la 
salud; acondicionamiento de medicamentos (logística previa 
en cuanto a la distribución); empaquetado, embalaje y el 
reparto de fármacos y productos relacionados con el área de 
salud. Reservas: se aclara expresamente que la marca 
solicitada es de fantasía y que se hace reserva de los colores 
rojo vino y azul profundo. Fecha: 3 de mayo de 2024. 
Presentada el: 18 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 3 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registradora.—( IN2024865865 ).

Solicitud N° 2024-0003841.—Roberto Antonio Saad 
Meza, cédula de identidad 800820700, en calidad de Apoderado 
Especial de Vox Populi, cédula jurídica 3101210422 con 
domicilio en Heredia-Belén San Antonio, de la municipalidad, 
100 metros este, Belén, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 32. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 32: Batidos a base de 
frutas y otras preparaciones para hacer 

bebidas. Reservas: Se aclara expresamente que la marca 
solicitada es de fantasía y que no se hace reserva de los 
colores. Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 18 de 
abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 23 de 
abril de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige 
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta 
y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador(a).—( IN2024865840 ).

Solicitud N° 2024-0003500.—Susana Valeria Astúa 
Torres, soltera, cédula de identidad N° 115340950, con 
domicilio en 700 m. sur de Plaza del Sol, El Prado, Condominio 
Brasilia, San José, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de comercio en clase 30. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos de pastelería y repostería. 
Reservas: colores: dorado, amarillo, café, 
verde, negro y crema. Fecha: 02 de mayo de 
2024. Presentada el: 10 de abril de 2024. San 
José. Se cita a terceros interesados en 

defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 02 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick 
Alvarado, Registradora.—( IN2024865843 ).

Solicitud Nº 2023-0008395.—Christian Soto Villalobos, 
soltero, cédula de identidad N° 10510343, en calidad de 
apoderado generalísimo de Inversiones PZ & Soto Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica N° 3102787582, 
con domicilio en Belén, San Antonio, veinticinco metros este 
de Pollos del Monte, edificio terracota con portones negros, a 
amano izquierda, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de servicios en clase 
35. Internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Venta de 
vehículos usados. Fecha: 06 de 

mayo de 2024. Presentada el 25 de agosto de 2023. San 
José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 06 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—( IN2024865863 ).

Solicitud N° 2023-0008397.—Christian Soto Villalobos, 
soltero, cédula de identidad 110510343, en calidad de 
Apoderado Generalísimo de Inversiones PZ & Soto Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3102787582, 
con domicilio en: Belén, San Antonio, veinticinco metros este 
de Pollos del Monte, edificio Terracota con portones negros, 
a mano izquierda, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción 
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como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 8 y 11 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 
8: herramientas e instrumentos de mano 

que funcionan manualmente y en clase 11: aparatos e 
instalaciones de alumbrado, calefacción, enfriamiento, 
producción de vapor, cocción, secado, ventilación y distribución 
de agua, así como instalaciones sanitarias. Fecha: 6 de mayo 
de 2024. Presentada el: 2 de mayo de 2024. San José. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 6 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige 
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—( IN2024865882 ).

Solicitud N° 2024-0000648.—Johanna Agüero Flores, 
mayor, soltera, cédula de identidad 113940979, en calidad de 
Apoderado Especial de CITEL con domicilio en 29 Boulevard 
Edgard Quinet 75014 Paris-Francia, Paris, Francia, solicita la 
inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 9. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 9: Aparatos de procesamiento 
de datos; aparatos informáticos, telemáticos y 
telefónicos; computadoras; aparatos de conexión 
y adaptación a instalaciones informáticas; 
aparatos e instrumentos eléctricos y electrónicos 

para la protección de redes o instalaciones multilínea, 
terminales telemáticas o telefónicas, en particular para la 
protección contra sobretensiones, interferencias o rayos; 
conexiones eléctricas, conexiones para líneas eléctricas, relés 
eléctricos; conducciones eléctricas; conductos eléctricos; 
transformadores eléctricos para redes de baja tensión; 
componentes eléctricos y electrónicos, en particular pararrayos 
o tubos para distancia entre electrodos rellenos de gas. Fecha: 
14 de febrero de 2024. Presentada el: 23 de enero de 2024. 
San José: Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 14 de febrero de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Grettel Solís Fernández, 
Registrador(a).—( IN2024865886 ).

Solicitud Nº 2024-0000645.—Johanna Aguero Flores, 
mayor, soltera, asistente legal, vecina de Escazú, cédula 
de identidad 113940979, en calidad de Apoderado Especial 
de CITEL, una sociedad organizada y existente de acuerdo 
con las leyes de Francia, con domicilio en: 29 Boulevard 
Edgard Quinet 75014 París - Francia, París, Francia, solicita 
la inscripción de: CITEL, como marca de fábrica y comercio 
en clase(s): 9 internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 9: aparatos e instrumentos eléctricos 
y electrónicos para la protección de redes o instalaciones 

primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registrador(a).—( IN2024865866 ).

Solicitud Nº 2024-0003915.—Roberto Antonio Saad 
Meza, cédula de identidad N° 800820700, en calidad 
de apoderado especial de Vox Populi, cédula jurídica 
3101210422, con domicilio en: Heredia-Belén, San Antonio, de 
la Municipalidad, 100 metros este, Belén, Costa Rica, solicita 
la inscripción 

como marca de fábrica y comercio en 
clase 1. Internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Productos químicos 
para la agricultura, horticultura, silvicultura. 
Fertilizantes. Fecha: 09 de mayo de 2024. 
Presentada el 19 de abril de 2024. San 

José. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 09 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Randall 
Abarca Aguilar, Registrador.—( IN2024865867 ).

Solicitud Nº 2023-0012669.—Pablo Peña Ortega, en 
calidad de apoderado especial de IMPERSA S.A., cédula 
jurídica N° 3-101-053541, con domicilio en: Heredia, 
Santo Domingo, Barrio El Socorro, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de: IMPERSA PEGABLOQUES, 
como marca de fábrica en clase 19 internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: materiales, asfalto, pez y 
betún, mortero para la construcción, cemento, materiales de 
construcción no metálicos, revestimiento no metálicos, todo 
lo anterior relacionado a un producto para pegar bloques. 
Fecha: 03 de abril de 2024. Presentada el 01 de febrero de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 03 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Jamie Phillips 
Guardado, Registrador.—( IN2024865880 ).

Solicitud Nº 2024-0004370.—Johanna Agüero Flores, 
mayor, soltera, asistente legal, vecina de Escazú, cédula 
de identidad 113940979, en calidad de apoderado especial de 
Distribuciones Hoyostools S.A.S., con domicilio en: calle 17 N° 
6-30 de la Ciudad de Cali, Departamento del Valle, República 
de Colombia, Ciudad de Cali, Colombia, solicita la inscripción
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de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Kimberly Arick Alvarado, 
Registrador(a).—( IN2024865915 ).

Solicitud Nº 2024-0004039.—Ricardo Alberto Rodríguez 
Valderrama, cédula de identidad 113780918, en calidad de 
Apoderado Especial de Expediciones Tropicales S.A., cédula 
jurídica 3101133624, con domicilio en: San José, Barrio Amón, 
calle 3 bis, entre avenidas 11 y 13, costado oeste del Hotel 
Taormina, Costa Rica, Costa Rica, solicita la inscripción

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: establecimiento comercial 
dedicado a servicios prestados para transportar 
personas o mercancías de un lugar a otro y los 
servicios necesariamente relacionados a estos 
transportes. Ubicado en San José, Barrio Amón, 
calle 3 bis, entre avenidas 11 y 13, costado oeste 

del Hotel Taormina. Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada 
el: 23 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Rebeca Madrigal Garita, Registrador(a).—( IN2024865928 ).

Solicitud Nº 2024-0004159.—Jocelyn Fernanda Cordero 
Zeledón, divorciada, cédula de identidad 115560425, con 
domicilio en: Cartago, Cartago, San Francisco, Residencial 
Cartago, del Súper La Pitahaya 100 m sur y 500 m al este, 
Apartamentos Doña Carmen, Nº 6, planta baja, Cartago, 
Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio y servicios en clase(s): 
30 y 43 internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 30: café y 
sucedáneos del café; harinas y preparaciones a 
base de cereales; pan, productos de pastelería y 
confitería y en clase 43: servicios de restauración 

(alimentación). Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 25 
de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Wálter Alfaro 
González, Registrador.—( IN2024865930 ).

Solicitud N° 2024-0004083.—Sebastián Orozco Campos, 
cédula de identidad N° 116590461, en calidad de apoderado 
generalísimo de Fair Trade S. A., cédula jurídica N° 

multilínea, terminales telemáticas o telefónicas, en particular 
para la protección contra sobretensiones, interferencias 
o rayos; conexiones eléctricas, conexiones para líneas 
eléctricas, relés eléctricos; conducciones eléctricas; conductos 
eléctricos; transformadores eléctricos para redes de baja 
tensión; componentes eléctricos y electrónicos, en particular 
pararrayos o tubos para distancia entre electrodos rellenos de 
gas. Fecha: 25 de abril de 2024. Presentada el: 23 de enero 
de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 25 de abril de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Wendy López Vindas, 
Registrador(a).—( IN2024865887 ).

Solicitud N° 2024-0004378.—María Jose Ortega Tellería, 
cédula de identidad 206900053, en calidad de Apoderado 
Especial de María Vilma Fonseca Aragón, mayor, divorciada 
una vez, cédula de identidad 800990785 con domicilio en 
Heredia, Belén, La Asunción, Ciudad Cariari, Bosques de Doña 
Rosa, de la cuarta rotonda 100 metros al norte, Condominio 
Montereal casa N° 2, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y servicios 
en clases: 16 y 41. Internacionales. 
Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 16: Material 
educativo impreso, artículos de 

papelería, libros, tarjetas didácticas, planificadores, agendas, 
calendarios, bloc de notas, todos estos como artículos 
complementarios de un taller educativo; en clase 41: Servicios 
educativos, programas, cursos, talleres, seminarios. Servicios 
de coaching [formación]. Fecha: 7 de mayo de 2024. Presentada 
el: 2 de mayo de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. 7 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de marcas comerciales y otros signos distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro González, 
Registrador.—( IN2024865899 ).

Solicitud Nº 2024-0004514.—Marilú Vargas Guevara, 
soltera, cédula de identidad 111370458, con domicilio en: 
Aserrí, San Gabriel, de la Panadería La Principal 300 metros, 
100 norte, 100 oeste casa A, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción 

como marca de servicios en clase(s): 
43 internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 43: 
servicio de restaurante y cafetería. 

Reservas: de los colores: café, verde, amarillo y vino. Fecha: 
14 de mayo de 2024. Presentada el: 7 de mayo de 2024. San 
José. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
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clase 39: distribución de café; en clase 40: procesamiento de 
café y en clase 44: siembra y recolección del café. Reservas: 
se hace reserva del color negro. Fecha: 13 de mayo de 2024. 
Presentada el: 15 de marzo de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 13 
de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales 
y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador(a).—( IN2024865935 ).

Solicitud N° 2024-0002699.—José David Garro Castro, 
cédula de identidad N° 111640174, en calidad de apoderado 
especial de Cafetalera Tournón Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica N° 3102006462, con domicilio en 
Heredia, San Isidro, distrito uno San Isidro, Barrio Viento 
Fresco, doscientos metros oeste y cincuenta metros suroeste 
de la Cruz Roja, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio, en 
clase(s): 30; 35; 39; 40 y 44. Internacional(es). 
Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 30: Producción de café y subproductos 
de café. Clase 35: Compra, venta, distribución 
y exportación de café y en general su 
comercialización en todas sus formas. Clase 

39: Distribución de café. Clase 40: Procesamiento de café. Clase 
44: Siembra y recolección del café. Reservas: Se reserva el color 
negro. Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 15 de marzo 
de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá a 
los elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador(a).—( IN2024865937 ).

Solicitud Nº 2024-0004725.—Carmen de María 
Castro Kahle, cédula de identidad 111430440, en calidad 
de Apoderado Especial de Hoteles Aurola Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3101029163, con domicilio en: San José, 
avenida 5, calle 5, donde está el Hotel Aurola Holiday Inn, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: Aurola To Go, como 
marca de servicios en clase(s): 43 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 43: preparación 
de alimentos y bebidas para el consumo para llevar. Fecha: 
14 de mayo de 2024. Presentada el: 10 de mayo de 2024. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 

310135742000, con domicilio en San José, Aserrí, Salitrillos, 
Cinco Esquinas, 25 mts sur del Maxipalí, Aserrí, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como nombre comercial. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a restaurante; cafetería. 
Ubicado en San José, Aserrí, Salitrillos, Cinco 
Esquinas, 25 metros sur del Maxi Pali. Fecha: 
15 de mayo de 2024. Presentada el: 24 de 
abril de 2024. San José: Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 15 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Ivonne Mora Ortega, Registrador(a).—( IN2024865933 ).

Solicitud N° 2024-0002703.—José David Garro Castro, 
cédula de identidad N° 111640174, en calidad de apoderado 
especial de Cafetalera Tournón Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica N° 3102006462, con domicilio en 
Heredia, San Isidro, distrito uno San Isidro, Barrio Viento 
Fresco, doscientos metros oeste y cincuenta metros suroeste 
de la Cruz Roja, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase 30; 
35; 39; 40 y 44. Internacionales. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 30: Producción de 
café y subproductos de café; en clase 35: Compra, 
venta, distribución y exportación de café y en 
general su comercialización en todas sus formas; 

en clase 39: Distribución de café; en clase 40: Procesamiento 
de café; en clase 44: Siembra y recolección de café. Reservas: 
Se reserva el color negro. Fecha: 13 de mayo de 2024. 
Presentada el 15 de marzo de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 13 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Jamie Phillips Guardado, Registrador.—( IN2024865934 ).

Solicitud Nº 2024-0002701.—José David Garro Castro, 
cédula de identidad 111640174, en calidad de Apoderado 
Especial de Cafetalera Tournón Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica 3102006462, con domicilio en: 
Heredia, San Isidro, distrito uno San Isidro, Barrio Viento 
Fresco, doscientos metros oeste y cincuenta metros suroeste 
de la Cruz Roja, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
30; 35; 39; 40 y 44 internacional(es), para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 30: 
producción de café y subproductos de café; 
en clase 35: compra, venta, distribución y 
exportación de café y en general su 
comercialización en todas sus formas; en 
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como marca de fábrica en clase(s): 28. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 28: Juegos y juguetes, 
en particular peluches. Reservas: No se hace 
reserva de los colores del diseño Fecha: 14 
de mayo de 2024. Presentada el: 8 de mayo 
de 2024. San José: Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 14 
de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales 
y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez Tenorio, 
Registrador(a).—( IN2024865966 ).

Solicitud Nº 2024-0003897.—Johan Manuel Pérez 
Fernandez, casado una vez, cédula de identidad 113850423, 
en calidad de Apoderado Generalísimo de Corporación 
REACSA P&F S.A., cédula jurídica 3101588446, con domicilio 
en: San Juan Grande de Esparza, 300 mts norte de Calle 
Mollejones, Puntarenas, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio 
en clase(s): 12 internacional(es), 
para proteger y distinguir lo siguiente: 

en clase 12: cubiertas a medida para automóviles. Fecha: 14 
de mayo de 2024. Presentada el: 19 de abril de 2024. San 
José. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registrador(a).—( IN2024865968 ).

Solicitud Nº 2024-0001797.—Vanessa de los Ángeles 
Soto Vásquez, soltera, cédula de identidad 109760184, con 
domicilio en: San Rafael, San Josecito, Residencial Angarillas, 
casa Nº 5, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de fábrica en clase(s): 
30 internacional(es). Para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 
30: café, té, cacao, azúcar, arroz, 

tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas, y preparaciones 
hechas con cereales, pan, bizcochos, pastelería y confitería, 
helados, comestibles; miel, jarabe de melaza, levadura, polvos 
para esponjar, sal, mostaza, pimienta, vinagre, salsas, 
especies, hielo. Reservas: de los colores: negro, rojo y verde. 
Fecha: 9 de mayo de 2024. Presentada el: 22 de febrero de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 9 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 

compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Ivonne Mora Ortega, 
Registrador(a).—( IN2024865952 ).

Solicitud N° 2024-0004323.—Pedro Eduardo Diaz 
Cordero, cédula de identidad 1-0756-0893, en calidad de 
Apoderado Especial de Nipskin S.A.S. con domicilio en 
Municipio de Cali, Valle, Av. 4 28 N 55 primer piso, Cali, 
Colombia, Cali, Colombia, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 3. Internacional(es). Para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 3: cintas y 
bandas adhesivas de uso cosmético para 

el cuidado facial; productos de limpieza del acné (cosméticos); 
cremas antiarrugas para uso cosmético; mascarillas 
cosméticas; mascarillas faciales; mascarillas cosméticas para 
pies y manos; mascarillas hidratantes; preparaciones de 
colágeno para uso cosmético; cremas cosméticas para uso en 
el cuerpo; cremas faciales; aceites para la cara y el cuerpo; 
tónicos de belleza para la cara; exfoliantes para la cara; serum 
cosmético para la cara; gel de limpieza facial; lociones 
corporales; bálsamos labiales; cremas, lociones y geles 
hidratantes; mascarillas cosméticas faciales, y de belleza para 
el cabello, pecho y piel; tónicos cosméticos Fecha: 9 de mayo 
de 2024. Presentada el: 30 de abril de 2024. San José: Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 9 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige 
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Jamie Phillips Guardado, Registrador(a).—( IN2024865954 ).

Solicitud Nº 2024-0004099.—Dayanna de los Ángeles 
Zamora Solórzano, casada una vez, cédula de identidad 
114940665, con domicilio en: San Francisco de Dos Ríos, 
transversal 47, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
18; 24 y 25 internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 18: bolsas de 
transporte; en clase 24: cortina de materiales 
textiles y en clase 25: prendas de vestir. 
Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 
24 de abril de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registrador(a).—( IN2024865961 ).

Solicitud N° 2024-0004658.—María Monserrat Soto Roig, 
cédula de identidad 112920641, en calidad de Apoderado 
Especial de Grupo Foster S. A. con domicilio en calle 16C, 
avenida Roosevelt, Zona Libre de Colón, provincia de Panamá, 
Panamá, solicita la inscripción
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defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 08 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rina Ruiz Mata, 
Registrador.—( IN2024866012 ).

Solicitud N° 2024-0004113.—Perla Jasmín Sobalvarro 
Brizuela, cédula de identidad: 801090866, en calidad de gestor 
oficioso de S&Q Immigration Services S.R.L., cédula jurídica 
N° 3102784061, con domicilio en San José, San Rafael de 
Escazú, Multicentro, 500 metros oeste y 200 metros sur, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción:

como marca de servicios en clase(s): 45 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 45: prestación de 
servicios profesionales jurídicos y 
migratorios. Fecha: 14 de mayo de 2024. 
Presentada el: 25 de abril de 2024. San 

José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—( IN2024866044 ).

Solicitud No. 2024-0003560.—Susana Méndez Rojas, 
cédula de identidad 115800994, en calidad de apoderado 
especial de Agrícola La Roca del Atlántico JYW, S.A., Cédula 
jurídica 3-101-478008 con domicilio en Limón, Pococí, 800 
metros al norte de la plaza de deportes, Costa Rica , solicita 
la inscripción

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 35. Internacional(es). Para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 35: 
Venta de productos agrícolas, hortícolas 
y hortalizas. Fecha: 13 de mayo de 2024. 

Presentada el: 11 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Milena Marín 
Jiménez, Registradora.—( IN2024866062 ).

Solicitud Nº 2024-0004375.—Juan Carlos Burbano, 
pasaporte AS526965, en calidad de apoderado generalísimo 
de Fibergo Telecom Sociedad Anonima, Cédula jurídica 
3101899643 con domicilio en Limón Pococi Guápiles, del 

“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Ildreth Araya Mesén, 
Registrador(a).—( IN2024865973 ).

Solicitud N° 2023-0011183.—Ainhoa Pallares Alier, cédula 
de residencia N° 172400024706, en calidad de apoderado 
especial de CMM Equipment Leasing & Operations, con 
domicilio en 36450 Bankside Dr., Cathedral City, California 
92234, Estados Unidos, California, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: CAÑAMONOL, como marca 
de fábrica y comercio en clase 5. Internacional. Para proteger 
y distinguir lo siguiente: Preparación analgésica a base de 
cáñamo para uso terapéutico. Fecha: 10 de noviembre de 
2023. Presentada el 08 de noviembre de 2023. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 10 de noviembre de 2023. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—( IN2024866008 ).

Solicitud Nº 2024-0004172.—Alejandro Hernandez 
Carmona, Cédula de identidad 114790382, en calidad de 
Apoderado Especial de Sarah Marie (nombre) Wu (apellido) 
casada una vez, cédula de residencia 184001741201 con 
domicilio en Alajuela, San Mateo, Tacotal, sobre Calle Copali, 
cien metros sur del Río Machuca, Costa Rica , solicita la 
inscripción de: Village Witches como marca de servicios en 
clase(s): 41. Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: la organización de exposiciones con fines culturales 
o educativos, la organización y la dirección de conferencias, 
congresos y simposios Fecha: 8 de mayo de 2024. Presentada 
el: 25 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. 8 de mayo de 2024. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—( IN2024866010 ).

Solicitud Nº 2024-0004171.—Alejandro Hernández 
Carmona, cédula de identidad N° 114790382, en calidad de 
apoderado especial de Sarah Marie (nombre) Wu (apellido), 
casada una vez, cédula de residencia 184001741201, con 
domicilio en: Alajuela, San Mateo, Tacotal, sobre calle Copali, 
cien metros sur del Río Machuca, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: Village Witch, como marca de servicios en 
clase 41. Internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Organización de exposiciones con fines culturales o educativos, 
la organización y la dirección de conferencias, congresos y 
simposios. Fecha: 08 de mayo de 2024. Presentada el 25 de 
abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
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café y crema. Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 17 
de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Kimberly Arick 
Alvarado, Registrador(a).—( IN2024866078 ).

Solicitud Nº 2024-0004407.—Álvaro Felipe Sáenz 
Gammans, cédula de identidad N° 112490205, en calidad de 
apoderado generalísimo de Distribuidora Comercial Agrotico 
S.A., cédula jurídica N° 3-101-009367, con domicilio en: 300 
metros norte de la Estación de Servicio Delta, San Nicolás, La 
Lima, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción 

como marca de comercio en clase 5. 
Internacional. Para proteger y distinguir 

lo siguiente: Productos farmacéuticos, preparaciones para 
uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos 
alimenticios para personas o animales; emplastos, materiales 
para apósitos; materiales para empastes, plaguicidas e 
importas dentales; desinfectantes para eliminar animales 
dañinos; fungicidas, fungicida, herbicidas. Fecha: 10 de mayo 
de 2024. Presentada el 03 de mayo de 2024. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 10 de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. 
Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Jamie Phillips Guardado, 
Registrador.—( IN2024866095 ).

Solicitud Nº 2024-0003231.—José Fabio Vindas Esquivel, 
cédula de identidad 107030217, en calidad de Apoderado 
Especial de The Happy Brand Company Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3102868401, con 
domicilio en: Heredia, Santo Domingo, Santo Domingo, de la 
Cruz Roja doscientos metros este y cien metros norte, local 
esquinero a mano derecha, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como nombre comercial en clase(s): 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 49: un establecimiento 
comercial dedicado a comercializar, importar y 
vender al detalle ropa t zapatos. Ubicado en 
provincia de Heredia, cantón Santo Domingo, 
distrito Santo Domingo, de la Cruz Roja 
doscientos metros este y cien metros norte, 

local esquinero a mano derecha. Reservas: color morado. 
Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 3 de abril de 2024. 
San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 

cementerio 800 metros al oeste, calle estándar, Condominio 
Jade, a mano derecha en casa número 14., Limón, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 38. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 38: Servicios de 
telecomunicaciones. Reservas: Se reservan 
los colores: gris, rojo y blanco Fecha: 9 de 

mayo de 2024. Presentada el: 2 de mayo de 2024. San José: 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 9 de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta 
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales 
y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la marca 
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Kimberly Arick Alvarado, 
Registradora.—( IN2024866071 ).

Solicitud N° 2024-0004479.—Euyelin Campos Solera, 
cédula de identidad 108540158, en calidad de apoderado 
especial de INSOMA CR Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101261215 con domicilio en Costa Rica, Cartago, Turrialba, 
Turrialba, 500 mts., oeste del Hospital William Allen, Cartago, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: MABE como marca de 
comercio en clase(s): 29; 30 y 32. Internacional(es). Para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 29: Carne; productos 
cárnicos; productos lácteos; sustitutivos de la leche; aceites; 
grasas comestibles; frutos procesados; hongos procesados; 
verduras procesadas; frutos secos; legumbres procesadas; 
sopas; caldos; extractos de carne; comidas preparadas; 
aperitivos salados; en clase 30: Alimentos precocinados; 
sales; aliños; aderezos; condimentos; productos de panadería; 
pastelería; chocolates; postres; azúcar; edulcorantes naturales; 
productos dulces de cobertura y relleno; decoraciones 
comestibles; café; té; cacao; sucedáneos; granos preparados; 
almidones y productos fabricados con los mismos; productos 
para panadería; levaduras; en clase 32: Cerveza; cerveza sin 
alcohol; bebidas no alcohólicas; preparaciones sin alcohol 
para elaborar bebidas. Reservas: negro, verde. Fecha: 
14 de mayo de 2024. Presentada el: 6 de mayo de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca coNsista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—( IN2024866073 ).

Solicitud Nº 2024-0003768.—Frank Méndez Morera, 
soltero, cédula de identidad 109490156, con domicilio en: 
Atenas, 50 metros de la Pops, Apartamento Don Carlos Nº 2, 
segundo piso, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 29 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 29: semillas comestibles 
procesadas. Reservas: de los colores: 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024 Pág 49

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 8 de diciembre de 2023. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registrador(a).—( IN2024866119 ).

Solicitud Nº 2022-0010025.—María Gabriela Bodden 
Cordero, cédula de identidad 70118461, en calidad de 
Apoderado Especial de Alianza Marcas e Imagen S.A. de 
C.V., con domicilio en: Lázaro Cárdenas Nº 4070, Fracc. 
Camino Real, Zapopan, Jal. C.P. 45040, México, solicita la 
inscripción de: VIDANTA WORLD, como marca de servicios 
en clase(s): 41 y 43 internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 41: servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales; servicios de parques de 
diversiones; servicios de parques de atracciones; explotación 
de campos de golf; organización de competiciones deportivas; 
servicios de información de actividades deportivas, culturales, 
parques de diversiones, parques de atracciones y campos 
de golf; servicios de reserva de billetes a través de agencias 
de viaje, de representación o por cualquier medio de 
comunicación para competiciones deportivas, de acceso 
a campos de golf, parques de atracciones, atracciones 
mecánicas como parte de parque de diversiones y en clase 
43: hospedaje temporal; alquiler de alojamiento temporal; 
alquiler de salas de reunión; reserva de alojamiento temporal; 
reserva de hoteles; servicios de recepción para alojamiento 
temporal [gestión de llegadas y salidas]; servicios hoteleros; 
servicios de restaurantes; servicios de bar; servicios de 
bares de comida rápida; servicios de cafeterías; servicios de 
información en materia de hospedaje temporal, alojamiento, 
pensiones, reserva de restaurantes, bares de comidas 
rápidas (snack-bars),campamentos vacacionales, salas de 
reunión para conferencias y guarderías infantiles; servicios 
de reserva de hoteles; servicio de reserva de restaurantes, 
a través de agencias de viaje, de representación o por 
cualquier medio de comunicación Fecha: 14 de diciembre de 
2023. Presentada el: 15 de noviembre de 2022. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 14 de diciembre de 2023. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común 
o necesario en el comercio”.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador(a).—( IN2024866129 ).

Solicitud Nº 2024-0004418.—Miguel Ángel Santamaría 
Boza, cédula de identidad 202910358, en calidad de 
Apoderado Especial de Johanna María Campos Arias, mayor, 
costarricense, divorciada una vez, asesora de ventas, cédula 
de identidad 110730755, con domicilio en: Canoas, 200 
metros sur de la Iglesia Lirios del Valle, Alajuela, Costa Rica, 
solicita la inscripción

publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registrador(a).—( IN2024866103 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Solicitud Nº 2024-0004312.—Dary Swijns Schoofs, 

casado una vez, cédula de identidad 801400986, con domicilio 
en: San Carlos, La Tigra, San Gerardo, Alajuela, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 28 internacional(es), 
para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 28: 
juegos de mesa, naipes. Fecha: 7 de mayo de 2024. 
Presentada el: 30 de abril de 2024. San José. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 

dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 7 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez 
Tenorio, Registrador(a).—( IN2024866094 ).

Solicitud Nº 2024-0003096.—Javier de Jesús Meléndez 
Dent, cédula de identidad 114480538, con domicilio en: de la 
Planta Facoli 500mts. NE, Tres Ríos, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como marca de comercio en clase(s): 29 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 29: barritas alimenticias a 
base de semillas. Fecha: 13 de mayo de 2024. 
Presentada el: 1 de abril de 2024. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registrador(a).—( IN2024866110 ).

Solicitud Nº 2022-0008182.—Aaron Montero Sequeira, 
cédula de identidad 109080006, en calidad de Apoderado 
Especial de simpático Holdings LLC., con domicilio en: 3601 
S. Congress Ave., Suite G200 Austin, Texas 78704, Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de: CAMPO 
BRAVO, como marca de fábrica y comercio en clase(s): 33 
internacional(es), para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 33: licores y bebidas alcohólicas. Fecha: 8 de diciembre 
de 2023. Presentada el: 20 de septiembre de 2022. San José. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
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la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de 
uso común o necesario en el comercio”.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—1 vez.—( IN2024866190 ).

Solicitud N° 2024-0004848.—María Monserrat Soto 
Roig, cédula de identidad N° 112920641, en calidad de 
apoderado especial de Mar Vista Azul Properties LLC Limitada, 
cédula jurídica N° 3-102-763230, con domicilio en San José, 
San José, Distrito Mata Redonda, Bulevar Rohrmoser y 
calle sesenta y ocho, diagonal al Estadio Nacional, Sabana 
Business Center, piso once, Facio Cañas, Costa Rica, solicita 
la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 36. 
Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 36: 
Servicios inmobiliarios y de bienes raíces. 

Fecha: 16 de mayo de 2024. Presentada el: 14 de mayo de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 16 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—(IN2024866191).

Solicitud N° 2024-0004497.—Alejandra Bastida Álvarez, 
cédula de identidad N° 1-0802-0131, en calidad de apoderado 
especial de Gruma S. A. B de C. V., con domicilio en Río 
de La Plata N° 407 Oeste, Colona del Valle, San Pedro, 
Garza García, Nuevo León, México, solicita la inscripción 
de: QUITATE EL ANTOJO TACO A TACO como marca de 
fábrica y comercio en clase 30. Internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Tortillas de maíz y tortillas de harina de 
trigo tipo taco. Fecha: 09 de mayo de 2024. Presentada el 07 
de mayo de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 09 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—( IN2024866227 ).

Solicitud Nº 2024-0004098.—Carol Vanesa Oconitrillo 
Obando, cédula de identidad 113720270, en calidad de 
apoderado generalísimo de Centro Pedagógico Villa Creativa 
Aprendiendo y Creciendo S. A., Cédula jurídica 3101691217 
con domicilio en Alajuelita, San Josecito, 75 metros al este 
Y 25 norte del deposito El Labrador, San José, Costa Rica , 
solicita la inscripción

como nombre. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Un establecimiento comercial 
dedicado a un Centro Educativo, ubicado 
en San José, Alajuelita, San Josecito, 75 

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
3 internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 3: productos para el 
cuidado personal. Reservas: reservar los 
colones verdes cerceta, negro y blanco. 
Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 3 

de mayo de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 13 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Milena Marín 
Jiménez, Registrador(a).—( IN2024866142 ).

Solicitud N° 2024-0004853.—María Monserrat Soto 
Roig, cédula de identidad N° 112920641, en calidad de 
apoderado especial de Mar Vista Azul Properties LLC Limita-
da, cédula jurídica N° 3-102-763230, con domicilio en San 
José, San José, Distrito Mata Redonda, Bulevar Rohrmoser 
y calle sesenta y ocho, diagonal al Estadio Nacional, Sabana 
Business Center, Piso Once, Facio Cañas, Costa Rica, solicita 
la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 36. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 36: Servicios inmobi-
liarios y de bienes raíces. Reservas: PRO-
PIEDADES DE AGUA AZUL. Fecha: 16 de 
mayo de 2024. Presentada el: 14 de mayo 

de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 16 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley 
de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo com-
puesto por un conjunto de elementos, la protección no se ex-
tenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—(IN2024866184).

Solicitud Nº 2024-0003282.—Joice Calderón Martínez, 
soltera, cédula de identidad 117800500, con domicilio en Santa 
María de Dota, kilometro ochocientos al este del parque, Calle 
Vieja a Copey, San José, Costa Rica; y Jeremy José Chaves 
Chacón, casado una vez, cédula de identidad 113440266 con 
domicilio en Santa María De Dota, quinientos metros al sur del 
Bar La Cueva, San José, Costa Rica , solicita la inscripción 

como marca de comercio en clase(s): 30. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 30: Café molido y en grano. 
Fecha: 13 de mayo de 2024. Presentada el: 4 
de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 13 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
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enero de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 10 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Wálter Alfaro 
González, Registrador(a).—( IN2024866247 ).

Solicitud Nº 2024-0000692.—Mauricio Andrés Álvarez 
Rosales, en calidad de Apoderado Especial de Grupo Prides 
de Costa Rica A.C. Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-
647878, con domicilio en: Costa Rica, San José, Tibás, 
Colima, Parque Condal, bodegas 44, 45, 55 y 56, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 42 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 42: diseño, 

mantenimiento y actualización de software; depuración de 
datos y programas informáticos; diseño, escritura y desarrollo 
de códigos informáticos; actualización de software relacionado 
con la seguridad y la prevención de riesgos informáticos. 
Reservas: se reservan los colores gris y azul en la misma 
disposición que aparecen en el modelo adjunto. Fecha: 14 de 
mayo de 2024. Presentada el: 24 de enero de 2024. San José. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no 
se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registrador(a).—( IN2024866250 ).

Solicitud Nº 2024-0004014.—María José Campos García, 
divorciada una vez, cédula de identidad 112680916, en calidad 
de Apoderado Especial de Manpalider S.A., cédula jurídica 
3101228346, con domicilio en: San José, Escazú, Guachipelín, 
contiguo a Construplaza, en el Centro de Oficinas Multipark, 
edificio Tapantí piso dos, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de fábrica en clase(s): 16 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 16: papel, cartón y artículos 
de estas materias; productos de imprenta; 
material de encuadernación; cuadernos; artículos 

de papelería; adhesivos (pamentos) de papelería o uso 
doméstico; material para artistas, pinceles, artículos de oficina 
(excepto muebles); material de instrucción o didáctico, 
materias plásticas para embalar, caracteres de imprenta y 
clichés. Reservas: N/A Fecha: 15 de mayo de 2024. Presentada 
el: 23 de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 15 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 

metros al este y 25 norte del Deposito el Labrador. Reservas: 
De los colores: Naranja y Azul. Fecha: 30 de abril de 2024. 
Presentada el: 24 de abril de 2024. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 30 de abril de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registradora.—( IN2024866229 ).

Solicitud N° 2024-0000708.—Joanna Nelson Ulloa, mayor 
de edad, soltera, abogada, apoderada especial de Rythmia 
Life Advancement Center., cédula de identidad N° 113690010, en 
calidad de apoderado especial de Rythmia Life Advancement Center 
Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3101686305, con domicilio en 
Guanacaste, Santa Cruz, Tamarindo, del Cruce de Hernández, 
camino a Playa Avellanas, un kilómetro al este, Hacienda 
Pinilla, Antiguo Hotel La Posada, Rythmia Life Advancement 
Center, Tamarindo, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 
41; 43 y 44. Internacional(es). Para 
proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 41: Servicios de entrenamiento 

físico en disciplinas tales como yoga y respiración.; en clase 
43: Servicios de alojamiento temporal; servicios de hotel; 
reservación de habitaciones de hotel para viajeros; servicios 
de hotel tipo resort.; en clase 44: Servicios médicos, en 
particular, servicios de terapias alternativas, terapias alternativas 
con énfasis en plantas, cuidados médicos y de enfermería. 
Reservas: No se hacen. Fecha: 1 de febrero de 2024. 
Presentada el: 25 de enero de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 1 de 
febrero de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Kimberly Arick Alvarado, Registradora.—( IN2024866231 ).

Solicitud Nº 2024-0000691.—Mauricio Andrés Álvarez 
Rosales, cédula de identidad 110720149, en calidad de 
Apoderado Especial de Grupo Prides de Costa Rica A.C. 
Sociedad Anónima, con domicilio en: Costa Rica, San José, 
Tibás, Colima, Parque Condal, bodegas 44, 45, 55 y 56, Costa 
Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 35: servicios de 
atención telefónica a través de call center; 

servicios de telemarketing; encuestas con fines comerciales; 
estudios de mercado; gestión de centros de llamadas 
telefónicas; servicios para concertar, confirmar y recordar citas 
con profesionales; administración de empresas en el ámbito 
del transporte y entrega; servicios de soporte administrativo y 
de procesado de datos. Reservas: se reservan los colores gris 
y amarillo. Fecha: 10 de mayo de 2024. Presentada el: 24 de 
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por un conjunto de elementos, la protección no se extenderá 
a los elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registrador(a).—( IN2024866256 ).

Solicitud Nº 2024-0003249.—Guillermo Rodríguez Zúñiga, 
cédula de identidad 13310636, en calidad de apoderado 
especial de Barraza y Compañía S.A., con domicilio en: 
Avenida Transístmica, distrito de San Miguelito, Milla 6 al lado 
del Instituto Rubinaode, Ciudad de Panamá, Panamá, solicita 
la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 3 
internacional(es), para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 3: jabones y detergentes para 
el lavado de la ropa y/o limpieza del hogar, en 
forma líquida o sólida, jabones para avivar los 

colores de materias textiles; preparaciones para blanquear y 
otras sustancias para lavar la ropa, jabones y detergentes 
para lavar los platos, en forma líquida o sólida, todo lo anterior 
de origen natural. Fecha: 8 de abril de 2024. Presentada el: 3 
de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 8 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registradora.—( IN2024866257 ).

Solicitud Nº 2024-0003247.—Guillermo Rodríguez Zúñiga, 
Cédula de identidad 13310636, en calidad de Apoderado 
Especial de Laboratorios Biomont S. A. con domicilio en AV. 
Industrial N°184, Ate, Provincia Y Departamento de Lima, 
Perú, solicita la inscripción de: Mascotabs como marca de 
fábrica y comercio en clase(s): 5. Internacional(es). Para 
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 5: Productos 
Veterinarios. Fecha: 5 de abril de 2024. Presentada el: 3 de 
abril de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. 5 de abril de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Walter Alfaro 
González, Registrador.—( IN2024866262 ).

Solicitud N° 2024-0004854.—Marco Antonio Castro 
Mata, soltero, cédula de identidad N° 118900218, con domicilio 
en 400m este del Liceo de Moravia, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de comercio en clase(s): 25. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 25: Ropa, calzado, 
sombrerería. Fecha: 16 de mayo de 2024. 
Presentada el: 14 de mayo de 2024. San José: 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Milena Marín Jiménez, Registrador(a).—( IN2024866252 ).

Solicitud N° 2024-0000694.—Mauricio Andrés Álvarez 
Rosales, en calidad de apoderado especial de Grupo Prides 
de Costa Rica A. C. Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 
3-101-647878, con domicilio en Costa Rica, San José, Tibás, 
Colima, Parque Condal, Bodegas 44, 45, 55 y 56., Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de comercio en clase 9. 
Internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Programa de computación; aparatos 
e instrumentos científicos; náuticos; geodésicos; 

eléctricos (incluso radio); fotográficos, cinematográficos, 
ópticos; de pesar, medir, de balizamiento; de control (inspección); 
de socorro (salvamento); de enseñanza; aparatos automáticos 
que se ponen en marcha mediante la introducción de una 
moneda, de una ficha; máquinas parlantes; cajas registradoras; 
máquinas de calcular; aparatos extintores. Reservas: Se 
reservan los colores gris y rojo en la misma disposición que 
aparecen en el modelo adjunto. Fecha: 14 de mayo de 2024. 
Presentada el 24 de enero de 2024. San José. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 14 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta 
y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Rebeca 
Madrigal Garita, Registradora.—( IN2024866255 ).

Solicitud N° 2024-0003559.—Manuel Enrique Navarro 
Fumero, cédula de identidad 304530546, en calidad de 
Apoderado Generalísimo de Mercado Pacuare Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3-102-811334 con 
domicilio en Cartago-Turrialba distrito Turrialba calle cero 
avenida dos fumero legal, Turrialba, Costa Rica, solicita la 
inscripción

como marca de servicios en clase(s): 35. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 35: El agrupamiento, por 
cuenta de terceros, de una amplia gama de 
productos, excepto su transporte, para que los 
consumidores puedan verlos y adquirirlos con 

comodidad; estos servicios pueden ser prestados por 
comercios minoristas o mayoristas, distribuidores automáticos, 
catálogos de venta por correspondencia o medios de 
comunicación electrónicos tales como sitios web o programas 
de televenta. La organización de ferias comerciales y de 
exposiciones con fines comerciales o publicitarios. Fecha: 16 
de mayo de 2024. Presentada el: 30 de abril de 2024. San 
José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. 16 de mayo de 2024. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando 
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto 
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cincuenta sur del Consejo Monetario Centroamericano en el 
Boulevard, Costa Rica, solicita la inscripción de: Ferretería 
Novex, como nombre comercial para proteger y distinguir 
lo siguiente: establecimiento comercial dedicado a la venta 
de una amplia gama de productos de ferretería y hogar con 
servicios de asesoría y ventas en materia de ferretería y 
hogar ubicado en San José, 250 metros este de la bomba 
la galera San José, San José, San José 10101, Costa Rica. 
Fecha: 14 de mayo de 2024. Presentada el 10 de abril de 
2024. San José. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—( IN2024866294 ).

Solicitud Nº 2024-0004333.—Mariano Alfonso Granados 
Herrera, soltero, cédula de identidad 112260225 con domicilio 
en San Isidro, San José, ciento setenta y cinco metros al 
norte de la iglesia católica, Heredia, Costa Rica , solicita la 
inscripción

como marca de comercio en clase(s): 43. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 43: Restaurante (servicios 
de alimentación) Fecha: 3 de mayo de 2024. 
Presentada el: 30 de abril de 2024. San José: 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este 

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 3 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el 
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Walter Alfaro González, Registrador.—( IN2024866295 ).

Solicitud N° 2024-0001126.—Leon Weinstok Mendelewicz, 
cédula de identidad 112200158, en calidad de Apoderado 
Especial de CP Skin Health Group Inc., con domicilio 
en 6210 East Thomas Road, Scottsdale, Arizona 85251, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: PCA 
SKIN como marca de fábrica y comercio en clase(s): 3 y 5. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo siguiente: en 
clase 3: Preparaciones no medicinales para el cuidado de la 
piel; productos cosméticos; cremas para la piel; humectantes 
para la piel; limpiadores de piel; bálsamos; aceites limpiadores; 
loción para manos y piel; crema para los ojos, gel para los 
ojos; sueros; tóners; tratamientos con retinol; tratamientos 
antioxidantes; preparaciones para la protección solar; 
exfoliaciones químicas para la piel; exfoliantes; máscaras 
faciales; cremas, limpiadores y productos para el cuidado de 
la piel antienrojecimiento; preparaciones para el cuidado de 
los labios, bálsamos para los labio; en clase 5: Preparaciones 
medicinales para el cuidado de la piel; exfoliaciones químicas 
medicinales para la piel; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de trastornos de la piel; preparaciones 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 16 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Milena Marín Jiménez, 
Registradora.—( IN2024866266 ).

Solicitud Nº 2024-0004317.—Alejandro Riggioni Araujo, 
casado una vez, cédula de identidad 106620438, en calidad 
de Apoderado Generalísimo de Rente Un Auto Esmeralda 
S.A., cédula jurídica 3-101-088140, con domicilio en: Hospital, 
Barrio Corazón de Jesús, de Yanber trescientos cincuenta 
metros al sur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 39 
internacional(es), para proteger y distinguir 
lo siguiente: en clase 39: servicios de 
alquiler de automóviles. Reservas: de los 
colores: blanco, verde y azul. Fecha: 9 de 

mayo de 2024. Presentada el: 30 de abril de 2024. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 9 de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud 
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Jamie 
Phillips Guardado, Registrador(a).—( IN2024866268 ).

Solicitud Nº 2024-0002700.—Carlos Eduardo Chacón 
Calvo, soltero, cédula de identidad 111870763 con domicilio 
en La Unión, San Rafael, Carpintera, Residencial Génova, 
Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 42. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios científicos y tecnológicos y 
de investigación y diseño relacionados con los 
mismos; servicios de análisis industrial, 

investigación industrial y diseño industrial; Servicios de control 
de calidad y autenticación; Diseño y desarrollo de hardware y 
software informático. Reservas: Reserva de los colores turquesa, 
celeste, azul, morado, rosado y anaranjado. Fecha: 9 de mayo 
de 2024. Presentada el: 15 de marzo de 2024. San José: Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 9 de 
mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige 
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos 
Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta 
y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la 
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella 
que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador.—( IN2024866276 ).

Solicitud N° 2024-0003509.—Ricardo Alberto Rodríguez 
Valderrama, en calidad de apoderado especial de Sabesa S 
A de C V Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3101726679, 
con domicilio en San José, Montes de Oca, Barrio Dent, 
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compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Randall Abarca Aguilar, 
Registrador.—( IN2024866345 ).

Solicitud Nº 2024-0004596.—Marco Antonio Jiménez 
Carmiol, casado una vez, cédula de identidad 102990846, en 
calidad de Apoderado Especial de Lenovo (Beijing) Limited, 
con domicilio en: 201-H2-6 2ND floor, Building 2, Nº 6 Shangdi 
West Road, Haidian District, 100085 Beijin, China, solicita 
la inscripción de: LENOVO 360, como marca de fábrica 
y comercio en clase(s): 35 internacional(es), para proteger 
y distinguir lo siguiente: servicios de consultoría de gestión 
comercial en relación con la estrategia. Fecha: 9 de mayo de 
2024. Presentada el: 7 de mayo de 2024. San José. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 9 
de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador(a).—( IN2024866347 ).

Solicitud Nº 2024-0003510.—Ricardo Alberto Rodríguez 
Valderrama, cédula de identidad 113780918, en calidad 
de apoderado especial de Sabesa S A de C V Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3101726679, con domicilio en: San 
José, Montes de Oca, Barrio Dent, cincuenta sur del Consejo 
Monetario Centroamericano en el boulevard, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: Novex, como nombre comercial para 
proteger y distinguir lo siguiente: establecimiento comercial 
dedicado a la venta de una amplia gama de productos de 
ferretería y hogar con servicios de asesoría y ventas en materia 
de ferretería y hogar ubicado en San José, 250 metros este 
de la bomba La Galera, San José, San José, San José 10101, 
Costa Rica. Fecha: 14 de mayo de 2024. Presentada el: 10 
de abril de 2024. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 14 de mayo de 2024. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Milena Marín 
Jiménez, Registradora.—( IN2024866348 ).

Solicitud Nº 2024-0004804.—Édgar Herrera Echandi, 
casado una vez, cédula de identidad 105220490, en calidad 
de Apoderado Especial de Liga Agrícola Industrial de la Caña 
de Azúcar (LAICA), cédula jurídica 3007042036, con domicilio 
en: Barrio Tournón, avenida 15, calle 3, detrás del Ministerio 
de Trabajo, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
SWEETLIFE, como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
1 y 30 internacional(es), para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 1: edulcorantes artificiales para uso industrial, 
edulcorantes artificiales para la industria alimentaria y en clase 
30: edulcorantes naturales, edulcorantes artificiales para uso 
culinario, azúcar y azúcar candi. Fecha: 16 de mayo de 2024. 
Presentada el: 14 de mayo de 2024. San José. Se cita a terceros 

medicinales para el cuidado solar Fecha: 9 de mayo de 2024. 
Presentada el: 6 de febrero de 2024. San José: Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 9 
de mayo de 2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se 
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en una 
etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en 
ella que sean de uso común o necesario en el comercio”.—
Wendy López Vindas, Registradora, Notario.—( IN2024866322 ).

Solicitud Nº 2024-0004038.—Ricardo Alberto Rodríguez 
Valderrama, cédula de identidad 113780918, en calidad de 
apoderado especial de Expediciones Tropicales S. A., cédula 
jurídica 3101133624 con domicilio en San José, Barrio Amón, 
calle 3 bis, entre avenidas 11 y 13, costado oeste del Hotel 
Taormina, Costa Rica, Costa Rica, solicita la inscripción

como marca de servicios en clase(s): 39. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 39: Agencia de viajes, servicios 
de tour operador, servicios de coordinación de 
grupos para organización de vacaciones, agencia 
de reservas de viajes, reservas y contratación de 

transportes, agencia de viajes para organización de 
vacaciones, agencia de viajes para viajes de negocios, 
servicios de organización de viajes, servicios de reserva de 
viajes facilitados por agencias, servicios de agencia de viajes 
para la organización de viajes, todo comprendido en la clase 
39. Fecha: 14 de mayo de 2024. Presentada el: 23 de abril de 
2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 14 de mayo de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Rebeca Madrigal Garita, 
Registradora.—( IN2024866344 ).

Solicitud N° 2024-0004803.—Edgar Herrera Echandi, 
casado por primera vez, cédula de identidad N° 105220490, 
en calidad de apoderado general de Liga Agrícola Industrial de 
la Caña de Azúcar (LAICA), cédula jurídica N° 3-007-042036, 
con domicilio en Barrio Tournón, avenida 15, calle 3, detrás 
del Ministerio de Trabajo, Edificio Laica, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de: SIMPLY LAICA, como marca 
de fábrica y comercio en clase(s): 1 y 30 internacional(es), 
para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 1: edulcorantes 
artificiales para uso industrial, edulcorantes artificiales para 
la industria alimentaria; en clase 30: edulcorantes naturales, 
edulcorantes artificiales para uso culinario, azúcar y azúcar 
candi. Fecha: 16 de mayo de 2024. Presentada el: 14 de mayo 
de 2024. San José: Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 16 de mayo de 2024. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024 Pág 55

de deportes. Presentada el 23 de abril del 2024. Según el 
expediente N° 2024-965 Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los 10 días hábiles contados a partir 
de la publicación de este edicto.—Giovanna Mora Mesen, 
Registradora—1 vez.—( IN2024866251 ).

Solicitud N° 2024-976.—Ref: 35/2024/4187.—José Enrique 
Hernández Hernández, Cédula de identidad 701770017, 
solicita la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Limón, Pococí, La Rita, Balastre, de la plaza de 
deportes un kilómetro al oeste. Presentada el 24 de 
abril del 2024. Según el expediente N° 2024-976. Se 

cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto.—Giovanna 
Mora Mesén, Registradora.—1 vez.—( IN2024866264 ).

Solicitud N° 2024-982.—Ref: 35/2024/3904.—Víctor 
Hugo Segura Mata, cédula de identidad 1-0381-0960, solicita 
la inscripción de: VOH, como marca de ganado, que usará 
preferentemente en Limón, Guácimo, Río Jiménez, Santa 
Rosa, del EBAIS doscientos metros al sur y dos kilómetros 
al este, casa a mano izquierda. Presentada el 24 de abril del 
2024. Según el expediente N° 2024-982. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles contados a 
partir de la publicación de este edicto.—Karol Claudel Palma, 
Registradora—1 vez.—( IN2024866265 ).

Solicitud Nº 2024-1065.—Ref: 35/2024/4312.—Carlos 
Miguel Muñoz Acuña, cédula de identidad 2-0767-0346, 
solicita la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente 
en Alajuela, Naranjo, Cirri, cuatrocientos cincuenta 
metros norte de la iglesia católica de Sirri Sur. 
Presentada el 06 de mayo del 2024. Según el 

expediente Nº 2024-1065 Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los 10 días hábiles contados a partir de 
la publicación de este edicto.—Karol Claudel Palma, 
Registradora.—1 vez.—( IN2024866274 ).

Solicitud Nº 2024-1096.—Ref: 35/2024/4432.—Jordan 
Rafael Robles López, cédula de identidad 7-0242-0444, 
solicita la inscripción de: 

como marca de ganado, que usará preferentemente 
en Limón, Guácimo, Duacarí Uno, asentamiento 
Nazareth, de la Escuela Nazareth doscientos cincuenta 
metros norte y cuatrocientos cincuenta metros oeste, 

tercera casa a mano izquierda color blanca. Presentada el 08 
de mayo del 2024. Según el expediente Nº 2024-1096. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles contados 
a partir de la publicación de este edicto.—Karol Claudel Palma, 
Registradores.—1 vez.—( IN2024866390 ).

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
EDICTOS

Asociaciones Civiles
El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 

su inscripción la Reforma del estatuto de la persona 
jurídica cédula: 3-002-668591, denominación: Asociación 
Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. 16 de mayo de 
2024. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Rándall Abarca 
Aguilar, Registrador(a).—( IN2024866352 ).

Solicitud Nº 2024-0003374.—Luis Esteban Hernández 
Brenes, cédula de identidad N° 401550803, en calidad de 
apoderado especial de Guangzhou Chinchy Cosmetics CO. 
LTD., con domicilio en: Room 1616, N° 395 Jianpeng Road, 
Helongstreet, Baiyun District, Guangzhou, China, China, 
solicita la inscripción 

como marca de fábrica y comercio 
en clase 3. Internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: 
Champús; acondicionadores para 

el cabello; leches limpiadoras de tocador; productos de 
limpieza; esmaltes de uñas; preparaciones para ondular el 
cabello; colorantes para el cabello; cosméticos; mascarillas de 
belleza; productos para perfumar el ambiente. Fecha: 10 de 
abril de 2024. Presentada el 08 de abril de 2024. San José. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 10 de abril de 2024. A efectos de publicación, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. 
Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas 
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica “Cuando la 
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un 
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los 
elementos contenidos en ella que sean de uso común o 
necesario en el comercio”.—Katherine Jiménez Tenorio, 
Registradora.—( IN2024866364 ).

Cambio de Nombre Fusión N° 164770
Que Giselle Reuben Hatounian, en calidad de 

apoderada especial de CEFA Central Farmacéutica Sociedad 
Anónima, solicita a este registro se anote la inscripción 
de cambio de nombre fusión, de Nueva Farmacia Fischel, 
cédula jurídica N° 3-101-461460, por el de CEFA Central 
Farmacéutica Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-
095144, presentada el 31 de enero del 2024, bajo expediente 
N° 164770. El nuevo nombre afecta a las siguientes marcas: 
N° 207216 más salud Fischel. Publicar en La Gaceta Oficial 
por única vez, de conformidad con el artículo 32 de la Ley 
Nº 7978. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—Rina Ruiz Mata, 
Registradora.—1 vez.—( IN2024866323 ).

Marcas de Ganado
Solicitud N° 2024-965.—Ref: 35/2024/3932.—Roger 

Argenis Angulo Navarrete, cédula de identidad 503580105, 
solicita la inscripción de:

9
Z  R

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Guanacaste, Carrillo, Belén, Santo Domingo, doscientos 
setenta y cinco metros al oeste de los camerinos de la plaza 
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establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro 
de las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 
08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 
2024, asiento: 274309.—Registro Nacional, 22 de mayo de 
2024.—Licda. Gabriela Ruiz Ruiz.—1 vez.—( IN2024867420 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Vergel Cultural, 
con domicilio en la provincia de: Provincia 03 Cartago, cantón 
01 Cartago. Cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: Fomentar la participación activa de la comunidad 
en actividades culturales que promuevan el enriquecimiento 
personal, el dialogo intercultural y la cohesión social. Cuyo 
representante, será el presidente: Lucía González Paniagua, 
con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en 
la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza 
por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en 
trámite. Documento tomo: 2024, asiento: 334887.—Registro 
Nacional, 24 de mayo de 2024.—Licda. Gabriela Ruiz Ruiz.—
1 vez.—( IN2024869035 ).

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Patente de Invención

AVISOS
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

El(la) señor(a)(ita) Harry Jaime Zurcher Blen, cédula 
de identidad 104150184, en calidad de apoderado especial 
de Fraunhofer-Gesellschaft Zur Förderung Der Angewandten 
Forschung E. V.; Instituto de Tecnología de Alimentos (Ital) 
y Instituto Agronómico Campinas IAC, solicita la Patente 
PCT denominada Cuerpo de forma o recubrimiento de una 
fracción de fibras de pulpa de macauba y procedimiento 
para la producción de la fracción. La invención se refiere a 
cuerpos de forma o recubrimientos que contienen materiales 
polímeros biobasados y biológicamente degradables en 
gran medida o completamente de componentes de pulpa de 
macauba, así como a un procedimiento para la producción 
de los biopolímeros. La memoria descriptiva, reivindicaciones, 
resumen y diseños quedan depositados, la Clasificación 
Internacional de Patentes es: C08H 8/00 yC08L 97/02; 
cuyo(s) inventor(es) es(son) Aparecida Ferrari, Roseli (BR); 
Martins Moreira, Alexandre (BR); Bataglia Da Silva, Lidiane 
(BR); Colombo, Carlos (BR); Toledo E Silva, Sérgio Henrique 
(BR); Eisner, Peter (DE); Mittermaier, Stefanie (DE); Muranyi, 
Isabel (DE) y Doer, Gabriele (DE). Prioridad: N° 10 2021 
116 923.2 del 30/06/2021 (DE). Publicación Internacional: 
WO/2023/275039. La solicitud correspondiente lleva el 
número 2023-0000608, y fue presentada a las 12:46:40 del 20 
de diciembre de 2023. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación 
de este aviso.. Publíquese tres días consecutivos en el La 
Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.—
San José, 23 de abril de 2024.—Oficina de Patentes.—María 
Leonor Hernández Bustamante.—( IN2024865792 ).

El(la) señor(a)(ita) Harry Jaime Zurcher Blen, mayor, 
casado, abogado, en calidad de apoderado especial de Honda 
Motor Co., LTD.,solicita la Diseño Industrial denominada 
MOTOCICLETA.

de Montecristo de Alto Jiménez. Por cuanto dicha reforma 
cumple con lo exigido por la Ley N° 218 del 08/08/1939, y 
sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2024, asiento: 
351681.—Registro Nacional, 17 de mayo de 2024.—Licda. 
Gabriela Ruiz Ruiz.—1 vez.—( IN2024866216 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula: 3-002-625535, denominación: Asociación Residencia 
de Vida para la Niñez. Por cuanto dicha reforma cumple con 
lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento: Tomo: 2024, Asiento: 190388.—
Registro Nacional, 17 de mayo de 2024.—Licda. Gabriela 
Ruiz Ruiz.—1 vez.—( IN2024866406 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción la Reforma del estatuto de la persona 
jurídica cédula: 3-002-295352, denominación: Asociación 
Administrativa del Acueducto Rural y Alcantarillado Venecia 
Cuba Creek de Matina Limón. Por cuanto dicha reforma 
cumple con lo exigido por la Ley N° 218 del 08/08/1939, y 
sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 2023 Asiento: 
810074.—Registro Nacional, 20 de mayo de 2024.—Licda. 
Gabriela Ruiz Ruiz.—1 vez.—( IN2024866407 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Cívica Feria 
Nacional del Café Turrialba, con domicilio en la provincia 
de: Provincia 03 Cartago, cantón 05 Turrialba. Cuyos fines 
principales, entre otros son los siguientes: Promover el 
desarrollo económico y social y cultural de la comunidad 
de Aquiares colaborando para ello con el Gobierno, las 
instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier 
organismo cuyas actividades contribuyan al desarrollo de 
la comunidad de Aquiares. Cuyo representante, será el 
presidente: Israel Obando Cartín, con las facultades que 
establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro 
de las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 
08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 
2024, asiento: 275129 con adicional(es) tomo: 2024, asiento: 
360767.—Registro Nacional, 22 de mayo de 2024.—Licda. 
Gabriela Ruiz Ruiz.—1 vez.—( IN2024867419 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Deportiva 
Águilas del Centenario, con domicilio en la provincia de: 
Provincia 01 San José, cantón 08 Goicoechea. Cuyos fines 
principales, entre otros son los siguientes: Promover la 
práctica del deporte y la recreación. Fomento y práctica de 
disciplina del fútbol, en sus diferentes ramas y especialidades. 
Conformar equipos representativos de la asociación deportiva 
para participar en torneos, campeonatos y competencias 
deportivas organizadas por otras, entidades. Organizar torneos 
y competencias deportivas en diferentes ramas y categorías. 
Formar parte de entidades deportivas cantonales, regionales, 
nacionales. Cuyo representante, será el presidente: Ernesto 
Guillermo González Sobalvarro, con las facultades que 
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intermedios usados para su preparación, a composiciones 
farmacéuticas que los contienen y a su uso en el tratamiento 
de trastornos proliferativos celulares. La memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y diseños quedan depositados, la 
Clasificación Internacional de Patentes es: A61K 31/4035, 
A61P 35/00 y C07D 487/10; cuyo(s) inventor(es) es(son) 
Raubo, Piotr Antoni (GB); Smith, James Michael (GB); Robb, 
Graeme Richard (GB); Barlaam, Bernard Christophe (GB) y 
Cumming, Iain Alexander (GB). Prioridad: N° 63/243,267 del 
13/09/2021 (US). Publicación Internacional: WO2023036974. 
La solicitud correspondiente lleva el número 2024-0000160, 
y fue presentada a las 10:39:22 del 11 de abril de 2024. 
Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los tres meses 
siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese 
tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez 
en un periódico de circulación nacional.—San José, 19 de abril 
de 2024.—Oficina de Patentes.—Viviana Segura de La O.— 
( IN2024865860 ).

El señor Simón Alfredo Valverde Gutiérrez, cédula de 
identidad N° 303760289, en calidad de apoderado especial de 
Denali Therapeutics INC., solicita la Patente PCT denominada 
CONJUGADOS DE OLIGONUCLEÓTIDOS DIRIGIDOS 
AL RECEPTOR DE TRANSFERSRINA. En la presente se 
proporcionan conjugados que comprenden proteínas que 
se unen a un receptor de transferrina y oligonucleótidos que 
son capaces de modular la expresión de un gen o secuencia 
objetivo, así como métodos de uso de estos. La memoria 
descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: 
A61P 25/28, C07K 16/28, C07K 16/40, C12N 15/00 y A61K 
47/68; cuyos inventores son: Dennis, Mark S. (US); Zuchero, 
Joy Yu (US); Estrada, Anthony A. (US); Barker, Scarlett (US); 
Devos, Sarah L. (US); Kariolis, Mihalis S. (US); Mahon, Cathal 
S. (US); Nilewski, Lizanne G. (US); Park, Joshua I. (US); 
Shan, Lu (US); Thayer, Mai B. (US); Tong, Raymond Ka Hang 
(US); Tran, Hai L. (US) y Wells, Robert C. (US). Prioridad: N° 
63/217,743 del 01/07/2021 (US), N° 63/298,193 del 10/01/2022 
(US) y N° 63/333,449 del 21/04/2022 (US). Publicación 
Internacional: WO2023/279099. La solicitud correspondiente 
lleva el número 2024-0000042, y fue presentada a las 14:42:58 
del 26 de enero de 2024. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación de 
este aviso. San José, 12 de abril de 2024. Publíquese tres 
días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en 
un periódico de circulación nacional.—Oficina de Patentes.—
Randall Piedra Fallas.—( IN2024865861 )

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
El señor Aarón Montero Sequeira, cédula de identidad 

10908006, en calidad de apoderado especial de Novartis AG 
y Surface Oncology Inc., solicita la Patente PCT denominada 
MOLÉCULAS DE ANTICUERPO QUE SE UNEN A CD73 
Y USOS DE LAS MISMAS (Divisional Exp. 2019-0593). Se 
divulgan moléculas de anticuerpo que se unen a CD73. Las 
moléculas de anticuerpo anti-CD73 pueden usarse para tratar, 
prevenir y/o diagnosticar el cáncer. La memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y diseños quedan depositados, 
la Clasificación Internacional de Patentes es: A61K 31/495, 
A61K 39/00, A61K 39/395, A61K 39/40 y C07K 16/28; cuyos 
inventores son Cremasco, Viviana (US); Fjaellskog, Marie-
Louise (US); Miller, Christine (US); Sabatos-Peyton, Catherine, 
Anne (US); Prinz, Bianka (US); Thomas, Jerry M. (US); 

Este diseño de moto presenta las siguientes 
características: Vista de frente la motocicleta tiene 
un manillar en el que se encuentran un par de 
retrovisores, un faro con forma octogonal y una 
carcasa que rodea al faro. Visto desde el lateral, 
una cubierta lateral delantera de forma 
aproximadamente poligonal, una cubierta lateral 

oscura y en forma de soporte en el centro y una cubierta 
lateral inferior que apunta hacia atrás forman una superficie 
continua. En la parte trasera y superior hay un asiento en 
forma de cuña y un silenciador en la parte trasera del motor. 
Vista desde atrás, la luz trasera tiene forma de hexágono 
plano. La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y 
diseños quedan depositados, la Clasificación Internacional 
de Diseños Industriales es: 12-11; cuyo(s) inventor(es) 
es(son) Tsuji Ayumu (JP) y Suzuki Kohei (JP). Prioridad: N° 
2023-018711 del 13/09/2023 (JP). Publicación Internacional: 
La solicitud correspondiente lleva el número 2024- 0000129, 
y fue presentada a las 12:28:32 del 12 de marzo de 2024. 
Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los tres 
meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. 
Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial La 
Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.—
San José, 22 de abril de 2024.—Oficina de Patentes.—
Viviana Segura De La O.—( IN2024865793 ).

El señor Luis Diego Castro Chavarría, en calidad 
de apoderado especial de Anchor Concrete Products, 
solicita la Diseño Industrial denominada MÓDULO DE 
CONSTRUCCIÓN-Tapa rectangular elevada.

El presente diseño se refiere a un modelo 
industrial con características visuales de una 
estructura de edificación modular prefabricada 
denominada MÓDULO DE CONSTRUCCIÓN-
Tapa rectangular elevada que es diferente a 
todas las conocidas hasta el momento y se 

caracteriza por una estructura de losa horizontal superior 
elevada rectangular Scon cuatro pilares angulares y vigas 
perimetrales que confieren al MÓDULO DE CONSTRUCCIÓN- 
Tapa rectangular elevada un aspecto peculiar y propio. Los 
detalles característicos del MÓDULO DE CONSTRUCCIÓN- 
Tapa rectangular elevada se muestran en líneas continuas en 
los dibujos que acompañan a la presente documentación a 
modo de ilustración. Las líneas punteadas de los dibujos son 
ilustrativas y no forman parte del diseño. La memoria 
descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Diseños 
Industriales es: 25-02; cuyos inventores son Bradfield, Jeffrey 
Rae Newell (CA) y Searles, Darrell Albert (CA). Prioridad: 
Publicación Internacional: La solicitud correspondiente lleva el 
número 2023-0000421, y fue presentada a las 10:28:45 del 30 
de agosto de 2023. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación de 
este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario 
Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de circulación 
nacional.—San José, 12 de abril de 2024.—Oficina de 
Patentes.—Viviana Segura De La O.—( IN2024865859 ).

El(la) señor(a) (ita) Simón Alfredo Valverde Gutiérrez, en 
calidad de Apoderado Especial de Astrazeneca AB, solicita la 
Patente PCT denominada COMPUESTOS ESPIROCÍCLICOS. 
La memoria descriptiva se refiere a compuestos de Fórmula 
(I) (I) y sales farmacéuticamente aceptables de estos. La 
memoria descriptiva también se refiere a procesos y productos 
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a efecto de que lo comuniquen por escrito a esta Dirección 
dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a esta 
publicación. Proceso N°198917.—San José, 22 de mayo del 
2024.—Licda. Irene Garbanzo Obregón, Abogada/Unidad 
Legal Notarial.—1 vez.—( IN2024869222 ).

AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUA

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

ED-0562-2024. Expediente 25278.—Steven Arias Vargas 
y Víctor Arias Vargas, solicitan concesión de: 0.12 litros por 
segundo de la quebrada, efectuando la captación en finca del 
Instituto Costarricense de Electricidad en Fortuna (Bagaces), 
Bagaces, Guanacaste, para uso agropecuario abrevadero y 
lechería. Coordenadas 295.277 / 408.133 hoja Miravalles. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
21 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—David 
Chaves Zúñiga.—( IN2024868513 ).

ED-0548-2024.—Expediente N° 25265-A.—Sociedad 
Agrícola Pinqui Limitada, solicita concesión de: (1) 0.05 
litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de su propiedad en Jardín, Dota, San José, 
para uso Consumo Humano. Coordenadas 188.876 / 540.766 
hoja Tapantí. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 21 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Elvia Blanco Ortiz.—( IN2024868522 ).

ED-0546-2024.—Exp. N° 25264-A.—Sociedad Agrícola 
Pinqui Limitada, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por 
segundo del Nacimiento sin nombre, efectuando la captación 
en finca de su propiedad, en Jardín, Dota, San José, para uso 
agropecuario y consumo humano. Coordenadas: 189.068 / 
541.373, hoja Tapantí. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 21 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Elvia Blanco Ortiz.—( IN2024868529 ).

ED-0564-2024.—Exp. 25280-A.—Cristina, Martínez 
Monge solicita concesión de: (1) 0.05 litros por segundo del 
Nacimiento El Jilguero, efectuando la captación en finca de 
Juan Martínez Chinchilla en Rivas, Pérez Zeledón, San 
JosÉ, para uso consumo humano y agropecuario - riego. 
Coordenadas 160.705 / 583.717 hoja San Isidro. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 22 de 
mayo de 2024.—Departamento de Información.—Elvia Blanco 
Ortiz.—( IN2024868568 ).

ED-0550-2024.—Expediente N° 25277-A.—Geovanny, 
Martínez Chinchilla solicita concesión de: (1) 0.05 litros por 
segundo del nacimiento El Jilguero, efectuando la captación 
en finca de Juan Martínez Chinchilla en Rivas, Pérez Zeledón, 
San José, para uso consumo humano y agropecuario-riego. 
Coordenadas 160.705 / 583.717 hoja San Isidro. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 21 de 
mayo de 2024.—Departamento de Información.—Elvia Blanco 
Ortiz.—( IN2024868570 ).

Venable III, John, Delmas (US); Dranoff, Glenn (US); Bussiere, 
Dirksen (US); Gladstone, Michael (US); Brock, Ansgar (US); 
Subramanian, Kulandayan, Kasi (US); Hill, Jonathan (US); 
Shu, Wei (US); O´Connor, Rachel, W (US); Warren, Michael 
(US); Chappel, Scott (US); Lake, Andrew (US); Paterson, 
Alison (US); Holland, Pamela (US); Woldegiorgis, Mikias 
(US). Prioridad: N° 62/523,481 del 22/06/2017 (US) y N° 
62/636,510 del 28/02/2018 (US). Publicación Internacional: 
WO/2018/237157. La solicitud correspondiente lleva el 
número 2023-0000477, y fue presentada a las 13:16:50 del 
6 de octubre de 2023. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación 
de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario 
Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de circulación 
nacional.—San José, 13 de mayo de 2024.—Oficina de 
Patentes.—Rándall Piedra Fallas.—( IN2024866132 ).

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
HABILITACIÓN DE NOTARIO (A) PÚBLICO (A). La 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO con oficinas en 
San José, San Pedro de Montes de Oca, costado Oeste del 
Mall San Pedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5to.piso, HACE 
SABER: Que ante este Despacho se ha recibido solicitud de 
INSCRIPCIÓN Y HABILITACIÓN como delegatario (a) para ser 
y ejercer la función pública Estatal del NOTARIADO, por parte 
de ISAAC DAVID MADRIGAL CARBALLO con cédula de 
identidad N° 604160958, carné N° 30533. De conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 11 del Código Notarial, se invita a 
quienes conozcan hechos o situaciones que afecten la conducta 
del solicitante, a efecto de que lo comuniquen por escrito a esta 
Dirección dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes 
a esta publicación.—San José, 24 de mayo del 2024.—Licda. 
Lesbia Ramírez Arguedas, Abogada-Unidad Legal Notarial. 
Proceso N° 199012.—1 vez.—( IN2024869130 ).

HABILITACIÓN DE NOTARIO PÚBLICO. La DIRECCIÓN 
NACIONAL DE NOTARIADO con oficinas en San José, San 
Pedro de Montes de Oca, costado Oeste del Mall San Pedro, 
Oficentro Sigma, Edificio A, 5to.piso, HACE SABER: Que ante 
este Despacho se ha recibido solicitud de INSCRIPCIÓN Y 
HABILITACIÓN como delegatario para ser y ejercer la función 
pública Estatal del NOTARIADO, por parte de: JOSÉ PABLO 
MARTÍNEZ RUIZ, con cédula de identidad N°304970358, 
carné N°32348. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 11 del Código Notarial, se invita a quienes conozcan 
hechos o situaciones que afecten la conducta de la solicitante, 
a efecto de que lo comuniquen por escrito a esta Dirección 
dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a esta 
publicación.—San José, 24 de mayo del 2024.—Licda. Irene 
Garbanzo Obregón, Abogada/Unidad Legal Notarial. Proceso 
N°199135.—1 vez.—( IN2024869140 ).

HABILITACIÓN DE NOTARIO PÚBLICO. La DIRECCIÓN 
NACIONAL DE NOTARIADO con oficinas en San José, San 
Pedro de Montes de Oca, costado Oeste del Mall San Pedro, 
Oficentro Sigma, Edificio A, 5to.piso, HACE SABER: Que ante 
este Despacho se ha recibido solicitud de INSCRIPCIÓN Y 
HABILITACIÓN como delegatario para ser y ejercer la función 
pública Estatal del NOTARIADO, por parte de: ANDREY 
CHACÓN LEÓN, con cédula de identidad N°110810150, 
carné N°24684. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 11 del Código Notarial, se invita a quienes conozcan 
hechos o situaciones que afecten la conducta de la solicitante, 
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ED-0542-2024.—Expediente N° 9637P.—Corporación 
Domaro S.A., solicita concesión de: 0.10 litros por segundo del 
acuífero, efectuando la captación por medio del pozo CN-377, 
en finca de su propiedad en Nacascolo, Liberia, Guanacaste, 
para uso consumo humano - doméstico. Coordenadas: 
292.200 / 357.225, hoja Carrillo Norte. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a 
partir de la primera publicación.—San José, 20 de mayo 
de 2024.—Departamento de Información.—David Chaves 
Zúñiga.—( IN2024868825 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
ED-0580-2024.—Exp. 8531P.—Industria de Elementos 

de Concreto Armado S. A., solicita concesión de: (1) 0.69 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por 
medio del pozo AB-1778 en finca de su propiedad en Uruca 
(San José), San José, San José, para uso consumo humano-
doméstico y industria-construcción. Coordenadas 215.600 / 
523.950 hoja Abra. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 23 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Karol Herrera Cubero.—( IN2024868947 ).

ED-UHSAN-0042-2024.—Exp. 14724.—Marco Tulio, 
Valverde Monge solicita concesión de 4,8 litros por segundo 
de la Quebrada Las Delicias, efectuando la captación en finca 
de Quinta El Diamante Dos en Peñas Blancas, San Ramón, 
Alajuela, para uso agropecuario - pisicultura. Coordenadas 
262.322 / 471.499 hoja Fortuna. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a 
partir de la primera publicación.—San José, 20 de marzo de 
2024.—Departamento de Información.—Mary Cruz Salas 
Mora.—( IN2024868958 ).

ED-0484-2024.—Exp. 15226P.—Banco Improsa Sociedad 
Anónima, solicita concesión de: (1) 2.5 litros por segundo 
del acuífero, efectuando la captación por medio del pozo 
TP-53 en finca de el mismo en Agua Caliente (Cartago), 
Cartago, Cartago, para uso agropecuario - riego - hortaliza. 
Coordenadas 200.645 / 542.353 hoja Tapanti.. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 23 
de mayo de 2024.—Departamento de Información.—Karol 
Herrera Cubero.—( IN2024869000 ).

ED-UHTPSOZ-0025-2024.—Exp. 14564P.—Cartian Realty 
LLC LTDA, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por segundo 
del acuífero sin nombre, efectuando la captación por medio del 
pozo DM-150 en finca de su propiedad en Savegre, Quepos, 
Puntarenas, para uso agropecuario y consumo humano – 
domestico. Coordenadas 143.959 / 547.827 hoja Dominical. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
23 de mayo de 2024.—Unidad Hidrológica Térraba.—María 
Paula Alvarado Zúñiga.—( IN2024869003 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
ED-0588-2024.—Exp. 8218-P.—Banco Improsa Sociedad 

Anónima, solicita concesión de: (1) 1.6 litros por segundo del 
acuífero, efectuando la captación por medio del pozo IS-85 en 
finca de su propiedad en Guadalupe (Cartago), Cartago, para 
uso industria-química. Coordenadas 205.370 / 541.700 hoja 
Istarú. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 24 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—
Elvia Blanco Ortíz.—( IN2024869045 ).

ED-0549-2024.—Exp. 25275.—Daisy y Thomas Reserve 
Sociedad Anónima, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por 
segundo del Nacimiento El Jilguero, efectuando la captación 
en finca de Juan Martínez Chinchilla en Rivas, Pérez Zeledón, 
San Jose, para uso consumo humano y agropecuario - riego. 
Coordenadas 160.705 / 583.717 hoja San Isidro.. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 21 de 
mayo de 2024.—Departamento de Información.—Elvia Blanco 
Ortiz.—( IN2024868579 ).

ED-0525-2024.—Exp. N° 7645.—Ganadera Brealey 
Sociedad Anónima, solicita concesión de: (1) 0.70 litros por 
segundo de la Quebrada Las Dantas, efectuando la captación 
en finca de su propiedad en San Pedro (Barva), Barva, 
Heredia, para uso agropecuario - abrevadero y agropecuario 
- riego - pasto. Coordenadas: 230.800 / 523.450, hoja Barva. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
15 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—Karol 
Herrera Cubero.—( IN2024868580 ).

ED-0527-2024.—Exp. N° 9826P.—Inversiones Bemi 
SA, solicita concesión de: (1) 0.45 litros por segundo del 
acuífero, efectuando la captación por medio del pozo BC-415, 
en finca de su propiedad en San Rafael (Esparza), Esparza, 
Puntarenas, para uso consumo humano - otro, agropecuario 
- riego - pasto, consumo humano - doméstico y agropecuario - 
riego - pasto. Coordenadas: 218.050 / 469.200, hoja Naranjo. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
15 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—Karol 
Herrera Cubero.—( IN2024868586 ).

ED-1220-2023.—Exp. N° 24788.—Rigoberto Alpízar 
Valenciano, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por segundo 
del Nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca 
del propietario en Guadalupe (Alfaro Ruiz), Zarcero, Alajuela, 
para uso agropecuario, consumo humano y agropecuario - 
riego. Coordenadas: 239.616 / 491.438, hoja Quesada. (2) 0.32 
litros por segundo del Nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de propietario en Guadalupe (Alfaro Ruiz), 
Zarcero, Alajuela, para uso agropecuario, consumo humano y 
agropecuario - riego. Coordenadas: 239.630 / 491.340, hoja 
Quesada. (3) 1 litros por segundo del Nacimiento sin nombre, 
efectuando la captación en finca del propietario en Guadalupe 
(Alfaro Ruiz), Zarcero, Alajuela, para uso agropecuario, 
consumo humano y agropecuario - riego. Coordenadas: 
239.647 / 491.333, hoja Quesada. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a 
partir de la primera publicación.—San José, 27 de noviembre 
de 2023.—Departamento de Información.—Vanessa Galeano 
Penado.—( IN2024868612 ).

ED-0565-2024.—Expediente N° 7144.—Félix Gerardo 
Alvarado Carranza, Rosibel Rojas Rojas solicita concesión 
de: (1) 0.50 litros por segundo del nacimiento sin nombre, 
efectuando la captación en finca de Municipalidad de 
Zarcero en Palmira (Alfaro Ruiz), Zarcero, Alajuela, para 
uso agropecuario-abrevadero, consumo humano-doméstico 
y varios. Coordenadas 245.839 / 498.728 hoja Quesada. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 22 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—
Evangelina Torres S.—( IN2024868710 ). 
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primera publicación.—San José, 22 de mayo de 2024.—
Departamento de Información.—David Gustavo Chávez 
Zúñiga.—( IN2024869063 ).

ED-0554-2024.—Exp. N° 25271.—José Andrés, López 
Martínez, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por segundo 
del nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca 
de Lizanias Martínez López en La Cruz, Guanacaste, para 
uso consumo humano. Coordenadas 426.365 / 279.897 hoja 
Peñas Blancas. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 21 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Evangelina Torres S.—( IN2024869080 ). 

ED-0592-2024.—Expediente N° 25298.—Ciclo Importadores 
del Sur S.A., solicita concesión de: (1) 0.05 litros por segundo 
de la quebrada, quebrada, efectuando la captacion en finca 
de su propiedad en Pejibaye, (Pérez Zeledón), Pérez Zeledón, 
San José, para uso agropecuario y consumo humano. 
Coordenadas 129.774/584.327 hoja Repunta. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 24 
de mayo de 2024.—Evangelina Torres S., Departamento de 
Información.—( IN2024869086 ).

ED-0493-2024.—Exp. 8130-P.—Plantas Eólicas SRL, 
solicita concesión de: (1) 0,1 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo AR-10 en finca 
de su propiedad en Santa Rosa (Tilarán), Guanacaste, para 
uso consumo humano-doméstico. Coordenadas 278.500 / 
428.200 hoja Arenal. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 09 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Elvia Blanco Ortiz.—( IN2024869109 ).

ED-0560-2024.—Exp. N° 6612.—Inversiones Sabana 
Grande CR S. A., solicita concesión de: (1) 2.19 litros por 
segundo de la quebrada sin nombre, efectuando la captación 
en finca de su propiedad en Tobosi, El Guarco, Cartago, para 
uso agropecuario-riego-ornamentales. Coordenadas 202.050 / 
539.800 hoja Istaru. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 21 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Karol Herrera Cubero.—( IN2024869119 ).

ED-UHTPSOZ-0024-2024.—Expediente N° 14728P.—
Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte Sociedad 
Anónima, solicita concesión de: (1) 1.5 litros por segundo del 
acuífero, efectuando la captación por medio del pozo RE-
27 en finca de su propiedad en Cajón, Pérez Zeledón, San 
José, para uso agroindustrial, consumo humano-doméstico. 
Coordenadas 140.879 / 577.744 hoja Repunta. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 23 de 
mayo de 2024.—Unidad Hidrológica Térraba.—María Paula 
Alvarado Zúñiga.—( IN2024869122 ).

ED-0483-2024. Expediente 4632.—Inversiones Agrícolas 
B y C Sociedad Anónima, solicita concesión de: (1) 1 litro por 
segundo del Río Páez, efectuando la captación en finca de su 
propiedad en Paraíso, Paraíso, Cartago, para uso agropecuario 
- riego - otro. Coordenadas 201.600 / 551.100 hoja Istarú. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
08 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—Karol 
Herrera Cubero.—( IN2024869138 ).

ED-0535-2024.—Expediente N° 15927-A.—Inversiones 
Hona H A Sociedad Anónima, solicita concesión de: (1) 2 
litros por segundo del Nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de Micaela Rodríguez Arroyo, en Venecia, 
San Carlos, Alajuela, para uso agropecuario, consumo 
humano - doméstico. Coordenadas: 256.949 / 507.636, hoja 
Aguas Zarcas. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 20 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Elvia Blanco Ortiz.—( IN2024869051 ).

ED-0596-2024.—Exp. N° 25301-A.—Carnes Virrey Colonial 
S. A., solicita concesión de: (1) 0.5 litros por segundo del 
nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca 
de su propiedad en Aserrí, Aserrí, San José, para uso 
agropecuario, consumo humano, agropecuario-riego y 
turístico. Coordenadas 202.921 / 524.072 hoja Abra. (2) 0.5 
litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de su propiedad en Aserrí, Aserrí, San José, 
para uso agropecuario, consumo humano, agropecuario-riego 
y turístico. Coordenadas 202.829 / 524.072 hoja Abra. (3) 0.5 
litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de su propiedad en Aserrí, Aserrí, San José, 
para uso agropecuario, consumo humano, agropecuario-riego 
y turístico. Coordenadas 202.890 / 524.072 hoja Abra. (4) 1 
litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de su propiedad en Aserrí, Aserrí, San José, 
para uso agropecuario, consumo humano, agropecuario-
riego y turístico. Coordenadas 202.062 / 523.865 hoja Abra. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
27 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—Elvia 
Blanco Ortiz.—( IN2024869053 ).

ED-0573-2024.—Exp. 23441P.—La Yema Dorada Sociedad 
Anónima, solicita concesión de: (1) 4.5 litros por segundo 
del acuífero sin nombre, efectuando la captación por medio 
del pozo RG-1109 en finca de su propiedad en Turrucares, 
Alajuela, Alajuela, para uso agropecuario y consumo humano. 
Coordenadas 211.704 / 501.871 hoja Río Grande.. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 22 de 
mayo de 2024.—Departamento de Información.—Evangelina 
Torres S.—( IN2024869059 ).

ED-0594-2024.—Expediente 25300.—Miguel Ángel, Martínez 
Chinchilla, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por segundo 
del Nacimiento El Jilguero, efectuando la captación en finca 
de Juan Martínez Chinchilla en Rivas, Pérez Zeledón, San 
José, para uso consumo humano y agropecuario - riego. 
Coordenadas 160.705 / 583.717 hoja San Isidro. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 24 de 
mayo de 2024.—Departamento de Información.—Evangelina 
Torres S.—( IN2024869060 ).

ED-0567-2024.—Expediente N° 25282.—Tomas Fernando 
Martínez Elizondo y Pablo Leonardo Martínez Elizondo 
solicitan concesión de: 0.05 litros por segundo del nacimiento 
El Jilguero, efectuando la captación en finca de Juan Martínez 
Chinchilla en Rivas, Pérez Zeledón, San José, para uso 
consumo humano doméstico y riego. Coordenadas 160.705 
/ 583.717 hoja San Isidro. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la 
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agropecuario - riego. Coordenadas: 220.151 / 572.397, hoja 
Tucurrique. (6) 3.5 litros por segundo del acuífero, efectuando 
la captación por medio del pozo Naciente Nidia, en finca de 
en Santa Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario 
- riego. Coordenadas: 220.116 / 572.430, hoja Tucurrique. (7) 
7.12 litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo Naciente Denia, en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - riego. 
Coordenadas: 220.071 / 572.405, hoja Tucurrique. (8) 2.71 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo Naciente Samira, en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - riego. 
Coordenadas: 220.048 / 572.424, hoja Tucurrique. (9) 4.27 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo Naciente Lena, en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - riego. 
Coordenadas: 220.037 / 572.418, hoja Tucurrique. (10) 10 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por 
medio del pozo Naciente Monzerrat, en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - riego. 
Coordenadas: 220.007 / 572.435, hoja Tucurrique. (11) 0.4 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo Naciente Aracelly, en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - riego. 
Coordenadas: 220.254 / 572.304, hoja Tucurrique. (12) 4.16 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo Naciente Ronald, en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - riego. 
Coordenadas: 220.662 / 571.752, hoja Bonilla. (13) 15 
litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo Naciente Ulvia, en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - riego. 
Coordenadas: 220.659 / 571.753, hoja Bonilla. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 21 
de mayo de 2024.—Departamento de Información.—Karol 
Herrera Cubero.—( IN2024869214 ).

ED-0510-2024. Expediente 25234-A.—Heriberto Mora 
Núñez, solicita concesión de: (1) 0.05 litro por segundo 
del nacimiento naciente, efectuando la captación en finca 
de su propiedad en La Isabel, Turrialba, Cartago, para uso 
consumo humano. Coordenadas 210.730 / 574.341 hoja 
ciudad de Turrialba. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 14 de mayo de 2024.—Departamento 
de Información.—Elvia Blanco Ortiz.—( IN2024869220 ).

ED-UHTPSOZ-0026-2024.—Expediente 24803P.—Miro, 
Klasinc solicita concesión de: (1) 0.5 litro por segundo del 
acuífero sin nombre, efectuando la captación por medio del 
pozo CTE-23 en finca de su propiedad en Puerto Jiménez, 
Puerto Jiménez, Puntarenas, para uso consumo humano- 
turístico piscina. Coordenadas 42.863 / 613.395 hoja Carate. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
27 de mayo de 2024.—Unidad Hidrológica Térraba.—María 
Paula Alvarado Zúñiga.—( IN2024869221 ).

ED-0583-2024.—Exp. 25294-A.—Andrés Alejandro, 
Bermúdez Hernández, solicita concesión de: (1) 4 litros por 
segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la captación 
en finca de Solqui S.A., en San Nicolás, Cartago, Cartago, para 
uso agropecuario, consumo humano y agropecuario - riego. 
Coordenadas 208.831 / 540.988 hoja Istarú. (2) 5 litros por 

ED-0590-2024.—Exp. N° 25296.—Rosa Enid Murillo 
Campos, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por segundo de 
la Quebrada Sin Nombre, efectuando la captación en finca de 
su propiedad en Pejibaye (Pérez Zeledón), Pérez Zeledón, 
San José, para uso agropecuario-riego. Coordenadas 
122.244 / 590.322 hoja Coronado. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a 
partir de la primera publicación.—San José, 24 de mayo de 
2024.—Departamento de Información.—Evangelina Torres S..— 
( IN2024869139 ).

ED-0504-2024. Expediente 25227P.—Blackhouse Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, solicita concesión de: (1) 0.05 
litro por segundo del acuífero RE-72, efectuando la captación 
por medio del pozo en finca de Blackhouse Sociedad de 
Responsabilidad Limitada en Bahía Ballena, Osa, Puntarenas, 
para uso. Coordenadas 131.296 / 564.411 hoja Repunta. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 10 de mayo de 2024.—Departamento de Información.—
Evangelina Torres S.—( IN2024869189 ).

ED-0501-2024.—Expediente N° 25224.—María Elena 
Solís Gamboa, solicita concesión de: (1) 0.05 litros por 
segundo del nacimiento naciente La Virgen, efectuando la 
captacion en finca de Jorge Muñoz Hernández en Cortés, Osa, 
Puntarenas, para uso consumo humano y agropecuario-riego. 
Coordenadas 113.216/587.688, hoja Coronado. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 10 de 
mayo de 2024.—Evangelina Torres S., Departamento de 
Información.—( IN2024869190 ).

ED-0547-2024.—Exp. N° 18885.—3-101-740951 Sociedad 
Anónima, solicita concesión de: (1) 4.31 litros por segundo del 
Nacimiento sin nombre 1, efectuando la captación en finca de 
su propiedad en Santa Teresita, Turrialba, Cartago, para uso 
agropecuario - abrevadero - ganado vacuno, consumo humano 
- doméstico, turístico - otro, agropecuario - granja - avícola, 
consumo humano - doméstico, turístico - otro, agropecuario 
- lechería, consumo humano - doméstico y turístico - otro. 
Coordenadas: 220.316 / 571.777, hoja Tucurrique. (2) 2.83 
litros por segundo de la Quebrada sin nombre 2, efectuando 
la captación en finca de en Santa Teresita, Turrialba, Cartago, 
para uso agropecuario - granja - avícola, consumo humano 
- doméstico, agropecuario - riego - pasto, turístico - otro, 
agropecuario - abrevadero - ganado vacuno, consumo 
humano - doméstico, agropecuario - riego - pasto, turístico - 
otro, agropecuario - lechería, consumo humano - doméstico, 
agropecuario - riego - pasto, turístico - otro, agropecuario - 
piscicultura, consumo humano - doméstico, agropecuario - 
riego - pasto y turístico - otro. Coordenadas: 219.851 / 572.334, 
hoja Tucurrique. (3) 0.29 litros por segundo del Nacimiento 
sin nombre, efectuando la captación en finca de en Santa 
Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario - lechería, 
agropecuario - riego - pasto, turístico - otro, agropecuario - 
abrevadero - ganado vacuno, agropecuario - riego - pasto, 
turístico - otro, agropecuario - piscicultura, agropecuario - riego 
- pasto y turístico - otro. Coordenadas: 220.112 / 571.901, hoja 
Tucurrique. (4) 1.63 litros por segundo del acuífero, efectuando 
la captación por medio del pozo Naciente Hugo, en finca de 
en Santa Teresita, Turrialba, Cartago, para uso agropecuario 
- riego. Coordenadas: 220.142 / 572.397, hoja Tucurrique. 
(5) 1.63 litros por segundo del, efectuando la captación 
en finca de en Santa Teresita, Turrialba, Cartago, para uso 
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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

RESOLUCIONES
N° 3619-M-2024.—Tribunal Supremo de Elecciones.—

San José, a las nueve horas quince minutos del quince de 
mayo de dos mil veinticuatro. Expediente N° 141-2024.

Diligencias de cancelación de credenciales de regidora 
propietaria que ostenta la señora Jenory Acuña Picado c.c. 
Yenny Acuña Picado en el Concejo Municipal de Coto Brus, 
provincia Puntarenas.

Resultando:
1º—La señora Jenory Acuña Picado c.c. Yenny Acuña 

Picado, cédula de identidad N° 303070879, en nota del 15 
de abril de 2024, recibida en la oficina regional de estos 
Organismos Electorales el 23 de esos mismos mes y año, 
renunció a su cargo de regidora propietaria de Coto Brus 
(folio 2).

2º—Por resolución de las 10:15 horas del 6 de mayo de 
2024, la Presidencia ordenó el returno de este asunto, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 100 de la Constitución Política y 
13 del Código Electoral y teniendo en consideración el cambio 
en la integración del Tribunal Supremo de Elecciones (folio 4).

3º—La señora Hannia Alejandra Campos Campos, 
secretaria del Concejo Municipal de Coto Brus, en oficio N° 
MCB-CM-278-2024 del 7 de mayo de 2024, informó que ese 
órgano, en la sesión ordinaria N° 001 del 6 de mayo del año en 
curso, conoció la renuncia de la señora Jenory Acuña Picado 
c.c. Yenny Acuña Picado, regidora propietaria (folio 7).

4º—En el procedimiento se han observado las 
prescripciones de ley.

Redacta la Magistrada González Araya; y,
Considerando:

I.—Hechos probados. De relevancia para la resolución 
del presente asunto se tienen, como debidamente acreditados, 
los siguientes: a) que la señora Jenory Acuña Picado c.c. Yenny 
Acuña Picado fue electa regidora propietaria de la Municipalidad 
de Coto Brus, provincia Puntarenas (resolución de este Tribunal 
Nº 2223-E11-2024 de las 14:50 horas del 12 de marzo de 2024, 
folios 10 a 18); b) que la señora Acuña Picado fue propuesta, en 
su momento, por el partido Liberación Nacional (PLN) (folio 9); 
c) que la señora Acuña Picado renunció a su cargo de regidora 
propietaria de Coto Brus (folio 2); d) que el Concejo Municipal 
de Coto Brus, en la sesión ordinaria N° 001 del 6 de mayo 
de 2024, conoció la carta en la que la señora Acuña Picado 
renunció a su cargo de edila propietaria (folio 7); y, e) que la 
señora Norjelens María Lobo Vargas, cédula de identidad N° 
603660898, es la candidata a regidora propietaria, propuesta 
por el PLN, que no ha sido electa ni designada para ocupar ese 
cargo  (folios 9, 16 vuelto, 19 y 21).

segundo de la quebrada sin nombre, efectuando la captación 
en finca de su propiedad en San Nicolás, Cartago, Cartago, 
para uso agropecuario, consumo humano y agropecuario - 
riego. Coordenadas 208.906 / 540.983 hoja Istarú. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 24 de 
mayo de 2024.—Departamento de Información.—Elvia Blanco 
Ortiz.—( IN2024869254 ).

PODER JUDICIAL

RESEÑAS
SALA CONSTITUCIONAL

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES

DE LA REPÚBLICA
HACE SABER:

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita 
con el número 21-022410-0007-CO, promovida por Luis 
Ricardo Jara Núñez, en su condición de secretario general del 
Sindicato de Trabajadores del Instituto Nacional de Aprendizaje 
(SITRAINA); para que se declare la inconstitucionalidad del 
artículo 1, inciso j) y del transitorio III de la Ley Nº 9931 del 
18 de enero de 2021, que reforma el artículo 24 de la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje se ha dictado 
el Voto Nº 2024003229 de las dieciséis horas cincuenta 
minutos del siete de febrero de dos mil veinticuatro, que 
literalmente dice: Por tanto: «Se acoge la gestión de la 
presidencia ejecutiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en 
cuanto: a) se ordena corregir el error material contenido en la 
parte dispositiva de la sentencia Nº 2023031179 de las 12:20 
horas del 29 de noviembre de 2023, punto 3) b), para que 
se lea acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Nacional de 
Aprendizaje Nº JD-AC-6-2022 y no como por equivocación se 
consignó y b) se adiciona la parte dispositiva de la sentencia 
Nº 2023031179 de forma que en el dimensionamiento de los 
efectos de la declaratoria se agregue el siguiente aspecto: 5) 
Recobra su vigencia el Reglamento Autónomo de Servicios 
anterior al publicado en el Alcance Nº 12 a La Gaceta Nº 14 
del 24 de enero de 2022. En cuanto a los demás aspectos, 
no ha lugar a las gestiones formuladas. El magistrado Rueda 
Leal suscribe un voto particular. Reséñese esta resolución 
en el Diario Oficial La Gaceta, publíquese íntegramente en el 
Boletín Judicial y notifíquese.»

San José, 24 de abril del 2024.
 Angie Pamela Solano Calleja,
 Secretaria a.i.
1 vez.—( IN2024866240 ).
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Lobo Vargas y al Concejo Municipal de Coto Brus. Publíquese 
en el Diario Oficial. Luis Diego Brenes Villalobos.—Hugo 
Ernesto Picado León.—Wendy de los Ángeles González 
Araya.

NOTA SEPARADA DEL MAGISTRADO BRENES 
VILLALOBOS

El artículo 171 de la Constitución Política expresamente 
señala en su párrafo primero que las regidurías municipales 
“desempeñarán sus cargos obligatoriamente”; disposición que 
ha propiciado dos lecturas en el seno del Tribunal Supremo 
de Elecciones que discrepan respecto del alcance de la 
obligatoriedad del cargo y la excepcionalidad para su renuncia. 
El suscrito Magistrado coincide con la tesis que acepta la 
dimisión, sin que medien motivos excepcionales para ello; no 
obstante, estimo pertinente exponer razones adicionales que 
sustentan mi decisión.

1. Binomio entre obligatoriedad y gratuidad. En la 
historia constitucional costarricense, la regla de la obligatoriedad 
para el ejercicio del cargo de las regidurías municipales 
únicamente aparece, a texto expreso constitucional, en la 
breve Constitución Política de 1917 y en la actual Constitución 
promulgada en 1949. En ambas constituciones, y hasta 
1958 en la segunda, esa obligatoriedad se entendió ligada 
a la gratuidad en el ejercicio del cargo. Con anterioridad al 
Código Municipal de 1970, a texto expreso en la ley, esa doble 
atribución para los ediles se confirmaba en las respectivas 
ordenanzas municipales desde 1867.

Las constituciones del siglo XIX no mencionaban 
expresamente ni la obligatoriedad ni la gratuidad; de hecho, 
únicamente la Constitución de 1844 reitera la fórmula 
de la Constitución Gaditana de 1812 que señalaba para el 
concejil la necesidad de causa legal para poder excusarse. El 
repaso histórico muestra entonces diferentes planteamientos 
constitucionales, principalmente omisiones. No obstante, al 
menos desde 1867, refleja una larga tradición legal con una 
lógica clara: al no existir remuneración, no había otra forma 
de vincular al funcionario a su cargo y evitar la consecuente 
desintegración del órgano.

La revisión de los debates de la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1949 (Acta Nº 99) evidencia la preocupación 
y consideración del Constituyente al respecto; por ejemplo, el 
diputado Álvaro Chacón Jinesta, junto a otros constituyentes, 
mocionó para que se eliminasen ambos atributos bajo el 
razonamiento de que uno de los motivos principales para 
la desintegración de las municipalidades era la falta de 
remuneración. Aunque la propuesta sería rechazada y la 
Constitución de 1949 mantendría ambas cualidades de 
obligatorio y gratuito, nueve años después, mediante ley Nº 
2214 del 6 de junio de 1958, el tema se retomaría y el artículo 
171 constitucional sería reformado para habilitar el pago de 
dietas a las regidurías. La reforma constitucional, centrada en 
esa retribución, se encargó únicamente de eliminar la calidad de 
gratuita en el desempeño de ese cargo, dejando la mención de 
obligatoriedad en los términos que aún conserva la redacción 
del citado numeral 171 y abandonando la construcción legal de 
entender ambos elementos como inseparables.

La revisión del expediente legislativo de esa reforma 
constitucional de 1958 evidencia una discusión que no 
ponderó lo correspondiente a la obligatoriedad del cargo, sino 
solamente su remuneración, en cita expresa del Dictamen de 
la Comisión Especial se advertía:

“La gratuidad en el desempeño de los cargos 
de concejiles la hemos tenido en Costa Rica como 
una cuestión de tradición: como la manifestación más 
pura del espíritu público de los ciudadanos. Así ha 

II.—Sobre la renuncia presentada. El artículo 171 de 
la Constitución Política dispone que los regidores municipales 
“desempeñan sus cargos obligatoriamente”, obligatoriedad 
que debe entenderse referida al debido cumplimiento de las 
responsabilidades propias del cargo mientras se ostente la 
investidura, pero no a la imposibilidad de renunciar a él cuando 
circunstancias personales o de otro orden así lo indiquen. La 
renuncia a cualquier cargo público, incluyendo los de elección 
popular, es inherente a la libertad como valor constitucional 
de que gozan todas las personas, pues constituye un derecho 
fundamental reconocido en el artículo 20 de la Constitución 
Política. En ese sentido, la mayoría de este Tribunal es 
del criterio que la renuncia formulada por un regidor, en 
los términos establecidos en el inciso c) del artículo 24 del 
Código Municipal, constituye causal para la cancelación de la 
credencial que, en ese carácter, ostenta.

De no aceptarse la posibilidad de la renuncia pura y 
simple se atentaría contra un derecho fundamental: la libertad, 
previsto no solo en la Constitución Política sino también en los 
instrumentos jurídicos internacionales de derechos humanos 
de los que es parte el Estado Costarricense, siendo una de 
sus manifestaciones el poder optar por mantenerse o no en 
determinado cargo. Igualmente, en caso de no accederse a la 
posibilidad de una renuncia voluntaria, se induciría al regidor 
a incurrir en una causal sancionatoria, como podría ser el 
abandono de sesiones, con evidente lesión a los intereses de 
la Corporación Municipal.

Por ello, al haberse acreditado que la señora Acuña Picado, 
en su condición de regidora propietaria de la Municipalidad de 
Coto Brus, renunció a ese cargo, lo procedente es cancelar su 
credencial y suplir la vacante conforme corresponda.

III.—Sobre la sustitución de la señora Acuña Picado. 
Al cancelarse la credencial de la señora Acuña Picado se 
produce una vacante entre las regidurías propietarias del citado 
concejo municipal, que es necesario suplir según las reglas 
que determinaron la elección. El artículo 208, párrafo segundo 
del Código Electoral regula la sustitución de diputaciones, 
regidurías o concejalías de distrito ante circunstancias de 
fallecimiento, renuncia o incapacidad de estas para ejercer 
el cargo y establece que el Tribunal Supremo de Elecciones 
“dispondrá la sustitución llamando a ejercer el cargo, por el 
resto del período constitucional, a quien en la misma lista 
obtuvo más votos o a quien siga en la misma lista, según 
corresponda”. En consecuencia, esta Magistratura sustituirá a 
las regidurías propietarias que deban cesar en sus funciones, 
con las candidaturas de la misma naturaleza que sigan en la 
lista del partido político de la persona funcionaria cesante, que 
no hayan resultado electas ni hayan sido designadas para 
desempeñar el cargo.

De esa suerte, al tenerse por probado que la señora 
Norjelens María Lobo Vargas, cédula de identidad N° 
603660898, es quien se encuentra en el supuesto enunciado 
en el párrafo anterior, se le designa como regidora propietaria 
de la Municipalidad de Coto Brus.

La presente designación rige desde su juramentación y 
hasta el 30 de abril de 2028. Por tanto,

Se cancela la credencial de regidora propietaria de la 
Municipalidad de Coto Brus, provincia Puntarenas, que ostenta 
la señora Jenory Acuña Picado c.c. Yenny Acuña Picado.

En su lugar, se designa a la señora Norjelens María 
Lobo Vargas, cédula de identidad N° 603660898. La presente 
designación rige a partir de la juramentación y hasta el treinta 
de abril de dos mil veintiocho. El Magistrado Brenes Villalobos 
pone nota. Notifíquese a la señora Acuña Picado, a la señora 
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Tal interpretación tiene, como elemento virtuoso, el de 
resolver la contradicción normativa a partir de elementos previstos 
en el propio ordenamiento jurídico, dándose certeza jurídica y 
limitándose la discrecionalidad y resolución casuística del juez en 
la determinación de supuestos en los que excepcionalmente se 
podría admitir una dimisión a fin de no hacer nugatoria la libertad 
genérica y de asociación antes reseñada.

3. Pragmatismo judicial. Finalmente, el suscrito Magistrado 
coincide con la tesis de este Tribunal en cuanto a que no 
permitir la posibilidad de una renuncia voluntaria induciría al 
regidor o regidora a incurrir en una causal sancionatoria como 
podría ser el abandono de sesiones, con evidente lesión a los 
intereses de la Corporación Municipal.

Para mayor ahondamiento debe tenerse presente que 
concebir el cargo de regiduría como obligatorio conllevaría que, 
en la práctica, quien esté ocupando un escaño en un concejo 
municipal y no pueda ejercerlo, deba, por ejemplo, dejar de 
asistir a las sesiones del gobierno local por más de dos meses 
consecutivos a fin de poder invocar una causal válida para la 
supresión de su credencial. Ese escenario provoca disfunciones 
en el quórum de tales órganos colegiados, pudiéndose 
-en casos extremos- generar la parálisis de la dinámica del 
municipio y, también de relevancia, perjudicándose la dinámica 
política de las diversas fracciones representadas en el seno 
del respectivo concejo. Con la renuncia, la posibilidad de 
que la Autoridad Electoral sustituya al funcionario dimitente 
se torna en inmediata, designándose al sustituto en lapsos 
más breves y, por ende, generándose estabilidad en criterios, 
deliberaciones y votación de asuntos.

Los jueces –en especial los constitucionales– tienen como 
parte de sus funciones realizar aplicaciones e interpretaciones 
del Derecho que permitan traer a valor presente los preceptos 
jurídicos pues, en caso contrario, la producción normativa 
estaría determinada a caer en la obsolescencia.

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal Supremo de 
Elecciones, en su rol de juez constitucional especializado en 
materia electoral, debe procurar que las pautas relacionadas 
con el fenómeno electoral sean leídas conforme a la doctrina 
anglosajona del “Living Constitution”, a fin de permitir la 
evolución de las normas y su encuadre con las nuevas 
dinámicas sociales, siempre teniendo como límite los derechos 
fundamentales de la ciudadanía y la imposibilidad de sustituir 
al legislador en su primordial función de creador de la ley como 
fuente privilegiada de Derecho.

En consecuencia, la renuncia de las regidurías municipales 
es constitucionalmente válida y, por ende, debe aceptarse 
la dimisión de la señora Jenory Acuña Picado c.c. Yenny 
Acuña Picado.—Luis Diego Brenes Villalobos.— 1 vez.—
Exonerado.—( IN2024866150 ).

N° 3620-M-2024.—Tribunal Supremo de Elecciones.—
San José, a las nueve horas treinta minutos del quince de 
mayo de dos mil veinticuatro. Expediente N° 142-2024.

Diligencias de cancelación de credenciales de regidora 
suplente que ostenta la señora Josselinne Carolina Cordero 
Leitón en el Concejo Municipal de Santa Bárbara.

Resultando:
1º—La señora Josselinne Carolina Cordero Leitón, en 

nota del 2 de mayo de 2024 (recibida en la Secretaría del 
Despacho ese día), renunció a su cargo de regidora suplente 
de Santa Bárbara (folio 2).

2º—El Despacho Instructor, en auto de las 11:05 horas del 3 
de mayo del año en curso, previno al Concejo Municipal de Santa 
Bárbara para que, si lo estimaba conveniente, se pronunciara 
sobre la dimisión de la señora Cordero Leitón (folio 3).

resultado en muchos casos; pero es lo cierto que, aún 
bajo sistema de regímenes municipales tutelados por el 
Poder Ejecutivo, y en Corporaciones locales de cierta 
importancia, la falta de remuneración a los Regidores ha 
producido un cierto alejamiento de ciudadanos capaces 
pero que, por su posición económica, no pueden llevar 
al mismo tiempo su trabajo diario y corriente, y el de un 
cargo concejil que en muchas ocasiones, además del 
tiempo para reuniones, requiere estudios en comisiones 
especiales, inspecciones de obras o trabajos, visitas 
a oficinas gubernamentales y aún gastos personales 
para transportes o para la atención de visitantes 
de importancia” (Expediente Legislativo a reforma 
constitucional del artículo 171, folio 16).
La exposición de motivos de esa reforma fue clara en 

señalar que no era justo ni conveniente que tales cargos 
fuesen gratuitos, dado el volumen de operaciones de las 
municipalidades en aquel momento.

Posteriormente, con la entrada en vigencia del Código 
Municipal de 1970 se receta a nivel legal la remuneración del 
cargo, tornándose obligatorio el pago de dietas a las regidurías 
y configurándose en el elemento de sujeción y en el generador 
de compromiso y contraprestaciones recíprocas.

La evolución histórica y los cambios normativos e 
institucionales denotan que la reforma constitucional de 1958 
al artículo 171 también debía suprimir del texto el carácter 
obligatorio para las regidurías, y no solamente su gratuidad. 
Tal omisión obliga a una interpretación basada en esos 
antecedentes, así como a una interpretación que en sí misma 
sea histórica, evolutiva y sistemática.

2. Choque entre normas constitucionales. La tesis 
de este Tribunal que entiende la posibilidad de renuncia de 
las regidurías encuentra asidero en la libertad, como valor 
constitucional de que gozan todas las personas y en tanto 
constituye un derecho fundamental reconocido en el artículo 
20 de la Constitución Política. El suscrito Magistrado comparte 
esa consideración pero, además, percibe que derivar del 
artículo 171 constitucional la obligatoriedad en el ejercicio 
del cargo de regiduría como sinónimo de irrenunciabilidad, 
conllevaría un enfrentamiento adicional con el artículo 25 de 
la Constitución que reconoce, como derecho fundamental, la 
libertad de asociación, prerrogativa ciudadana cuya vertiente 
negativa supone la posibilidad de dejar – unilateralmente y 
sin justificación alguna– un grupo y, entiéndase también, un 
puesto o cargo.

Frente a tal antinomia entre normas constitucionales, 
se impone un ejercicio hermenéutico que no solo lleve a la 
coherencia como atributo del Derecho de la Constitución 
(interpretación sistemática), sino también a la lectura que sea 
mayormente proclive a la seguridad como fin del Derecho. En 
este orden de ideas, importa indicar que el citado ordinal 171 
constitucional dispone, expresamente, en su párrafo segundo 
que “La ley determinará el número de Regidores y la forma en 
que actuarán”, de manera que el propio constituyente autorizó 
al legislador ordinario a regular el régimen propio de los 
integrantes del órgano deliberante de los gobiernos locales.

Desde esa lógica, el numeral 25 del Código Municipal 
vigente condiciona la cancelación de credencial de los ediles 
a las causales previstas en ese cuerpo normativo (y en otros 
instrumentos de rango legal), reenvío normativo que lleva a 
admitir la renuncia como motivo de supresión de la credencial, 
pues tal presupuesto se encuentra tasado en el inciso c) del 
artículo 24 del citado Código.
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y que su dimisión fue conocida por el Concejo Municipal de 
ese cantón, lo procedente es cancelar su credencial y suplir la 
vacante conforme corresponda.

III.—Consideraciones adicionales del Magistrado 
Ponente. El Instructor, además de lo señalado anteriormente, 
considera procedente la renuncia presentada por las 
siguientes razones:

a) Binomio entre obligatoriedad y gratuidad. En la 
historia constitucional costarricense, la regla de la obligatoriedad 
para el ejercicio del cargo de los regidores municipales 
únicamente aparece, a texto expreso constitucional, en la 
breve Constitución Política de 1917 y en la actual Constitución 
promulgada en 1949. En ambas constituciones, y hasta 
1958 en la segunda, esa obligatoriedad se entendió ligada 
a la gratuidad en el ejercicio del cargo. Con anterioridad al 
Código Municipal de 1970, a texto expreso en la ley, esa doble 
atribución para los ediles se confirmaba en las respectivas 
ordenanzas municipales desde 1867.

Las constituciones del siglo XIX no mencionaban 
expresamente ni la obligatoriedad ni la gratuidad; de hecho, 
únicamente la Constitución de 1844 reitera la fórmula 
de la Constitución Gaditana de 1812 que señalaba para el 
concejil la necesidad de causa legal para poder excusarse. El 
repaso histórico muestra entonces diferentes planteamientos 
constitucionales, principalmente omisiones. No obstante, al 
menos desde 1867, refleja una larga tradición legal con una 
lógica clara: al no existir remuneración, no había otra forma 
de vincular al funcionario a su cargo y evitar la consecuente 
desintegración del órgano.

La revisión de los debates de la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1949 (Acta Nº 99) evidencia la preocupación 
y consideración del Constituyente al respecto; por ejemplo, el 
diputado Álvaro Chacón Jinesta, junto a otros constituyentes, 
mocionó para que se eliminasen ambos atributos bajo el 
razonamiento de que uno de los motivos principales para 
la desintegración de las municipalidades era la falta de 
remuneración. Aunque la propuesta sería rechazada y la 
Constitución de 1949 mantendría ambas cualidades de 
obligatorio y gratuito, nueve años después, mediante ley 
Nº 2214 del 6 de junio de 1958, el tema se retomaría y el 
artículo 171 constitucional sería reformado para habilitar el 
pago de dietas a las regidurías. La reforma constitucional, 
centrada en esa retribución, se encargó únicamente de 
eliminar la calidad de gratuita en el desempeño de ese cargo, 
dejando la mención de obligatoriedad en los términos que aún 
conserva la redacción del citado numeral 171 y abandonando 
la construcción legal de entender ambos elementos como 
inseparables.

La revisión del expediente legislativo de esa reforma 
constitucional de 1958 evidencia una discusión que no 
ponderó lo correspondiente a la obligatoriedad del cargo, sino 
solamente su remuneración, en cita expresa del Dictamen de 
la Comisión Especial se advertía:

“La gratuidad en el desempeño de los cargos 
de concejiles la hemos tenido en Costa Rica como 
una cuestión de tradición: como la manifestación más 
pura del espíritu público de los ciudadanos. Así ha 
resultado en muchos casos; pero es lo cierto que, aún 
bajo sistema de regímenes municipales tutelados por el 
Poder Ejecutivo, y en Corporaciones locales de cierta 
importancia, la falta de remuneración a los Regidores ha 
producido un cierto alejamiento de ciudadanos capaces 
pero que, por su posición económica, no pueden llevar 

3º—Por resolución de las 11:15 horas del 6 de mayo 
de 2024, la Presidencia ordenó el returno de este asunto, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 100 de la Constitución 
Política y 13 del Código Electoral y teniendo en consideración 
el cambio en la integración del Tribunal Supremo de Elecciones 
(folio 8).

4º—En oficio Nº SCMSB-00108-2024 del 8 de mayo 
de 2024, recibido en la Secretaría de este Tribunal el día 
siguiente, la señora Fanny Campos Chavarría, secretaria del 
Concejo Municipal de Santa Bárbara, informó que ese órgano, 
en la sesión ordinaria N° 001-2024-2028 del 6 de mayo recién 
pasado, conoció la renuncia de la señora Josselinne Carolina 
Cordero Leitón, regidora suplente (folio 10).

5º—En el procedimiento se han observado las 
prescripciones de ley.

Redacta el Magistrado Brenes Villalobos; y,
Considerando:

I.—Hechos probados. De relevancia para la resolución 
del presente asunto se tienen, como debidamente acreditados, 
los siguientes: a) que la señora Josselinne Carolina Cordero 
Leitón fue electa regidora suplente de la Municipalidad de Santa 
Bárbara, provincia Heredia (resolución Nº 2221-E11-2024 de 
las 14:30 horas del 12 de marzo de 2024, folios 13 a 20); b) que 
la señora Cordero Leitón fue propuesta, en su momento, por 
el partido Nueva Generación (PNG) (folio 12); c) que la señora 
Cordero Leitón renunció a su cargo de regidora suplente del 
referido gobierno local (folio 2); d) que, en la sesión ordinaria N° 
001-2024-2028 del 6 de mayo de 2024, el Concejo Municipal 
de Santa Bárbara conoció de la dimisión de la señora Cordero 
Leitón (folio 10); y, e) que el candidato a regidor suplente 
-postulado por el PNG- que sigue en la respectiva nómina es el 
señor Milton Gerardo Quesada Arguedas, cédula de identidad 
Nº 302440696 (folios 12, 18, 21 y 23).

II.—Sobre la renuncia presentada. El artículo 171 de la 
Constitución Política dispone que las regidurías municipales 
“desempeñan sus cargos obligatoriamente”, obligatoriedad 
que debe entenderse referida al debido cumplimiento de las 
responsabilidades propias del cargo mientras se ostente la 
investidura, pero no a la imposibilidad de renunciar a él cuando 
circunstancias personales o de otro orden así lo indiquen. La 
renuncia a cualquier cargo público, incluyendo los de elección 
popular, es inherente a la libertad como valor constitucional 
de que gozan todas las personas, pues constituye un derecho 
fundamental reconocido en el artículo 20 de la Constitución 
Política. En ese sentido, la mayoría de este Tribunal es del 
criterio que la renuncia formulada por una persona regidora, 
en los términos establecidos en el inciso c) del artículo 24 del 
Código Municipal, constituye causal para la cancelación de la 
credencial que, en ese carácter, ostenta.

De no aceptarse la posibilidad de la renuncia pura y 
simple se atentaría contra un derecho fundamental: la libertad, 
previsto no solo en la Constitución Política sino también en los 
instrumentos jurídicos internacionales de derechos humanos 
de los que es parte el Estado Costarricense, siendo una de 
sus manifestaciones el poder optar por mantenerse o no en 
determinado cargo. Igualmente, en caso de no accederse 
a la posibilidad de una renuncia voluntaria, se induciría a 
la persona representante popular a incurrir en una causal 
sancionatoria, como podría ser el abandono de sesiones, con 
evidente lesión a los intereses de la Corporación Municipal.

Por ello, al haberse acreditado que la señora Josselinne 
Carolina Cordero Leitón, en su condición de regidora suplente 
de la Municipalidad de Santa Bárbara, renunció a su cargo 
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c) Pragmatismo judicial. Finalmente, el Magistrado 
Ponente coincide con la tesis expuesta en el considerando 
anterior en cuanto a que no permitir la posibilidad de una 
renuncia voluntaria induciría la regidora a incurrir en una causal 
sancionatoria como podría ser el abandono de sesiones, con 
evidente lesión a los intereses de la Corporación Municipal.

Para mayor ahondamiento debe tenerse presente que 
concebir el cargo de regiduría como obligatorio conllevaría que, 
en la práctica, quien esté ocupando un escaño en un concejo 
municipal y no pueda ejercerlo, deba, por ejemplo, dejar de 
asistir a las sesiones del gobierno local por más de dos meses 
consecutivos a fin de poder invocar una causal válida para la 
supresión de su credencial. Ese escenario provoca disfunciones 
en el quórum de tales órganos colegiados, pudiéndose -en 
casos extremos- generar la parálisis de la dinámica del 
municipio y, también de relevancia, perjudicándose la dinámica 
política de las diversas fracciones representadas en el seno 
del respectivo concejo. Con la renuncia, la posibilidad de que 
la Autoridad Electoral sustituya a quien dimite se torna en 
inmediata, designándose la suplencia en lapsos más breves y, 
por ende, generándose estabilidad en criterios, deliberaciones 
y votación de asuntos.

La judicatura –en especial las de alcance constitucional– 
tiene como parte de sus funciones realizar aplicaciones 
e interpretaciones del Derecho que permitan traer a valor 
presente los preceptos jurídicos pues, en caso contrario, 
la producción normativa estaría determinada a caer en la 
obsolescencia.

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal Supremo de 
Elecciones, en su rol de juez constitucional especializado en 
materia electoral, debe procurar que las pautas relacionadas 
con el fenómeno electoral sean leídas conforme a la doctrina 
anglosajona del “Living Constitution”, a fin de permitir 
la evolución de las normas y su encuadre con las nuevas 
dinámicas sociales, siempre teniendo como límite los derechos 
fundamentales de la ciudadanía y la imposibilidad de sustituir al 
legislador en su primordial función de creador de la ley como 
fuente privilegiada de Derecho.

En consecuencia,  la renuncia de las regidurías municipales 
es constitucionalmente válida y, por ende, debe aceptarse la 
dimisión de la señora Josselinne Carolina Cordero Leitón.

IV.—Sobre la sustitución de la señora Cordero Leitón. 
Al cancelarse la credencial de la señora Josselinne Carolina 
Cordero Leitón se produce una vacante, entre las regidurías 
suplentes del citado concejo municipal, que es necesario 
suplir según las reglas que determinaron la elección. El 
artículo 208, párrafo segundo, del Código Electoral regula la 
sustitución de diputaciones, regidurías o concejalías de distrito 
ante circunstancias de fallecimiento, renuncia o incapacidad 
de estos para ejercer el cargo y establece que el Tribunal 
Supremo de Elecciones “dispondrá la sustitución llamando 
a ejercer el cargo, por el resto del período constitucional, a 
quien en la misma lista obtuvo más votos o a quien siga en 
la misma lista, según corresponda”. En consecuencia, esta 
Magistratura sustituirá a las regidurías suplentes que deban 
cesar en sus funciones, con las candidaturas de la misma 
naturaleza que sigan en la lista del partido político de quien 
dimite, que no hayan resultado electas para desempeñar el 
cargo.

Por ello, al haberse acreditado que el señor Milton Gerardo 
Quesada Arguedas, cédula de identidad Nº 302440696, es el 
candidato que sigue en la nómina de regidurías suplentes del 
PNG que, además, no resultó electo, se le designa como edil 
suplente de la Municipalidad de Santa Bárbara. Por tanto,

al mismo tiempo su trabajo diario y corriente, y el de un 
cargo concejil que en muchas ocasiones, además del 
tiempo para reuniones, requiere estudios en comisiones 
especiales, inspecciones de obras o trabajos, visitas a 
oficinas gubernamentales y aún gastos personales 
para transportes o para la atención de visitantes 
de importancia” (Expediente Legislativo a reforma 
constitucional del artículo 171, folio 16).
La exposición de motivos de esa reforma fue clara en 

señalar que no era justo ni conveniente que tales cargos 
fuesen gratuitos, dado el volumen de operaciones de las 
municipalidades en aquel momento.

Posteriormente, con la entrada en vigencia del Código 
Municipal de 1970 se receta a nivel legal la remuneración del 
cargo, tornándose obligatorio el pago de dietas a las regidurías 
y configurándose en el elemento de sujeción y en el generador 
de compromiso y contraprestaciones recíprocas.

La evolución histórica y los cambios normativos e 
institucionales denotan que la reforma constitucional de 1958 
al artículo 171 también debía suprimir del texto el carácter 
obligatorio para las regidurías, y no solamente su gratuidad. 
Tal omisión obliga a una interpretación basada en esos 
antecedentes, así como a una interpretación que en sí misma 
sea histórica, evolutiva y sistemática.

b) Choque entre normas constitucionales. La tesis 
sostenida en el considerando II de esta resolución que 
entiende la posibilidad de renuncia de las personas regidoras 
encuentra asidero en la libertad, como valor constitucional de 
que gozan todas las personas y en tanto constituye un derecho 
fundamental reconocido en el artículo 20 de la Constitución 
Política. El Magistrado Ponente comparte esa consideración 
pero, además, percibe que derivar del artículo 171 constitucional 
la obligatoriedad en el ejercicio del cargo de regidora como 
sinónimo de irrenunciabilidad, conllevaría un enfrentamiento 
adicional con el artículo 25 de la Constitución que reconoce, como 
derecho fundamental, la libertad de asociación, prerrogativa 
ciudadana cuya vertiente negativa supone la posibilidad de 
dejar   – unilateralmente y sin justificación alguna– un grupo y, 
entiéndase también, un puesto o cargo.

Frente a tal antinomia entre normas constitucionales, 
se impone un ejercicio hermenéutico que no solo lleve a la 
coherencia como atributo del Derecho de la Constitución 
(interpretación sistemática), sino también a la lectura que sea 
mayormente proclive a la seguridad como fin del Derecho. En 
este orden de ideas, importa indicar que el citado ordinal 171 
constitucional dispone, expresamente, en su párrafo segundo 
que “La ley determinará el número de regidores y la forma en 
que actuarán”, de manera que el propio constituyente autorizó 
al legislador ordinario a regular el régimen propio de los 
integrantes del órgano deliberante de los gobiernos locales.

Desde esa lógica, el numeral 25 del Código Municipal 
vigente condiciona la cancelación de credencial de los ediles 
a las causales previstas en ese cuerpo normativo (y en otros 
instrumentos de rango legal), reenvío normativo que lleva a 
admitir la renuncia como motivo de supresión de la credencial, 
pues tal presupuesto se encuentra tasado en el inciso c) del 
artículo 24 del citado Código.

Tal interpretación tiene, como elemento virtuoso, el de 
resolver la contradicción normativa a partir de elementos 
previstos en el propio ordenamiento jurídico, dándose certeza 
jurídica y limitándose la discrecionalidad y resolución 
casuística de la judicatura en la determinación de supuestos 
en los que excepcionalmente se podría admitir una dimisión a 
fin de no hacer nugatoria la libertad genérica y de asociación 
antes reseñada.
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suplentes del citado Concejo de Distrito que es necesario 
suplir; no obstante, al haberse agotado tanto la nómina de 
candidaturas a los puestos titulares y la lista a los cargos 
suplentes de ese órgano, la citada plaza no puede ser suplida 
y, en consecuencia, queda vacante (sobre esa imposibilidad 
de sustitución, ver, entre otras, la sentencia N° 5757-M-2020). 
Por tanto,

Se cancela la credencial de concejal suplente del distrito 
Mercedes, cantón Montes de Oca, provincia San José, que 
ostenta la señora Mariana Obando Arroyo. Notifíquese a la 
señora Obando Arroyo, al Concejo Municipal de Montes de Oca 
y al Concejo de Distrito de Mercedes. Publíquese en el Diario 
Oficial.—Luis Diego Brenes Villalobos.—Hugo Ernesto Picado 
León.—Wendy de los Ángeles González Araya.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2024866169 ).

N° 3631-M-2024.—Tribunal Supremo de Elecciones.—
San José, a las diez horas del quince de mayo de dos mil 
veinticuatro.

Diligencias de cancelación de credenciales de concejal 
propietario del distrito Heredia, cantón Heredia, provincia 
Heredia, que ostenta el señor Adolfo José Abellán Chaves. 
(Expediente N° 162-2024).

Resultando:
1.—La señora Flory Álvarez Rodríguez, secretaria del 

Concejo Municipal de Heredia, en oficio N° SCM 529-2024 del 
9 de mayo de 2024 (recibido en la Secretaría del Despacho el 
día siguiente), informó que ese órgano, en la sesión ordinaria 
N° 003-2024 del 6 de mayo del año en curso, conoció la 
renuncia del señor Adolfo José Abellán Chaves, concejal 
propietario del distrito Heredia. En el acuerdo, se transcribió la 
carta de dimisión del funcionario interesado (folio 2).

2°—En el procedimiento se han observado las prescripciones 
de ley.

Redacta el Magistrado Brenes Villalobos; y,
Considerando:

I.—Hechos probados. De interés para la resolución del 
presente asunto se tienen, como debidamente acreditados, 
los siguientes: a) que el señor Adolfo José Abellán Chaves, 
cédula de identidad N° 402110943, fue electo concejal 
propietario del distrito Heredia, cantón Heredia, provincia 
Heredia (ver resolución N° 2522-E11-2024 de las 11:15 horas 
del 19 de marzo de 2024, folios 4 a 8); b) que el señor Abellán 
Chaves fue propuesto, en su momento, por el partido Unidad 
Social Cristiana (PUSC) (folio 3); c) que el señor Abellán 
Chaves renunció a su cargo (folio 2); d) que el Concejo 
Municipal de Heredia, en su sesión ordinaria N° 003-2024 
del 6 de mayo de 2024, conoció la dimisión del señor Abellán 
Chaves (folio 2); y, e) que el señor Kevin José Quesada Lépiz, 
cédula de identidad N° 402350394, es el candidato a concejal 
propietario, propuesto por el PUSC, que no resultó electo ni ha 
sido designado por este Tribunal para desempeñar ese puesto 
(folios 3, 7, 9 y 11).

II.—Sobre la renuncia formulada por el señor Abellán 
Chaves. El artículo 56 del Código Municipal estipula que, en 
cualquier momento, las concejalías de distrito podrán 
renunciar a sus cargos y que corresponderá a este Tribunal 
realizar la sustitución.

Ante la renuncia del señor Adolfo José Abellán Chaves 
a su cargo de concejal propietario del Concejo de Distrito de 
Heredia, cantón Heredia, provincia Heredia, lo que corresponde 
es cancelar su credencial y, según lo que establece el artículo 
208 del Código Electoral, sustituir el puesto vacante.

Se cancela la credencial de regidora suplente de la 
Municipalidad de Santa Bárbara, provincia Heredia, que 
ostenta la señora Josselinne Carolina Cordero Leitón. En su 
lugar, se designa al señor Milton Gerardo Quesada Arguedas, 
cédula de identidad Nº 302440696. La presente designación 
rige a partir de la juramentación y hasta el treinta de abril de dos 
mil veintiocho. Notifíquese a la señora Cordero Leitón, al señor 
Quesada Arguedas y al Concejo Municipal de Santa Bárbara. 
Publíquese en el Diario Oficial.—Luis Diego Brenes Villalobos.—
Hugo Ernesto Picado León.—Wendy de los Ángeles González 
Araya.—1 vez.—Exonerado.—( IN2024866173 ).

N° 3621-M-2024.—Tribunal Supremo de Elecciones.—
San José, a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del 
quince de mayo de dos mil veinticuatro. Expediente N° 161-
2024.

Diligencias de cancelación de credenciales 
de concejal suplente del distrito Mercedes, cantón 
Montes de Oca, provincia San José, que ostenta la 
señora Mariana Obando Arroyo.

Resultando:
1º—En oficio N° SC-AC-0406-ORD.01-2024 del 7 de 

mayo de 2024, recibido en la Secretaría del Despacho el 10 
de esos mismos mes y año, el señor Mauricio Antonio Salas 
Vargas, secretario del Concejo Municipal de Montes de Oca, 
informó que ese órgano, en la sesión ordinaria N° 01/2024 del 
6 de mayo de 2024, conoció la renuncia de la señora Mariana 
Obando Arroyo, concejal suplente del distrito Mercedes. Junto 
con ese documento, se recibió copia de la carta de dimisión 
de la funcionaria interesada, respaldada con la firma digital del 
señor secretario municipal (folios 2 a 4).

2º—En el procedimiento se han observado las 
prescripciones de ley.

Redacta la Magistrada González Araya; y,
Considerando:

I.—Hechos probados. De interés para la resolución del 
presente asunto se tienen, como debidamente acreditados, los 
siguientes: a) que la señora Mariana Obando Arroyo, cédula 
de identidad N° 603870793, fue electa concejal suplente del 
distrito Mercedes, cantón Montes de Oca, provincia San José 
(ver resolución N° 2439-E11-2024 de las 12:20 horas del 18 
de marzo de 2024, folios 6 a 9); b) que la señora Obando 
Arroyo fue propuesta, en su momento, por la Coalición Gente 
Montes de Oca (CGMO) (folio 5); c) que la señora Obando 
Arroyo renunció a su cargo (folios 3 y 4); d) que el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la sesión ordinaria N° 01/2024 
del 6 de mayo de 2024, conoció de la dimisión de la señora 
Obando Arroyo (folio 2); y, e) que las listas de candidaturas 
presentadas por la CGMO, para competir por las concejalías 
propietarias y suplentes del distrito Mercedes, se agotaron 
(folios 5, 9 y 10).

II.—Sobre la renuncia formulada por la señora 
Obando Arroyo. El artículo 56 del Código Municipal estipula 
que, en cualquier momento, los miembros de los Concejos de 
Distrito podrán renunciar a sus cargos y que corresponderá a 
este Tribunal realizar la sustitución.

Ante la renuncia de la señora Mariana Obando Arroyo a su 
cargo de concejal suplente del Concejo de Distrito de Mercedes, 
cantón Montes de Oca, provincia San José, lo que corresponde 
es cancelar su credencial y, según lo que establece el artículo 
208 del Código Electoral, sustituir el puesto vacante.

III.—Sobre la sustitución de la señora Obando 
Arroyo. Al cancelarse la credencial de la señora Mariana 
Obando Arroyo, se produce una vacante entre los concejales 
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III.—Sobre el fondo: De la relación de hechos que se 
han tenido por demostrados, se llega a determinar lo siguiente:

De acuerdo con lo consagrado por el artículo noventa 
y ocho de la Constitución Política, y lo interpretado por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, para 
fortalecer el sistema democrático costarricense es necesario 
que las agrupaciones políticas establezcan plazos definidos 
para la renovación e integración de sus asambleas y órganos 
partidarios, ya que no puede aceptarse como válido que, las 
designaciones de los asambleístas tengan carácter vitalicio o 
indefinido.

Así las cosas, para promover la democracia interna y 
en atención al principio de autorregulación, son las propias 
agrupaciones quienes deben definir en sus estatutos el plazo 
por el cual regirán los nombramientos de sus autoridades 
partidarias, mismo que no puede ser superior a cuatro años 
(entre otras, ver resoluciones N° 1536-E-2001 de las ocho 
horas del veinticuatro de julio del dos mil uno, N° 1052-E-2004 
de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo 
de dos mil cuatro y N° 3953-E8-2021 de las diez horas con 
treinta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno).

Bajo esa misma línea, el artículo veintiuno del Reglamento 
para la Conformación y Renovación de las Estructuras 
Partidarias y Fiscalización de Asambleas establece que en 
ningún caso el plazo estatutario podrá ser superior a cuatro 
años y que la eficacia de esas designaciones correrá a partir 
de la firmeza de la resolución que inscriba los nombramientos.

En este sentido, el artículo veintinueve del estatuto 
partidario, señala lo siguiente: “La vigencia de los nombramientos 
de los miembros de los órganos de este Partido será de cuatro 
años.”

Conforme a lo establecido por el ordenamiento interno 
del partido político y, siendo que las últimas estructuras 
vigentes fueron acreditadas mediante resolución N° DGRE-
110-DRPP-2019 de las doce horas con un minuto del treinta 
de abril de dos mil diecinueve, la cual adquirió firmeza el día 
nueve de mayo de dos mil diecinueve y por un período de 
cuatro años, los órganos partidarios se encuentran vencidos 
desde el nueve de mayo de dos mil veintitrés.

De acuerdo con el artículo veintiuno bis del Reglamento 
citado, se considerará como partido inactivo aquel que, luego 
de un año de haber vencido sus estructuras, no haya hecho 
gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas 
y órganos internos.

Al tenerse por constatado que, las estructuras partidarias 
de la agrupación política de marras vencieron hace más de 
un año, sin que a la fecha se hayan realizado los trámites 
correspondientes para completar su proceso de renovación 
de estructuras, con fundamento en la normativa señalada en 
este acto se procede a inactivar al partido Ciudadanos Libres.

Como consecuencia de ello, a la agrupación política, 
no le serán notificadas las decisiones o circulares de alcance 
general que dicten estos organismos electorales.  Asimismo, 
se suspende su deber de presentar los estados financieros 
que indican los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y 
cinco del Código Electoral, sea: a) la obligación de informar 
trimestralmente (o mensualmente si se trata del período 
comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección) 
al Tribunal Supremo de Elecciones, sobre las donaciones, 
contribuciones o los aportes que reciba y b) el deber de remitir, 
para su publicación en el sitio web institucional, en el mes de 
octubre de cada año, el estado auditado de sus finanzas.

En congruencia con lo indicado, tampoco podrá 
depositarse ningún aporte o contribución en la cuenta única 
del partido político referida por el artículo ciento veintisiete del 
Código Electoral.

III.—Sobre la sustitución del señor Abellán Chaves. 
Al cancelarse la credencial del señor Adolfo José Abellán 
Chaves se produce una vacante que es necesario suplir, con 
la siguiente candidatura no electa de la nómina propuesta por 
el PUSC para las concejalías propietarias de Heredia (artículo 
208 del Código Electoral).

Por tal motivo y siendo que el señor Kevin José 
Quesada Lépiz, cédula de identidad N° 402350394, es quien 
se encuentra en tal supuesto, se le designa como concejal 
propietario del referido distrito. Por tanto,

Se cancela la credencial de concejal propietario del 
Concejo de Distrito de Heredia, cantón Heredia, provincia 
Heredia, que ostenta el señor Adolfo José Abellán Chaves. 
En su lugar, se designa al señor Kevin José Quesada Lépiz, 
cédula de identidad N° 402350394. Esta designación rige a 
partir de su juramentación y hasta el treinta de abril de dos 
mil veintiocho. Notifíquese al señor Abellán Chaves, al señor 
Quesada Lépiz, al Concejo Municipal de Heredia y al Concejo 
de Distrito de Heredia. Publíquese en el Diario Oficial.

Luis Diego Brenes Villalobos.—Hugo Ernesto Picado 
León.—Wendy de los Ángeles González Araya.—1 vez.—
Exonerado.—( IN2024866167 ).

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL
Y FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS
DGRE-0038-DRPP-2024.—Dirección General del Registro 

Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos.—San José, a 
las siete horas con veintitrés minutos del quince de mayo de 
dos mil veinticuatro. 

Inactivación del partido Ciudadanos Libres, inscrito a 
escala Cantonal.

Resultando:
I.—Que el partido Ciudadanos Libres se encuentra 

inscrito al folio 296 del Tomo I de Partidos Políticos.
II.—Que las estructuras internas del partido de cita 

se encuentran vencidas desde el mes de mayo de dos mil 
veintitrés.

III.—Que dicha agrupación no ha realizado los trámites 
correspondientes para iniciar el proceso de renovación de 
estructuras partidarias.

IV.—Para el dictado de esta resolución se han observado 
las disposiciones legales.

Considerando:
I.—Hechos probados: con base en la documentación que 

consta en el expediente N° 259-2018 del partido Ciudadanos 
libres (en lo sucesivo PCL), así como en los registros digitales 
que al efecto lleva este Registro Electoral, se tienen por 
demostrados los siguientes hechos: a) Mediante resolución N° 
DGRE-110-DRPP-2019 de las doce horas con un minuto del 
treinta de abril de dos mil diecinueve, esta Dirección General, 
procedió a inscribir al PCL a escala cantonal por el cantón de 
Goicoechea, de la provincia de San José, cuyas estructuras 
estarían vigentes por un período de cuatro años (ver folios 308 
al 311 del expediente N° 259-2018 del partido político); b) La 
resolución supra citada, adquirió firmeza el día nueve de mayo 
de dos mil diecinueve, a partir de dicha fecha comenzó a regir 
la vigencia de las estructuras partidarias (ver folios 308 al 311 
del expediente N° 259-2018  del partido político); c) Desde el 
nueve de mayo de dos mil veintitrés, las estructuras de la 
agrupación política se encuentran vencidas  (ver folios 308 al 
311 del expediente N° 259-2018  del partido político).

II.—Hechos no probados: Que el partido Ciudadanos 
Libres haya realizado gestiones para renovar las designaciones 
de sus órganos internos.
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III.—Que dicha agrupación no ha realizado los trámites 
correspondientes para iniciar el proceso de renovación de 
estructuras partidarias. 

IV.—Para el dictado de esta resolución se han observado 
las disposiciones legales.  

Considerando 
 I.—Hechos probados: Con base en la documentación 

que consta en el expediente N° 263-2018 del partido Unión 
Caribeña (en lo sucesivo PUC), así como en los registros 
digitales que al efecto lleva este Registro Electoral, se 
tienen por demostrados los siguientes hechos: a) Mediante 
resolución N° DGRE-103-DRPP2019 de las once horas con 
diecisiete minutos del veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 
esta Dirección General, procedió a inscribir al PUC a escala 
cantonal por el cantón de Pococí, de la provincia de Limón, 
cuyas estructuras estarían vigentes por un período de cuatro 
años (ver folios 264 al 268 del expediente N° 2632018 del 
partido político); b) La resolución supra citada, adquirió firmeza 
el día nueve de mayo de dos mil diecinueve, a partir de dicha 
fecha comenzó a regir la vigencia de las estructuras partidarias 
(ver folios 264 al 268 del expediente N° 2632018 del partido 
político); c) Desde el nueve de mayo de dos mil veintitrés, las 
estructuras de la agrupación política se encuentran vencidas  
(ver folios 264 al 268 del expediente N° 263-2018  del partido 
político). 

II.—Hechos no probados: Que el partido Unión Caribeña 
haya realizado gestiones para renovar las designaciones de 
sus órganos internos. 

III.—Sobre el fondo: De la relación de hechos que se 
han tenido por demostrados, se llega a determinar lo siguiente:  

De acuerdo con lo consagrado por el artículo noventa 
y ocho de la Constitución Política, y lo interpretado por 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, para 
fortalecer el sistema democrático costarricense es necesario 
que las agrupaciones políticas establezcan plazos definidos 
para la renovación e integración de sus asambleas y órganos 
partidarios, ya que no puede aceptarse como válido que, las 
designaciones de los asambleístas tengan carácter vitalicio o 
indefinido.   

Así las cosas, para promover la democracia interna y 
en atención al principio de autorregulación, son las propias 
agrupaciones quienes deben definir en sus estatutos el plazo 
por el cual regirán los nombramientos de sus autoridades 
partidarias, mismo que no puede ser superior a cuatro años 
(entre otras, ver resoluciones N° 1536-E-2001 de las ocho 
horas del veinticuatro de julio del dos mil uno, N° 1052-E-2004 
de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo 
de dos mil cuatro y N° 3953-E8-2021 de las diez horas con 
treinta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno).  

Bajo esa misma línea, el artículo veintiuno del Reglamento 
para la Conformación y Renovación de las Estructuras 
Partidarias y Fiscalización de Asambleas establece que en 
ningún caso el plazo estatutario podrá ser superior a cuatro 
años y que la eficacia de esas designaciones correrá a partir 
de la firmeza de la resolución que inscriba los nombramientos.  

En este sentido, el artículo cincuenta y uno del estatuto 
partidario, señala lo siguiente: “Los nombramientos de los 
miembros pertenecientes a los órganos indicados en este 
Estatuto lo serán por un plazo de cuatro años.” 

Conforme a lo establecido por el ordenamiento interno 
del partido político y, siendo que las últimas estructuras 
vigentes fueron acreditadas mediante resolución N° DGRE-

Es menester aclararle a la agrupación que, lo descrito 
no implica la cancelación del asiento de inscripción, por lo 
que el partido político podrá volver a considerarse “activo” una 
vez culminada exitosamente la designación del nuevo comité 
ejecutivo superior y este haya sido debidamente acreditado 
por este Registro Electoral; acreditación que correrá a partir 
de la firmeza de la resolución que inscriba los nombramientos, 
entiéndase tres días posteriores a la fecha en que se tenga 
por practicada la notificación.

Finalmente, ante la imposibilidad de notificar la presente 
resolución a los representantes de la agrupación política a las 
direcciones oficiales de correo electrónico por encontrarse 
vencidos sus nombramientos, se publicará, por única vez, en 
el Diario Oficial.

Además, de conformidad con lo expuesto, una vez 
realizada la publicación señalada, procederá el Departamento 
de Financiamiento de Partidos Políticos de esta Dirección, a 
comunicar a la entidad bancaria en la cual, según los últimos 
registros, el partido Ciudadanos Libres realizó la apertura 
de su cuenta única, para que tome nota de la condición 
del partido y según los artículos ciento veintidós, ciento 
veintisiete, doscientos ochenta y siete y doscientos noventa 
y ocho del Código Electoral, tome las medidas de control 
correspondientes y, en caso de ser necesario, congele de 
inmediato, cualquier fondo que sea depositado e informe al 
Tribunal Supremo de Elecciones lo acontecido, en virtud de 
que en la referida cuenta única no podrá depositarse ningún 
aporte o contribución. Por tanto,

Se declara como inactivo el partido Ciudadanos Libres, 
inscrito a escala Cantonal. Ante la imposibilidad de notificar 
la presente resolución a los representantes de la agrupación 
política a las direcciones oficiales de correo electrónico por 
encontrarse vencidos sus nombramientos, se publicará, 
por única vez, el texto completo de esta resolución en el 
Diario Oficial. Una vez realizada la publicación referida, 
el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 
comunicará a la entidad bancaria donde el partido Ciudadanos 
Libres tiene abierta la cuenta única a la que se refiere el 
artículo ciento veintisiete del Código Electoral, que dicho 
partido político se encuentra inactivo.

Tome nota la agrupación política en cuanto a lo señalado 
en el considerando de fondo sobre la imposibilidad de recibir 
aportes o contribuciones en la cuenta única; así como de 
la suspensión del deber de presentar estados financieros 
establecido por los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta 
y cinco del Código Electoral.

Publíquese por única vez en el Diario Oficial La Gaceta y 
comuníquese al Departamento de Financiamiento de Partidos 
Políticos de esta Dirección General.—Gerardo Felipe Abarca 
Guzmán, Director General a.í.—1 vez.—( IN2024866272 ).

DGRE-0043-DRPP-2024.—Dirección General del Registro 
Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos.—San José, 
a las nueve horas con treinta y cinco minutos del quince de 
mayo de dos mil veinticuatro. Expediente N° 263-2018.

Inactivación del partido UNION CARIBEÑA, inscrito 
a escala Cantonal. 

Resultando 
I.—Que el partido Unión Caribeña se encuentra inscrito 

al folio 291 del Tomo I de Partidos Políticos.  
II.—Que las estructuras internas del partido de cita 

se encuentran vencidas desde el mes de mayo de dos mil 
veintitrés. 
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política a las direcciones oficiales de correo electrónico por 
encontrarse vencidos sus nombramientos, se publicará, 
por única vez, el texto completo de esta resolución en el 
Diario Oficial. Una vez realizada la publicación referida, 
el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 
comunicará a la entidad bancaria donde el partido Unión 
Caribeña tiene abierta la cuenta única a la que se refiere 
el artículo ciento veintisiete del Código Electoral, que dicho 
partido político se encuentra inactivo. 

Tome nota la agrupación política en cuanto a lo señalado 
en el considerando de fondo sobre la imposibilidad de recibir 
aportes o contribuciones en la cuenta única; así como de 
la suspensión del deber de presentar estados financieros 
establecido por los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta 
y cinco del Código Electoral.  

Publíquese por única vez en el Diario Oficial La Gaceta y 
comuníquese al Departamento de Financiamiento de Partidos 
Políticos de esta Dirección General. 

Gerardo Felipe Abarca Guzmán, Director General a. í.— 
1 vez.—Exonerado.—( {IN2024866271 ).

AVISOS
Registro Civil-Departamento Civil

SECCIÓN DE OPCIONES Y NATURALIZACIONES
Avisos de solicitud de naturalización

Tayrona Luana Castiglioni Rincón, uruguaya, cédula de 
residencia N° 185800038319, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras oficinas, 
dentro del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Expediente N° 3403-2024.—San José, al ser las 
12:32 del 17 de mayo de 2024.—María Gabriela Román Campos, 
Asistente Funcional 2.—1 vez.—( IN2024866357 ).

Karen Johana Calero Sánchez, nicaragüense, cédula 
de residencia N° 155825128609, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3302-2024.—
San José, al ser las 11:15 del 14 de mayo de 2024.—Paul 
Alejandro Araya Hernández, Asistente Funcional 2.— 
1 vez.—( IN2024866370 ).

Yadira del Socorro Matus López, nicaragüense, cédula 
de residencia N° 155814589401, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3371-2024.—
San José, al ser las 12:17 del 20 de mayo de 2024.—
Abelardo Camacho Calvo, Asistente Profesional 1.—1 vez.— 
( IN2024866374 ).

Virginia del Carmen Romero Castillo, nicaragüense, 
cédula de residencia N° 155822566928, ha presentado 
solicitud para obtener la nacionalidad costarricense ante la 

103-DRPP-2019 de las once horas con diecisiete minutos 
del veintiséis de abril de dos mil diecinueve, la cual adquirió 
firmeza el día nueve de mayo de dos mil diecinueve y por un 
período de cuatro años, los órganos partidarios se encuentran 
vencidos desde el nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

De acuerdo con el artículo veintiuno bis del Reglamento 
citado, se considerará como partido inactivo aquel que, luego 
de un año de haber vencido sus estructuras, no haya hecho 
gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas 
y órganos internos.   

Al tenerse por constatado que, las estructuras partidarias 
de la agrupación política de marras vencieron hace más de 
un año, sin que a la fecha se hayan realizado los trámites 
correspondientes para completar su proceso de renovación 
de estructuras, con fundamento en la normativa señalada en 
este acto se procede a inactivar al partido Unión Caribeña.  

Como consecuencia de ello, a la agrupación política, 
no le serán notificadas las decisiones o circulares de alcance 
general que dicten estos organismos electorales.  Asimismo, 
se suspende su deber de presentar los estados financieros 
que indican los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y 
cinco del Código Electoral, sea: a) la obligación de informar 
trimestralmente (o mensualmente si se trata del período 
comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección) 
al Tribunal Supremo de Elecciones, sobre las donaciones, 
contribuciones o los aportes que reciba y b) el deber de remitir, 
para su publicación en el sitio web institucional, en el mes de 
octubre de cada año, el estado auditado de sus finanzas.  

En congruencia con lo indicado, tampoco podrá depositarse 
ningún aporte o contribución en la cuenta única del partido 
político referida por el artículo ciento veintisiete del Código 
Electoral.  

Es menester aclararle a la agrupación que, lo descrito 
no implica la cancelación del asiento de inscripción, por lo 
que el partido político podrá volver a considerarse “activo” una 
vez culminada exitosamente la designación del nuevo comité 
ejecutivo superior y este haya sido debidamente acreditado 
por este Registro Electoral; acreditación que correrá a partir 
de la firmeza de la resolución que inscriba los nombramientos, 
entiéndase tres días posteriores a la fecha en que se tenga 
por practicada la notificación.   

Finalmente, ante la imposibilidad de notificar la presente 
resolución a los representantes de la agrupación política a las 
direcciones oficiales de correo electrónico por encontrarse 
vencidos sus nombramientos, se publicará, por única vez, en 
el Diario Oficial.  

Además, de conformidad con lo expuesto, una vez 
realizada la publicación señalada, procederá el Departamento 
de Financiamiento de Partidos Políticos de esta Dirección, a 
comunicar a la entidad bancaria en la cual, según los últimos 
registros, el partido Unión Caribeña realizó la apertura 
de su cuenta única, para que tome nota de la condición 
del partido y según los artículos ciento veintidós, ciento 
veintisiete, doscientos ochenta y siete y doscientos noventa 
y ocho del Código Electoral, tome las medidas de control 
correspondientes y, en caso de ser necesario, congele de 
inmediato, cualquier fondo que sea depositado e informe al 
Tribunal Supremo de Elecciones lo acontecido, en virtud de 
que en la referida cuenta única no podrá depositarse ningún 
aporte o contribución. Por tanto;

Se declara como inactivo el partido Unión Caribeña, 
inscrito a escala Cantonal. Ante la imposibilidad de notificar 
la presente resolución a los representantes de la agrupación 
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Melisa Andreina Acosta Borges, venezolana, cédula de 
residencia N° 186201198625, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3165-2024.—
San José, al ser las 9:18 del 8 de mayo de 2024.—Silvia 
Marcela Masís Valverde, Asistente Funcional 2.—1 vez.— 
( IN2024866578 ).

Jean Siu White, nicaragüense, cédula de residencia 
N° 155814010019, ha presentado solicitud para obtener la 
nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes 
tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, 
para que los presenten por escrito en nuestras oficinas, dentro 
del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Expediente N° 3359-2024.—San José, al ser 
las 11:39 del 16 de mayo de 2024.—María Gabriela Román 
Campos, Asistente Funcional 2.—1 vez.—( IN2024866598 ).

Dora Julia González Medina, nicaragüense, cédula de 
residencia N° 155810752502, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 2105-2024.—
Alajuela, al ser las 08:47 horas del 21 de marzo de 2024.—
Estefanía Castro Guevara, Profesional Asistente.—1 vez.— 
( IN2024866660 ).

Ana López Cano, nicaragüense, cédula de residencia 
N° 155817747618, ha presentado solicitud para obtener la 
nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes 
tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para 
que los presenten por escrito en nuestras oficinas, dentro del 
término de diez días hábiles siguientes a la publicación de 
este aviso. Expediente N° 3434-2024.—Cartago, al ser las 
08:00 a.m. del 21 de mayo de 2024.—María Olga Torres Ortiz, 
Jefe.—1 vez.—( IN2024866664 ).

Albino Miranda López, nicaragüense, cédula de residencia 
N° 155805072712, ha presentado solicitud para obtener la 
nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes 
tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para 
que los presenten por escrito en nuestras oficinas, dentro del 
término de diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
aviso. Expediente N° 3441-2024.—San José, al ser las 09:52 
horas del 21 de mayo de 2024.—Rainier Barrantes Ramírez, 
Jefe.—1 vez.—( IN2024866675 ).

Julián Mora Day, venezolano, cédula de residencia 
N° 186201303216, ha presentado solicitud para obtener la 
nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes 
tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para 
que los presenten por escrito en nuestras oficinas, dentro del 
término de diez días hábiles siguientes a la publicación de este 

Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se 
emplaza a quienes tengan reparos comprobados que hacer a 
dicha solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes a 
la publicación de este aviso. Expediente N° 3420-2024.—San 
José, al ser las 10:44 del 20 de mayo de 2024.—José Manuel 
Marín Castro, Jefe.—1 vez.—( IN2024866386 ).

María Asunción Cerda Altamirano, nicaragüense, cédula 
de residencia N° 155811909509, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3419-2024.—
San José, al ser las 11:22 del 20 de mayo de 2024.—Gaudy 
Alvarado Zamora, Jefatura.—1 vez.—( IN2024866396 ).

Darwing Jabed Rizo Pérez, nicaragüense, cédula de 
residencia N° 155825561605, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3185-2024.—
San José, al ser las 09:37 del 20 de mayo de 2024.—José 
Aníbal González Araya, Profesional en Gestión.—1 vez.— 
( IN2024866444 ).

Karen Mireya González Zavala, nicaragüense, cédula 
de residencia N° 155804546420, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3329-2024.—
San José, al ser las 10:48 del 15 de mayo de 2024.—Paul 
Alejandro Araya Hernández, Asistente Funcional 2.—1 vez.— 
( IN2024866447 ).

Juan Gabriel Ortega Palacios, nicaragüense, cédula de 
residencia N° 155825399501, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3398-2024.—
San José, al ser las 1:59 del 17 de mayo de 2024.—María 
Gabriela Roman Campos, Asistente Funcional 2.—1 vez.— 
( IN2024866453 ).

Adriana de Los Ángeles Silva Chamorro, nicaragüense, 
cédula de residencia N° 155832675228, ha presentado 
solicitud para obtener la nacionalidad costarricense ante la 
Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se 
emplaza a quienes tengan reparos comprobados que hacer a 
dicha solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 2547-2024.—
San José, al ser las 11:23 del 09 de mayo de 2024.—Silvia 
Marcela Masís Valverde, Asistente Funcional 2.—1 vez.— 
( IN2024866478 ).
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Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 2785-2024.—
Alajuela, al ser las 14:42 horas del 19 de abril de 2024.—
Estefanía Castro Guevara, Profesional Asistente.—1 vez.—
( IN2024866775 ).

Alfredo Vicente Gascue González, venezolano, cédula 
de residencia N° 186200382629, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección 
de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras oficinas, 
dentro del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Expediente N° 3446-2024.—San José, al ser las 
11:03 del 21 de mayo de 2024.—María Gabriela Román Campos, 
Asistente Funcional 2.—1 vez.—( IN2024866788 ).

Juana María Castro López, nicaragüense, cédula de 
residencia N° 155820253224, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes a 
la publicación de este aviso. Expediente N° 3470-2024.—San 
José, al ser las 08:02 horas del 22 de mayo de 2024.—Freddy 
Pizarro Líos, Técnico Funcional 2.—1 vez.—( IN2024866817 ).

Isabel Hawkins Batista, panameña, cédula de residencia 
N° 159100329819, ha presentado solicitud para obtener la 
nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes 
tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, 
para que los presenten por escrito en nuestras oficinas, dentro 
del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Expediente N° 3301-2024.—Alajuela, al ser 
las 8:31 del 22 de mayo de 2024.—José Luis Varela Rojas, 
Jefe.—1 vez.—( IN2024866819 ).

Sebastián Álvarez Castrillón, colombiano, cédula de 
residencia N° 117001584435, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3087-2024.—
San José, al ser las 1:40 del 13 de mayo de 2024.—Paul 
Alejandro Araya Hernández, Asistente Funcional 2.—1 vez.—
( IN2024866824 ).

Montenegro Rizo Freddy Alejandro, nicaragüense, 
cédula de residencia N° 155809498114, ha presentado 
solicitud para obtener la nacionalidad costarricense ante la 
Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se 
emplaza a quienes tengan reparos comprobados que hacer a 
dicha solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3475-2024.—
Alajuela, al ser las 10:10 del 22 de mayo de 2024.—Jorge 
Varela Rojas, Jefe.—1 vez.—( IN2024867707 ).

aviso. Expediente N° 3159-2024.—San José, al ser las 7:50 
del 8 de mayo de 2024.—Paul Alejandro Araya Hernández, 
Asistente Funcional 2.—1 vez.—( IN2024866681 ).

Cándida Antonia Lanza Duarte, nicaragüense, cédula 
de residencia N° 155827292917, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3459-2024.—
San José, al ser las 14:12 horas del 21 de mayo de 2024.—
Jorge Arturo Guevara Villarreal, Técnico Funcional.— 
1 vez.—( IN2024866682 ).

Damaris Vanessa Alfaro Rivera, salvadoreña, cédula de 
residencia N° 122201066622, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 
oficinas, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Expediente N° 3214.—San 
José, al ser las 9:56 del 21 de mayo de 2024.—Johanna 
Raquel Jiménez Sandoval, Asistente Funcional 2.—1 vez.— 
( IN2024866691 ).

Baruc Natanael García Rivera, nicaragüense, cédula 
de residencia N° 155835787420, ha presentado solicitud 
para obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras oficinas, 
dentro del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Expediente N° 2342-2024.—San José, al ser 
las 1:37 del 13 de mayo de 2024.—Abelardo Camacho Calvo, 
Profesional Asistente 1.—1 vez.—( IN2024866696 ).

Jorge Alejandro Cruz Oqueli, hondureño, cédula de 
residencia N° 134000481925, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras oficinas, 
dentro del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Expediente N° 3239-2024.—San José, al ser las 
8:47 del 20 de mayo de 2024.—María Gabriela Román Campos, 
Técnico Funcional 2.—1 vez.—( IN2024866721 ).

Normin Haroldo Pérez Matamoros, nicaragüense, 
cédula de residencia N° DI155809414728, ha presentado 
solicitud para obtener la nacionalidad costarricense ante la 
Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. 
Se emplaza a quienes tengan reparos comprobados que 
hacer a dicha solicitud, para que los presenten por escrito 
en nuestras oficinas, dentro del término de diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este aviso. Expediente N° 
3349-2024.—Heredia, al ser las 09:21:37 del 22 de mayo de 
2024.—Karen Víquez Pérez, Asistente Funcional 3.—1 vez.—
( IN2024866766 ).

Roosevelth Jaziel Martín Padilla, hondureño, cédula de 
residencia N° 134000374811, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
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REGLAMENTOS.

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA
CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN

DEL SISTEMA FINANCIERO
El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero, en el artículo 6 del acta de la sesión 1861-2024, 
celebrada el 14 de mayo del 2024,

considerando que: 
Consideraciones de orden legal y reglamentario 
I. El inciso b), del artículo 171 de la Ley Reguladora del 

Mercado de Valores, Ley 7732, faculta al Consejo Nacional 
de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) a 
aprobar las normas atinentes a la autorización, regulación, 
supervisión, fiscalización y vigilancia que, conforme a 
la ley, debe ejecutar la Superintendencia General de 
Entidades Financieras (Sugef).

II. El inciso c), del artículo 131 de la Ley Orgánica del 
Banco Central de Costa Rica, Ley 7558, establece, 
como parte de las funciones del Superintendente 
General de Entidades Financieras, proponer al 
Conassif, para su aprobación, las normas que estime 
necesarias para el desarrollo de las labores de 
supervisión y fiscalización.

III. Mediante artículo 9, del acta de la Sesión 652-2007, 
celebrada el 11 de junio del 2007, el Conassif aprobó 
el Reglamento sobre divulgación de información y 
publicidad de productos y servicios financieros, Acuerdo 
Sugef 10-07, el cual, establece las disposiciones 
relativas a la divulgación de información y la publicidad 
sobre productos y servicios financieros que ofrecen los 
intermediarios financieros y las entidades creadas por 
Ley especial, supervisados por la Sugef.

IV. Mediante la Ley 8148 de 24 de octubre de 2001 se 
adicionaron al Código Penal, Ley 4573 de 4 de mayo 
de 1970, los artículos 196 bis, 217 bis y 229 bis, 
para reprimir y sancionar los delitos informáticos, 
denominados: Violación de comunicaciones electrónicas, 
Fraude informático y Alteración de datos y sabotaje 
informático. Posteriormente, en el 2012, la ley 9048 
titulada: ‘Reforma de varios artículos y modificación 
de la Sección VIII, denominada delitos informáticos y 
conexos, del Título VII del Código Penal’, publicada en el 
Alcance 172 de La Gaceta 214, introdujo los conceptos 
de estafa informática, daño informático, violación de 
datos personales, suplantación de páginas electrónicas 
y facilitación de delito informático.

Consideraciones sobre las estafas informáticas 
V. El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, mediante 

su informe ‘Fraude digital y banca: implicaciones para 
la supervisión y la estabilidad financiera’, define que las 
estafas informáticas, también conocidas como fraudes 
digitales, son todas aquellas actividades fraudulentas 
perpetradas por partes externas a través de medios 
digitales (correos electrónicos, sitios web, software 
malicioso, entre otros) con el objetivo de robar activos 
bancarios o credenciales de clientes bancarios. Las 
estafas informáticas se centran principalmente en los 
clientes de los bancos, aunque estas entidades pueden 
desempeñar un papel indirecto e involuntario en la 
facilitación de las estafas.

VI. El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, señala 
que el fraude digital se agrupa en las siguientes categorías: 

a) Fraude digital relacionado con instrumentos de pago 
en línea:
i. transacciones de pago no autorizadas.
ii. manipulación del pagador para emitir una orden de 

pago.
b) Fraude digital relacionado con otros productos bancarios 

de clientes.
c) Fraude digital relacionado con la entidad a través de 

datos de clientes o sistemas bancarios.
Consideraciones sobre la responsabilidad objetiva

VII. En relaciones de consumo, como lo son los servicios 
financieros suministrados mediante canales digitales, 
se aplica la normativa establecida en la Ley de 
Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 
del Consumidor, Ley 7472, la cual, en su artículo 
35 instituye una responsabilidad objetiva al productor, 
proveedor y comerciante que lesionen la esfera jurídica 
del consumidor por razón del bien o el servicio, de 
informaciones inadecuadas o insuficientes sobre ellos 
o de su uso y riesgos. Por lo que, es necesario que 
demuestren que han sido ajenos al daño y en caso de 
una afectación, demuestren que esta se produjo por 
fuerza mayor o por culpa de la víctima. 

VIII. El fundamento de lo anterior se basa en lo que se conoce 
como la responsabilidad objetiva por riesgo creado, la 
cual, establece que, quien emplea cosas peligrosas o 
riesgosas y expone a eventuales daños a los usuarios, 
debe reparar los daños que cause, aun cuando haya 
actuado lícitamente. Para determinar esta responsabilidad, 
debe existir un nexo de causalidad entre la actividad 
riesgosa puesta en marcha y el daño ocasionado. 

IX. Un derecho que adquiere el usuario de servicios 
financieros suministrados mediante canales digitales 
y consecuente deber de las entidades financieras, es 
el resguardo de que las transacciones que se realicen 
contra la cuenta de fondos del usuario sean las que 
este ha autorizado. 

X. Durante los últimos años los tribunales en Costa Rica 
han resuelto casos en favor de usuarios financieros de 
entidades ante denuncias por estafas informáticas. En 
la argumentación de las partes se destacan debilidades 
incurridas por ambas partes; en lo que respecta a la 
entidad, las deficiencias se encuentran principalmente 
en la robustez de los controles en relación con la gestión 
preventiva y de monitoreo del perfil transaccional del 
cliente, aunque la entidad no haya sido vulnerada en 
sus sistemas informáticos.
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Consideraciones desde la perspectiva
del supervisor financiero

XI. Desde una perspectiva de estabilidad y funcionamiento 
eficiente del Sistema Financiero, resulta medular que 
las entidades cuenten con marcos de control robustos 
que contribuyan con fomentar la confianza del público 
en el uso de los canales digitales, cuyo uso es cada vez 
más extendido.

XII. El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea señala 
dos canales de transmisión del fraude digital para la 
supervisión y la estabilidad financiera: (i) las pérdidas 
financieras para las entidades derivadas del fraude 
digital sufridas por las propias entidades directamente 
o debido a la necesidad de reembolsar a sus clientes 
y que podrían reducir los recursos de capital de los 
bancos, así como tener efectos indirectos sobre otras 
entidades; y (ii) los riesgos para la reputación de las 
entidades y los supervisores, derivados de incidentes 
de fraude digital de gran repercusión que podrían 
provocar una pérdida de confianza más amplia en el 
Sistema Financiero.

XIII. El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, señala 
que la mayoría de las jurisdicciones miembros del 
Comité han implementado iniciativas para hacer frente 
al fraude digital, tales como: (i) capacitación de los 
ciudadanos; (ii) requisitos y directrices sobre controles 
y protocolos de seguridad; (iii) supervisión de las 
prácticas de gestión del riesgo de fraude digital de los 
bancos; (iv) colaboración entre las partes interesadas 
para una respuesta ecosistémica y (v) cooperación 
transfronteriza.

Consideraciones sobre iniciativas
nacionales y de los gremios

XIV. Las asociaciones conformadas por entidades desempeñan 
un papel transcendental en el aumento de la resistencia 
a las estafas informáticas, al crear conciencia sobre 
las amenazas y al preparar el apoyo adecuado para 
lograr una respuesta efectiva. En Costa Rica se han 
creado comisiones interinstitucionales para enfrentar 
las estafas informáticas y las amenazas de seguridad 
cibernética, cuyos objetivos tratan sobre:
a) Abordar la problemática y acciones de cada institución 

respecto a las estafas informáticas.
b) Desarrollar tecnologías para identificar la suplantación 

de identidad de los usuarios financieros. 
c) Realizar campañas de prevención de estafas informáticas.
d) Estandarizar las estadísticas para conocer la afectación 

real a nivel económico producto de las estafas 
informáticas.

Consideraciones sobre mecanismos
de autenticación robustos

XV. Los factores de autenticación generalmente se basan 
en algo que el usuario conoce ‘factor de conocimiento’; 
algo que el usuario tiene ‘factor de posesión’; y algo que 
el usuario es ‘factor de inherencia’. Los mecanismos 
de autenticación robustos funcionan combinando dos o 
más factores de dichas categorías.

XVI. Actualmente, no se consideran mecanismos de 
autenticación robustos aquellos que incorporan 
tecnologías basadas en información que puede ser 
transferible a un tercero y que permitan la suplantación 
de identidad del usuario financiero.

XVII. Una forma efectiva de mitigar las estafas informáticas 
es mediante el uso de mecanismos de autenticación 
que incorporan tecnologías basadas en dobles factores 
de autenticación, los cuales, permitan validar y verificar 
la identidad de los usuarios financieros cuando:
a) Ingresen a los canales digitales.
b) Ejecuten transacciones y acciones que conlleven 

riesgo en dichos canales,
c) Utilicen mecanismos de autogestión en los canales 

digitales.
Consideraciones sobre el fortalecimiento

de los controles
XVIII. El Reglamento sobre Administración Integral de 

Riesgos, Acuerdo Sugef 2-10, aborda parcialmente 
la problemática de las estafas informáticas al tipificar 
categorías de eventos de pérdida por riesgo operativo. 
En lo concerniente a clientes, productos y prácticas 
empresariales, se refiere a pérdidas derivadas del 
incumplimiento involuntario o negligente de una 
obligación empresarial frente a clientes concretos 
(incluidos requisitos fiduciarios y de adecuación), o de 
la naturaleza o diseño de un producto.

XIX. En lo que respecta a la regulación sobre tecnología 
de información (TI), también se aborda parcialmente 
lo referente a las estafas informáticas, dado que se 
enfoca principalmente al nivel de la gestión de los 
riesgos tecnológicos y la seguridad cibernética de las 
entidades.

XX. Es conveniente que a las entidades supervisadas se 
les requiera gestionar expectativas y controles mínimos 
para prevenir y mitigar la ocurrencia de estafas 
informáticas en contra de los usuarios financieros y que 
el regulador pueda verificar que la aplicación de tales 
medidas sea consistente entre entidades del sistema 
financiero. Además, es fundamental el despliegue de 
programas y campañas de educación en ciberhigiene 
digital dirigidas a los usuarios financieros, las cuales, 
incluyan aspectos de concientización de los usuarios 
para prevenir que sean objeto de estafas informáticas.

Consideraciones de costo-beneficio
XXI. Que la evaluación costo-beneficio de la regulación 

se realiza de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1 y 12 de la Ley Protección al Ciudadano del 
Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
8220 y en los artículos 12, 12 bis, 13, 13 bis y 56 al 60 
bis del Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, 
37045-MP-MEIC. Dicha regulación indica que la 
Administración Pública debe realizar un análisis de 
impacto regulatorio mediante una evaluación costo-
beneficio antes de emitir cualquier nueva regulación 
o reformar las existentes, cuando establezcan 
trámites, requisitos y procedimientos que deba cumplir 
el administrado ante la Administración. De dicho 
análisis se determinó que la regulación no establece 
ni modifica trámites, requisitos o procedimientos que 
el administrado deba cumplir ante la Administración 
Central.

Otras consideraciones
XXII. Mediante artículo 13 del acta de las sesiones 1850-

2024, celebrada el 18 de marzo del 2024, el Conassif 
remitió a consulta pública la propuesta de modificación 
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al Reglamento sobre divulgación de información 
y publicidad de productos y servicios financieros, 
Acuerdo Sugef 10-07, en el entendido que, en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente del recibo de la respectiva comunicación 
podían enviar al Despacho de la superintendente 
general de entidades financieras sus comentarios y 
observaciones. Posteriormente, mediante artículo 11 
del acta de la sesión 1852-2024, celebrada el 8 de abril 
del 2024, el Conassif dispuso extender, al 16 de abril 
del 2024, el plazo para la recepción de comentarios y 
observaciones a la citada propuesta de modificación 
normativa remitida en consulta.

dispuso en firme:
modificar el Reglamento sobre divulgación de información 

y publicidad de productos y servicios financieros, Acuerdo 
SUGEF 10-07, de conformidad con lo siguiente:

1. Modificar el nombre del reglamento, de conformidad con 
el siguiente texto:

“Reglamento sobre la transparencia ante el usuario 
financiero en la prestación de productos y servicios por 
parte de entidades supervisadas por SUGEF, Acuerdo 
SUGEF 10-07.”

2. Adicionar un párrafo tercero en el artículo 1. Objeto y 
alcance, de conformidad con el siguiente texto:

“[…] 
Asimismo, este reglamento establece las disposiciones 

sobre los controles mínimos con que deben contar las 
entidades supervisadas por la SUGEF para prevenir y 
mitigar la ocurrencia de estafas informáticas en contra de 
los usuarios financieros; así como las disposiciones para 
crear mayor conciencia y educación sobre ciberhigiene 
digital en los usuarios financieros para la prevención de 
estos eventos.

3. Adicionar el Capítulo III ASPECTOS MÍNIMOS DE CONTROL 
PARA PREVENIR Y MITIGAR LA OCURRENCIA DE 
ESTAFAS INFORMÁTICAS EN CONTRA DE LOS 
USUARIOS FINANCIEROS, de conformidad con el texto 
que se incluye a continuación:

“CAPITULO III
ASPECTOS MÍNIMOS DE CONTROL PARA PREVENIR

Y MITIGAR LA OCURRENCIA DE ESTAFAS 
INFORMÁTICAS EN CONTRA

DE LOS USUARIOS
FINANCIEROS

Sección I
Disposiciones generales 

Artículo 12.—Definiciones.
Para efectos de este capítulo se utilizan las siguientes 

definiciones y abreviaturas:
a) Ciberhigiene digital: acciones que los usuarios pueden 

ejecutar para mejorar su seguridad en canales digitales 
y mantener su sistema protegido. Significa adoptar una 
mentalidad y unos hábitos centrados en la seguridad 
que ayuden a los usuarios financieros y las entidades 
supervisadas a mitigar posibles estafas informáticas.

b) Notificaciones push: mensaje corto que aparece como 
una ventana emergente en el navegador del escritorio, 
pantalla de inicio del dispositivo móvil o en el centro 
de notificaciones del dispositivo desde una aplicación 

móvil. Suelen ser alertas de confirmación que muestran 
texto y medios enriquecidos, como imágenes o botones, 
que permiten a un usuario financiero realizar una acción 
específica.

c) URL (Localizador de Recursos Uniforme por sus 
siglas en inglés): Cadena de caracteres que se utiliza 
para identificar la ubicación de un recurso en internet, 
como una página web, una imagen, un archivo de audio 
o cualquier otro tipo de archivo disponible en la red.

d) Usuario financiero: Persona física o jurídica que 
utiliza un servicio o producto brindado por una entidad 
supervisada.
Los demás términos utilizados en este reglamento se 

entienden según sus definiciones contenidas integralmente 
en la reglamentación vigente aprobada por el CONASSIF, así 
como en la jerga técnica sobre la materia.

Sección II
Estrategia de mitigación y educación

en ciberhigiene digital
Artículo 13.—Estrategia de mitigación de estafas 

informáticas.
Las entidades supervisadas deben establecer una 

estrategia para minimizar los riesgos de estafas informáticas 
en contra de los usuarios financieros cuando estos utilizan los 
canales digitales que las entidades ponen a su disposición.

Dicha estrategia debe estar enmarcada en una evaluación 
de riesgos, realizada de manera conjunta con las unidades de 
negocio y las funciones de control correspondientes, así como 
estar alineada con las políticas de seguridad de la entidad, a 
fin de determinar si los controles implementados son robustos 
para mitigar las tipologías de estafas informáticas que afectan 
a los usuarios financieros.

La estrategia debe estar aprobada por el Órgano de 
Dirección. Además, dicha estrategia debe ser objeto de 
revisiones y actualizaciones de forma periódica según lo defina 
el Órgano de Dirección, a fin de identificar nuevos riesgos y 
nuevas tipologías de estafas informáticas que puedan afectar 
a los usuarios financieros.

La evaluación de riesgos debe actualizarse según la 
periodicidad que defina el Órgano de Dirección. Sin perjuicio de 
lo anterior, la evaluación de riesgos debe actualizarse cuando 
la entidad supervisada ponga a disposición de los usuarios 
financieros el uso de nuevos canales digitales, cuando esta 
incursione en nuevos productos o servicios financieros, así 
como cuando se realicen cambios en los ya existentes.

Artículo 14.—Identificación de nuevas tipologías de 
estafas informáticas.

Como parte de la evaluación de riesgos, las entidades 
supervisadas deben establecer mecanismos basados en un 
análisis estadístico para identificar y mitigar la ocurrencia de 
nuevas tipologías de estafas informáticas, así como monitorear 
la evolución de las existentes.

Para el análisis estadístico, se deberán compilar, 
al menos, los siguientes datos que permitan segmentar 
información sobre el conocimiento de cada caso de estafa 
informática y la concentración o comportamiento:

a) Monto defraudado.
b) Factores de autenticación que se utilizaron en el momento 

en que sucedió la estafa informática para ingresar, 
realizar transacciones o ejecutar acciones en los canales 
digitales.

c) Tipología de estafa informática. Las entidades supervisadas 
deben definir las tipologías de estafas informáticas.



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024Pág 76

Además, las entidades supervisadas deben desarrollar 
sus propias campañas de concientización para prevenir que 
los usuarios financieros sean objeto de estafas informáticas, 
de conformidad con los aspectos particulares de sus canales 
digitales, sean estos propios o tercerizados, así como del 
tamaño, enfoque de negocio y complejidad de las operaciones 
de la organización. Lo anterior, sin perjuicio de las campañas 
de concientización que desarrollen los gremios de los que 
forman parte.

Sección III
Responsabilidad de la entidad supervisada

Artículo 16.—Responsabilidad.
En los casos en que el usuario financiero rechace 

haber autorizado una operación, las entidades supervisadas 
deberán verificar que dicha operación fue autorizada por el 
usuario financiero y que se encuentra registrada a su nombre.

Ante el reclamo de los usuarios financieros, las entidades 
supervisadas deberán demostrarle al usuario financiero 
que han cumplido con las disposiciones establecidas en el 
presente capítulo para prevenir y mitigar la ocurrencia de 
estafas informáticas en contra de dichos usuarios. Asimismo, 
las entidades supervisadas deberán verificar que los sistemas 
informáticos de las entidades no han sido vulnerados.

La auditoría interna o función equivalente deberá 
verificar, semestralmente, el cumplimiento por parte de la 
entidad supervisada de las disposiciones establecidas en el 
presente capítulo. En casos particulares, la función interna de 
control podrá manejar revisiones específicas.

Artículo 17.—Controles preventivos, detectivos y 
correctivos.

Las entidades supervisadas deben establecer controles 
preventivos, detectivos y correctivos para proteger las cuentas 
de fondos y la información de los usuarios financieros ante 
la ocurrencia de estafas informáticas por medio de canales 
digitales.

Dichos controles deben permitir a las entidades supervisadas 
identificar y tomar medidas respecto a transacciones atípicas 
por medio de un análisis integral y multifactorial sobre el 
usuario financiero, el cual, incluya, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Patrones transaccionales de los usuarios financieros, 
preferencias en cuanto a días o fechas de sus operaciones, 
destinatarios frecuentes de envíos de fondos, monto y tipo 
de transacciones realizadas habitualmente (transferencias, 
pagos, retiros, entre otros), así como otros aspectos 
relevantes para definir su comportamiento y detectar 
posibles actividades atípicas.

b) Dispositivos electrónicos utilizados habitualmente por el 
usuario financiero para acceso a los canales digitales, 
considerar elementos como el historial de dispositivos 
electrónicos utilizados, sistema operativo y horarios 
habituales de uso.

c) Variables del dispositivo electrónico utilizado como: user 
agent, sistema operativo del dispositivo, idioma, entre 
otros.

d) Navegadores utilizados habitualmente.
e) Verificación de las formas de autenticación utilizadas 

habitualmente por el usuario financiero.
f) Redes de conexión, canales digitales utilizados, 

comportamiento de uso de los dispositivos electrónicos 
tales como: la forma de teclear del usuario financiero, 
movimiento del mouse, entre otros.

d) Medio o canal utilizado para la estafa informática.
e) Descripción de la estafa informática.
f) Rango de edad del usuario financiero.
g) El día de la semana y franja horaria en que ocurrió la 

estafa informática.
h) Fecha de reporte de la estafa informática.
i) Fecha de resolución del caso.

Artículo 15.—Educación al usuario financiero en 
ciberhigiene digital. Las entidades supervisadas deben 
establecer un programa de educación en ciberhigiene digital 
para el uso de los servicios y canales digitales, dirigido a los 
usuarios financieros. Dicho programa debe incluir aspectos 
relacionados con capacitación, asesoría y concientización 
de los usuarios financieros para prevenir que sean objeto de 
estafas informáticas; además, será responsabilidad de las 
entidades supervisadas definir el alcance del programa.

El programa de educación en ciberhigiene digital debe 
implementarse de forma permanente, mediante canales de 
comunicación y debe considerar, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Riesgos asociados con el uso de productos y servicios 
por medio de canales digitales, tipologías existentes 
de estafas informáticas, así como los derechos y 
obligaciones de los usuarios financieros en relación con 
los productos y servicios suministrados.

b) Posibles prácticas criminales que utilizan los estafadores 
para obtener información confidencial de los usuarios 
financieros.

c) Prácticas de protección de las credenciales del usuario 
financiero, así como aspectos a considerar para la 
adquisición de seguros de tarjetas o contra estafas 
informáticas, entre otras tipologías emergentes.

d) Concientización a los usuarios financieros sobre 
información y acciones relacionadas con sus productos 
financieros, las cuales, la entidad supervisada nunca 
les solicitará por medio de canales digitales o llamadas 
telefónicas.

e) Protección del correo electrónico que el usuario financiero 
tiene registrado para uso de los canales digitales de la 
entidad supervisada, así como la protección por medio 
de factores de autenticación robustos y el uso de 
contraseñas seguras.

f) Recomendaciones para que el usuario financiero pueda 
detectar un ataque de secuestro de número telefónico 
(SIM Swapping), a fin de identificar la suplantación de 
su tarjeta SIM y aplicar oportunamente el bloqueo de las 
cuentas de fondos.

g) Promover el uso de los canales digitales oficiales de la 
entidad supervisada. En el caso de aplicaciones, los 
usuarios financieros deberán estar enterados que la 
aplicación oficial de la entidad se debe descargar desde 
las tiendas oficiales de aplicaciones móviles o desde 
el sitio que la entidad supervisada indique. Además, 
se debe recomendar a los usuarios financieros que el 
acceso a los sitios web oficiales de la entidad se realice 
digitando las direcciones electrónicas y evitar hacerlo 
por medio de enlaces o buscadores de internet.

h) Orientación a los usuarios financieros para que 
sean capaces de reconocer una URL fraudulenta, 
cuentas falsas en productos de mensajería, llamadas 
fraudulentas, correos falsos, instalación de aplicaciones 
solicitadas por los estafadores, uso de software pirata, 
así como para el uso de productos antimalware o 
antivirus y los riesgos de utilizar redes públicas.
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financieros, en cuyo caso, las entidades supervisadas deberán 
informar a los usuarios financieros las implicaciones que tiene 
el mecanismo y la responsabilidad que tienen los usuarios 
de comunicar a las entidades cuando realicen cambios en 
sus direcciones de correo electrónico o en sus números de 
teléfono celular.

Cuando las entidades supervisadas envíen notificaciones 
a los usuarios financieros con el propósito de requerirles una 
confirmación o validación sobre las gestiones señaladas 
anteriormente u otras gestiones sensibles, deberán verificar la 
identidad de los usuarios financieros.

Artículo 21.—Envío de enlaces en notificaciones.
Las entidades supervisadas no deben incluir enlaces 

acortados en las notificaciones indicadas en el artículo 20 
del presente capítulo cuando se envíen por medio de correos 
electrónicos dirigidos a los usuarios financieros.

Artículo 22.—Políticas y procedimientos para bloqueos 
preventivos de fondos.

Las entidades supervisadas deben establecer políticas y 
procedimientos para realizar bloqueos preventivos de fondos 
de transferencias cuyo origen o destino se presuma que 
corresponde a una estafa informática.

Artículo 23.—Mecanismos de autogestión para el bloqueo 
temporal de productos y servicios financieros.

Las entidades supervisadas deben habilitar en sus 
canales digitales y en sus centros de atención telefónica, 
mecanismos de autogestión que les permitan a los usuarios 
financieros realizar bloqueos temporales de sus productos y 
servicios financieros de forma expedita.

Artículo 24.—Registros.
Las entidades supervisadas deben mantener registros 

de las cuentas de fondos que hayan sido utilizadas en estafas 
informáticas, a fin de adoptar las medidas correspondientes 
de monitoreo y debida diligencia.

Artículo 25.—Reporte de estafas informáticas.
Las entidades supervisadas deben remitir a la SUGEF 

un reporte histórico de los casos constatados como estafas 
informáticas en contra de los usuarios financieros, así como 
de las lecciones aprendidas.

La SUGEF comunicará el contenido, la periodicidad, los 
plazos y los canales de remisión de dicho reporte.

Artículo 26.—Notificación y reclamación de transacciones 
electrónicas no autorizadas.

Cuando los usuarios financieros rechacen haber autorizado 
una transacción electrónica, deberán notificarlo a la entidad 
supervisada. Lo anterior, deberá ser comunicado a los usuarios 
financieros por medio de las campañas de concientización 
que realicen las entidades supervisadas según lo establecido 
en el artículo 15 del presente capítulo a fin de que los usuarios 
puedan informarse sobre el deber de cumplimiento de dicha 
notificación.

Los canales o servicios que facilite la entidad supervisada 
para la notificación deben estar a disposición incluso 
encontrándose los usuarios financieros fuera del país.

En el momento de la notificación sobre transacciones 
electrónicas no autorizadas, las entidades supervisadas deberán 
proporcionar un número o código de recepción de la notificación 
para seguimiento por parte de los usuarios financieros, el cual, 
incluya la fecha y hora en que dicha notificación fue recibida.

Las entidades supervisadas deberán bloquear de forma 
inmediata el producto o servicio suministrado a los usuarios 
y ofrecerles una alternativa contingente para que puedan 
realizar sus operaciones.

g) Uso de un dispositivo electrónico para acceder a diferentes 
cuentas, productos o servicios que pertenecen a 
diferentes usuarios financieros de la entidad supervisada, 
a fin de analizar si se trata de actividades sospechosas.

h) Uso de un dispositivo electrónico que haya sido utilizado 
anteriormente para cometer estafas electrónicas.
Las entidades supervisadas deben incorporar parámetros 

para aprobar o denegar transacciones. En caso de que 
identifiquen la ocurrencia de transacciones atípicas, deberán 
requerir a los usuarios financieros, previo a hacerlas efectivas, 
una confirmación que asegure la autenticidad de estos.

Artículo 18.—Mecanismos de autenticación robustos.
Las entidades supervisadas deben establecer mecanismos 

de autenticación robustos que permitan validar y verificar la 
identidad de los usuarios financieros cuando estos:

a) Ingresen a los canales digitales.
b) Ejecuten transacciones y de acciones que conlleven riesgo 

en dichos canales.
c) Utilicen mecanismos de autogestión en los canales digitales, 

para la creación de nuevos usuarios, cambio de token, 
cambio de claves, bloqueo de cuentas de fondos, 
recuperación de credenciales, entre otros.
Dichos mecanismos de autenticación deben incorporar 

tecnologías basadas en dobles factores de autenticación.
Además, las entidades supervisadas deben evitar 

incorporar en sus mecanismos de autenticación, tecnologías 
basadas en información transferible a un tercero que permitan 
suplantar la identidad del usuario financiero.

Artículo 19.—Protección de la información de los 
usuarios financieros.

Las entidades supervisadas deben implementar en sus 
canales digitales, al menos, los siguientes mecanismos para 
proteger de la información de los usuarios financieros:

a) Certificación de autenticidad de los sitios web y de las 
aplicaciones móviles.

b) Elementos que permitan a los usuarios financieros 
corroborar la autenticidad de los comunicados remitidos 
por las entidades supervisadas.

c) Política de contraseñas robustas.
d) Tiempos de expiración por inactividad en las sesiones.
e) Límites de intentos de inicio de sesión o autenticación.
f) Límites de tiempo para que las sesiones iniciadas se 

cierren automáticamente cuando se detecte inactividad.
g) Límites diferenciados para la cantidad y monto de las 

transferencias realizadas por los usuarios financieros a 
terceros mediante canales digitales, tanto a nivel local 
como internacional, de conformidad con las necesidades 
particulares de los usuarios financieros.
Artículo 20.—Notificación de transacciones 
Las entidades supervisadas deben enviar una notificación 

a los usuarios financieros, en menos de un minuto, cuando se 
realicen transacciones en sus productos financieros; 
asimismo, cuando sucedan eventos como: inicios de 
sesión, cambios de contraseñas, cambios en mecanismos 
de seguridad, actualización de número de teléfono o correo 
electrónico, aumento de límites para transacciones, nuevos 
dispositivos electrónicos detectados, entre otros.

Dichas notificaciones deben enviarse mediante correo 
electrónico, mensajes de texto SMS o notificaciones push. 
Además, las notificaciones podrán enviarse mediante otros 
mecanismos que hayan sido autorizados por los usuarios 
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Responsabilidad: Será responsabilidad de todo funcionario 
del Banco Nacional, relacionado con el proceso de cajas 
chicas, conocer y cumplir lo que establece este Reglamento 
y demás regulaciones conexas. Será responsable de la 
actualización del presente reglamento el área de Servicios de 
Apoyo Operativo de Infraestructura y Compras

Documentos de referencia:
- Ley General de Contratación Pública N° 9986 y su reglamento
- Ley General de Control Interno Nº 8292
- PR177RM01 Procedimiento para caja chica

Definiciones
Caja Chica Con Fondo: Corresponde a un fondo 

presupuestario que utilizarán las oficinas administrativas, 
agencias y sucursales del Banco Nacional de Costa Rica 
exclusivamente para necesidades categorizadas como gasto 
en la adquisición de bienes, obras o servicios indispensables 
e impostergables, cuya ejecución sea excepcional.

Caja Chica Institucional: Corresponde a un monto de 
compra que utilizarán las oficinas que por su naturaleza 
ejercen la función de centros de compras institucionales y por 
lo tanto, consolidan en sus centros de costos recursos para 
uso específico o generalizado del Banco.

Encargado de Caja Chica: Usuario que tiene asignada 
la Caja Chica a nivel del sistema de pagos y así mismo la 
responsabilidad de recibir, revisar, aprobar o rechazar las 
facturas mediante los buzones de correos creados para tal fin, 
realizar el ingreso de las facturas en la herramienta pertinente 
para su liquidación y cargar en el sistema SICOP la decisión 
inicial y la documentación de la necesidad (cotizaciones y 
facturas).

Titular y suplente de tarjeta de Caja Chica: Es la persona 
que tiene asignada la tarjeta de Caja Chica y uno de los 
usuarios autorizados para realizar las compras. Además, es el 
encargado de elaborar el documento de decisión inicial, recibir 
las cotizaciones de la necesidad y presentar las facturas al 
encargado de Caja Chica.

Aprobador del Gasto: Es la jefatura que aprueba la 
erogación para su respectiva liquidación en sistema, así como 
la decisión inicial; además de brindar un control y seguimiento 
al rol del encargado de Caja Chica, en relación con el 
cumplimiento de la carga de información correspondiente 
al Sistema de Compras Públicas (SICOP), además será el 
responsable de definir quiénes serán los encargados, titulares, 
suplentes de las cajas chica a su cargo.

SICOP: Sistema Integrado de Compra Públicas
RLGCP: Reglamento a la Ley General de Contratación 

Pública
CAPÍTULO SEGUNDO

Contenido reglamentario
Artículo 1º—Marco Regulatorio. El presente reglamento 

se emite con base en los artículos: 3 inciso g) de la Ley General 
de Contratación Pública y el artículo 12 de su Reglamento, 
con el fin de proveer a la Administración una herramienta que 
permita la ejecución y control de contrataciones de bienes, 
obras o servicios indispensables e impostergables, siempre 
y cuando no excedan el diez por ciento (10%) del monto 
fijado para la licitación reducida, correspondiente al régimen 
ordinario para la compra de bienes y servicios.

Artículo 2º—Definición y utilización de fondos de la 
caja chica. Caja Chica: Corresponde a un procedimiento 
excepcional de contratación pública, que permite compra de 
obras, bienes y servicios, indispensables e impostergables, 

Cuando los usuarios financieros presenten reclamos por 
la ocurrencia de transacciones electrónicas no autorizadas, 
las entidades supervisadas deberán atender dichos reclamos 
de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo II, 
del presente reglamento.

Artículo 27.—Debido proceso ante la SUGEF.
Cuando los usuarios financieros presenten reclamos por 

la ocurrencia de transacciones electrónicas no autorizadas 
y dichos reclamos no sean atendidos por las entidades 
supervisadas de conformidad con lo establecido en la Sección 
2, Capítulo II, del presente reglamento, los usuarios podrán 
presentar una queja mediante oficio ante la SUGEF siguiendo 
los procedimientos establecidos en relación con la atención 
de quejas o denuncias establecidos en el sitio web de la 
Superintendencia.

La SUGEF gestionará el traslado del reclamo recibido 
a la entidad supervisada aludida para que esta le brinde 
directamente la respuesta que en derecho corresponda al 
usuario financiero.

Cuando los conflictos que se presenten entre las 
entidades supervisadas y sus usuarios financieros, como 
consecuencia de los contratos privados suscritos entre ambos, 
no logren dirimirse por los procedimientos administrativos 
contemplados en nuestro ordenamiento jurídico, dichos 
conflictos deberán resolverse en las instancias judiciales 
correspondientes.

Artículo 28.—Denuncia ante las autoridades competentes.
Como parte del proceso de atención de reclamos, las 

entidades supervisadas podrán requerir a los titulares de 
las cuentas de fondos afectadas con estafas informáticas, 
que presenten la denuncia ante las autoridades judiciales 
correspondientes en aquellos casos que lo ameriten. Queda 
a criterio de la entidad supervisada, de conformidad con sus 
políticas y procedimientos para la atención y solución de quejas 
o reclamos, determinar los casos en que será requerida la 
denuncia del usuario financiero ante las autoridades judiciales.

Rige a partir del 1° de junio de 2025.”
Celia Alpízar Paniagua, Secretaria interina del Consejo.— 

1 vez.—O. C. N° 4200004627.—Solicitud N° 510838.—
( IN2024866188 ).

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
JUNTA DIRECTIVA

El Banco Nacional de Costa Rica comunica la parte 
resolutiva del acuerdo tomado por la Junta Directiva General, 
en la Sesión N° 12.691, artículo 14º, celebrada el 07 de mayo 
del 2024, en el cual acordó 1) aprobar el Reglamento para las 
Cajas Chicas del Banco Nacional, edición 4, para que, en lo 
sucesivo, se lea de conformidad con el siguiente texto:

REGLAMENTO PARA CAJAS CHICAS DEL BNCR
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales
Propósito: Estandarizar el proceso para la compra de 

Bienes y Servicios por medio de caja chica, de acuerdo con la 
Ley General de Contratación Pública y su reglamento.

Alcance: Aplica para todos los funcionarios del Banco 
Nacional relacionados con el proceso de las cajas chicas 
(encargados de caja chica, titular de las tarjetas, sus Jefaturas, 
y la Unidad de Pagos Institucionales del BNCR).
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Artículo 4º—Registro de Cajas Chicas. La Dirección 
de Infraestructura y Compras, por medio de la Unidad de 
Servicios de Apoyo Operativo y Proveeduría Institucional, 
según corresponda, mantendrá un control con el detalle de 
las Cajas Chicas autorizadas de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en los procedimientos internos que estime 
oportunos.

Artículo 5º—Administración Operativa de Cajas Chicas. 
El área de Servicios de Apoyo Operativo adscrita a la Dirección 
de Infraestructura y Compras será la responsable de fiscalizar 
el uso correcto y eficiente de las cajas chicas con fondo, para 
lo cual deberá emitir los procedimientos internos que estime 
oportunos.

La Proveeduría Institucional, tendrá a cargo la fiscalización 
del uso adecuado de las cajas chicas institucionales, para 
lo cual podrá emitir los procedimientos internos que estime 
necesarios para garantizar el uso racional y eficiente de este 
procedimiento excepcional de contratación.

La operación de las cajas chicas, bajo los lineamientos 
aquí establecidos estará bajo la responsabilidad directa de los 
funcionarios designados como: encargado, titular /suplente y 
aprobador de Caja Chica.

Artículo 6º—Retiro de efectivo. Para las Cajas Chicas 
con Fondo e Institucionales se podrá realizar el retiro de 
efectivo para compras que se encuentren exentas del cobro 
de impuesto de la renta según la Ley del Impuesto sobre la 
Renta N° 7092. Está totalmente prohibido usar los fondos de 
la Caja Chica para cambiar cheques de cualquier tipo.

Artículo 7º—Reintegro de Cajas Chicas. Las solicitudes 
de reintegro de Caja Chica con Fondo e Institucionales se 
debe tramitar por medio de la Unidad de Servicios de Apoyo 
Operativo de la Dirección de Infraestructura y Compras.

La liquidación de los reintegros debe realizarse dentro 
del mismo mes en que fueron realizadas las compras y se 
encuentre recibido en forma satisfactoria el bien, servicio u 
obra, con el fin de cumplir con el principio de devengo.

Todas las facturas deberán reunir los requisitos que se 
contemplen en el procedimiento correspondiente referente 
a Caja Chica, así como cumplir con las leyes vigentes y 
lineamientos de la autoridad tributaria.

Artículo 8º—Arqueo de Caja Chica. La jefatura inmediata 
o el funcionario que éste designe a lo interno de cada oficina 
debe realizar arqueos de la Caja Chica y dejar evidencia 
de dicha revisión, según se estipule en el procedimiento 
correspondiente. Los arqueos podrán ser objetos de revisión 
por entes de supervisión internos (Auditoría, Control Interno, 
Finanzas, u otros) y externos.

En toda Caja Chica, debe existir congruencia entre el 
fondo asignado, vales autorizados, saldo disponible en la 
tarjeta y las facturas en poder del encargado. Si al realizarse 
arqueos se establece un faltante, se procederá a realizar 
la investigación respectiva de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en los procedimientos internos que estime 
oportunos y en caso de determinarse que dicho faltante es en 
apariencia responsabilidad del encargado, deberá tramitase 
el debido proceso respectivo, con el fin de establecer la 
responsabilidad civil y disciplinaria correspondiente.

Artículo 9º—Sustitución del responsable de la Caja 
Chica. En caso de vacaciones, permiso, enfermedad, traslado 
de puesto o renuncia, el funcionario encargado de la caja chica 
o su jefe inmediato debe comunicar por escrito a la Dirección 
de Infraestructura y Compras, Unidad de Servicios de Apoyo 
Operativo o Proveeduría Institucional según corresponda; en 
la solicitud se debe detallar el nombre del nuevo encargado, 

siempre y cuando no excedan el diez por ciento (10%) del monto 
fijado para la licitación reducida, conforme a lo establecido en 
los artículos 3 inciso g) de la Ley General de Contratación 
Pública y 12 de su reglamento; siempre y cuando:

a) La solución sea indispensable e impostergable.
b) La adquisición no resulte más onerosa que el procedimiento 

ordinario de contratación a realizar.
c) Se acredite el costo beneficio para la Administración.
d) No haya fragmentación.

De no cumplir con los supuestos indicados en los incisos 
anteriores, se deberán aplicar los procedimientos ordinarios 
previstos en la Ley General de Contratación Pública. Para 
efectos del Banco Nacional se contará con dos modalidades 
de Cajas Chicas:

a) Caja Chica Con Fondo: Las oficinas administrativas, 
agencias y sucursales del Banco Nacional de Costa 
Rica contarán con un fondo de compras con caja chica 
correspondiente al 1% del monto fijado para la licitación 
reducida del régimen ordinario para la compra de bienes 
y servicios.

La jefatura de la dependencia que tienen asignada 
la Caja Chica Con Fondo será la autorizada para aprobar 
la decisión inicial de la compra, la erogación para su 
respectiva liquidación en sistema; además de brindar 
un control y seguimiento al rol del encargado de Caja 
Chica, en relación con el cumplimiento de la carga de 
información en el sistema digital unificado.

No se podrán contemplar artículos incluidos en el 
catálogo de justo a tiempo, bienes, servicios u obras que 
puedan ser satisfechas por medio de un contrato vigente.

b) Caja Chica Institucional: Las oficinas que por su 
naturaleza ejercen la función de centros de compras 
institucionales y, por lo tanto, consolidan en sus centros 
de costos recursos para uso específico o generalizado 
del banco, podrán realizar compras de caja chica de 
hasta un 10% del monto fijado para la licitación reducida, 
correspondiente al régimen ordinario para la compra de 
bienes y servicios.

La jefatura de la dependencia que tiene asignada la 
Caja Chica Institucional será la autorizada para aprobar 
la decisión inicial de la compra, la erogación para su 
respectiva liquidación en sistema, además de brindar 
un control y seguimiento al rol del encargado de Caja 
Chica, en relación con el cumplimiento de la carga de 
información correspondiente al sistema digital unificado.

El Proveedor Institucional podrá autorizar la 
compra de boletos para transporte aéreo y marítimo ya 
sea nacional o internacional por medio de caja chica 
institucional, siempre y cuando cumpla con los límites 
dispuestos en la Ley General de Contratación Pública y 
su reglamento.

CAPÍTULO TERCERO
Apertura y manejo de las cajas chicas

Artículo 3º—Creación y eliminación de cajas chicas. 
Corresponderá al Comité de Licitaciones la competencia para 
crear y eliminar cajas chicas con fondo e institucionales. La 
Proveeduría Institucional deberá establecer los procedimientos 
internos que estime pertinentes a los efectos de requerir la 
creación o eliminación de cajas chicas ante dicho órgano 
colegiado.
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sin fines de lucro, cuyo objetivo es fomentar la participación 
de los productores para el mejoramiento de las actividades 
agropecuaria, agroforestales, pesqueras y de conservación 
de los recursos naturales, así como para el ofrecimiento de 
la debida capacitación, créditos, transferencia tecnológica y 
otros beneficios que contribuyan para el desempeño de su 
actividad productiva y establece dentro de sus atribuciones 
la facultad de coordinar acciones con las instituciones del 
Estado, dentro de estas las Instituciones Autónomas, para 
cumplir sus objetivos.

7°—Que los Centros Agrícolas, si bien se constituyen 
por cantón, pueden conformar federaciones por región y a 
su vez estas pueden constituir la Confederación Nacional de 
Centros Agrícolas de manera que cuentan con una estructura 
organizativa que cubre gran parte del territorio nacional.

8°—Que se adiciona un artículo 15 bis a la Ley Orgánica 
del CNP que indica que:

Para asegurar el cuórum funcional de la Junta Directiva, 
en los casos de abstención del ministro de Agricultura 
y Ganadería, o de su representante, o de las ausencias 
temporales de un miembro permanente cuya designación 
corresponda al Poder Ejecutivo, el Consejo de Gobierno 
nombrara a un miembro suplente por un periodo de dos 
años, prorrogable por un plazo igual. Dicho miembro 
suplente será de libre remoción y no podrá estar sujeto a 
relación de empleo o jerarquía dentro del Consejo Nacional 
de Producción (CNP), del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) ni de ninguna institución del Gobierno central.

El miembro suplente asistirá a las sesiones con derecho 
a voz y voto únicamente cuando concurra alguna de las 
siguientes situaciones:

a) Cuando algún miembro propietario cuya designación 
corresponda al Poder Ejecutivo no asista a la sesión.

b) Cuando el ministro de Agricultura y Ganadería, o 
su representación, se abstengan de los asuntos 
relacionados con la administración y gobierno de 
la Fábrica Nacional de Licores, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 25 de la presente ley.

c) Aquella situación en la que el reglamento de la Junta 
Directiva del Consejo Nacional de Producción así lo 
establezca.
En los demás supuestos, el miembro suplente solo 

tendrá derecho a voz. Deberá asistir regularmente a las 
sesiones y devengará la dieta correspondiente.

TRANSITORIO VIII-EI primer miembro suplente de la 
Junta Directiva, que refiere el artículo 15 bis de la presente 
ley, será nombrado en un plazo no mayor a un mes calendario 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley; tomará 
posesión de su cargo ocho días después de su juramentación, 
pudiendo permanecer en el hasta seis meses después de la 
finalización del período constitucional de la administración 
vigente o ser removido antes del cumplimiento del plazo.

9°—Que la figura del miembro suplente debe igualmente 
ser considerada en la reglamentación interna para los efectos 
que correspondan.

10.—Que en lo que referente a la reforma al artículo 25 
de la ley Orgánica se incorpora una condición limitante en la 
deliberación y votación para quién ejerza la representación en 
condición de Ministro(a) de Agricultura y Ganadería, al tener 
que separarse del conocimiento de los asuntos atinentes a la 
actividad de la Fábrica Nacional de Licores, es un aspecto que 
debe quedar incorporado en el reglamento interno de Junta 
Directiva. Por tanto,

titular /suplente y aprobador de Caja Chica. La nota debe ser 
firmada por el sustituto, quien recibe la caja chica y el jefe 
inmediato, figura que será la responsable de definir quiénes 
serán los encargados a nivel de cada dependencia de las 
cajas chicas y su control.

Artículo 10.—Vigencia. Rige a partir de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.

Artículo 11.—Derogatorias. El presente reglamento deroga 
el Reglamento para las Cajas Chicas del Banco Nacional 
dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión Nº 
11.982, artículo 12º, celebrada el 11 de mayo del 2015.

La Uruca 13 de mayo del  2024.—Proveedur ía 
Institucional.—Licda. Alejandra Trejos Céspedes, Supervisora 
Contrataciones.— 1 vez.—O.C. N° 822024913600.—Solicitud 
N° 509514.—( IN2024866311 ).

CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ÁREA DE APROVISIONAMIENTO
En atención a lo solicitado por la Gerencia General en 

su oficio GG-OFIC-448-2024 de fecha 10 de mayo del 2024, y 
según lo dispuesto en el Acuerdo de Junta Directiva N° 40296, 
Sesión 3152 (Ord), Artículo 7°, celebrada el 03 de mayo del 
2024, Se Acuerda: a)Aprobar la modificación al reglamento de 
Junta Directiva del Consejo Nacional de Producción, con base 
en la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
remitida mediante oficio DAJ-OFIC-062-2024, con fecha del 
05 de abril del 2024, se solicita publicación de la:

REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA
DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN

Considerando:
1°—Que mediante la Ley 10425 denominada “Reforma 

de los artículos 15 y 25, y adición del artículo 15 bis y el 
transitorio VIII a la Ley 2035, Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Producción, del 17 de julio de 1956”, publicada 
en el Alcance N° 231 del Diario Oficial La Gaceta, se modifica 
la Ley Orgánica de la Institución lo que consecuentemente 
obliga la revisión y ajuste de la normativa interna que pudiera 
ser afectada con la reforma.

2°—Que mediante la reforma al artículo 15 se modifica 
el rol del presidente ejecutivo del CNP en el seno de la Junta 
Directiva, para que en lo sucesivo le corresponda a quién 
ejerza dicho cargo presidir el órgano colegiado.

3°—Que en la reforma realizada por el legislador al 
artículo 15 de referencia, se incorporó un nuevo miembro a la 
Junta Directiva del CNP, a saber, un representante del Instituto 
Nacional de Aprendizaje especializado en agricultura.

4°—Que adicionalmente se modifica el procedimiento 
de elección del representante de las organizaciones de 
pequeños productores, estableciéndose que este será electo 
directamente por dichas organizaciones en Asamblea General, 
la que será convocada públicamente por el presidente ejecutivo 
del CNP bajo un mecanismo que debe ser reglamentado.

5°—Que para los efectos de la elección del representante 
de las organizaciones de pequeños productores se hace 
necesario construir dicho procedimiento e incorporarlo a un 
texto normativo que por compatibilidad de la temática resulta 
ser el reglamento interno que regula la actividad del órgano 
colegiado.

6°—Que la Ley N° 4521 denominada Ley de Creación de 
los Centros Agrícolas Cantonales, está dispuesta para agrupar 
organizaciones de productores sujetas al Derecho Privado y 
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Artículo 11.—De conformidad con lo establecido por 
el artículo 25 de la Ley Orgánica, todos los acuerdos de 
Junta Directiva derivados de las competencias asignadas 
por dicha Ley y salvo disposición expresa en contrario 
contenida en la misma, deberán ser tomados por mayoría 
absoluta del total de los miembros. Los acuerdos relativos 
al ejercicio de competencias y facultades establecidas en 
los artículos 5 incisos b), h) y k), el 27,31, 32 y 34 de la Ley 
Orgánica y artículos 18 y 26 de este Reglamento requerirán 
para su aprobación, el voto de al menos mayoría calificada 
del total de los miembros.

Entratándose de temas referidos a la operatividad 
de la Fábrica Nacional de Licores (Fanal) el ministro(a) de 
Agricultura y Ganadería (MAG), o su representante, deberán 
separarse del conocimiento, deliberación y votación de todos 
los asuntos vinculados a la organización y funcionamiento 
de dicha dependencia, haciendo constar su abstención ante 
la Junta Directiva debidamente motivada frente al resto de 
miembros del órgano colegiado, después de lo cual, deberá 
retirarse del recinto hasta que el o los temas relacionados 
a Fanal sean finiquitados, absteniéndose a emitir su voto; 
caso contrario, los acuerdos tomados en su presencia y 
bajo su participación serían considerados absolutamente 
nulos y dicha conducta podrá ser considerada como una 
falta al deber de abstención e incumplimiento de deberes 
normado en el artículo 339 del Código Penal.

En el caso indicado, el o la Ministro(a) de Agricultura 
y Ganadería o su representante, será sustituido(a) en la 
integración del órgano por el miembro suplente designado 
para tales efectos teniendo para dicho caso derecho a voz 
y voto al igual que cuando ejerza en sustitución de alguno 
de los representantes de Gobierno, caso contrario deberá 
asistir regularmente pero únicamente tendrá derecho a voz 
pudiendo en todo caso devengar la dieta correspondiente.

Artículo 3°—Se adiciona al Capítulo II una SECCIÓN 
I bis, corriendo la numeración respectiva al articulado del 
reglamento interno para que en lo sucesivo se lean de la 
siguiente manera:

Sección I bis
Del procedimiento de elección del representante de las

organizaciones de pequeños productores agropecuarios
Artículo 6°—El o la presidente(a) ejecutiva del CNP 

hará una convocatoria pública mediante publicación en 
el Diario Oficial y en al menos dos diarios de circulación 
nacional, a las organizaciones de pequeños productores 
agropecuarios legalmente constituidas quiénes la conformarán, 
para realizar el proceso de nombramiento del representante 
respectivo ante la Junta Directiva del Consejo Nacional de 
Producción de conformidad con lo establecido en el artículo 
1° de la Ley 10425.

Artículo 7°—La convocatoria que se realice definirá:
a) Lugar, fecha y hora de celebración de la Asamblea.
b) Requisitos para la acreditación de las organizaciones y 

sus representantes.
c) Procedimiento y mecanismo de elección del representante.
d) Perfil y requisitos que deberán cumplir los candidatos.

Artículo 8°—El procedimiento a seguir deberá ser 
célere, simple, eficiente y oficioso, facilitando la elección 
bajo los principios de transparencia y libre concurrencia y 
la paridad de género, pudiendo ser candidato(a), cualquier 
persona perteneciente a una organización de pequeños 
productores inscrita en PYMPA o en el PAI o de alguno de 
los centros agrícolas cantonales existentes en el país, que 
sea mayor de edad y que esté vinculada de manera directa 
a la actividad agrícola.

Artículo 1°—Se reforma el artículo 4 y se adiciona un 
artículo 4bis del Reglamento Interno de Junta Directiva para 
que en lo sucesivo se lean de la siguiente manera:

Artículo 4°—La Junta Directiva estará integrada de la 
siguiente manera:

1. El o la Ministro(a) de Agricultura y Ganadería o su 
representante.

2. El o la Presidente(a) Ejecutivo(a) del CNP, designado 
por el Consejo de Gobierno quien la presidirá.

3. El o la Presidente(a) Ejecutivo(a) del Instituto de 
Desarrollo Rural (INDER).

4. Una persona representante de la Unión Nacional de 
Pequeños y Medianos Productores Agropecuario 
(Upanacional), escogido por esta organización.

5. Una persona representante de las organizaciones 
de pequeños productores agropecuarios legalmente 
constituidas, entre estas se incluyen los Centros 
Agrícolas Cantonales. Esta será elegida directamente 
por dichas organizaciones en Asamblea General, 
que para tal efecto convocará, públicamente, el o la 
Presidente(a) Ejecutivo(a) del Consejo Nacional de 
Producción.

6. Una persona representante de las Cooperativas 
Agropecuarias, nombrada por el Consejo Nacional de 
Cooperativas.

7. Un representante del Instituto Nacional de Aprendizaje 
especializado en agricultura nombrado por su Junta 
Directiva.

8. Un miembro suplente designado por el Consejo de 
Gobierno de libre nombramiento y remoción cuya 
participación dependerá de la ausencia de alguno de 
los directores estará limitada a lo que dispone la Ley 
N° 10425 y el artículo 4° bis del presente reglamento.
Artículo 4° bis.
Para asegurar el cuórum funcional de la Junta 

Directiva, en los casos de abstención del o la Ministro(a) de 
Agricultura y Ganadería, o de su representante, o de las 
ausencias temporales de un miembro permanente cuya 
designación corresponda al Poder Ejecutivo, el Consejo 
de Gobierno nombrara a un miembro suplente por un 
periodo de dos años, prorrogable por un plazo igual quién 
será de libre remoción y sin sujeción a relación alguna 
de empleo o jerarquía dentro del Consejo Nacional de 
Producción (CNP).

El miembro suplente asistirá a las sesiones con derecho 
a voz y voto únicamente cuando concurra alguna de las 
siguientes situaciones:
a) Cuando algún miembro propietario cuya designación 

corresponda al Poder Ejecutivo no asista a la sesión.
b) Cuando el ministro de Agricultura y Ganadería, o su 

representación, se abstengan de los asuntos relacionados 
con la administración y gobierno de la Fábrica Nacional 
de Licores, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 25 
de la presente ley.

c) Aquella situación en la que el reglamento de la Junta 
Directiva del Consejo Nacional de Producción así lo 
establezca.

En los demás supuestos, el miembro suplente solo 
tendrá derecho a voz. Deberá asistir regularmente a las 
sesiones y devengará la dieta correspondiente.
Artículo 2°—Se adiciona un párrafo segundo al artículo 

11 del Reglamento Interno de Junta Directiva para que en lo 
sucesivo se lean de la siguiente manera:
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de prorrogar el nombramiento del o la representante de 
organizaciones de pequeños productores designado(a), 
por el tiempo necesario para realizar una nueva elección 
según lo establecido en este reglamento. En todo caso, 
esa prórroga de nombramiento nunca podrá superar el 
período de dos años que es el plazo que la ley faculta para 
la reelección.

Artículo 15.—Dentro de los dos meses inmediatos 
anteriores al vencimiento del nombramiento del representante 
de las organizaciones de pequeños productores 
agropecuarios legalmente constituidas, incluidos los 
Centros Agrícolas Cantonales, ante la Junta Directiva del 
CNP, el Presidente Ejecutivo del CNP, deberá realizar la 
convocatoria que se señala en el artículo 6° del presente 
Reglamento.

Artículo 4°—Córrase la numeración del reglamento 
a partir de la Sección II del Capítulo II a efecto de darle 
continuidad a la misma.

Artículo 5°—Disposición transitoria
Por esta única vez los plazos señalados en la sección 

I bis del capítulo II de la presente normativa, podrán ser 
modificados siempre y cuando la elección del representante 
de pequeños productores se concrete en el tiempo debido.

Artículo 6°—La presente reforma reglamentaria rige a 
partir de su publicación en el Diario Oficial.

Dirección Administrativa Financiera.—Lic. José Pablo 
Granja Dávila, Director.—1 vez.—O. C. N° 10301.—Solicitud 
N° GG-02.—( IN2024866273 ).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN

La Municipalidad de La Unión comunica que mediante 
el Acuerdo N° 6064 de la Sesión Ordinaria N° 296-2023 
celebrada por el Concejo Municipal de La Unión el día 1 de 
febrero de 2024, aprobó el Reglamento de Obra Menor en el 
Cantón de La Unión, el cual se detalla a continuación:

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN
DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y CONTROL URBANO

REGLAMENTO DE OBRA MENOR EN EL CANTÓN
DE LA UNIÓN.
CAPÍTULO 01.
Generalidades

Artículo 01°—Objeto del Reglamento.
El presente Reglamento tiene como objeto fijar las 

regulaciones a la Ley N° 9482, del 26 de setiembre de 2017, 
Construcciones de Obras Menores, según los artículos 33, 41 
y 83 y se adiciona el artículo 83 bis a la Ley N° 833, Ley de 
Construcciones, de 2 de noviembre de 1949 y sus reformas.

Artículo 02°—Alcances del Reglamento.
Este Reglamento se aplicará en el Cantón de La Unión. 

Se considerará la protección de la propiedad, la salud pública, 
la vida humana y animal que lo utilizarán, el respeto absoluto 
de la sostenibilidad ambiental y todas las regulaciones que 
considere el municipio, en función del desarrollo integral 
que garantice el derecho a un ambiente sano y equilibrado, 
individual y colectivo.

Artículo 03°—Definiciones.
Para los efectos de interpretación y aplicación del presente 

Reglamento, los términos siguientes tienen el significado que se 
indica, conceptos tomados del Reglamento de Construcciones.

Artículo 9°—Serán requisitos para ser candidato a 
representante los siguientes:
a) Ser mayor de edad. 
b) Ser miembro activo de una organización registrada 

en el PYMPA-MAG o registrada en el Programa de 
Abastecimiento Institucional del CNP como organización 
de pequeños productores o ser miembro activo de un 
Centro Agrícola Cantonal.

c) Tener conocimientos y experiencia comprobada en actividades 
agropecuarias de pequeña y mediana escala.

d) No tener antecedentes penales ni sanciones administrativas 
vigentes.

Artículo 10.—La Asamblea se instalará válidamente 
con la presencia de al menos la mitad más uno de 
los representantes debidamente acreditados de las 
organizaciones de pequeños productores y centros 
agrícolas cantonales según lo que determinen los registros 
correspondientes tanto en el MAG como en el CNP.

En caso de no presentarse el porcentaje indicado, 
quedarán convocados automáticamente para una segunda 
convocatoria una hora después, donde el quórum operará 
con quiénes se encuentren presentes. La posibilidad de 
una segunda convocatoria deberá señalarse expresamente 
en la convocatoria inicial.

Artículo 11.—Del seno de la Asamblea deberá nombrarse 
un(a) Presidente y un Secretario(a), correspondiendo al o la 
Presidente dirigir el proceso y resolver las incidencias que 
se presenten. De lo actuado en la Asamblea, el secretario(a) 
se levantará un acta que contendrá como mínimo: la lista 
de asistencia, un resumen de los debates, el resultado de la 
votación y el nombre del representante electo. El acta será 
firmada por el Presidente y el Secretario.

Artículo 12.—El procedimiento de selección del 
representante se realizará mediante voto directo y secreto 
de los representantes presentes en la Asamblea. Resultará 
electo el candidato que obtenga la mayoría simple de los 
votos válidamente emitidos. Los votos nulos, en blanco y 
las abstenciones se sumarán al candidato que tenga mayor 
cantidad de votos.

En caso de empate, se realizará una segunda vuelta 
entre los candidatos que hayan obtenido la mayor cantidad 
de votos. De persistir el empate, se definirá mediante 
sorteo. 

Artículo 13.—El acuerdo donde se designa al o la 
representante ante la Junta Directiva del Consejo Nacional 
de Producción será tomado en firme por la Asamblea 
General de las organizaciones de pequeños productores 
agropecuarios indicadas incluidos los Centros Agrícolas 
Cantonales, y para acreditar al miembro electo, el Presidente 
de dicho órgano certificará el mismo para enviarlo al 
Presidente Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción, 
quién finalmente lo comunicará a la Junta Directiva del CNP 
para los fines pertinentes. Este nombramiento será por el 
plazo de dos años pudiendo ser reelecto por un período 
igual de conformidad con lo que indica la ley.

Artículo 13.—Una vez electo el representante, será 
juramentado en el seno de la Junta Directiva y podrá pasar 
a integrar la misma con los deberes que le corresponden 
como miembro de ella.

Artículo 14.—En caso de renuncia, muerte, vencimiento 
de período, o cualquier otro motivo que haga perder o 
fenecer la condición de Directivo en la Junta Directiva del 
CNP, sin haberse hecho el nombramiento del sustituto; el 
o la Presidente(a) Ejecutivo del CNP, tendrá la potestad 
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Línea de propiedad: La que demarca los límites de la 
propiedad en particular.

Multa: Sanción que impone la Municipalidad al propietario 
de un inmueble que construye contraviniendo las disposiciones 
de la Ley de Construcciones y demás normativa conexa.

Municipalidad: Persona jurídica estatal con jurisdicción 
territorial sobre un cantón. La población cabecera del Cantón 
es la sede del Gobierno Municipal. Le corresponde la 
administración de los servicios e intereses locales, con el fin 
de promover el desarrollo integral de los cantones en armonía 
con el desarrollo nacional.

Muro de carga: Muro diseñado y construido para resistir 
principalmente cargas verticales.

Muro estructural: Muro diseñado y construido para 
resistir principalmente cargas horizontales, perpendiculares a 
su plano.

Muro no estructural: Muro considerado como no resistente 
y destinado a servir sólo de cierre o división de recintos. 
Sinónimo de pared.

Obra civil: Obra diseñada y construida mediante las 
ciencias aplicadas y la tecnología pertenecientes a la ingeniería 
civil.

Obras de Mantenimiento: Son acciones y trabajos 
que deben realizarse, continua o periódicamente, en forma 
sistemática u extraordinariamente, para proteger las obras 
físicas de la acción del tiempo y del desgaste por su uso y 
operación normal, asegurando el máximo rendimiento de las 
funciones para las cuales éstas han sido construidas un 
inmueble, no son procesos constructivos, son producto 
del deterioro mantenimiento o por seguridad, siempre y 
cuando no se altere el área, la forma, ni se intervenga o 
modifique estructuralmente el inmueble existente. Las obras 
de Mantenimiento comprenden tanto las que se realicen en 
exteriores como interiores de los inmuebles,

Obra menor: Obras de sencilla técnica que se 
realicen a un bien inmueble, que por su tamaño no precisen 
elementos estructurales y no requieren de aumento en la 
demanda de servicios públicos (agua potable, disposición 
de aguas residuales, electricidad), ni modificaciones al 
sistema estructural, eléctrico o mecánico de un edificio, y no 
afectan las condiciones de habitabilidad o seguridad de sus 
ocupantes. Dichas obras no excederán el equivalente a diez 
salarios base, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 
2 de la Ley N° 7337, de 5 de mayo de 1993.

Obras por declaración (OPDs): Son obras que, por 
sus características, forman parte de las obras menores y son 
las obras que no alteran ni modifican ningún tipo de sistema 
estructural, eléctrico y/o mecánico, que no pongan en riesgo 
la seguridad de sus ocupantes.

Obra provisional: Obra de carácter temporal que debe 
construirse o instalarse como medio de servicio pasajero, para 
ayudar a la construcción de una obra definitiva.

Paneles: Módulos en que se divide un elemento 
constructivo plano. También, elementos modulares planos 
para la construcción, que se fijan unos a otros o a la estructura 
resistente de una obra, mediante dispositivos adecuados.

Pared: Sinónimo de un muro no estructural, elemento 
constructivo para cerrar espacios.

Pared medianera: La que sirve de separación entre 
edificios, patios o jardines, pero que pertenece a ambos 
colindantes.

Permiso de construcción: El que otorgan las 
municipalidades (y otros organismos competentes: Ministerio 
de Salud, INVU) para la ejecución de obras, ya sean de 

Alineamiento: Línea fijada por la Municipalidad o por 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, como límite o 
proximidad máxima de emplazamiento de la construcción con 
respecto a la vía pública.

Alteración: Cualquier supresión, adición o modificación 
que afecte a un edificio u obra.

Altura de la edificación: Distancia vertical sobre la línea 
de construcción, entre el nivel de piso oficial y el nivel medio 
de la cubierta del último piso.

Antejardín: Distancia entre las líneas de propiedad y de 
la construcción de origen catastral, la primera y de definición 
oficial la segunda (MOPT o Municipalidad); implica una 
servidumbre o restricción para construir, sin que por ello la 
porción de terreno pierda su condición de propiedad privada.

Apartamento: Conjunto de varias habitaciones que, 
con un fin determinado, ocupan todo o en parte de un piso o 
edificio, o bien parte de varios pisos (soluciones en dúplex o 
en triplex).

Armadura: En el concreto reforzado, el conjunto de 
varillas y aros de acero amarrados con alambre o soldados, 
que conforman el refuerzo del concreto. En construcciones 
metálicas o de madera, cualquier elemento reticulado que 
forme parte de la estructura.

Autoridad Revisora: Dirección de Desarrollo y Control 
Urbano por medio del

Departamento de Permisos de Construcción Municipal, 
tiene a su cargo la revisión y aprobación-rechazo de los 
permisos de construcción.

Carga: Fuerza que actúa sobre una estructura.
Concreto armado: Mezcla de agregados pétreos y de 

cemento, con refuerzo de acero.
Escala: La escala de un plano o mapa expresa la 

relación de longitud entre las características dibujadas y las 
reales sobre la superficie de la tierra.

Estructura: Sistema de elementos resistentes a los 
efectos de fuerzas externas de todo tipo, que forma el 
esqueleto de un edificio u obra civil. Recibe y transmite las 
cargas y esfuerzos al suelo firme.

Fachada: Es el alzado o geometral de una edificación. 
Puede ser frontal (exterior), lateral o posterior o interior, 
cuando corresponde a patios internos.

Habitable: Local que reúna los requisitos mínimos de 
seguridad, higiene y comodidad.

Habitación: Espacio constituido por un solo aposento.
Inspección de construcciones: Proceso de visita a 

las construcciones en las cuales se verifica que las obras 
tengan los permisos respectivos y cumpla con lo aprobado 
en el permiso de construcción, además de lo estipulado en el 
presente reglamento y la normativa vigente relacionada.

Instalación: En un edificio, cualquier sistema destinado 
a servicios tales como agua potable, desagües, energía 
eléctrica, transporte vertical, aire acondicionado, etc.

Instalación eléctrica: Conjunto de equipos y materiales 
eléctricos utilizados para producir, convertir, transformar, 
transmitir, distribuir o utilizar la energía eléctrica.

Instalación sanitaria: Instalación sanitaria exterior: El 
sistema de tuberías y accesorios, externos a las edificaciones 
que se conectan a las redes de abastecimiento de agua potable 
y evacuación de aguas negras de una ciudad. Instalación 
sanitaria interior: El sistema de tuberías y accesorios que 
integran las redes internas y privadas de abastecimiento de 
agua potable y evacuación de aguas negras de una edificación.

Línea de construcción: Una línea por lo general 
paralela a la del frente de propiedad, que indica una distancia 
de ésta igual al retiro frontal o antejardín requerido.
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Vivienda: Es todo local o recinto, fijo o móvil, construido, 
convertido o dispuesto, que se use para fines de alojamiento 
de personas, en forma permanente o temporal.

CAPÍTULO 02.
Permiso de Construcción.

Artículo 04°—Obligación de Permiso.
Todo propietario deberá de contar de manera obligatoria 

con el permiso expedido por la Dirección de Desarrollo 
y Control Urbano Municipal, para hacer reparaciones de 
carácter menor, la cual tendrá la obligación de vigilar las obras 
para las que se haya autorizado el permiso.

Artículo 05°—Excepción de profesional responsable.
Las obras menores definidas en el presente Reglamento 

no tienen necesidad de contar con la autorización del 
profesional contemplado en el artículo 83 de la Ley de 
Construcciones, siempre y cuando dichas obras no excedan 
el equivalente a diez salarios base, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley N° 7337, de 5 de mayo 
de 1993.

Artículo 06°—Obras no consideradas menores.
No se considerarán obras menores las obras de 

construcción que, según el criterio técnico especializado del 
funcionario municipal competente, incluyan modificaciones 
o ampliaciones al sistema estructural, eléctrico o mecánico 
de un edificio, que pongan en riesgo la seguridad de sus 
ocupantes y que por su tamaño requieren de aumento en la 
demanda de servicios públicos (agua potable, disposición de 
aguas residuales, electricidad y afectan las condiciones de 
habitabilidad o seguridad de sus ocupantes.

Artículo 07°—Excepción del Control Constructivo.
No requerirán permiso municipal los edificios públicos y 

obras civiles construidos por el Gobierno de la República y sus 
dependencias. Pero deben por medio de un oficio informar a 
la Dirección de Desarrollo y Control Urbano los trabajos que 
realizarán.

CAPÍTULO 03.
Tramitología.

Artículo 08°—Requisitos.
Para el trámite del permiso municipal de obra menor el 

propietario debe presentar:
a) Formulario de solicitud de permiso de obra menor.
b) Dibujo, croquis con medidas. Hecho a mano alzada 

y/o computadora, pero que sea legible y de fácil 
interpretación. Ahí se debe indicar lo que se va a realizar.

c) El formulario deberá estar firmado por el propietario 
registral del inmueble (persona física o representante 
legal de persona jurídica), y se constatará dicha firma 
contra documentos originales (identificación personal y 
personería jurídica vigentes) o fotocopias de los mismos; 
si el trámite lo realiza un tercero se verificará con la 
respectiva carta de autorización o poder, el cual deberá 
presentarse completo y vigente.

d) El formulario tendrá una casilla destinada para el envío 
de los documentos de respuesta vía correo electrónico, 
si se marca se entiende que se enviará únicamente por

ese medio firmado digitalmente, con el fin de evitar 
duplicidad de los mismos.

e) Cualquier documentación adicional que el interesado 
desee incluir junto con la solicitud, y que a criterio del 
funcionario encargado de recibir el trámite amerite su 
ingreso, quedará supeditada a revisión y consideración 
de conservarla en el expediente de DIDECU, caso 

carácter permanente o provisional. Generalmente, el permiso 
se hace constar sobre un plano, el cual se denomina “plano 
aprobado”.

Piezas habitables: Los locales que se destinan a salas, 
despachos, estudios, comedores y dormitorios.

Piezas no habitables: Las destinadas a cocinas, cuartos 
de baño, lavanderías, bodegas garajes y pasillos.

Piso: En un edificio, plataforma a nivel que sirve de 
suelo y para apoyar los muebles. Se llama primer piso al que 
está a nivel del terreno; edificio de un piso es aquel de una 
sola planta. Se conoce por piso el conjunto de habitaciones 
limitadas por planos horizontales determinados en un edificio 
de varias plantas.

Propietario: Para los efectos del Reglamento la persona 
física o jurídica que ejerce el dominio sobre bienes inmuebles 
mediante escritura pública.

Reglamento de construcciones obras menores 
Municipal: Es el que particulariza las reglas locales que 
interesen a la seguridad, salubridad y ornato de las estructuras 
o edificaciones, sin detrimento de las pertinentes a la Ley de 
Planificación Urbana y de las demás vigentes o aplicables al 
ramo de la construcción.

Reparación: Renovación de cualquier parte de una 
obra, para dejarla en condiciones iguales o mejores que las 
primitivas.

Repello: Revestimiento de un muro con mortero de cemento, 
cal o materiales semejantes, para mejorar su superficie con 
fines estéticos o de protección.

Retiros: Son los espacios abiertos no edificados 
comprendidos entre una estructura y los linderos del respectivo 
predio.

Retiro frontal: Término equivalente al de antejardín.
Retiro lateral: Espacio abierto no edificable, comprendido 

entre el lindero lateral del inmueble ( lote ) y la parte más 
cercana de la estructura física (construcción).

Retiro posterior: Espacio abierto no edificable comprendido 
entre el lindero posterior del inmueble ( lote ) y la parte más 
cercana de la estructura física (construcción).

Tipos de obra menor: Cubierta de techos (cambio de 
zinc), pisos, cielo raso, cerramiento frontal hasta un máximo 
de 10 metros en terreno a nivel, instalación de verjas, rejas, 
cortinas de acero o mallas perimetrales no estructurales, 
paredes livianas en oficinas y en locales, aleros, mantenimiento 
de fachadas, mantenimiento de planché, bacheo de carpeta 
asfáltica en propiedad privada, colocación de señales 
verticales en propiedad privada, otros a criterio del profesional 
municipal.

Tipo de obras por declaración: Jardinería, reposición o 
instalación de canoas y bajantes, limpieza de terreno de capa 
vegetal o de vegetación, pintura en general, tanto de paredes 
como de techo, colocación de cercas de alambre, puertas, 
ventanería, mantenimiento de enchape y losa sanitaria 
en baños o servicios sanitarios, sustitución de luminarias, 
tomacorrientes y apagadores, cornisas, reubicación de caja 
de registro, mantenimiento de cunetas, limpieza y chapea, 
instalación de muebles de cocina, lavado de aceras y casas, 
mantenimiento y reparación de tanque séptico y/o drenajes y 
otros a criterio del profesional municipal.

Vía pública: Es todo terreno de dominio público y de 
uso común, que por disposición de la autoridad administrativa 
se destinare al libre tránsito de conformidad con las leyes y 
reglamentos de planificación; incluye aquel terreno que de 
hecho esté destinado ya a ese uso público. Las vías públicas 
son inalienables e imprescriptibles;
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Artículo 15.—Costo Tasación.
De ser aprobado se tasará el costo correspondiente al 

1% del valor de la obra.
Artículo 16.—Avance de obra.
De existir avance en la obra en el momento de realizar 

la inspección previa, se cargará una multa según el avance de 
los trabajos. La multa se calculará sobre el 1% del impuesto 
de construcciones.

Artículo 17.—Costos.
Una vez tasado el costo del permiso y se definida si 

existen multas, se cargarán dichos montos en el sistema 
municipal; para que el interesado proceda cancelar.

CAPÍTULO 05.
Proceso Constructivo.

Artículo 18.—Vigilancia de las Construcciones.
La Municipalidad ejercerá vigilancia sobre las obras que 

se ejecuten en su jurisdicción, así como sobre el uso que se 
les esté dando. Para cumplir con la delegación normativa de 
proteger los intereses de la salud, seguridad, comodidad y 
bienestar de la comunidad.

Artículo 19.—Documentos en obra.
El propietario tiene la obligación de mantener los 

documentos de aprobación del permiso de construcción 
en el lugar visible de la obra (diseño de la obra sellado 
por la Municipalidad, documento que indica que incluye la 
aprobación, hoja de firmas del inspector municipal).

Artículo 20.—Ingreso a la propiedad.
El propietario debe permitir el ingreso de los funcionarios 

municipales de la Dirección de Desarrollo y Control Urbano a 
la propiedad; con el fin de que se realicen inspecciones para 
determinar los avances de los trabajos y si están dentro de lo 
tramitado y aprobado en el permiso de construcción.

CAPÍTULO 06.
De la Terminación de la Obra

Artículo 21.—Obligación de comunicar la terminación 
de la obra.

Todo propietario sin excepción deberá informar a la 
Dirección de Desarrollo y Control Urbano, la culminación y 
finiquito del proyecto constructivo, a efectos de verificar la 
ejecución de la obra conforme a las disposiciones de la Ley de 
Construcciones, su Reglamento y al Permiso de Construcción 
otorgado.

Artículo 22.—Inspección final de obra.
Una vez realizada la solicitud de inspección final de obra 

se realizará una fiscalización de las obras constructivas y del 
Permiso de Construcción autorizado, con el fin de constatar 
y verificar que la obra se haya ejecutado de acuerdo con el 
permiso constructivo.

Artículo 23.—Certificado habitabilidad / uso.
Una vez verificado que la obra se apegó a lo aprobado 

y la normativa vigente, la Dirección de Desarrollo y Control 
Urbano emitirá el certificado de uso / habitabilidad a nombre 
del propietario registral del bien.

CAPÍTULO 07.
Obras por Declaración

Artículo 23.—Obras por declaración.
Las obras por declaración son las obras de mantenimiento 

que no alteran ni modifican ningún tipo de sistema estructural, 
eléctrico y/o mecánico, que no pongan en riesgo la seguridad 
de sus ocupantes.

Artículo 24.—El trámite de obras por declaración 
es gratuito, y no requiere presentación de documentos ni 
requisitos, únicamente el formulario completo.

contrario, se devolverá al Departamento de Servicio 
al Cliente para ser entregada al solicitante junto con la 
respuesta o resolución del trámite.

f) Tómese en consideración para el trámite, lo establecido 
en los Artículos 2 y 8 de Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos 
(Ley 8220)

g) La información consignada en el formulario debe ser 
coincidente con la del Registro Inmobiliario Nacional, por 
lo que se deberá realizar la respectiva verificación por 
parte del funcionario encargado de recibir el trámite, y 
en caso de presentarse una inconsistencia se previene 
al interesado de que la respectiva resolución se hará 
conforme a los datos oficiales del inmueble.

h) El tiempo de resolución del trámite será conforme a los 
Artículos 23 y 24 del Reglamento a la Ley de Protección 
al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos (Ley 8220).
Para el trámite de autorización de obras por Declaración, 

el propietario deberá presentar:
a) Formulario de solicitud de autorización de obras por 

declaración.
Artículo 09°—Inspección Previa.
Se realizará inspección previa en el sitio señalado a 

construir o de construcción para determinar el estado del 
proyecto si se encuentra sin iniciar, iniciada, terminada, 
para cargar multa por iniciar sin los respectivos permisos; u 
otro elemento técnico de campo que sea de relevancia para 
determinar la factibilidad del permiso.

Artículo 10.—Análisis de solicitud.
La información se remite al profesional municipal a cargo 

de la revisión de permisos de construcción, el cual analizará la 
solicitud planteada y de acuerdo con la normativa vigente, en 
aras de la protección de los intereses de las salud, seguridad, 
comodidad y bienestar de la comunidad; será quien defina si 
aprueba o rechaza la solicitud.

Artículo 11.—Notificación de resultado.
Se le notifica al propietario por el medio definido para 

notificaciones en la solicitud; el resultado del análisis puede 
presentarse a finalizar el mismo; cancelando el impuesto 
correspondiente y retirando la documentación que le acredita 
el permiso municipal de obra menor.

Artículo 12.—Vigencia.
El permiso tiene una vigencia de un año a partir de la 

fecha de pagó del permiso municipal. En caso de no iniciar la 
construcción durante ese año deberá tramitarlo nuevamente.

Artículo 13.—Fraccionamiento de construcción.
Si en un plazo de doce meses, contado a partir del 

otorgamiento de un permiso de obra menor; se presenta una 
nueva solicitud de obra menor en un mismo bien inmueble, se 
realizará inspección para determinar si existe fraccionamiento 
de una obra mayor.

En caso de determinarse que se está fraccionando la 
obra para evitar la Tramitología y controles respectivos de 
una construcción, se rechazará, para que tramite según los 
requerimientos de la obra que se realiza.

CAPÍTULO 04.
Proceso Tasación.

Artículo 14.—Metodología.
Para realizar la tasación del impuesto construcción se 

analizarán las obras a realizar y los acabados indicados en la 
solicitud; en equiparación al Manual de Valores Base Unitarios 
por Tipología Constructiva, del Órgano de Nacionalización 
Técnica, del Ministerio de Hacienda.
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2. 60% (Sesenta por ciento) de multa sobre el impuesto del 
permiso de construcción por cualquier tipo de avance de 
colocación de materiales nuevos.

3. 100% (Cien por ciento) de multa sobre el impuesto 
del permiso de construcción por avance que supere lo 
indicado en el inciso anterior u obra terminada.

CAPÍTULO 09.
Disposiciones Finales

Artículo 39.—Norma supletoria.
Lo no regulado expresamente en este Reglamento se 

regirá de conformidad con las normas del Ordenamiento Jurídico 
vigente que sean de aplicación supletoria a este Reglamento.

La Unión, 2 de febrero de 2024.—Angela María 
Brenes Rojas, Secretaria a.i. del Concejo Municipal.—1 vez.— 
( IN2024866320 ).

REMATES
AVISOS

CREDIQ INVERSIONES CR S. A. 
En la puerta del despacho del suscrito notario ubicada en 

San José, Rohrmoser, cincuenta metros al sur de la artística, 
con una base de doce mil treinta y tres dólares con tres centavos 
moneda de curso legal de estados unidos de américa, libre de 
anotaciones, colisiones e infracciones, y gravámenes; sáquese 
a remate el vehículo placa bst016, marca: Hyundai, estilo: Grand 
I10, categoría: automóvil, capacidad: 5 personas, carrocería: 
sedan 4 puertas hatchback, tracción: 4x2, numero de chasis: 
MALA851CAKM964791, año fabricación: 2019, color: gris, 
numero motor: G4LAJM160938, cilindrada: 1200 centímetros 
cúbicos, combustible: gasolina. Para tal efecto se señalan las 
diez horas del veinticinco de junio del año dos mil veinticuatro. 
De no haber postores, el segundo remate se efectuará a las diez 
horas del cinco de julio del año dos mil veinticuatro con la base 
de nueve mil veinticuatro dólares con setenta y siete centavos 
moneda de curso legal de estados unidos de américa (75% 
de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer 
remate se señalan las diez horas del diecisiete de julio del año 
dos mil veinticuatro con la base de tres mil ocho dólares con 
veinticinco centavos moneda de curso legal de estados unidos 
de américa (25% de la base original). Notas: Se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso 
de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a 
favor del acreedor o depósito en efectivo en la cuenta bancaria 
a nombre del acreedor en el banco de Costa Rica número; 
IBAN CR87015201001024217801 por la totalidad que desea 
ofrecer y que deberán ser presentados en original en la fecha y 
hora indicada para poder participar. Publíquese este edicto por 
dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo 
de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria 

Artículo 25.—La autorización de las obras por declaración 
se realiza de manera automática, generando un documento de 
autorización que se envía al correo señalado como medio de 
notificación.

Artículo 26.—En caso en el que la Municipalidad, a 
través del Departamento de Inspección Urbano Constructiva 
determine que en la propiedad se realizan obras no autorizadas 
se procederá con lo estipulado en la Ley de Construcciones y 
esta autorización se revocará.

Artículo 27.—La vigencia de la autorización de obras por 
declaración es de 15 días naturales.

Artículo 28.—No tiene prórrogas. Cuando se requiera un 
mayor tiempo de autorización, deberá tramitarlo nuevamente.

Artículo 29.—La Autorización debe pegarla en un lugar 
visible y seco.

Artículo 30.—Cualquier documentación adicional que 
el interesado desee incluir junto con la solicitud, quedará 
supeditada a revisión y consideración de conservarla en el 
expediente digital de DIDECU. Caso contrario se le indicará 
mediante correo electrónico que no formará parte del 
expediente.

Artículo 31.—Tómese en consideración para el trámite, 
lo establecido en los Artículos 2 y 8 de Ley de Protección al 
Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos 
(Ley 8220).

Artículo 32.—El tiempo de resolución del trámite será 
automático.

Artículo 33.—En caso de no indicar medio para 
notificaciones se tendrá por notificado en el término de 24 
horas después de la resolución, según lo dispuesto en el 
Artículo 11 de La Ley de Notificaciones y Citaciones Judiciales.

Artículo 34.—Debe estar al día con las obligaciones 
Municipales (Artículo 3 y 81 del Código Municipal), además, 
tener la Declaración de Bienes Inmuebles vigente (Art. 27, 
Capítulo VIII de la Ley 7509).

CAPÍTULO 08.
Sanciones.

Artículo 35.—Tipos de sanción.
Las infracciones a la Ley de Construcciones y su 

Reglamento, así como a este Reglamento, serán sancionadas 
y aplicadas por parte la Dirección de Desarrollo y Control 
Urbano, de acuerdo con la gravedad del incumplimiento, las 
cuales se clasifican en multas, clausura y demolición. Será 
aplicable en lo que corresponda el régimen sancionatorio de 
la Ley de Construcciones.

Artículo 36.—Imposición Sanciones.
Las sanciones que correspondan se impondrán al 

propietario registral del inmueble, al Contratista, o a cualquier 
persona que infrinja este Reglamento y la Ley.

Artículo 37.—Cobro de multa.
De presentar la documentación pertinente para el 

trámite del permiso de obra menor, y que esta cumpla con lo 
solicitado para otorgar el permiso; se cobrara el porcentaje 
de multa según el avance de obra, calculado sobre el 1% del 
permiso de construcción.

Artículo 38.—Detalle de multa según avance de obra.
La Dirección de Desarrollo y Control Urbano determinará 

y aplicará las siguientes multas por avance de obra sin contar 
con el permiso de construcción, aún y cuando se esté en el 
trámite de solicitud de construcción:

1. 30% (Treinta por ciento) de multa sobre el impuesto 
del permiso de construcción por el inicio de obras 
preliminares y cualquier tipo de avance.
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del Acuerdo SUGEF, 6-05 Reglamento sobre la Distribución 
de Utilidades por la Venta de Bienes Adjudicados (artículo 
1° de la Ley 4631), en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
deberá apersonarse ante Infraestructura y Compras del 
Banco Nacional de Costa Rica, localizada en la Uruca, frente 
a la Mercedes Benz, portando su cédula de identificación 
vigente a fin de iniciar el debido proceso de liquidación y firma 
del finiquito respectivo. En caso de consultas remitirlas a 
operacionescontauso@bncr.fi.cr.

Licda. Alejandra Trejos Céspedes, Supervisora Contrataciones, 
Proveeduría Institucional.—1 vez.—O. C. N° 822024913600.—
Solicitud N° 509565.—( IN2024866313 ).

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
OFICINA DE REGISTRO E INFORMACIÓN

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

ORI-96-2024.—Redondo Gómez Carlos Alberto, R-118-
2024, Cédula de identidad 304230565, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Doctor de Filosofía en Ingeniería 
Médica, Queen Mary University of London, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. La persona interesada en aportar 
información del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta 
Oficina dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 22 de abril 
de 2024.—Unidad de Expedientes y Graduaciones.—MBA. 
Patricia Mora Salas, Jefa.—( IN2024865275 ).

ORI-155-2024.—Domínguez Poliakov Alexander, R-049-
2024, carné provisional-permiso laboral: 119200966400, solicitó 
reconocimiento y equiparación del título de Ingeniero Industrial, 
Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría, Cuba. 
La persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 15 de mayo de 2024.—
Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora 
Salas, Jefa.—( IN2024865444 ).

ORI-122-2024.—Malavassi Aguilar Rosa Elena, R-095-
2024, Cédula de identidad: 1-0987-0912, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Doctora, Universidad de Sevilla, 
España. La persona interesada en aportar información de la 
solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 
aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 30 de abril de 
2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia 
Mora Salas, Jefa.—( IN2024865488 ).

ORI-99-2024.—Cordero Huertas Beatriz, R-038-2024, 
cédula de identidad 1-0782-0399, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Doctora, Universitat Ramon Llull, 
España. La persona interesada en aportar información del 
solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 
aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 22 de abril de 
2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia 
Mora Salas, Jefa.—( IN2024865656 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
ORI-360-2022.—Muñoz Pereira Mauricio Esteban, 

R-202-2017-B, cédula de identidad: 112100269, solicitó 
reconocimiento y equiparación del título de Máster en 

extrajudicial de CREDIQ INVERSIONES CR S. A. contra 
Cristhelle Andrea Villalobos Sevilla. Expediente N° 027-2024.—
Diez horas del veinticuatro de mayo del año 2024.—Msc. Frank 
Herrera Ulate.—( IN2024868968 ). 2 v. 2.

En la puerta del Despacho del suscrito Notario ubicada en 
San José, Rohrmoser, cincuenta metros al sur de la Artística, 
con una base de cuatro millones treinta y seis mil ochocientos 
veintiséis colones con treinta céntimos moneda de curso legal 
de Costa Rica, libre de anotaciones, colisiones e infracciones, 
y gravámenes; sáquese a remate el vehículo placa BTM533, 
marca: Chevrolet, estilo: Spark LT, categoría: automóvil, 
capacidad: 5 personas, carrocería: sedan 4 puertas Hatchback, 
tracción: 4x2, número de chasis: KLYDC487DHC207041, 
año fabricación: 2017, color: blanco, número motor: no aplica, 
cilindrada: 1000 centímetros cúbicos, combustible: gasolina. Para 
tal efecto se señalan las diez horas veinte minutos del veinticinco 
de junio del año dos mil veinticuatro. De no haber postores, el 
segundo remate se efectuará a las diez horas veinte minutos 
del cinco de julio del año dos mil veinticuatro con la base de 
tres millones veintisiete mil seiscientos diecinueve colones con 
setenta y dos céntimos moneda de curso legal de Costa Rica 
(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para 
el tercer remate se señalan las diez horas veinte minutos del 
diecisiete de julio del año dos mil veinticuatro con la base de 
un millón nueve mil doscientos seis colones con cincuenta y 
siete céntimos moneda de curso legal de Costa Rica (25% 
de la base original). Notas: Se les informa a las personas 
interesadas en participar en la almoneda que en caso de pagar 
con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
del acreedor o deposito en efectivo en la cuenta bancaria 
a nombre del acreedor en el Banco de Costa Rica número; 
IBAN CR65015201001024217712 por la totalidad que desea 
ofrecer y que deberán ser presentados en original en la fecha y 
hora indicada para poder participar. Publíquese este edicto por 
dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo 
de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria 
extrajudicial de CREDIQ INVERSIONES CR S. A,. contra Rolando 
Araya Arias y Servicios Especializados de Pintura (SEREPISA) 
Sociedad Anónima. Expediente N° 040-2024.—Diez horas 
veinte minutos del veinticuatro de mayo del año 2024.—Msc 
Frank Herrera Ulate.—( IN2024868969 ). 2 v. 2.

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

Comunicación ex propietario
A: Marion Alexandra Jaeckel Wiedenmann, cédula N° 

1-1175-0223, ex propietario (a) de la finca N° 5-090364-000 
para acogerse a lo dispuesto en el inciso e) del artículo 4 
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Banca Central, University of California, Estados Unidos. La 
persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 6 de mayo de 2024.—
Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora 
Salas, Jefa.—( IN2024866084 ).

ORI-145-2024.—Jorge Israel Vargas Loría, cédula 
de identidad. 603990596, solicitó reposición de los títulos 
de Licenciatura en la Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera y Bachillerato en la Enseñanza del Inglés. La 
persona interesada en aportar información de la persona 
solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 
aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 14 de mayo de 
2024.—Unidad de Expedientes y Graduaciones.—MBA. 
Patricia Mora Salas, Jefa.—( IN2024866100 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
ORI-92-2024.—Márquez Pastor Carla Estefanía, R-080-

2024, pasaporte: L48417813, solicitó reconocimiento y equiparación 
del título de Licenciada en Nutrición y Dietética, Universidad 
Científica del Sur, Perú. La persona interesada en aportar 
información del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta 
Oficina dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 19 de abril 
de 2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia 
Mora Salas, jefa.—( IN2024866141 ).

ORI-148-2024.—Ricardo Adrián Ching Jiménez, cédula 
de identidad. 701310443 solicitó reposición del título de 
Licenciatura en Microbiología y Química Clínica y Título 
Profesional de Doctor en Microbiología y Química Clínica. 
La persona interesada en aportar información de la persona 
solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 
aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 14 de mayo de 
2024.—Unidad de Expedientes y Graduaciones.—MBA. 
Patricia Mora Salas, Jefa.—( IN2024866201 ).

ORI-128-2024.—Araya González Daniel, R-109-2024, 
cédula de identidad N° 1-1444-0855, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Máster universitario de primer 
nivel en Justicia Constitucional y Derechos Humanos, Alma 
Mater Studiorum Università Di Bologna, Italia. La persona 
interesada en aportar información del solicitante, podrá 
hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
Universitaria Rodrigo Facio, 03 de mayo de 2024.—Unidad 
Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora Salas, 
Jefa.—( IN2024866215 ).

ORI-126-2024.—Montenegro Sánchez Pedro Antonio, 
R-035-2024, cédula de identidad: 402100376, solicitó 
reconocimiento y equiparación del título de Maestría en 
Ciencias, Universidade Federal de Lavras, Brasil. La persona 
interesada en aportar información del solicitante, podrá 
hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
Universitaria Rodrigo Facio, 02 de mayo de 2024.—Unidad 
Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora Salas, 
Jefa.—( IN2024866351 ).

Odontología, Área de concentración: CTBMF (Cirugía y 
traumatología buco maxilofacial), Pontificia Universidad de 
Católica do Rio Grande do Sul, Brasil. La persona interesada 
en aportar información del solicitante, podrá hacerlo por escrito 
ante esta Oficina dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo 
Facio, 12 de setiembre de 2022.—M.Sc. María Gabriela 
Regueyra Edelman, Jefa.—( IN2024865700 ).

ORI-131-2024.—Castillo Sibaja Ana Gabriela, R-126-
2024, 2-0756-0875, solicitó reconocimiento y equiparación del 
título de Licenciado en Optometría, Universidad Autónoma 
de Aguascalientes, México. La persona interesada en aportar 
información del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta 
Oficina dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 06 de 
mayo de 2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. 
Patricia Mora Salas, Jefa.—( IN2024865704 ).

ORI-149-2024.—Maynor Gerardo Solís Chaves, cédula 
de identidad. 110110089, solicitó reposición de los títulos de 
Bachiller en Ingeniería Mecánica y Maestría Profesional en 
Ingeniería Mecánica con énfasis en Sistemas Térmicos y de 
Energía. La persona interesada en aportar información de la 
persona solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 14 de 
mayo de 2024.—Unidad de Expedientes y Graduaciones.—
MBA. Patricia Mora Salas, Jefa.—( IN2024865705 ).

ORI-125-2024.—Mario Andrés Barrantes Marín, R-105-
2024, cédula de identidad 2-0628-0772, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Máster en Derecho Penal y Derecho 
Procesal Penal, Instituto de Estudio e Investigación Jurídica 
INEJ, Nicaragua. La persona interesada en aportar información 
del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 02 de 
mayo de 2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. 
Patricia Mora Salas, Jefa.—( IN2024865873 ).

ORI-111-2024.—Suárez Rivero David, R-041-2020-B, 
docente condición restringida: 148400272516, solicitó 
reconocimiento y equiparación del título de Maestro en 
Filosofía, Universidad Nacional Autónoma de México, México. 
La persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 26 de abril de 2024.—
Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora 
Salas, Jefa.—( IN2024865969 ).

ORI-150-2024.—Fallas Escobar Cristhian, R-040-2024, 
cédula de identidad: 701450241, solicitó reconocimiento y 
equiparación del título de Doctorado Cultura, alfabetización y 
lengua, University of Texas at San Antonio, Estados Unidos. 
La persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 
aviso.—Ciudad Universitaria, Rodrigo Facio, 14 de mayo de 
2024.—MBA. Patricia Mora Salas, Jefa Unidad Expedientes y 
Graduaciones.—( IN2024865990 ).

ORI-132-2024.—Campos Rodríguez Santiago de Jesús, 
R-029-2024, pasaporte: G115139, solicitó reconocimiento y 
equiparación del título de Maestría en Política Monetaria y 
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ORI-144-2024.—Jirón García José Alejandro, R-134-
2024, residente permanente libre condición: 155839372425, 
solicitó reconocimiento y equiparación del título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Auditoría, Universidad de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, 
Nicaragua. La persona interesada en aportar información del 
solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta oficina dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 
aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 13 de mayo de 
2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia 
Mora Salas, Jefa.—( IN2024866864 ).

ORI-136-2024.—Soto Huertas Karen Priscila, R-140-2024, 
cédula de identidad: 2-0681-0762, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Doctorado en Artes Musicales 
Artes Musicales, University of Kentucky, Estados Unidos. La 
persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 07 de mayo de 2024.—
Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora 
Salas, Jefa.—( IN2024866873 ).

ORI-153-2024.—Adler Diego Gabriel, R-103-2024, pasaporte: 
AAH390755, solicitó reconocimiento y equiparación del título 
de Actuario, Universidad de Buenos Aires, Argentina. La 
persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 14 de mayo de 2024.—
Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora 
Salas, Jefa.—( IN2024867129 ).

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA
VICERRECTORÍA EJECUTIVA

OFICINA DE REGISTRO
Y ADMINISTRACIÓN ESTUDIANTIL

EDICTO
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Angélica Fontana Hernández, costarricense, número de 
identificación 4-0140-0321, ha solicitado el reconocimiento y 
equiparación del diploma Doctorado en Educación, obtenido 
en la Universidad Internacional Iberoamericana, de México. 
Cualquier persona interesada en aportar datos sobre la vida y 
costumbres del solicitante, podrá hacerlo mediante escrito que 
ha de ser presentado a la Oficina de Registro y Administración 
Estudiantil, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
publicación del tercer aviso.

Mercedes de Montes de Oca, 17 de mayo, 2024.—
Programa de Reconocimientos.—Lic. Teddy Chan Amen, 
Coordinador.—( IN2024866214 ).

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
La señora Mariam Gabriela Martín de Marín, venezolana, 

documento de identificación N° 186200609135, ha presentado 
para el reconocimiento y equiparación de grado y título en el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, el título de Ingeniera en 
Informática, otorgado por la Universidad Católica Andrés Bello, 
República de Venezuela, el 10 de julio de 2003. Cualquier 
persona interesada en aportar información al respecto de 

ORI-84-2024.—Araya Sánchez Juan Luis, R-082-2024, 
cédula de identidad: 206450591, solicitó reconocimiento y 
equiparación del título de Licenciado en Artes Audiovisuales 
con orientación en Realización, Universidad Nacional de La 
Plata, Argentina. La persona interesada en aportar información 
del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 19 de 
abril de 2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. 
Patricia Mora Salas, Jefa.—( IN2024866495 ).

ORI-121-2024.—Potenzoni María Victoria, R-087-2024, 
residente temporal libre condición: 103200320121, solicitó 
reconocimiento y equiparación del título de Licenciada 
en Artes Audiovisuales con orientación en Realización, 
Universidad Nacional de La Plata, Argentina. La persona 
interesada en aportar información de la solicitante, podrá 
hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
Universitaria Rodrigo Facio, 30 de abril de 2024.—Unidad 
Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora Salas, 
Jefa.—( IN2024866497 ).

ORI-154-2024.—María Mercedes Somarriba Ortega, 
pasaporte: C02823801, solicitó reposición del título de 
Especialista en Infectología Pediátrica. La persona interesada 
en aportar información de la persona solicitante, podrá 
hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
Universitaria Rodrigo Facio, 15 de mayo de 2024.—Unidad 
de Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora Salas, 
Jefa.—( IN2024866498 ).

ORI-110-2024.—Hussain González Rafik Altaf, R-051-2024, 
cédula de identidad: 6-0456-0174, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Licenciatura en Farmacia, 
Universidad Latina de Panamá, Panamá. La persona 
interesada en aportar información del solicitante, podrá 
hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
Universitaria Rodrigo Facio, 25 de abril de 2024.—Unidad 
Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora Salas, 
Jefa.—( IN2024866678 ).

ORI-135-2024.—Camelia de la Cruz Carvajal Madriz, 
R-135-2024, residente permanente libre condición: 186201468600, 
solicitó reconocimiento y equiparación del título de Médico 
Cirujano, Universidad de Oriente, Venezuela. La persona 
interesada en aportar información del solicitante, podrá 
hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
Universitaria Rodrigo Facio, 07 de mayo de 2024.—Unidad 
Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia Mora Salas, 
Jefa.—( IN2024866769 ).

ORI-347-2023.—Ramírez Brenes María del Pilar, R-331-
2023, cédula de identidad: 1-1165-0895, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Maestra en Ingeniería con 
Especialidad en Sistemas de Calidad y Productividad, Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, México. 
La persona interesada en aportar información del solicitante, 
podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 18 de octubre de 2023.—
Unidad de Expedientes y Graduaciones.—MBA. José Antonio 
Rivera Monge, Jefe.—( IN2024866770 ).
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3º—Que los artículos 6 y 10 de la Ley antes mencionada, 
disponen que el monto de los impuestos específicos, se 
actualizarán trimestralmente de oficio conforme a la variación 
del Índice de Precio al Consumidor (IPC), del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, los cuales no podrán en 
ningún caso exceder de un tres por ciento (3%). Los periodos 
de actualización iniciaran el primer día de los meses de enero, 
abril, julio, octubre; el monto resultante de la actualización 
deberá comunicarse mediante disposición de alcance general. 
4.- Que en la Ley 9036, Ley de Transformación del Instituto 
de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural 
(INDER), publicada el 29 de mayo del 2012, se reafirma en 
los artículos 6 y 10, que la actualización trimestral de los 
impuestos específicos no podrá en ningún caso, ser superior 
a tres por ciento (3%).   

4º—Que mediante Resolución General N° 1-2012 del 29 
de noviembre del 2012, publicada en La Gaceta 238 del 10 de 
diciembre del 2012, esta Administración Tributaria, estableció 
el procedimiento para la actualización de los factores 
establecidos mediante Ley 9036. 

5º—Que mediante la Resolución N° INDER-PE-AT-
RG-0009-2024, publicada en La Gaceta N° 39 del 29 de febrero 
2024, se actualizaron los impuestos específicos creados por 
los artículos 6 y 10 de la Ley 5792, para los meses de abril, 
mayo y junio 2024. 

6º—Que los niveles del índice de precios al consumidor 
(IPC) en los meses de enero y abril 2024, corresponden 
a 109,529 y 109,458 respectivamente, generándose una 
variación equivalente a menos cero coma cero sesenta y cinco 
por ciento (-0,065%). Por lo tanto; 

Resuelve: 
Artículo 1º—La variación porcentual actualmente, para el 

cálculo de los impuestos, es inferior a un tres por ciento (3%), 
por lo que de acuerdo con la restricción que fija la norma supra 
citada, para realizar el reajuste del impuesto se considera un 
menos cero coma cero sesenta y cinco por ciento (-0,065%) 

Artículo 2º—Con el propósito de cumplir con lo establecido 
por los artículos 6 y 10 de la Ley N° 5792 del 01 de setiembre 
de 1975, vigentes a partir del 29 de noviembre del año dos 
mil doce, se procede a actualizar los impuestos específicos 
creados por la Ley 9036, según se detalla a continuación: 

Tipo de Bebidas Impuesto por 
Unidad de Consumo

a. Bebidas carbonatadas y Jarabes 
de Bebidas Gaseosas tipo “Post Mix” 7,248

b. Bebidas Carbonatadas y Jarabes 
de Bebidas Gaseosas tipo “Post Mix”, 
para Micro y Pequeñas Empresas

2,978 

Tipo de Bebidas Impuesto por 
mililitro de Alcohol

a. Cerveza 0,509 
b. Vinos de Uvas Frescas u Otras 
Frutas Fermentadas 0,250

c. Vinos de Otras Frutas 
Fermentadas (excepto de Uvas), 
cuya comercialización anual no 
exceda de quince millones de 
mililitros de alcohol absoluto

0,128

Artículo 3º—El monto de los impuestos específicos 
establecidos en el artículo 2. de la presente resolución, rige a 
partir del día 01 de julio 2024. 

este trámite, podrá hacerlo mediante un escrito que debe ser 
presentado en el Departamento de Admisión y Registro del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica o bien enviarlo al correo 
electrónico: cire@itcr.ac.cr firmado con firma digital, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.

Cartago, 16 de mayo de 2024.—Departamento de Admisión 
y Registro.—MGP. René D’Avanzo Trejos, Director.—O. C. N° 
202419309.—Solicitud N° 510998.—( IN2024866321 ).

Ante el Departamento de Admisión y Registro del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, se ha presentado Solís Chaves 
Maynor Gerardo, cédula N° 110110089, carné de estudiante N° 
201096172, a solicitar reposición de su diploma de Máster en 
Gerencia de Proyectos Con énfasis en Proyectos Empresariales, 
Grado Académico: Maestría, según consta en el Libro Oficial 
de Graduados tomo 5, acta N° 219, página 187, Registro N° 
GPEM2011052, Graduación efectuada el 29 de mayo de 2012, 
por pérdida. Este edicto se publica con el propósito de recibir 
oposiciones a esta reposición, en un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de la tercera publicación. Las oposiciones 
pueden ser presentadas por escrito en el Departamento de 
Admisión y Registro del Instituto Tecnológico de Costa Rica, o 
enviadas por correo electrónico a: graduacionesitcr@itcr.ac.cr 
debidamente firmadas con firma digital.

Departamento de Admisión y Registro.—MGP. René 
D’Avanzo Trejos, Director.—O. C. N° 202419309.—Solicitud 
N° 511478.—( IN2024866720 ).

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 
DIRECCIÓN TRIBUTARIA 

Resolución General N° INDER-PE-AT-RES-0020-2024. 
Osvaldo Artavia Carballo, Director Tributario del Instituto de 
Desarrollo Rural, Considerando: 

1º—Que mediante la Ley de Creación del Timbre Agrario 
e Impuesto Consumo Cigarrillos y Bebidas, Ley N° 5792 del 
01 de setiembre de 1975, en su artículo 6, se establece un 
impuesto específico de cinco coma setecientos veinticinco 
colones (¢5,725), por cada unidad de consumo de 250 mililitros 
o su proporcionalidad, de bebidas carbonatadas y jarabes de 
gaseosas tipo “post mix”, de marcas nacionales o extranjeras, 
que recaerá sobre la producción nacional y la importación de 
dichos productos. Así mismo, se creó un impuesto específico 
de dos coma treinta y cinco colones (¢2,35), por cada 
unidad de consumo de 250 mililitros o su proporcionalidad, 
de bebidas carbonatadas y jarabes de gaseosas tipo “post 
mix”, de marcas nacionales o extranjeras, que recaerá sobre 
la producción nacional y la importación de dichos productos, 
para las micro y pequeñas empresas. 

2º—Que en el artículo 10 de la ley supra citada, se crean 
los siguientes impuestos específicos: Uno de cero coma 
cuatro colones (¢0,4), por cada mililitro de alcohol absoluto, 
sobre la cerveza nacional o extranjera, que recaerá sobre la 
producción nacional y la importación de dichos productos. Otro 
impuesto de cero coma dos colones (¢0,2), por cada mililitro de 
alcohol absoluto, sobre los vinos de uvas frescas u otras frutas 
fermentadas, nacionales o extranjeros, que recaerá sobre la 
producción nacional y la importación de dichos productos y por 
último, uno de cero coma un colón (¢0,1), por cada mililitro de 
alcohol absoluto, sobre los vinos elaborados a partir de otras 
frutas fermentadas, diferentes a las uvas frescas, nacionales o 
extranjeros, cuya comercialización anual no exceda los quince 
millones de mililitros de alcohol absoluto. 
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PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
A la señora, José Andrés Cortés Torres, se le comunica 

que por resolución de las catorce horas cero minutos del nueve 
de mayo del año dos mil veinticuatro se dictó Modificación de 
Medida de Cuido Provisional a favor de la persona menor de 
edad K.M.C.N. Se le concede audiencia a la parte para que se 
refiera a Resolución de Modificación. Se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de esta 
Oficina Local, la cual se encuentra situada en Paraíso, 500 
metros al norte de la Estación de Servicio SERPASA o bien, 
señalar número de facsímil para recibir aquellas notificaciones 
que pudieran practicarse por ese medio, en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere inexacto, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Contra la presente cabe recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
el cual deberá interponer ante ésta Representación Legal 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 
partir del día hábil inmediato siguiente de la última notificación 
a las partes, en el entendido que hacerlo fuera de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia). Publíquese por tres 
veces consecutivas. Expediente: OLPR-00085-20022.—
Oficina Local de Paraíso.—Licda. Alejandra Aguilar Delgado, 
Representante Legal.—O. C. N° OC N°16864-2.—Solicitud 
N° 509440.—( IN2024865213 ).

Al señor: Shirley Karolina Cruz Vado, cédula 116460559, 
de calidades ignoradas, con domicilio desconocido. Se le 
comunica la Resolución Administrativa de las trece horas 
con cuarenta y cinco minutos del nueve de mayo del dos 
mil veinticuatro. Mediante la cual se resuelve: Resolución de 
orden de medida de protección cautelar de cuido. En favor de 
la persona menor de edad: SYRC. Se le confiere audiencia a la 
señora: Shirley Karolina Cruz Vado, por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se les advierte que tienen derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como a consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se hace la salvedad que para obtener el expediente 
administrativo deberán presentar llave maya o CD, lo anterior 
porque el expediente es digital y se cuenta con el horario de 
siete con treinta minutos y hasta las dieciséis horas en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina 
Local, ubicada en San José Hatillo centro, 75 metros oeste 
de la Veterinaria Veasa. Expediente Administrativo Número: 
OLHT-00066-2024.—Oficina Local de Hatillo.—Licenciado: 
Edin Zúñiga Bolaños, Representante Legal.—O.C. N° OC 
N°16864-2.—Solicitud N° 509443.—( IN2024865214 ).

Al señor Jason Fuentes Contreras, se le comunica las 
siguientes resoluciones: resolución de las diecisiete horas del 
cinco de febrero del dos mil veinticuatro, emitida por parte de 
la Oficina Local de San Miguel (OLSM) del Patronato Nacional 
de la Infancia (PANI), oficio N° PANI-OLSM-011-PEP-2024, 
mediante la cual se dicta formal medida de cuido provisional 
en favor de la persona menor de edad Y.G.F.U. por el plazo 
de 6 meses normativo; y la resolución de las quince horas 
del diez de mayo del dos mil veinticuatro, oficio PANI-OLSM-
085-RA-2024 mediante el cual la Oficina Local del PANI de 

Artículo 4º—Se deja sin efecto los montos establecidos 
en la Resolución N° INDER-PE-AT-RG-0009-2024, publicada 
en La Gaceta N° 39 del 29 de febrero 2024, que actualizaron 
los impuestos específicos creados por los artículos 6 y 10 de 
la Ley 5792, para los meses de abril, mayo y junio 2024. 

Publíquese.—Moravia 09 de mayo 2024.—Osvaldo 
Artavia Carballo, Director Tributario.—1 vez.—( IN2024866203 ).

Instituto de Desarrollo Rural, Asuntos Jurídicos de la 
Región de Desarrollo Brunca, Daniel Flores, Pérez Zeledón, 
San José, Costa Rica, a las doce horas del diez de mayo del 
dos mil veinticuatro. Que habiéndose recibido solicitudes de 
Concesiones en terrenos de Franja Fronteriza, y atendiendo 
lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento al Otorgamiento 
de Concesiones en Franjas Fronterizas, publicado en el 
Alcance Digital ochenta y uno, de La Gaceta del diecinueve 
de mayo de dos mil dieciséis, se concede un plazo de diez 
días hábiles contados a partir de esta publicación, para que 
todo interesado presente oposición ante cualquier oficina 
del Instituto de Desarrollo Rural, sobre las solicitudes que a 
continuación se detallan: 

1. Yinnette Duarte Marchena, mayor, soltera, 
cedula de identidad 501660685, según Plano: 2259567-
2021 área: 1 350.00 m2, realiza Traspaso Parcial de su 
Concesión a favor de: Xinia Mayela Arauz Obando, mayor, 
soltera, cedula de identidad 603960057, uso: comercial, 
Plano: P-21748132019 área: 1 039.00 m2, Puntarenas, 
Corredores, Canoas, Paso Canoas. 

2. Pirscilla Ramírez Umaña, mayor, Soltera, 
cedula identidad 603290006, uso: Comercial, plano: 
P-2177377-2020, área 316.00 m2 Puntarenas, Corredores, 
La cuesta, Cuervito. 

3. Yorlene De Los Ángeles González González, 
mayor, casada, cedula identidad 602730895, uso: Comercial, 
plano: P-966357-2004, área 463.19 m2 Puntarenas, 
Corredores, Canoas, Paso Canoas. 

4. Joselyn Pamela Vargas Salazar, mayor, 
Soltera, cedula identidad 604290409, uso: Mixto, plano: 
P-2317462-2021, área 270.00 m2 Puntarenas, Corredores, 
Canoas, San Jorge. 

5. Kristel Karina Zúñiga Argueta, mayor, soltera, 
cédula de identidad 604560172, realiza Traspaso Total de 
su concesión a favor de Andreina Ramírez Tapia, mayor, 
soltera, cédula identidad 604420991, uso: Habitacional, 
según plano P-1034272-2005, área: 159.81 m2, Puntarenas, 
Corredores, La cuesta, La Cuesta. 

6. Yamileth Estribi Hernández, mayor, Soltera, 
cédula identidad 602890707, Habitacional, plano: P-29779-
2023, área 2551.00 m2 Puntarenas, Corredores, Canoas, 
San Martín. 

7. Ignacio Morales Gómez, mayor, Casado, cedula 
identidad 603770990, uso: habitacional, plano: P-2112728-
2019, área 253.00 m2, Puntarenas, Corredores, Canoas, 
San Martin. 

8. Felipe Valladares Caseres, mayor, soltero, 
cedula identidad 602880327, uso: comercial, plano: 
P-1995755-2017, área 362.00 m2, Puntarenas, Corredores, 
La cuesta, La Cuesta. 

9. Kerlyn Suseth Peralta Gallardo, mayor, soltera, 
cédula de identidad 604420501, uso: habitacional, Plano: 
P-61247-2023 área: 885 m2, Puntarenas, Corredores, 
Canoas, San Jorge. 

Notifíquese:
Asuntos Jurídicos de la Región de Desarrollo Brunca.—

Licda. Nancy Campos Porras.—1 vez.—( IN2024866230 ).
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de mayo del dos mil veinticuatro se inició el Proceso Especial 
de Protección en Sede Administrativa y se dictó de Medida 
de Modificación de Guarda en beneficio de la persona menor 
de edad Y.B.S.B. Se le comunica que mediante la resolución 
ya citada también se tiene que se ha ordenado Convocatoria 
a Audiencia Oral y Privada para que se presente a las nueve 
horas del día dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro en las 
instalaciones de la Oficina Local de Desamparados. Se confiere 
Audiencia a la parte por un plazo de tres días hábiles, para 
que presenten los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
Oficina Local, ubicada en Desamparados, cien metros norte 
y cien metros al este del Banco Nacional de Desamparados. 
Se les hace saber además, que contra la presente resolución 
proceden los recursos ordinarios de revocatoria con apelación 
en subsidio, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del tercer día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de la última notificación a las partes, siendo que el de 
revocatoria será de conocimiento de esta Representación 
Legal, y el de apelación de la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible. Expediente OLD-00079-
2024.—Oficina Local de Desamparados.—Licda. Jennifer 
Salas Chaverri. Representante Legal.—O.C. Nº 16864-2.—
Solicitud Nº 51088.—( IN2024865593 ).

A la señora Jendry Fabiola Treminio Núñez, costarricense, 
cédula 114580793, sin más datos, Yorller José Altamirano 
Reyes, costarricense, cédula 603210130, costarricense, sin 
más datos y Josué Vásquez Rojas, costarricense, cédula 
114180515, costarricense, sin más datos, se les comunica 
la resolución de las 08:37 horas del 13/05/2024, Medida de 
Prórroga Cuido Provisional y subsidiariamente medida de 
orientación, apoyo y seguimiento en favor de la persona menor 
de edad E.C.V.T. y A.Y.A.T Se le confiere audiencia Al señor la 
señora Jendry Fabiola Treminio Núñez, Yorller José Altamirano 
Reyes, Josué Vásquez Rojas, por cinco días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, se le hace la salvedad que para fotocopiar el 
expediente administrativo se cuenta con el horario de siete 
horas con treinta minutos y hasta las dieciséis horas en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina 
Local, ubicada en Puntarenas, Cantón Osa, Distrito Puerto 
Cortés, sita Ciudad Cortes, 75 metros norte de la pulpería Cinco 
Esquinas. Expediente OLAL-00357-2016.—Oficina Local 
Osa.—Lic. Olman Méndez Cortés, Representante Legal.—OC 
N° 16864-2.—Solicitud Nº 510114.—( IN2024865597 ).

Al señor Medardo Bron García, se le comunica la 
resolución dictada por el Departamento de Atención Y 
respuesta Inmediata de Heredia de las quince horas y treinta 
minutos del veintiséis de abril del año dos mil veinticuatro, 
que ordenó Medida de Protección Cautelar (Provisionalísima) 
de Cuido Provisional de la persona menor de edad T.N.B.S, 
A.B.S, L.Y.B.S. Notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas, personalmente o en su casa de habitación, a 
quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, aportar correo electrónico 

San Miguel (OLSM) en el que se resuelve: Único. Se ordena 
realizar Audiencia Oral y Privada de conformidad con el 
decreto ejecutivo N° 41902-MP-MNA, y la Reglamentación 
de los artículos 133 y 139 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, el cual fue publicada en el Alcance número 185 
de la Gaceta 154, del 19 de agosto del 2019, para lo cual, 
se convoca a la progenitora, Sra. Pamela Vanessa Ugarte 
Reyes, al progenitor, Sr. Jason Fuentes Contreras, y a la actual 
cuidadora la Sra. Daisy Ugarte Reyes, para la materialización 
de la audiencia oral y privada, para el día martes 04 de junio 
del 2024 a las 13 horas (1:00pm), en esta oficina local de San 
Miguel. Se les informa que en dicha audiencia, les asiste la 
posibilidad de que sea recibida pruebas testimoniales, en 
cuyo caso deberán indicar a cuales hechos se van a referir 
dichos testigos, asimismo, se puede aportar pruebas escritas 
tales como: testimonios en declaraciones juradas o cartas 
con firma de puño y letra o a computadora, o cualquier otro 
documento que sea relevante a los hechos (fotos, videos 
u otro), y/o manifiesten todo aquello de su interés, sea de 
forma escrita o bien de manera digital (CDs, llaves mayas-
USB). Asimismo, en caso de contar con alguna situación que 
les impidiere asistir, se les agradece el aviso previo, y ante 
ello, se resolvería lo procedente. Notifíquese. Lic. Marvin 
Herrera Carro, Representante Legal, Órgano Director del 
Proceso. OLPV-00147-2019. Oficina Local De San Miguel, 
Desamparados. San Miguel, 10 de mayo del 2024.—Oficina 
Local San Miguel.—Lic. Marvin Herrera Carro, Órgano Director 
del Procedimiento.—O. C. N° OC N°16864-2.—Solicitud 
N° 509552.—( IN2024865216 ).

A Katherine Gabriela Castro Montenegro, de nacionalidad 
costarricense, con identificación número uno-uno tres cinco 
seis-cero nueve nueve uno, de domicilio desconocido, en 
calidad de progenitora de la persona menor de edad Y.N.C.C. 
Se le comunica la resolución administrativa de las catorce 
horas del día diez de mayo del dos mil veinticuatro, de 
esta Oficina Local. Se le hace saber, además que contra la 
citada resolución procede el recurso ordinario de apelación, 
que deberá interponer en forma verbal o por escrito ante 
esta Oficina Local dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su notificación, el cual será elevado ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta Institución. Publíquese por 
tres veces consecutivas. Expediente N° OLG-00339-2014.—
Oficina Local de Guadalupe.—Licda. Yerlin Vargas Pérez, 
Representante Legal.—O. C. N° OC N°16864-2.—Solicitud N° 
509555.—( IN2024865220 ).

Al señor José Ángel Cerdas Ramos se le comunica la 
resolución dictada por el Departamento de Atención y respuesta 
Inmediata de Heredia de las diecinueve horas y cuarenta 
minutos del veintinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
que ordenó Medida de Protección Cautelar (Provisionalísima) 
de Cuido Provisional de la persona menor de edad G.C.Z. 
Notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas, 
personalmente o en su casa de habitación, a quienes se les 
advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones, o bien, aportar correo electrónico para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese 
medio. Expediente: OLSCA-00722-2018.—Oficina Local de 
Sarapiquí.—Licda. Pamela Aguirres Corrales, Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo.—O.C. Nº OC N° 16864-2.—
Solicitud Nº 509557.—( IN2024865221 ).

A la señora Yerlin Grisel Brenes Núñez, se le comunica 
que por resolución, dictada por esta representación legal del 
Patronato Nacional de la Infancia, de las nueve horas del seis 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024 Pág 93

curso, en la que se resuelve: I- Dar inicio a proceso especial 
de protección en sede administrativa. II- Se le ordena a la 
señora, Viviana de Jesús Peralta en su calidad de progenitora 
de la persona menor de edad Ashley Amador Peralta, que 
debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará el área de psicología de esta Oficina 
Local en el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual, 
se le dice que debe cooperar con la Atención Institucional, 
lo que implica asistir a las citas que se le brinde, así como 
cumplimiento de las indicaciones emitidas. III- Se le ordena a 
la señora Viviana de Jesús Peralta, abstenerse de inmediato 
de realizar cualquier acción, omisión, manifestación o hechos 
que tiendan a violentar los derechos de su hija menor de 
edad, de situaciones que arriesguen o dañen la integridad 
física o psicológica de la misma, en especial se le ordena el 
cese de cualquier conducta negligente en el cuidado de su 
hija. IV- Se le ordena a la señora, Viviana de Jesús Peralta 
en su calidad de progenitora de la persona menor de edad 
citada la inclusión a un Programa Oficial o Comunitario de 
Auxilio a la Familia (Academia de Crianza). Las fechas de 
dicha academia le serán indicadas a través de la psicóloga 
Lourdes Rodríguez Alfaro. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. V- 
Se designa a la profesional en psicología de esta oficina local 
para que realice un plan de intervención con su respectivo 
cronograma dentro del plazo de veinte días hábiles. VI- La 
presente medida de protección tiene una vigencia de cuatro 
meses, la cual vence el día 13 de setiembre del año 2024. 
VII- Se le confiere audiencia a las partes para que aporten 
la prueba que consideren pertinente como descargo de los 
hechos que en este proceso administrativo se investigan. 
Podrán las partes aportar la prueba documental o testimonial 
que consideren apropiada, en el plazo de cinco días hábiles 
con posterioridad a la notificación de la presente resolución 
administrativa. En contra de lo ordenado se podrá interponer 
recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la 
institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en 
el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00329-2021.—
Oficina Local de Grecia, Grecia, 13 de mayo del 2024.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. N° 
OC N° 16864-2.—Solicitud N° 510258.—( IN2024865658 ).

A la señora Fátima del Rosario Robles López, quien 
es mayor de edad, y demás calidades desconocidas, se le 
comunica la resolución de las catorce horas y treinta minutos 
del trece de mayo de dos mil veinticuatro, mediante la cual 
se resuelve resolución de cuido provisional a favor de las 
PME A.E.S.R y A.C.S.R. Se le confiere audiencia a la señora 
Fátima del Rosario Robles López, por cinco días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta Oficina Local, ubicada en Los Chiles, 

para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio.. Expediente: OLSAR-00007-2018.—  Licda. 
Pamela Aguirres Corrales.—Oficina Local de Sarapiquí 
Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—O.C. Nº 
16864-2.—Solicitud Nº 510123.—( IN2024865603 ).

Al señor, Gerardo Jesús Campos Chavarría, costarricense, 
portador de la cédula de identidad número 603470709, se le 
comunica la resolución de las 07:49 horas del 03/04/2024, 
a favor de la persona menor de edad S.C.E. Se le confiere 
audiencia al señor Gerardo Jesús Campos Chavarría por cinco 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados 
y técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, se le hace la salvedad que para fotocopiar 
el expediente administrativo se cuenta con el horario de siete 
horas con treinta minutos y hasta las dieciséis horas en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina 
Local, ubicada en Alajuela, San Rafael, 600 metros oeste y 150 
metros norte de la Iglesia Católica de San Rafael. Expediente 
OLAS-00275-2017.—Oficina Local San Rafael de Alajuela.—
Licda. Estibalis Elizondo Palacios, Representante Legal.—O.C. 
Nº OC N° 16864-2.—Solicitud Nº 510124.—( IN2024865605 ).

A Maikol Andrés Chaves Calvo, de nacionalidad costarricense, 
con documento de identificación número uno - uno seis 
dos cero- cero seis cero nueve, de domicilio desconocido, 
en calidad de progenitor de la persona menor de edad 
M.D.C.C. Se le comunica la resolución administrativa de las 
diez horas del día trece de mayo del dos mil veinticuatro, de 
esta Oficina Local. Se le hace saber, además que contra la 
citada resolución procede el recurso ordinario de apelación, 
que deberá interponer en forma verbal o por escrito ante esta 
Oficina Local dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a su notificación, el cual será elevado ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta Institución. Expediente N° OLG-00124-
2021.—Oficina Local de Guadalupe.—Licda. Yerlin Vargas 
Pérez, Representante Legal.—O.C. Nº OC N° 16864-2.—
Solicitud Nº 510127.—( IN2024865607 ).

Al señor Elmer David Poveda Montano Se le comunica 
la resolución de las diez horas con cincuenta minutos del 
trece de mayo de dos mil veinticuatro, en la que se declara 
el Cuido Provisional de la pme B.M.P.G dentro del expediente 
administrativo número RDURAIHN- 00503-2024. Se le confiere 
audiencia al señor Elmer David Poveda Montano por cinco 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias, se advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados 
y técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina regional, ubicada 
en Costa Rica, Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada 50 metros 
al Sur del Ministerio de Hacienda en Ciudad Quesada. Teléfono 
2461- 0686 / 2461-0656. Correo electrónico: uraihuetarnorte@
pani.go.cr. Apartado Postal 5000- 1000 San José, Costa Rica. 
Sitio web: http://www.pani.go.cr Departamento de Atención 
y Respuesta Inmediata Huetar Norte.—Licda. Eva María 
Arguedas Sequeira, Órgano Director del Proceso Administrativo, 
Representante Legal.—O.C. Nº OC N° 16864-2.—Solicitud 
Nº 510246.—( IN2024865650 ).

A: Melvin Amador Muñoz, se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia, 
a las once horas veinte minutos del trece de mayo del año en 
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OLCA-00270-2020.—Oficina Local Cañas.—Licda. Laurethe 
Serrano Alcócer, Representante Legal.—O. C. N° OC N° 
16864-2.—Solicitud N° 510276.—( IN2024865674 ).

A la señora Santa Teresa Taleno López quien es mayor 
de edad, y demás calidades desconocidas. Se le comunica 
la resolución de las quince horas del trece de mayo de dos 
mil veinticuatro, mediante la cual se resuelve resolución de 
cuido provisional a favor de la PME J.G.R.T. Se le confiere 
audiencia a la señora Santa Teresa Taleno López por cinco 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados 
y técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada en 
Los Chiles, frontera norte, Alajuela, expediente OLCH-00500-
2021.—Oficina Local de Los Chiles.—Licda. María Alejandra 
Chacón Salas, Representante Legal.—O.C. Nº OC 16864-
2.—Solicitud Nº 510280.—( IN2024865677 ).

A los señores Olman Sequeira Oporta y Juan Polanco 
Fajardo, se le comunica la resolución de las 10:15 horas del 
10 de mayo del año 2024, dictada por La Oficina Local de 
San José Oeste, del Patronato Nacional de la Infancia que 
corresponde a la resolución mediante la cual, se inicia proceso 
especial de protección y se dicta medida de orientación apoyo 
y seguimiento a la familia en favor de las personas menores 
de edad A.J.S.B Y D.P.P.B Se le confiere audiencia a los 
señores Olman Sequeira Oporta y Juan Polanco Fajardo, 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta oficina local de San José Oeste, ubicada 
en ubicado en San José, distrito Hospital, calle 14, entre 
avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del Hospital Metropolitano, 
del costado suroeste del Parque de La Merced 150 metros al 
sur. Así mismo, se le hace saber que Deberá señalar lugar 
conocido o número de facsímil para recibir sus notificaciones, 
en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 
horas después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones 
Judiciales. Se le hace saber, además, que contra la indicada 
resolución procede Recurso de Apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso en el Diario 
Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia). Publíquese tres veces, expediente 
Nº OLSJO-00163-2018.—Oficina Local de San José Oeste.—
Lic. Ángel Alberto Lopez Brenes, Representante Legal.—O.C. 
Nº OC 16864-2.—Solicitud Nº 510281.—( IN2024865680 ).

A Margiam Antonio Navarrete, nicaragüense, con 
documento de identidad desconocido, se les comunica que se 
tramita en esta Oficina Local, proceso especial de protección 
en favor de M.E.N.G., y que mediante la resolución de las 
once horas del trece de mayo del dos mil veinticuatro, se 

Frontera Norte, Alajuela. Expediente N° OLCH-00053-2024.—
Oficina Local de Los Chiles.—Licda. María Alejandra Chacón 
Salas, Representante Legal.—O. C. N° OC N° 16864-2.—
Solicitud N° 510256.—( IN2024865661 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
A la Sra. Karelia Francisca Olivas Martínez, nicaragüense, 

titular del Dimex número: 155820139324, demás calidades 
y domicilio desconocidos por esta Oficina Local, y el Sr. 
Johnny Bismarck Lobo Reyes, titular del Dimex número: 
155810497428, demás calidades y domicilio desconocidos 
por esta Oficina Local, nicaragüense, se le notifica la 
resolución: de las 11:00 horas del 10 de mayo de 2024, la que 
confirma mantiene el proceso especial de protección en sede 
administrativa medida de cuido provisional, y modifica el recurso 
comunal, a favor de su hija K.V.L.O. Se le previene, además 
si es de su elección, que es su derecho hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
que tiene tienen acceso al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Notifíquese la anterior resolución a la parte 
interesada por edicto al desconocer su domicilio actual exacto 
o ubicación y no ser ubicado tampoco por vía telefónica. Se 
les hace saber, además, que contra las resoluciones descritas 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberán 
interponer ante la oficina local competente dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento 
de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible. Expediente administrativo N° OLGA-00077-
2018.—Oficina Local de Garabito.—Lic. Alberto Román Moya, 
Órgano Director del Procedimiento a. í.—O. C. N° OC N° 
16864-2.—Solicitud N° 510261.—( IN2024865669 ).

Al señor: Walter Benito Espinoza Castro, de nacionalidad 
se desconoce, sin más datos, se le comunica la resolución 
administrativa de las catorce horas veinte minutos del trece 
de mayo del dos mil veinticuatro. Medida de orientación 
apoyo y seguimiento temporal dictada a favor de la persona 
menor de edad L.P.E.M., y L.S.E.M. Garantía de defensa: Se 
informa que tiene derecho hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días horas hábiles, el cual permanecerá a 
su disposición en esta Oficina Local, ubicada en Guanacaste, 
Cañas, del Banco Popular, 250 metros al norte, casa celeste 
con blanco a mono derecha. Se le advierte que debe señalar 
lugar conocido para recibir notificaciones o bien, señalar 
número de facsímile o correo electrónico para recibir sus 
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo o si el lugar 
fuese impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o bien si 
el medio fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizaran por edicto. Recursos: Se le hace saber además que, 
contra la presente resolución procede el recurso ordinario de 
apelación, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de la última notificación a las partes, siendo 
competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. (art, 139 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia). La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° 
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Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o correo 
electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el recurso ordinario de apelación que 
deberá interponerse ante esta representación legal dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, que 
la interposición del recurso de apelación, no suspende la 
medida de protección dictada, expediente Nº OLLU-00078-
2024.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla López Silva, 
Representante Legal.—O.C. Nº OC 16864-2.—Solicitud 
Nº 510251.—( IN2024865697 ).

Al señor José Francisco López Méndez se le comunica 
que por resolución de las siete horas cuarenta minutos del 
diez de mayo del año dos mil veinticuatro, esta Oficina Local 
dio inicio al proceso especial de protección y se dictó una 
medida cautelar de cuido provisional a favor de la persona 
menor de edad JLL y se le concede audiencia a las partes 
para que en el plazo de tres días hábiles posterior a la 
notificación de la resolución, formule sus alegatos y presenten 
prueba; asimismo, se pone en el informe de investigación 
preliminar de trabajo social de fecha 09 de mayo del año 
dos mil veinticuatro extendido por la licenciada Karol Chaves 
Molina. Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para 
recibir sus notificaciones, dentro del perímetro de un kilómetro 
a la redonda de la sede de la Oficina Local de Paraíso o 
bien, señalar número de facsímil o correo electrónico, para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio, en el entendido que, de no hacerlo, o si 
el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Contra la presente resolución cabe recurso de apelación ante 
la Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación a las partes, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia). Publíquese por tres veces consecutivas, 
expediente OLPR-00108-2024.—Oficina Local de Paraíso.—
Licda. Flor Robles Marín, Representante Legal.—O.C. Nº OC 
16864-2.—Solicitud Nº 510255.—( IN2024865709 ).

A la señora Deysi del Carmen Rodríguez Téllez, de 
calidades desconocidas. Se les comunica la resolución de 
las quince horas con treinta minutos del trece de mayo del 
año dos mil veinticuatro, mediante la cual se resuelve la 
adoptabilidad administrativa, a favor de la PME SRT. Se le 
confiere audiencia a la señora Rodríguez Téllez, y por tres 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados 
y técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada en 
Los Chiles, frontera norte, Alajuela, expediente administrativo 

resuelve: I.—Modificar parcialmente la resolución de las 
catorce horas del cuatro de marzo del dos mil veinticuatro, en 
la que se dispuso el cuido provisional de la persona menor de 
edad M.E.N.G., a fin de que dicha persona menor de edad, 
retorne con su progenitora, y proceder a dictar medida de 
orientación, apoyo y seguimiento familiar por el plazo restante 
de la medida de protección, con vencimiento el veintiséis de 
agosto del dos mil veinticuatro, esto en tanto no se modifique 
en vía judicial o administrativa, por lo que su vigencia respecto 
de la medida de orientación, apoyo y seguimiento familiar 
será del trece de mayo del dos mil veinticuatro y con fecha de 
vencimiento del veintiséis de agosto del dos mil veinticuatro, 
esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
En virtud de lo anterior, se releva de sus responsabilidades 
como cuidador, al señor Luis Enrique Ramírez Calvo, debiendo 
asumir sus obligaciones parentales la progenitora, respecto 
de la persona menor de edad. II.—Procesase por parte de la 
profesional respectiva que se nombre, a dar el correspondiente 
seguimiento. III.—La progenitora, deberá someterse a la 
orientación, apoyo y seguimiento familiar y a las indicaciones 
que se le brinden durante el seguimiento institucional. IV.—
Siendo que se informa que el domicilio de la persona menor de 
edad con su progenitora es en: San José. Tibás, se le apercibe 
a la progenitora, que no podrá variar el sitio de ubicación 
de la persona menor de edad, sin que previamente lo haya 
informado al PANI, debiendo estar siempre disponible para 
la intervención institucional, debiendo presentar a la persona 
menor de edad en todas las intervenciones y citaciones, que 
se le hagan, debiendo por ende mantener activo su correo 
electrónico y teléfonos de contacto. V.—Se le ordena al señor 
Luis Enrique Ramírez Calvo, efectuar entrega de los artículos 
y documentos de salud que pertenecen a la persona menor 
de edad, de forma inmediata, máxime que el presente asunto 
será remitido a la oficina local de Tibás, para el seguimiento de 
la persona menor de edad en el hogar de su progenitora. En 
virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 5, 7, 24 
y 29 del Código de Niñez y Adolescencia, se dispone modificar 
parcialmente la resolución de las catorce horas del cuatro 
de marzo del dos mil veinticuatro a medida de orientación, 
apoyo y seguimiento familiar a favor de la persona menor de 
edad por el plazo restante de la medida de protección, con 
vencimiento el veintiséis de agosto del dos mil veinticuatro, 
esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa 
VI.—Incompetencia territorial: Siendo que el domicilio de la 
persona menor de edad con su progenitora es San José. 
Tibás, lo procedente es declarar la incompetencia de la oficina 
local de La Unión por razón del territorio, de conformidad 
con la directriz de Presidencia Ejecutiva PE-0016-2017, para 
continuar conociendo de este proceso de la persona menor 
de edad M.E.N.G. y ordenar remitir el expediente número 
OLLU-00078-2024, a la oficina local del Patronato Nacional 
de la Infancia de Tibás, quien es el competente y quien 
deberá arrogarse no solo el conocimiento, sino también el 
seguimiento respectivo. VII.—Informar a los progenitores, que 
en vista de que el expediente se trasladará a la oficina local 
de Tibás, deberán asistir a las citas de seguimiento que en su 
oportunidad se le indiquen por parte de la oficina local de Tibás. 
Garantía de defensa y audiencia: se previene a las partes 
involucradas en el presente proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024Pág 96

contra de la presente resolución procede el recurso de apelación 
para ante la Presidencia Ejecutiva de la Entidad, dentro de un 
plazo de 48 horas después de notificada. Deberán además 
señalar lugar o medio electrónico para recibir sus notificaciones 
dentro del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso de 
24 horas después de dictada. Nº OLCH-00419-2021.—Oficina 
Local de Guadalupe, 14 de mayo del 2024.—Licenciado Luis 
Ricardo Navarro Orozco, Representante Legal.—O. C. N° OC 
N°16864-2.—Solicitud N° 510346.—( IN2024865758 ).

A los señores Walter Miguel Acuña Hernández - Yesenia 
María Alfaro Rodríguez. Se les comunica la resolución de las 
once horas del trece de mayo de dos mil veinticuatro, en la 
que se declara el cuido provisional de la pme D.A.A., dentro 
del expediente administrativo número RDURAIHN- 000507-
2024. Se le confiere audiencia a los señores Walter Miguel 
Acuña Hernández - Yesenia María Alfaro Rodríguez por cinco 
días hábiles, para que presenten los alegatos de su interés y 
ofrezcan las pruebas que estimen necesarias, se advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados 
y técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina regional, ubicada 
en Costa Rica, Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada 50 metros 
al sur del Ministerio de Hacienda en Ciudad Quesada. Teléfono 
2461-0686 / 2461-0656, correo electrónico: uraihuetarnorte@
pani.go.cr, apartado postal 5000-1000 San José, Costa Rica. 
Sitio web: http://www.pani.go.cr.—Departamento de Atención 
y Respuesta Inmediata Huetar Norte.—Licda. Eva María 
Arguedas Sequeira, Órgano Director del Proceso Administrativo, 
Representante Legal.—O. C. N° OC N°16864-2.—Solicitud 
N° 510348.—( IN2024865763 ).

Se comunica Yahan Córdoba Baltodano, la resolución 
de las trece horas del ocho de mayo del dos mil veinticuatro, 
en la cual se da inicio al proceso especial de protección en 
sede administrativa, dictado de medida de protección de 
abrigo temporal en favor de la PME D.M.C.M. En contra de 
la presente resolución procede el recurso de apelación para 
ante la Presidencia Ejecutiva de la Entidad, dentro de un plazo 
de 48 horas después de notificada. Deberán además señalar 
lugar o medio electrónico para recibir sus notificaciones dentro 
del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso de 
24 horas después de dictada. Nº OLCH-00419-2021.—Oficina 
Local de Guadalupe, 14 de mayo del 2024.—Licenciado Luis 
Ricardo Navarro Orozco, Representante Legal.—O. C. N° OC 
N°16864-2.—Solicitud N° 510351.—( IN2024865765 ).

A los señores Gertrudis Argentina Franco, cédula de 
Identidad de la República de Nicaragua: 203-270897-1000B, 
Roger Antonio Vásquez Ampie, pasaporte: C02002153, ambos 
nicaragüenses, y Adonis Jarquín Alemán, nicaragüense, 
indocumentado, conocido como Adonay Jarquin Aleman, se 
le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de la persona menor de 
edad N.S.V.F. y Y.R.F., y que mediante la resolución de las 
once horas del catorce de mayo del dos mil veinticuatro se 
resuelve: I.-Dar inicio al Proceso Especial de Protección en 
Sede Administrativa II.- Se procede a poner a disposición de 
las partes el expediente administrativo, y por el plazo de cinco  
días hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento 

OLCH-00410-2018.—Oficina local de Los Chiles.—Licda. 
Vivian María Cabezas Chacón, Representante Legal.—O.C. 
Nº OC 16864-2.—Solicitud Nº 510317.—( IN2024865720 ).

A los señores Karla Tellez Díaz y Héctor Espinales 
García, ambos nicaragüenses, sin más datos conocidos, se 
les comunica la resolución de las 15:43 horas del 13/05/2024, 
a favor de la persona menor de edad C.P.E.T. Se le confiere 
audiencia a los señores, Karla Tellez Díaz y Héctor Espinales 
García por cinco días hábiles, para que presente los alegatos 
de su interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se 
le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se le hace la salvedad que 
para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el 
horario de siete horas con treinta minutos y hasta las dieciséis 
horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta Oficina Local, ubicada en Alajuela, San Rafael, 600 
metros oeste y 150 metros norte de la Iglesia Católica de 
San Rafael, expediente OLSRA-00263-2023.—Oficina Local 
San Rafael de Alajuela.—Licda. Estibalis Elizondo Palacios, 
Representante Legal.—O.C. Nº OC 16864-2.—Solicitud 
Nº 510285.—( IN2024865731 ).

Se comunica a los señores Josué Hernández Murcia 
y Esteban Andrés Vargas Granados, la resolución de las 
ocho horas y veinte minutos del seis de mayo de dos mil 
veinticuatro, en relación a la PME S. A. y D.V., correspondiente 
a la resolución de medida de protección de tratamiento, 
orientación, apoyo y seguimiento a la familia y otras, 
expediente OLVCM-00128-2024. Deberá además señalar 
lugar o medio electrónico para recibir sus notificaciones 
dentro del perímetro de esta oficina local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso 
de 24 horas después de dictada.—Oficina local de Vázquez de 
Coronado-Moravia.—Licenciada Liliana Adela Jiménez Coto, 
Representante Legal.—O. C. N° OC N°16864-4.—Solicitud 
N° 510313.—( IN2024865750 ).

Al señor Beyker Espinales Díaz, sin más datos, se le 
comunica la resolución de las 11:00 horas del 14/05/2024 
donde se procede a archivar el proceso especial de protección 
en favor de las personas menores de edad J.D.E.M y N.A.E.M. 
Se le confiere audiencia al señor Beyker Espinales Díaz por 
cinco (5) días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se le hace la salvedad 
que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta 
con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta las 
dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta Oficina Local, ubicada en Puntarenas, 
Cantón Osa, Distrito Puerto Cortés, sita Ciudad Cortés, 75 
metros norte de la pulpería Cinco Esquinas. Expediente 
OLOS-00208-2023.—Oficina Local Osa.—Licda. Roxana 
Gamboa Martínez, Representante Legal.—O. C. N° 16864-2.—
Solicitud N° 510336.—( IN2024865756 ).

Se comunica Marilyz de la Trinidad Marín Solís, la 
resolución de las trece horas del ocho de mayo del dos mil 
veinticuatro, en la cual se da inicio al proceso especial de 
protección en sede administrativa, dictado de medida de 
protección de abrigo temporal en favor de la PME D.M.C.M. En 
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Oficina Local, para atender a los  progenitores,  la persona 
cuidadora  y las personas menores de edad, en las  fechas 
que oportunamente se le indicarán: Miércoles 19 de junio del 
2024 a las 09:00 a.m. - Miércoles 18 de setiembre del 2024 a 
las 11:00 a.m. XIV.- Se señala conforme a agenda disponible el 
día más cercano para celebrar comparecencia oral y privada, 
a saber el día  24 de mayo del 2024, a las 8:30 horas  en la 
Oficina Local de La Unión. Cabe aclarar que en situaciones de 
fuerza mayor o caso fortuito que generen cambios en la fecha 
de la comparecencia, y en general situaciones de incapacidad 
médica, solicitud de las partes o sus abogados de cambio 
de señalamiento de la comparecencia por señalamientos 
judiciales previos –justificados debidamente con comprobante-, 
que impidan la realización de la comparecencia en el día 
señalado en la presente resolución,  y por ende que impidan 
el dictado de la resolución de fondo; entonces se procederá 
a reprogramar la fecha de la comparecencia, aclarándoseles 
que la revisión y eventual modificación de la medida cautelar 
presente -dispuesta en la presente resolución-, podría ser  
revisable y modificable hasta en la resolución que se dicte una 
vez realizada la comparecencia oral y privada-, y esto en tanto 
no se modifique en vía judicial o administrativa.- Garantía de 
defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas en 
el presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia  a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro 
a la redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en 
caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso,  
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas.  En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00228-2019.—Oficina Local de 
La  Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—
O.C. N° 16864-2.—Solicitud N° 510360.—( IN2024865768 ).

Al señor Vincent Anthony Vega Arias, cédula de identidad 
número 116120075, se le comunica la resolución de las 
10:00 horas del 10 de mayo del año 2024, dictada por el 
Departamento de Atención Inmediata, del Patronato Nacional 
de la Infancia que corresponde a la resolución mediante la cual, 
se inicia proceso especial de protección y se dicta medida de 
cuido provisional en favor de la persona menor de edad L.V.F. 
Se le confiere audiencia al señor Vincent Anthony Vega Arias, 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta oficina local de San José Oeste, ubicada 
en ubicado en San José, distrito Hospital, calle 14, entre 

de los progenitores de las personas menores de edad, 
señores Gertrudis  Argentina Franco, Roger Antonio Vásquez 
Ampie, y Adonis Jarquín  Alemán el informe, suscrito por la 
Licda. Irene Camacho Araya y  de las actuaciones constantes 
en el expediente administrativo. Igualmente se pone a 
disposición de las partes el expediente administrativo a fin de 
que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante 
en el mismo, referente a las personas menores de edad. III.- 
Se dicta a fin de proteger el objeto del proceso cautelarmente 
medida de protección de cuido provisional a favor de las 
personas menores en el siguiente recurso de ubicación: en 
el hogar recurso familiar del señor Deyby Dionisio Franco. 
IV.-    La presente medida rige por un mes contado a partir del 
catorce de mayo  del dos mil veinticuatro,  y esto en tanto no 
se modifique en vía judicial o administrativa.- V-suspensión 
de la interrelación familiar del señor Adonis Jarquín Alemán: 
Si bien es un derecho de las personas menores de edad la 
interrelación, también es un derecho de las personas menores 
de edad, el derecho de integridad y el desarrollo integral, 
por lo que de conformidad con el articulo 24 y 131 inciso 
d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, se suspende 
interrelación familiar del señor Adonis Jarquín Alemán respecto 
de las personas menores de edad.  VI.-Medida cautelar: Se le 
apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar 
lo respectivo a sus obligaciones parentales con la respectiva 
persona cuidadora, en cuanto a aportar económicamente 
para la manutención de las personas menores de edad que 
están ubicadas en el respectivo sitio de ubicación para su 
cuido, a fin de garantizar su derecho fundamental de vida y 
salud, en relación a su alimentación. VII.-Medida cautelar: Se 
le apercibe a los progenitores, que deberán abstenerse de 
exponer a las personas menores de edad, a situaciones de 
riesgo, debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
Igualmente se les apercibe que deben velar por la salud de las 
personas menores de edad. VIII.-Medida cautelar de atención 
psicológica de la progenitora: Se ordena a la progenitora 
insertarse en valoración y tratamiento psicológico, a fin de 
superar las situaciones vivenciadas, interiorizar factores 
de riesgo, rol protector, rol parental, deberes parentales, 
estabilidad emocional y vinculación positiva con sus hijos y 
presentar los comprobantes correspondientes. IX.-Medida 
cautelar de WEM al señor Adonis Jarquín Alemán: Se ordena 
al señor progenitor Adonis Jarquín Alemán, insertarse en 
valoración y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM  
y presentar los comprobantes correspondientes. X.-Medida 
cautelar de INAMU a la progenitora: Se ordena a la progenitora   
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU y presentar los comprobantes correspondientes. XI.-
Medida cautelar de IAFA al señor   Adonis Jarquín Alemán: 
Se ordena al señor Adonis Jarquín Alemán, insertarse 
en valoración y tratamiento que al efecto tenga el IAFA y 
presentar los comprobantes correspondientes. XII.-Se ordena 
a la profesional de seguimiento, verificar la dirección de 
las personas menores de edad y de la progenitora, dentro 
del plazo de cinco días hábiles. XIII.-   Se les informa a los 
progenitores para efectos de organización interna, que la 
eventual profesional de seguimiento, sería la Licda. María 
Elena Angulo, o la persona que la sustituya. Igualmente se 
les  informa, que  dicha profesional tiene disponible agenda 
para citas de seguimiento que se llevaran a cabo  en esta 
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del expediente (salvo aquellas que por ley sean declaradas 
confidenciales) dentro de horas hábiles al estudio y revisión 
del expediente administrativo en la Oficina Local; que pueden 
presentar las pruebas que consideren necesarias y que sean 
pertinentes para la búsqueda de la verdad real de los hechos; 
que tienen derecho a la doble instancia, así como todos los 
demás derechos que le asisten durante el proceso. Recursos: 
Contra esta resolución proceden los recursos de revocatoria 
y de apelación, los que deberán interponerse dentro de los 
tres días hábiles siguientes a partir de su notificación, siendo 
competencia de esta oficina Local resolver el de revocatoria, 
el de apelación corresponderá a la Presidencia Ejecutiva 
de la Institución. Es potestativo usar uno o ambos recursos, 
pero será inadmisible el interpuesto pasado los tres días 
señalados, expediente administrativo: OLPO-00112-2022.—
Oficina Local de Pococí.—Proceso especial de protección en 
sede administrativa.—MSC. María Gabriela Hidalgo Hurtado, 
Representante Legal.—O.C. Nº OC 16864-2.—Solicitud 
Nº 510371.—( IN2024865774 ).

A los señores Ramón Jaime Díaz, sin más datos conocidos, 
Marcos Gerardo Rodríguez Araya, costarricense, casado, 
portador de la cédula de identidad número 204430306 y 
Mauricio Guadamuz Víquez, costarricense, soltero, portador 
de la cédula de identidad número 205780908, se les comunica 
la resolución de las 10:30 horas del día 14/05/2024, a favor 
de las personas menores de edad J.C.J.R, S.R.J.R, M.R.R y 
X.N.G.R. Se les confiere audiencia a los señores, Ramón Jaime 
Díaz, Marcos Gerardo Rodríguez Araya y Mauricio Guadamuz 
Víquez por cinco días hábiles, para que presenten los alegatos 
de su interés, y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias, 
y se les advierte que tienen derecho a hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, se les hace 
la salvedad que para fotocopiar el expediente administrativo 
se cuenta con el horario de siete horas con treinta minutos y 
hasta las dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá 
a su disposición en esta Oficina Local, ubicada en Alajuela, 
San Rafael, 600 metros oeste y 150 metros norte de la Iglesia 
Católica de San Rafael, expediente OLSRA-00261-2021.—
Oficina Local San Rafael de Alajuela.—Licda. Estibalis 
Elizondo Palacios, Representante Legal.—O.C. Nº OC 16864-2.— 
Solicitud Nº 510374.—( IN2024865776 ).

Al señor Mario Alberto Arce Dinarte, de nacionalidad 
costarricense, de calidades desconocidas, en calidad de 
progenitor de la persona menor de edad N.D.A.C. se le notifica 
la siguiente resolución administrativa: de las nueve horas del 
siete de mayo del 2024, emitida por esta Oficina Local de 
Aserrí. Se le previene al señor Mario Alberto Arce Dinarte, qué 
deberá señalar medio o lugar para recibir notificaciones de las 
resoluciones que se dicten por la Oficina Local competente. 
Se le hace saber, además, que contra las citadas resoluciones 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberá 
interponer en forma verbal o por escrito ante esta Oficina 
Local dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
notificación, el cual será elevado ante la Presidencia Ejecutiva 
de esta Institución. Publíquese por tres veces consecutivas, 
expediente Nº OLAS-00065-2019.—Oficina Local de Aserrí.—
Lic. Federico Carrera Rivas, Representante Legal.—O.C. 
Nº 16864-2.—Solicitud Nº 510373.—( IN2024865777 ).

Lic. Johan David Gutiérrez Valverde, Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, 
quienes son Gerardo Alberto Oviedo Hernández, con cédula 

avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del Hospital Metropolitano, 
del costado suroeste del Parque de La Merced 150 metros al 
sur. Así mismo, se le hace saber que Deberá señalar lugar 
conocido o número de facsímil para recibir sus notificaciones, 
en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 
horas después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones 
Judiciales. Se le hace saber, además, que contra la indicada 
resolución procede Recurso de Apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso en el Diario 
Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia). Publíquese tres veces, expediente 
Nº OLSJE-00350-2018.—Oficina Local de San José Oeste.—
Lic. Ángel Alberto López Brenes, Representante Legal.—O.C. 
Nº 16864-2.—Solicitud Nº 510362.—( IN2024865771 ).

A la señora María Auxiliadora Menocal Guadamuz en su 
calidad de progenitora, nicaragüense, se desconoce calidades 
y domicilio, sin más datos se le comunica que por Resolución 
Administrativa de las siete horas cuarenta y siete minutos 
del catorce de mayo del año dos mil veinticuatro mediante 
la cual resuelve dictado de la Resolución Administrativa de 
Proceso Especial de Protección Cautelar de Abrigo Temporal 
en Alternativa de Protección a favor de la persona menor de 
edad J.P.R.M Contra esta resolución proceden los recursos 
de revocatoria y de apelación. Se le confiere audiencia a 
la señora María Auxiliadora Menocal Guadamuz, el plazo 
para oposiciones de tres días hábiles siguientes a partir de 
la segunda publicación de este adicto, para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte, que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas con 
treinta minutos y hasta las quince horas en días hábiles, el 
cual permanecerá a su disposición en oficina local, ubicada en 
Guanacaste, La Cruz Frente la Escuela Salvador Villar, Barrio 
Fátima, La Cruz; Guanacaste. Expediente administrativo N° 
OLLC-00018-2023.—Oficina Local de La Cruz.—Licda. 
Annette Pérez Angulo, Representante Legal.—O.C. N° 16864-
2.—Solicitud N° 510369.—( IN2024865772 ).

A los señores Mark Allen Roth no indica, sin más datos 
y Kimberly Yuliana Mora Godínez, con cédula de identidad: 
1-1228-0302, sin más datos, se le comunica el dictado de 
la resolución de las 16:10 horas del 14/05/2024 en la cual 
esta oficina local dictó la declaratoria de adoptabilidad a 
favor de la persona menor de edad M.R.M. Notificaciones: 
se les previene a las partes señalar casa, oficina o lugar, 
con preferencia un correo electrónico donde atender 
notificaciones, y que de modificarlas sean comunicadas al 
proceso. En caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores 
se tendrán por notificadas veinticuatro horas después de 
dictadas. Garantía de defensa: que para apersonarse en el 
proceso no requieren abogado, aunque tienen derecho a 
hacerse acompañar por uno; que tienen acceso a las piezas 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024 Pág 99

207000782, vecino de desconocido. Se le hace saber que, 
en Proceso Especial de Protección en sede administrativa, 
establecido por Patronato Nacional De La Infancia, en 
expediente administrativo OLAO-00025-2020, se ordena 
notificarle por edicto, la resolución que en lo conducente 
dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Alajuela 
Oeste, al ser las ocho horas y tres minutos del quince de mayo 
del dos mil veinticuatro. Considerando: primero: Que se tienen 
por ciertos los resultandos del primero al último por constar 
así en el expediente administrativo de marras. Segundo: 
Del elenco probatorio que consta en el citado expediente 
administrativo y de su análisis, se desprende que existe una 
situación disfuncional en cuanto a la crianza de la persona 
menor de edad, por lo que se hace necesario un proceso de 
acompañamiento de la familia, a fin de tratar temas relacionados 
a roles familiares y métodos de crianza, comunicación asertiva 
y relaciones familiares. Que en consecuencia se constatan 
las recomendaciones técnicas emitidas, concurriendo todos 
los presupuestos necesarios para dictar una medida de 
protección de Orientación, Apoyo y Seguimiento Temporal a 
la Familia. Tercero: Sobre el Fondo: Que de conformidad con 
lo establecido por la Convención sobre los Derechos del Niño 
en sus artículos 3 al 6 y 18 siguientes y concordantes, cuya 
base jurídica constituyó el pilar para la creación del Código de 
la Niñez y la Adolescencia el cual proporciona los elementos 
normativos suficientes para un adecuado marco institucional, 
cuya potestad está dada en el artículo 55 de la Constitución 
Política, así como en los artículos 3 inciso a, e, f, k, n, y o, y 
4 incisos l, m y n de la Ley Orgánica del Patronato Nacional 
de la Infancia, artículos 13, 29, 30, 129 al 138, 140 siguientes 
y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia 
que refuerzan las facultades institucionales para brindar la 
protección necesaria a la persona menor de edad que no 
tenga una garantía efectiva de sus derechos. Estos principios 
en conjunto, plantean como elemento indispensable para 
alcanzar el máximo desarrollo humano el reconocimiento de 
las personas menores de edad como personas activas de 
la sociedad que disfrutan del ejercicio, goce y vigencia de 
derechos y deberes inherentes a la condición de ser humano 
para que puedan gozar realmente de una vida prolongada, 
saludable y creativa. El Código de la Niñez y la adolescencia 
establece en su artículo 135 la posibilidad de implementar 
medidas de protección en favor de la persona menor de edad 
y adolescentes. En este orden de ideas es que se considera 
necesario iniciar un proceso administrativo de Orientación, 
Apoyo y Seguimiento a la familia (con fundamento en el 
artículo 135 inciso a) del Código de la Niñez y la Adolescencia 
a favor de la persona menor de edad J A A S, con el fin de 
tutelar los derechos indicados. con fundamento en lo expuesto 
y disposiciones legales citadas, se resuelve: 1) dar por iniciado 
el proceso especial de protección, en sede administrativa. 2) 
se dicta medida de orientación, apoyo y seguimiento temporal 
a la familia. Se indica que la presente medida de protección 
tiene una vigencia de hasta seis meses teniendo como plazo 
de vencimiento el quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Para lo cual, se le indica que debe cooperar con la Atención 
Institucional, lo que implica asistir a las citas que se le brinde, 
así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 3) Se 
ordena brindar seguimiento y contención a las necesidades 
de la persona menor de edad y su familia. 4) Se ordena que 
la madre deberá iniciar Academia de Crianza Moderada. 5) 
Se ordena que la persona menor de edad J A deberá vivir 
con su madre, la progenitora debe trasladarlo de inmediato a 
vivir con ella al centro de Atenas, no puede vivir con su abuela 

de identidad: 702140247 y Leonel Fabricio Carpio García, 
con la cédula de identidad N° 702610049, vecinos de 
desconocido. Se les hace saber que, en Proceso Especial de 
Protección en Sede Administrativa, establecido por Patronato 
Nacional de la Infancia, en expediente: OLAO-00502-2013, 
se ordena notificarle por edicto, la resolución que en lo 
literal dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Alajuela Oeste, a las siete horas y cincuenta minutos del 
veinte de febrero del dos mil veinticuatro. Visto: Único: Que, 
se recibe expediente en investigación preliminar, por atención 
de incidente: 2023-11-29-02793, por presunta Violencia 
Doméstica, con personas menores de edad como testigos. Las 
personas menores de edad y progenitora fueron trasladadas 
al centro hospitalario para la valoración correspondiente, 
para posteriormente ser llevada ante Fiscal Alice Salas para 
lo correspondiente a la denuncia y solicitud de medidas de 
protección contra el presunto agresor, el cual, es el padre de 
las personas menores de edad de 5 y 3 años. Considerando: 
de conformidad con lo establecido en el reglamento a los 
artículos 133 y 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia y 
siendo que, de la primera intervención institucional, las áreas 
de investigación preliminar, identifican factores de riesgo que 
se deben modificar, y factores de protección que requieren 
el fortalecimiento en beneficio del interés superior de las 
personas menores de edad y su integridad. Se requiere la 
ampliación de la intervención institucional con la finalidad de 
poder determinar el actor o conducta que propicia los factores 
de riesgo, necesarios para identificar y especializar el plan 
de intervención. Por tanto: de acuerdo con la anterior esta 
representación ordena: a. Puesta en conocimiento: por un 
plazo de cinco días hábiles se pone en conocimiento de las 
partes involucradas, el informe de investigación preliminar. 
b. Audiencia: siguiendo criterios de la lógica, razonabilidad, 
proporcionalidad y sana crítica, se otorga audiencia de 
forma escrita por el plazo de cinco días hábiles a partir de la 
notificación de la resolución para que presenten sus alegatos 
y ofrezcan prueba. c. Fase diagnóstica: se dé inicio a la fase 
diagnóstica por lo que se deberá de asignarse la intervención 
de un profesional en el área de trabajo social para que dentro 
del plazo de 15 días hábiles cuando ha existido separación 
familiar y de 20 días hábiles en los demás procesos, para 
que al final de esta ampliación deberá determinar una 
recomendación de acuerdo a lo trabajado, para establecer 
el cierre de la intervención institucional o bien el dictado de 
la medida especial de protección correspondiente, respecto 
a esto último deberá aportar un plan de intervención con su 
debido cronograma. Se previene a las partes involucradas en 
el Proceso que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, así como tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión 
o fotocopias. Recursos: se le hace saber a las partes que 
contra la presente resolución procede recurso de apelación 
para ante la presidencia ejecutiva de esta institución, el cual 
podrá interponerse verbalmente o por escrito, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su notificación (artículo 
139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Medio para 
notificaciones: se insta a las partes el establecimiento de un 
medio para recibir notificaciones. Comuníquese.—Oficina 
Local de Alajuela Oeste.—Lic. Johan David Gutiérrez Valverde, 
Representante Legal.—O. C. N° OC 16864-2.—Solicitud 
N° 510377.—( IN2024865780 ).

Lic. Johan David Gutiérrez Valverde, Órgano Director del 
Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, quien 
son José Enrique Alvarado Mena con documento de identidad 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024Pág 100

crianza, comunicación asertiva y relaciones familiares. Que 
en consecuencia se constatan las recomendaciones técnicas 
emitidas, concurriendo todos los presupuestos necesarios 
para dictar una medida de protección de orientación, apoyo y 
seguimiento temporal a la familia. Tercero: sobre el fondo: que 
de conformidad con lo establecido por la convención sobre 
los derechos del niño en sus artículos 3 al 6 y 18 siguientes 
y concordantes, cuya base jurídica constituyó el pilar para 
la creación del Código de la Niñez y la Adolescencia el cual 
proporciona los elementos normativos suficientes para un 
adecuado marco institucional, cuya potestad está dada en el 
artículo 55 de la Constitución Política, así como en los artículos 
3 inciso a, e, f, k, n, y o, y 4 incisos l, m y n de la Ley Orgánica del 
Patronato Nacional de la Infancia, artículos 13, 29, 30, 129 al 
138, 140 siguientes y concordantes del Código de la Niñez y la 
Adolescencia que refuerzan las facultades institucionales para 
brindar la protección necesaria a la persona menor de edad 
que no tenga una garantía efectiva de sus derechos. Estos 
principios en conjunto plantean como elemento indispensable 
para alcanzar el máximo desarrollo humano el reconocimiento 
de las personas menores de edad como personas activas 
de la sociedad que disfrutan del ejercicio, goce y vigencia de 
derechos y deberes inherentes a la condición de ser humano 
para que puedan gozar realmente de una vida prolongada, 
saludable y creativa. El Código de la Niñez y la adolescencia 
establece en su artículo 135 la posibilidad de implementar 
medidas de protección en favor de la persona menor de edad 
y adolescentes. En este orden de ideas es que se considera 
necesario iniciar un Proceso Administrativo de Orientación, 
Apoyo y Seguimiento a la familia (con fundamento en el artículo 
135 inciso a) del Código de la Niñez y la Adolescencia a favor 
de las personas menores de edad J D S S, Y D H S, N S A, 
con el fin de tutelar los derechos indicados. Con fundamento 
en lo expuesto y disposiciones legales citadas, Se Resuelve: 
1) Dar por iniciado el proceso especial de protección, en sede 
administrativa. 2) Se dicta Medida de Orientación, Apoyo y 
Seguimiento Temporal a la Familia. Se indica que la presente 
medida de protección tiene una vigencia de hasta seis meses 
teniendo como plazo de vencimiento el quince de noviembre 
de dos mil veinticuatro. Para lo cual, se le indica que debe 
cooperar con la Atención Institucional, lo que implica asistir 
a las citas que se le brinde, así como cumplimiento de las 
indicaciones emitidas. 3) Se ordena brindar seguimiento y 
contención a las necesidades de las personas menores de edad 
y su familia. 4) Se ordena incluir a progenitora en academia 
de crianza. 5) Se ordena trabajar con el grupo familiar temas 
relacionados a crianza positiva, deberes parentales, deberes 
y derechos de las personas menores de edad, reglas y limites 
en el hogar, comunicación asertiva y dinámica familiar sana. 
6) Asígnese la presente situación a funcionaria en psicología 
o trabajo social para que brinde el respectivo seguimiento, se 
le da un plazo de seis meses para que cumpla con el plan de 
intervención prestablecido. Apercibimiento: Las presentes 
medidas de protección son de acatamiento obligatorio y deben 
ser cumplidas en el plazo determinado por la profesional a 
cargo. en caso de incumplimiento, se iniciará el Proceso 
Especial de Protección en Sede Judicial, sin perjuicio de los 
procesos relativos a la suspensión o terminación de la Patria 
Potestad. Audiencia: se le hace ver a las partes que de 
conformidad con el artículo doce de la ley que rige la materia, 
dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente resolución, podrán solicitar que se 
señale hora y fecha para una audiencia donde se evacuará 
la prueba que consideren pertinente y ser escuchadas con 

materna en los Altos de Naranjo. 6) Se le ordena a la madre 
que debe velar por el derecho a la educación de sus hijos. 7) 
Se ordena realizar prueba de tóxicos en orina de la persona 
menor de edad para descartar o no el consumo de drogas. 
8) Se ordena trabajar con el sistema familiar comunicación 
asertiva, deberes y derechos de las personas menores de 
edad y sus padres, habilidades parentales, métodos de 
crianza positivos, violencia intrafamiliar, ley penal juvenil, 
entre otros que considere necesarios la profesional a cargo. 9) 
Se les ordena a los progenitores informar a esta oficina local 
si cambiara de número telefónico o dirección habitacional de 
manera inmediata. Apercibimiento: Las presentes medidas 
de protección son de acatamiento obligatorio y deben ser 
cumplidas en el plazo determinado por la profesional a cargo. 
En caso de incumplimiento, se iniciará el Proceso Especial 
de Protección en Sede Judicial, sin perjuicio de los procesos 
relativos a la suspensión o terminación de la patria potestad. 
Audiencia: Se le hace ver a las partes que de conformidad 
con el artículo doce de la Ley que rige la materia, dentro del 
plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de 
la presente resolución, podrán solicitar que se señale hora 
y fecha para una audiencia donde se evacuará la prueba 
que consideren pertinente y ser escuchadas con respecto 
a los hechos denunciados. Notificaciones. Se les previene 
a las partes señalar casa, oficina o lugar, donde atender 
notificaciones, en caso de no hacerlo, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Garantía de defensa: Se les informa a 
las partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho de su elección, así como a tener 
acceso en la Oficina Local al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se hace saber a las partes, que en 
contra de esta Resolución procede el recurso de apelación, 
el que deberá interponerse ante este despacho, dentro de 
los dos días posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Dicho recurso será inadmisible si es presentado 
pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de 
apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
Notifíquese la presente resolución a los interesados.—Oficina 
Local Alajuela Oeste.—Lic. Johan David Gutiérrez Valverde. 
Órgano Director del Procedimiento.—1 vez.—O.C. Nº OC N° 
16864-2.—Solicitud Nº 510414.—( IN2024865832 ).

Lic. Johan David Gutierrez Valverde, Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, 
quien son Yarol David Salas Gómez, con documento de 
identidad N° 206000693, vecino de desconocido. Se le hace 
saber que, en Proceso Especial de Protección en Sede 
Administrativa, establecido por Patronato Nacional de la 
Infancia, en expediente administrativo: OLAO-00052-2024, 
se ordena notificarle por edicto, la resolución que en lo 
conducente dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina 
Local Alajuela Oeste, al ser las ocho horas treinta minutos 
del quince de mayo del dos mil veinticuatro. Considerando: 
primero: que se tienen por ciertos los resultandos del primero 
al último por constar así en el expediente administrativo 
de marras. Segundo: del elenco probatorio que consta 
en el citado expediente administrativo y de su análisis, se 
desprende que existe una situación disfuncional en cuanto a 
la crianza de la persona menor de edad, por lo que se hace 
necesario un proceso de acompañamiento de la familia, a fin 
de tratar temas relacionados a roles familiares y métodos de 
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a la condición de ser humano para que puedan gozar 
realmente de una vida prolongada, saludable y creativa. El 
Código de la Niñez y la adolescencia establece en su artículo 
135 la posibilidad de implementar medidas de protección 
en favor de la persona menor de edad y adolescentes. En 
este orden de ideas es que se considera necesario iniciar un 
proceso administrativo de Orientación, Apoyo y Seguimiento 
a la familia (con fundamento en el artículo 135 inciso a) del 
Código de la Niñez y la Adolescencia a favor de las personas 
menores de edad J D S S, Y D H S, N S A, con el fin de tutelar 
los derechos indicados. Con fundamento en lo expuesto y 
disposiciones -legales citadas, se resuelve: 1) Dar por iniciado 
el proceso especial de protección, en sede administrativa. 
2) Se dicta medida de orientación, apoyo y seguimiento 
temporal a la familia. Se indica que la presente medida de 
protección tiene una vigencia de hasta seis meses teniendo 
como plazo de vencimiento el quince de noviembre de dos 
mil veinticuatro. Para lo cual, se le indica que debe cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas 
que se le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones 
emitidas. 3) Se ordena brindar seguimiento y contención a las 
necesidades de las personas menores de edad y su familia. 
4) Se ordena incluir a progenitora en academia de crianza. 5) 
Se ordena trabajar con el grupo familiar temas relacionados a 
crianza positiva, deberes parentales, deberes y derechos de 
las personas menores de edad, reglas y limites en el hogar, 
comunicación asertiva y dinámica familiar sana. 6) Asígnese la 
presente situación a funcionaria en psicología o trabajo social 
para que brinde el respectivo seguimiento, se le da un plazo 
de seis meses para que cumpla con el Plan de Intervención 
prestablecido.  Apercibimiento: Las presentes medidas 
de protección son de acatamiento obligatorio y deben ser 
cumplidas en el plazo determinado por la profesional a cargo. 
En caso de incumplimiento, se iniciará el Proceso Especial 
de Protección en Sede Judicial, sin perjuicio de los procesos 
relativos a la suspensión o terminación de la patria potestad. 
Audiencia: Se le hace ver a las partes que de conformidad 
con el artículo doce de la Ley que rige la materia, dentro del 
plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de 
la presente resolución, podrán solicitar que se señale hora 
y fecha para una audiencia donde se evacuará la prueba 
que consideren pertinente y ser escuchadas con respecto a 
los hechos denunciados. Notificaciones. Se les previene a 
las partes señalar casa, oficina o lugar, donde atender 
notificaciones, en caso de no hacerlo, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Garantía de defensa: Se les informa a 
las partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho de su elección, así como a tener 
acceso en la Oficina Local al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se hace saber a las partes, que en 
contra de esta Resolución procede el recurso de apelación, 
el que deberá interponerse ante este despacho, dentro de 
los dos días posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Dicho recurso será inadmisible si es presentado 
pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Notifíquese la 
presente resolución a los interesados.—Oficina Local Alajuela 
Oeste.—Lic. Johan David Gutiérrez Valverde, Órgano Director 
del Procedimiento.—O.C. N° OC N°16864-2.— Solicitud 
N° 510458.—( IN2024865856 ).

respecto a los hechos denunciados. Notificaciones. Se les 
previene a las partes señalar casa, oficina o lugar, donde 
atender notificaciones, en caso de no hacerlo, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Garantía de defensa: Se les informa a 
las partes, que es su derecho hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho de su elección, así como a tener 
acceso en la oficina local al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se hace saber a las partes, que en 
contra de esta resolución procede el recurso de apelación, 
el que deberá interponerse ante este despacho, dentro de 
los dos días posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y 
treinta horas. Dicho recurso será inadmisible si es presentado 
pasado el plazo indicado. La presentación del Recurso de 
Apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
Notifíquese la presente resolución a los interesados.—Oficina 
Local Alajuela Oeste.—Lic. Johan David Gutierrez Valverde, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° OC 16864-2.—
Solicitud N° 510449.—( IN2024865850 ).

Lic. Johan David Gutiérrez Valverde. Órgano Director del 
Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, quien 
son Adrián Hernández Hurtado con documento de identidad 
206540094, vecino de desconocido. Se le hace saber que, 
en Proceso Especial de Protección en sede administrativa, 
establecido por Patronato Nacional de La Infancia, en 
expediente administrativo N° OLAO-00052-2024, se ordena 
notificarle por edicto, la resolución que en lo conducente 
dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Alajuela 
Oeste, al ser las ocho horas treinta minutos del quince de 
mayo del dos mil veinticuatro. Considerando: Primero: Que 
se tienen por ciertos los resultandos del primero al último 
por constar así en el expediente administrativo de marras. 
Segundo:  Del elenco probatorio que consta en el citado 
expediente administrativo y de su análisis, se desprende 
que existe una situación disfuncional en cuanto a la crianza 
de la persona menor de edad, por lo que se hace necesario 
un proceso de acompañamiento de la familia, a fin de tratar 
temas relacionados a roles familiares y métodos de crianza, 
comunicación asertiva y relaciones familiares.  Que en 
consecuencia se constatan las recomendaciones técnicas 
emitidas, concurriendo todos los presupuestos necesarios 
para dictar una medida de protección de orientación, apoyo 
y seguimiento temporal a la familia. Tercero: Sobre el Fondo: 
Que de conformidad con lo establecido por la Convención 
sobre los Derechos del Niño en sus artículos 3 al 6 y 18 
siguientes y concordantes, cuya base jurídica constituyó el 
pilar para la creación del Código de la Niñez y la Adolescencia 
el cual proporciona los elementos normativos suficientes para 
un adecuado marco institucional, cuya potestad está dada 
en el artículo 55 de la Constitución Política, así como en los 
artículos 3 inciso a, e, f, k, n, y o, y 4 incisos l, m y n de la Ley 
Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, artículos 13, 
29, 30, 129 al 138, 140 siguientes y concordantes del Código 
de la Niñez y la Adolescencia que refuerzan las facultades 
institucionales para brindar la protección necesaria a la 
persona menor de edad que no tenga una garantía efectiva 
de sus derechos. Estos principios en conjunto, plantean como 
elemento indispensable para alcanzar el máximo desarrollo 
humano el reconocimiento de las personas menores de edad 
como personas activas de la sociedad que disfrutan del 
ejercicio, goce y vigencia de derechos y deberes inherentes 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024Pág 102

AUTORIDAD REGULADORA
   DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

CONSULTA PÚBLICA
La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 

convoca a los interesados a consulta pública de conformidad 
con el artículo N° 361 de la Ley General de Administración 
Pública, la propuesta que se detalla de la siguiente manera:

PROPUESTA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA TASA 
DE RENTABILIDAD PARA REGLAS DE CÁLCULO 
TARIFARIO TIPO 2 DEL SERVICIO DE AUTOBÚS

EXPEDIENTE OT-100-2024

La propuesta consiste en establecer una tasa de rentabilidad 
del 11,69%, obtenida como se muestra a continuación:

Variable Valor

Porcentaje promedio del capital invertido 
que se financia con deuda (D/A)

42,53%

Porcentaje promedio del capital invertido 
que se financia con recursos propios (E/A)

57,47%

Costo del financiamiento (rd) 10,49%

Costo de los recursos propios (re) 12,58%

Tasa de rentabilidad anual para vehículos con reglas 
de cálculo tarifario

tipo 2 (𝒕𝒓𝜸):
𝒕𝒓𝜸 = 𝟒𝟐, 𝟓𝟑 ∗ 𝟏𝟎, 𝟒𝟗 + 𝟓𝟕, 𝟒𝟕 ∗ 𝟏𝟐, 𝟓𝟖 = 𝟏𝟏, 𝟔𝟗%

SOBRE CÓMO PARTICIPAR:
Los interesados pueden presentar una posición a favor o 

en contra, indicando las razones que considere de la siguiente 
forma:

MEDIANTE ESCRITO FIRMADO (**) (con fotocopia de 
la cédula), enviado por fax 2215-6002, por medio del único 
correo electrónico oficial (***): consejero@aresep.go.cr, o 
en las oficinas de la ARESEP, en el edificio Turrubares del 
Oficentro Multipark, Guachipelín de Escazú, San José, hasta 
las 16 horas (4:00 p.m.) del día martes 18 de junio de 2024. 
Debe señalar un medio para recibir notificaciones (correo 
electrónico, número de fax o dirección exacta).

PARA CONSULTAR EL EXPEDIENTE Y ASESORÍAS:
Puede hacerlo en las instalaciones de la ARESEP en 

horario de 8:00 am a 4:00 pm o descargando el expediente 
en la dirección electrónica: www.aresep.go.cr (expedientes, 
expediente OT-100-2024).

Para asesorías e información adicional comuníquese 
con el Consejero del Usuario al correo electrónico consejero@
aresep.go.cr o a la línea gratuita número 8000 273737.

(**) En el caso de las personas jurídicas, dicho documento 
debe ser suscrito por el representante legal de dicha entidad y 
aportar certificación de personería jurídica vigente.

(***) En el caso de que el documento con las observaciones 
sea enviado por medio de correo electrónico, este debe estar 
suscrito mediante firma digital, o en su defecto, el documento con 
la firma debe ser escaneado y cumplir con todos los requisitos 
arriba señalados, además el tamaño de dicho correo electrónico 
no puede exceder a 10,5 megabytes.

Dirección General de Atención al Usuario.—Gabriela 
Prado Rodríguez, Directora General.—1 vez.—O.C. 
N° 082202410380.—Solicitud N° 512479.—( IN2024869071 ).

A el señor Rito José Gómez Zamora se le comunica 
que por resolución de las nueve horas treinta y cuatro 
minutos del día tres de abril del año dos mil veinticuatro, el 
Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Turrialba, 
dictó resolución de archivo, mismo que se lleva bajo el 
expediente OLTU-00020-2013, a favor de las personas 
menores de edad D.G.C, J.Y.G.C y W.A.G.C en la Oficina 
Local de Turrialba, en la cual se conserva el expediente 
administrativo. Al ser materialmente imposible notificarlo de 
forma personal, la publicación de este edicto, cuenta como 
notificación según la Ley General de Administración Pública 
y el reglamento a los artículos 133 y 139 del código de la 
niñez y la Adolescencia número 41902-MP-MNA. Publíquese 
por tres veces consecutivas. Expediente N° OLTU-00023-
2013.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey Portuguez 
Morales, Representante Legal.—O.C. N° 16864-2.—Solicitud 
N° 510466.—( IN2024865868 ).

Se comunica al señor Bayardo Alberto Aguilera Acuña, 
la resolución de las siete horas con treinta minutos del día 
siete de mayo de dos mil veinticuatro, en relación a la PME 
P.A.A., correspondiente a la Resolución de Medida de 
Protección de Tratamiento, Orientación, Apoyo y Seguimiento 
a la Familia y Otros, expediente OLHN-00003-2015. Deberá 
además señalar lugar o medio electrónico para recibir sus 
notificaciones dentro del perímetro de esta Oficina Local, si el 
lugar señalado fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las 
resoluciones posteriores se tendrán por notificadas con el sólo 
transcurso de 24 horas después de dictada.—Oficina Local 
de Vásquez de Coronado-Moravia.—Licenciada Liliana Adela 
Jiménez Coto, Representante Legal.—O.C. Nº OC 16864-2.— 
Solicitud Nº 510467.—( IN2024865869 ).

A la señora Evelyn Tatiana Meléndez Camacho, se le 
comunica que, por resolución emitida por esta representación 
legal del Patronato Nacional de la Infancia, dictada a las catorce 
horas del nueve de mayo del dos mil veinticuatro se inició el 
Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa con 
Medida de Cautelar de Cuido Provisional en beneficio de las 
personas menores de edad M.M.C. y A.J.B.M. Se le comunica 
que mediante la resolución ya citada también se tiene que se 
ha ordenado Convocatoria a Audiencia Oral y Privada para 
que se presente a las nueve horas del día veinte de mayo del 
dos mil veinticuatro en las instalaciones de la Oficina Local de 
Desamparados. Se confiere Audiencia a la parte por un plazo 
de tres días hábiles, para que presenten los alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta Oficina Local, ubicada en Desamparados, 
cien metros norte y cien metros al este del Banco Nacional 
de Desamparados. Se les hace saber además, que contra 
la presente resolución proceden los recursos ordinarios de 
revocatoria con apelación en subsidio, que deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro del tercer día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de la última notificación a las 
partes, siendo que el de revocatoria será de conocimiento de 
esta Representación Legal, y el de apelación de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera 
de dicho término el recurso deviene en inadmisible, expediente 
OLD-00251-2017.—Oficina Local de Desamparados.—Licda. 
Jennifer Salas Chaverri, Representante Legal.—O.C. Nº OC 
16864-2.—Solicitud Nº 510468.—( IN2024865872 ).
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6º—Que el artículo 14 del Código Municipal establece que 
al Vicealcalde primero realizará las funciones administrativas 
y operativas que el alcalde titular le asigne; además, sustituirá, 
de pleno derecho, al alcalde municipal en sus ausencias 
temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y 
competencias de este durante el plazo de la sustitución.

7º—Que el artículo único de la Ley para el Fortalecimiento 
de las Vice Alcaldías y Vice Intendencias Municipales, N° 
10188 del 25 de abril del 2022 publicada, creo el artículo 14 
bis del Código Municipal en el que textualmente se señala:

Artículo 14 bis-Una vez asumido el cargo, y en el 
plazo máximo de diez días hábiles, la persona titular 
de la alcaldía o intendencia deberá precisar y asignar 
las funciones administrativas y operativas de la primera 
vicealcaldía o primera viceintendencia, además de las 
establecidas en el artículo 14 de la presente ley, las 
cuales deberán asignarse, de manera formal, precisa, 
suficiente y oportuna y correspondiente al rango, 
responsabilidad y jerarquía equiparable, a quien ostenta 
la alcaldía propietaria o intendencia.

Estas funciones deberán ser establecidas mediante 
acto administrativo escrito y debidamente motivado. Su 
contenido debe definir el alcance y límite de las funciones 
asignadas y debe ser publicado en el diario oficial La 
Gaceta para su eficacia, previa comunicación al concejo 
municipal y a las dependencias de la corporación. En 
caso de revocatoria o modificación del acto, se exigirá 
para su validez la expresión de las causas, los motivos 
y circunstancias que la justifican y se acompañará la 
documentación de respaldo.

Además, deben ser incorporadas en el Plan de 
Desarrollo Municipal y en el programa de gobierno que 
debe presentar ante la ciudadanía y ante el concejo 
municipal, antes de entrar en posesión del cargo.

Cada año, al realizar su rendición de cuentas, la 
persona titular de la alcaldía o intendencia debe incluir en 
su informe las acciones desarrolladas por la vicealcaldía 
primera o viceintendencia primera y ratificar por escrito 
las funciones asignadas a dicho cargo, e informarlo al 
concejo municipal. De igual forma, deberá procederse 
si se realiza cualquier cambio en la asignación de las 
funciones.

Será obligación de la persona titular de la alcaldía 
o intendencia asignarle a la primera vicealcaldía o 
viceintendencia primera un espacio físico adecuado y 
los recursos humanos y financieros necesarios, según 
las capacidades del presupuesto del gobierno municipal 
y en proporción a las funciones asignadas, para que 
estas puedan ser desarrolladas y no existan obstáculos 
en el ejercicio de sus funciones.
8º—Que dicha ley empezó a regir a partir de su 

publicación en El Diario Oficial La Gaceta misma que se dio el 
21 de junio de 2022, en la publicación N° 115.

9º—Que, en apego a las disposiciones anteriores, se 
hace necesario delegarle a la Vicealcaldesa Municipal las 
funciones que desempeñará en el ejercicio de su cargo; 
consecuentemente, en este acto se adoptan las siguientes 
disposiciones. Por tanto,

El Alcalde Municipal de Curridabat, en ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el Código Municipal, la Ley 
General de Administración Pública y la Ley N° 10188 dispone 
que la Vicealcaldía Primera de Curridabat a parte de las 

REGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

En uso de sus facultades, el Concejo de Curridabat 
conoce en el artículo 2°, capítulo 7°, del acta de la sesión 
ordinaria Nro. 002-2024, del 14 de mayo de 2024, la MC-ALC-
RS-0079-05-2024, “Delegación de funciones a la vicealcaldesa 
municipal”.

DELEGACIÓN DE FUNCIONES
A LA VICEALCALDESA MUNICIPAL

Alcaldía de Curridabat, al ser las quince horas con treinta 
minutos del ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

Considerando:
1º—Que mediante resolución N° 1658-E11-2024 de las 

doce horas treinta minutos del veintiuno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Tribunal Supremo de Elecciones realizó 
la declaratoria de elección de alcaldes y vicealcaldes de las 
municipalidades de los cantones de la provincia de San José, 
para el período comprendido entre el primero de mayo de dos 
mil veinticuatro al treinta de abril de dos mil veintiocho.

2º—Que en la parte dispositiva de dicha resolución se 
declaró a la señora Paula Rebeca Camacho Solís, cédula de 
identidad número 1-1503-0256 como Vicealcaldesa Primera 
del cantón de Curridabat.

3º—Que los artículos 89 y siguientes de la Ley General 
de la Administración Pública permiten por parte del Superior, 
la delegación de funciones propias en su inmediato inferior, 
cuando ambos tengan funciones de igual naturaleza.

4º—Que conforme a la regla del artículo 90 de la Ley 
General de la Administración Pública la delegación posee una 
serie de limitantes que esta Alcaldía debe atender, dentro de 
las que se establecen que la delegación podrá ser revocada 
en cualquier momento por el órgano que la ha conferido; no 
podrán delegarse potestades delegadas; no podrá hacerse 
una delegación total ni tampoco de las competencias 
esenciales del órgano, que le dan nombre o que justifican su 
existencia; no podrá hacerse delegación sino entre órganos 
de la misma clase, por razón de la materia, del territorio y de 
la naturaleza de la función.

5º—Que de conformidad con el artículo 17 inciso a) del 
Código Municipal le corresponde al alcalde Municipal” Ejercer 
las funciones inherentes a la condición de administrador 
general y jefe de las dependencias municipales, vigilando 
la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel 
cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los 
reglamentos en general.”  De igual forma el inciso b) de dicho 
artículo dispone que a esta Alcaldía le compete “Delegar 
las funciones encomendadas por esta ley, con base en los 
artículos 89 y siguientes de la Ley General de la Administración 
Pública.”
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su cargo, previa coordinación con esta Alcaldía, lo anterior 
con el propósito de que los proyectos a ejecutar se ajusten al 
Plan de Gobierno planteado y al proceso de planificación de 
la Municipalidad.

8º—Se instruye a la Vicealcaldesa a mantener informado 
por escrito a esta Alcaldía de forma trimestral de las acciones 
que lleve a cabo en las funciones a su cargo, de igual forma 
cuando se realicen reuniones de coordinación en las que 
participemos conjuntamente.

9º—Se instruye a los funcionarios municipales brindar 
toda la colaboración y apoyo a la señora Paula Rebeca 
Camacho Solís, Vicealcaldesa Primera de Curridabat. Es 
todo. Notifíquese.

Rige a partir de su publicación.
Curridabat, 20 de mayo de 2024.—Dayana Álvarez 

Cisneros, Secretaría Municipal.—1 vez.—O. C. N° 45977.—
Solicitud N° 511007.—1 vez.—( IN2024866401 ).

MUNICIPALIDAD DE DOTA
CONCEJO MUNICIPAL

Artículo XVI: acuerdo de aprobación acta de la sesión 
ordinaria N° 0001-2024 del martes 07 de mayo del 2024 de la 
moción presentada por el señor regidor propietario y presidente 
municipal Lic. Ronald Alberto Calderón Valverde para el 
cambio de horario de las sesiones ordinarias del Concejo 
Municipal de Dota de los días martes de cada semana a los 
días lunes de cada semana partir de las 14 horas. El Concejo 
Municipal del Cantón de Dota, por unanimidad de votos (5 de 
5 regidores propietarios presentes en la sesión) con base a la 
anterior moción presentada por el señor Regidor Propietario y 
Presidente Municipal Lic. Ronald Alberto Calderón Valverde. 
acuerda: cambiar el día y horario de las sesiones ordinarias 
del Concejo Municipal de Dota, de los días martes de cada 
semana a las quince horas (3 p.m.) para el día lunes de cada 
semana, a las catorce (14) horas de cada semana. Publíquese 
en el Diario Oficial La Gaceta, para lo cual remítase acuerdo a 
la Administración Municipal de Dota y a la vez modifíquese el 
Artículo 1 del Reglamento Interno de Sesiones de la siguiente 
manera: “El Concejo Municipal del Cantón de Dota, por 
unanimidad de votos, acuerda: cambiar el día y horario de 
las sesiones ordinarias del Concejo Municipal de Dota, de los 
días martes de cada semana a las quince horas (3 p.m.) para 
el día lunes de cada semana, a las catorce ( 2.p.m.) de cada 
semana. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta, para lo 
cual remítase acuerdo a la Administración Municipal de Dota. 
Acuerdo definitivamente aprobado.

Alexander Díaz Garro, Secretario Municipal.—1 vez.—
( IN2024866233 ).

MUNICIPALIDAD DE NICOYA
La Municipalidad de Nicoya invita a la población a 

audiencia pública el 8 de junio de 9 a.m. a 12 p.m., en 
la Universidad Nacional, sede Nicoya, a efectos de presentar 
el plan cantonal para la gestión integral de residuos sólidos 
de Nicoya 2024-2029. La actividad estará presidida por el 
Departamento de Gestión Ambiental de la Municipalidad de 
Nicoya. Agenda: presentación del comité de residuos, síntesis 
del plan, espacio de preguntas y reconocimiento a actores 
involucrados. El documento del plan lo pueden solicitar al 
correo gestionambiental@municoya.go.cr

Solicita: Jorge Isaac Esquivel Jiménez, Coordinador de Gestión 
Ambiental Municipalidad de Nicoya.—1 vez.—( IN2024866232 ).

funciones propias del cargo indicadas en el artículo 14 del 
Código Municipal, se desempeñará bajo la coordinación 
general del Alcalde, teniendo dentro de sus atribuciones 
las funciones específicas que abajo se describirán, para 
ello, todas las Direcciones, Jefaturas, Coordinaciones y 
Dependencias Administrativas en general, deberán atender de 
manera inmediata esta disposición, misma que delega en la 
Vicealcaldesa Primera las siguientes funciones y atribuciones.

1º—En este acto se le delega el seguimiento y supervisión 
de los siguientes Departamentos en lo que más adelante en el 
apartado tercero se especificará: Departamento de Ambiente 
y Salud; Departamento de Obras en Parques; Departamento 
de Protección del Medio Ambiente; Departamento de 
Proveeduría, Contraloría de Servicios.

2º—En este acto se le delega el seguimiento y supervisión 
de las siguientes Direcciones en lo que más adelante en 
el apartado tercero se especificará: Dirección Financiera; 
Dirección de Asesoría Legal únicamente en cuanto a la 
tramitación de los procesos, solicitudes, requerimientos y 
resoluciones de la gestión administrativa municipal concierne; 
Dirección de Gestión Tributaria.

3º—De conformidad con lo anterior, las funciones que se 
delegan concretamente son las de:

1. Diagnosticar los procesos de medición y planificación 
interna de la gestión en cada uno de los Departamentos 
y Direcciones antes mencionados; así como establecer 
recomendaciones y aplicación de mejoras en ellos.

2. Dar seguimiento y soporte a la gestión de los 
Departamentos y Direcciones antes mencionados.

3. Ser representante municipal en actividades y eventos 
relacionados a las metas ambientales de la administración 
a nivel local e internacional. 

4. Atender las solicitudes de información y solución 
concernientes a la Contraloría de servicios de la 
municipalidad.
5º—En este mismo acto se le delega la coordinación 

y supervisión de la comisión de Mejora continua del Plantel 
Municipal.

6º—Se le asigna a la Vicealcaldesa municipal la coordinación 
del Comité Municipal de Emergencias (CME) en ausencia del 
alcalde, de conformidad con los parámetros del artículo 10, 
siguientes y concordantes de la Ley Nacional de Emergencias 
y Prevención del Riesgo, Ley N° 8488; en concordancia, 
además, con las disposiciones del artículo 5 siguientes del 
Reglamento a Ley Nacional de Emergencias y Prevención de 
Riesgos N° 34361-MP.

7º—En las unidades administrativas a su cargo tendrá 
las potestades: a) elaborar, ejecutar y dar seguimiento a 
todas las funciones y coordinaciones a su cargo conforme 
al presupuesto que se le asigne en el marco de las distintas 
herramientas de planificación que utilice el Gobierno Local; b) 
podrá coordinar con las diferentes instancias administrativas 
municipales y nacionales público y privadas relacionadas 
con las funciones y coordinaciones delegadas; c) solicitar 
y elaborar la ejecución presupuestaria que corresponda, 
d) solicitar la apertura de investigaciones preliminares u 
órganos de procedimiento cuando corresponda, e) imponer 
las sanciones correspondientes según los parámetros del 
artículo 158 del Código Municipal , salvo en aquellos casos 
que amerite la suspensión sin goce de salarios y despidos sin 
responsabilidad patronal que le competen exclusivamente por 
ley a esta Alcaldía; f) de igual forma podrá girar las directrices 
que estime convenientes para el adecuado desarrollo de las 
funciones y buena marcha de los proyectos y comisiones a 
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6. Declarar los acuerdos de esta Asamblea firmes.
7. Cierre de la asamblea. Se les recuerda a los señores 

condóminos que la validación de su participación en las 
asambleas requiere de la presentación de documentos 
idóneos que deberán ser presentados al menos 24 horas 
antes por los canales digitales escritos usuales.
Condominio Bello Horizonte.—Carlos M. Peña Quintana, 

Administrador.—1 vez.—( IN2024868906 ).

VETERANOS OCHENTA Y TRES S. A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA

Estimados socios Veteranos Ochenta y Tres S. A., se les 
convoca a hacerse presentes en la asamblea extraordinaria a 
celebrarse el día lunes 10 de junio del 2024, esta se desarrollará 
en las instalaciones de la quinta de la sociedad, ubicadas en 
Pénjamo de Florencia, San Carlos. La primera convocatoria 
será a las 04:30 p.m. con la mitad de los socios presentes, 
si no reúnen requisitos, en una segunda convocatoria a las 
05:30 p.m. con la cantidad de los socios presentes.

AGENDA:
1- Comprobación del quórum.
2- Lectura del acta asamblea anterior.
3- Informe de Presidencia.
4- Informe de Tesorería.
5- Informe de Fiscalía.
6- Autorización para aumento de cuota de mantenimiento.
7- Autorización para hipotecar la propiedad de la sociedad.
8- Elección de miembros de Junta Directiva y Fiscalía.
9- Asuntos varios.
10- Cierre.

Nota: Se rige bajos las disposiciones anotadas en el 
Código de Comercio. Sección V: Asamblea de Accionistas 
(Artículo del 152 al 180).—Jorge André Quirós González, 
Presidente.—1 vez.—( IN2024869018 ).

ELIRCE COSMETIC S. A.
De conformidad con lo establecido en los estatutos 

la sociedad denominada Elirce Cosmetic S. A., cédula de 
persona jurídica número 3-101-867944, se convoca a todos los 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
a celebrarse en edificio Galenas del Este, Curridabat, frente 
a Centro Comercial Freses, Tercer piso, el día viernes 07 de 
junio del 2024, siendo la primera convocatoria a la una de la 
tarde y de ser necesaria, la segunda convocatoria para las 
la una y treinta minutos de la tarde. Los temas de la agenda 
a tratar son: 1) Comprobación del Quorum, 2) Bienvenida a 
los socios, 3) Explicación del funcionamiento de una Sociedad 
Anónima, 4) Cuentas bancarias y accesos a la misma, 5) 
Inventarios con la presencia del Contador para este punto, 
6) Viaje a Brasil y personas que asistirán al mismo viaje, 
7) Separación de accionista para el mes de setiembre, 8) 
Asuntos Varios, 9) Cierre de la Asamblea. Cualquier duda 
por favor comunicarse con Randall Chacón García al número 
88167716.—San Jose, 23 de mayo del 2024.—Randall 
Chacón García, Presidente.—1 vez.—( IN2024869049 ).

EL ENCINAL SOCIEDAD ANÓNIMA
Aviso de convocatoria

para asamblea general ordinaria y extraordinaria
Por este medio me permito convocarlos, para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 155 del Código de Comercio, a 
la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas 

AVISOS

CONVOCATORIAS
GARZA DESARROLLOS ENERGÉTICOS S.A.

Cédula Jurídica número 3-101-720031
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
Se convoca a los accionistas de Garza Desarrollos 

Energéticos S.A., titular de la cédula jurídica número 3-101-
720031, para la celebración de Asamblea General Extraordinaria, 
que tendrá lugar el próximo 17/06/2024 en el domicilio social en 
San José, Escazú, San Rafael, de Il Pomodoro 100 metros al 
este, Condominio Villa de la Calle Real; a las 8 horas en primera 
convocatoria, o a las 9 horas y treinta minutos en segunda 
convocatoria de no presentarse el quórum de ley, con el siguiente 
orden del día: 1) Ratificación de disolución de la sociedad por 
Ley 9428, 2) Nombramiento de liquidador, 3) Exposición del 
informe financiero, 4) Revocatoria de liquidador y acuerdo de 
liquidación de la sociedad, 5) Comisión de Notario Público 
para la protocolización del acta. Se informa que los libros y 
documentos relacionados con los fines de la asamblea quedan 
a disposición de los accionistas en las oficinas de la sociedad—
San José, 21 de mayo de 2024.—Enrique Castegnaro Segovia, 
Secretario.—( IN2024866441 ). 2 v. 1.

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
CONDOMINIO CONSTRUIDO RESIDENCIAL HORIZONTAL 

BELLO HORIZONTE
Convocatoria a Asamblea Extraordinaria 

Con fundamento en el artículo 25 de la Ley Reguladora 
de la Propiedad en Condominio, se convoca a Asamblea 
Extraordinaria de Propietarios del Condominio Construido 
Residencial Horizontal Bello Horizonte cédula jurídica número 
3-109-850634, a celebrarse de forma digital, a las 17:30 horas 
del día ocho de junio del 2024 en primera convocatoria con 
un quórum necesario de dos terceras partes del total del 
Condominio. En caso de no existir el quórum necesario en 
esta primera convocatoria, se hará en segunda convocatoria 
una hora después, a las 18:30 horas del mismo día con el 
número de condóminos presentes. 

Orden del día:
1. Apertura de la Asamblea.
2. Verificación del quórum.
3. Nombrar presidente y secretario de la Asamblea.
4. Nombrar nuevo administrador del condominio o ratificar 

al actual por el periodo reglamentario de 2 años a partir 
de la fecha de la Asamblea.

5. Comisionar al Notario que acuerde la Asamblea para 
que proceda a protocolizar en todo o en parte el Acta de 
esta Asamblea.
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año 2024 y una hora después en segunda convocatoria con 
el número de miembros presentes. En la sesión se tratará lo 
siguiente: 1. Verificación del quorum y apertura de la sesión; 
2. Remover a los actuales miembros de la Junta directiva y en 
su lugar nombrar a nuevos miembros y nombrar a al Notario 
Pública a realizar la protocolización de acta; 3. Localizar al 
anterior presidente Lawrence Harvey Wharton, para que 
proceda a ceder las 46 acciones que tiene en su poder y 
que por acuerdo de venta de establecimiento pertenecen al 
actual dueño Gerry Leroy Johnson; 4. Acordar cuando y como 
iniciar las acciones legales en contra del señor Lawrence 
Harvey Wharton por el incumplimiento contractual firmado 
mediante escritura número 63 de las 10 horas del día 11 de 
agosto del año 2023; 5. Cierre de la sesión. Se advierte a los 
socios que solo podrán participar en la asamblea, aquellos 
que estén debidamente inscritos en el libro respectivo y que 
los socios personas físicas pueden hacerse representar por 
poder. Es todo. Firma Naraya José Gómez Ruiz en calidad 
de apoderada generalísima sin límite de suma y Gerry Leroy 
Johnson en calidad mayoritario de la sociedad.—San José el 
04 de abril del año 2024.—1 vez.—( IN2024869188 ).

JUREX DIVISIÓN INMOBILIARIA DEL ESTE S.A.
Se cita a los socios de la empresa Jurex División 

Inmobiliaria del Este S.A., cédula 3-101-355622 a la asamblea 
general ordinaria a celebrarse en el domicilio social: Edificio 
Jurex, a celebrarse en primera convocatoria a las 9:00 del 1 de 
julio de 2024. De no haber quorum se celebrará a las 10:00 de 
ese mismo día con el quorum de los presentes. Agenda: Punto 
1: Revisión y aprobación de los estados financieros. Punto 2: 
Elección de puestos de Junta Directiva. Punto 3: Propuesta de 
socios.—Lic. Arturo Blanco Páez, Presidente.—1 vez.—
( IN2024869246 ).

AVISOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

RESCATE URBANO COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA
Por extravío se ha iniciado el procedimiento de reposición 

de los libros sociales de Rescate Urbano Costa Rica Sociedad 
Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-setecientos 
ocho mil cuatrocientos treinta y uno, oposiciones al correo 
wepa12@gmail.com, dentro del término de ley. Publíquese 
una vez para efectos de llevar a cabo las diligencias que 
correspondan para reposición de dichos libros.—La Sabana 
de Tarrazú, catorce de mayo de dos mil veinticuatro.—Licda. 
Wendy Pamela Vargas Porras, carné 23185.—( IN2024865278 ).

BANCO PROMERICA DE COSTA RICA S. A.
Banco Promerica de Costa Rica S. A., cédula jurídica 

3-101-127487, hace constar que Arturo Londoño Jiménez, 
con cédula de identidad 109650236, en representación de 
Atlantika Costa Rica S. A., cédula jurídica 3-101-647688 
realizó solicitud de no pago y reposición del cheque de 
gerencia número 294033, y cuyo beneficiario era el Banco de 
Costa Rica. La presente publicación es a efectos de solicitar 
la reposición de este documento por causa de destrucción, 
por lo que para efectos de cobro no tienen ninguna validez. 
Se publica este anuncio por 3 veces consecutivas para oír 
reclamos de terceros, por el término de treinta días.—San 
José, trece de mayo del dos mil veinticuatro.—Luis Carlos 
Rodríguez Acuña, Subgerente.—( IN2024865386 ).

de la sociedad El Encinal Sociedad Anónima a celebrarse a 
las diez horas del quince de junio del dos mil veinticuatro en 
Llano Grande, Cartago, Finca Hacienda Retes, o virtualmente 
a través de enlace digital que puede ser solicitado por los 
accionistas a la Secretaría de la Junta Directiva.

La segunda convocatoria será una treinta minutos 
después en caso de no alcanzarse el quorum de ley en la 
primera convocatoria.

El orden del día será el siguiente:
1. Se someterá a discusión la aprobación de dietas.
2. Se presentará la propuesta de modificación a la convocatoria 

de asambleas para ajustar los procedimientos.
3. Se procederá al nombramiento de la nueva Junta 

Directiva para el próximo periodo.
4. Se propondrá la modificación a la cláusula de administración 

para permitir que el Vicepresidente y el Presidente 
actúen de manera separada.
Los accionistas que no puedan asistir a dicha Asamblea 

podrán hacerse representar por otra persona por medio de una 
Carta Poder con las formalidades que establece la ley.—Luis 
Manuel Chavarría G., Secretario.—1 vez.—( IN2024869169 ).

ZEUS OLIMPIACUS SOCIEDAD ANÓNIMA
Zeus Olimpiacus Sociedad Anónima, con cédula jurídica 

número tres-ciento uno trescientos veinticuatro mil quinientos 
ochenta y siete con domicilio en San José, San José, séptima 
avenida, calles tres bis, tres y siete, en el Bar Restaurant 
Poás, convoca a sesión de junta directiva en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 158, 159, 164 siguientes y 
concordantes del Código de Comercio, convocatoria a sesión 
extraordinaria de Junta Directiva a celebrarse en el domicilio 
social en San José, séptima avenida, calles tres bis, tres y 
siete, en el Bar Restaurant Poás, a las trece horas del día 
26 de junio del año 2024 y una hora después en segunda 
convocatoria con el número de miembros presentes. En la 
sesión se tratará lo siguiente: 1. Verificación del quorum y 
apertura de la sesión; 2. Remover a los actuales miembros de 
la Junta directiva y en su lugar nombrar a nuevos miembros; 
3. Localizar al anterior presidente Lawrence Harvey Wharton, 
para que proceda a ceder las 46 acciones que tiene en 
su poder y que por acuerdo de venta de establecimiento 
pertenecen al actual dueño Gerry Leroy Johnson; 4. Acordar 
cuando y como iniciar las acciones legales en contra del señor 
Lawrence Harvey Wharton por el incumplimiento contractual 
firmado mediante escritura número 63 de las 10 horas del día 
11 de agosto del año 2023; 5. Cierre de la sesión. Es todo.—
Firma Naraya José Gómez Ruiz en calidad de apoderada 
generalísima sin límite de suma y Gerry Leroy Johnson en 
calidad de accionista mayoritario de la sociedad.—San José, 
el 04 de abril del año 2024.—1 vez.—( IN2024869187 ).

ZEUS OLIMPIACUS SOCIEDAD ANÓNIMA
Zeus Olimpiacus Sociedad Anónima, con cédula jurídica 

número tres-ciento uno trescientos veinticuatro mil quinientos 
ochenta y siete con domicilio en San José, San José, séptima 
avenida, calles tres bis, tres y siete, en el Bar Restaurant 
Poas, convoca a asamblea general ordinaria y extraordinaria 
de socios en cumplimiento a 10 estipulado en los artículos 
158, 159, 164 siguientes y concordantes del Código de 
Comercio, convocatoria a celebrarse en el domicilio social en 
San José, séptima avenida, calles tres bis, tres y siete, en el 
Bar Restaurant Poas, a las diez horas del día 26 de junio del 
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URBANISMO MÁS ARQUITECTURA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por instrumento público número once-dieciocho, 
otorgado en mi notaría, en San José, al ser las nueve 
horas del día diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se 
protocolizó la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de la sociedad Urbanismo Más Arquitectura Sociedad 
Anónima, con cédula de persona jurídica número tres-ciento 
uno-veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta, con domicilio 
en San José, San José, Barrio Francisco Peralta, calle 
veintinueve, avenidas cero y ocho, Apartamento Sully número 
dos, celebrada en su domicilio social al ser las once horas del 
día dos de marzo del año dos mil veinticuatro, mediante la 
cual se procedió a disolver la sociedad de conformidad con el 
artículo doscientos uno, inciso d) del Código de Comercio de 
la República de Costa Rica. Es todo.—San José, diecisiete de 
mayo de dos mil veinticuatro.—Eduardo José Zúñiga Brenes, 
carné N° 16159, Notario Público.—( IN2024865971 ).

PACIFIC VISION SAIL H & J S. A.
El suscrito, Jean-Pierre (nombre) Plante (apellido), 

con único apellido en razón de mi  nacionalidad Canadiense, 
portador del pasaporte anterior de mi país número H H nueve 
tres cinco nueve siete seis, y portador del pasaporte actual 
y vigente de mi país número A R dos cuatro cero siete uno 
cero, actuando en mi condición de presidente con facultades 
de apoderado generalísimo sin límite de suma de conformidad 
con el articulo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil 
de la República de Costa Rica, de la sociedad Pacific Vision 
Sail H & J S.A., con cédula jurídica número tres-ciento uno- 
cuatrocientos catorce mil cuatrocientos ochenta y siete, hago 
constar que la sociedad de esta plaza, tramita la reposición 
del certificado de acción representativo de la totalidad del 
capital social de esta sociedad, a nombre de Jean-Pierre 
(nombre) Plante (apellido), con único apellido en razón de 
su nacionalidad canadiense, portador del pasaporte anterior 
de su país número H H nueve tres cinco nueve siete seis y 
portador del pasaporte actual y vigente de su país número 
A R dos cuatro cero siete uno cero, por haberse extraviado. 
De conformidad con el artículo seiscientos ochenta y nueve 
del Código de Comercio, los interesados podrán comunicar 
sus oposiciones a esta reposición en las oficinas de Bufete 
Vargas Moya, en Filadelfia, Carrillo, Guanacaste, frente Banco 
de Costa Rica, dentro de los siguiente treinta días naturales.—
Guanacaste, quince de mayo de dos mil veinticuatro.—Jean-
Pierre Plante, Presidente.—( IN2024865981 ).

Ante el Departamento de Fideicomisos del Banco de 
Costa Rica, se ha presentado la solicitud de reposición del 
Certificado de Participación Fiduciaria número: dieciséis-
ciento treinta y dos-noventa y siete, correspondiente al 
Fideicomiso Los Periféricos Inversionistas/Bancrédito antes 
Los Periféricos Inversionistas/Bancoop R.L., a nombre de 
Ana Isabel Murillo Martínez, cédula: dos-ciento ochenta y 
dos-cuatrocientos once en calidad de propietario de dicho 
certificado. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los treinta 
días naturales a partir de la tercera publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.—Departamento de Fideicomisos del 
Banco de Costa Rica.—Osvaldo Soto Herrera, Jefatura 
Fideicomisos.—( IN2024866021 ).

ASOCIACIÓN PROAYUDA A LA NIÑEZ
LOS POLLITOS

La Asociación Proayuda a la Niñez Los Pollitos, cédula 
jurídica 30027922594, solicita ante el Registro Mercantil; 
la reposición por extravío de los libros de Inventarios y 
Balances, Diario, Mayor, tomo uno de esta Asociación. Quien 
se considere afectado puede manifestar su oposición ante 
el Registro Mercantil, en el término de ocho días hábiles 
contados a partir de la última publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta.—San José 15 de mayo 2024.—Lic. Víctor Gabriel 
Varela Mora.—( IN2024865532 ).

FLORIDA ICE AND FARM COMPANY S. A.
El señor Gary Douglas Stewart Postel, cédula  

N° 1-04660672, ha solicitado la reposición de los certificados 
de acciones N° R-000434 por la cantidad de 6,670 acciones 
y N° R000437 por la cantidad de 111,667 acciones ambos 
con fecha 03 de marzo del 2000; de Florida Ice And Farm 
Company, S. A., a favor de la Inversiones Mil Treinta y Ocho 
S. A., que fue extraviado. Se publica este aviso para efectos 
del artículo 689 del Código de Comercio.—Rolando Carvajal 
Bravo, Director General.—( IN2024865583 ).

UNIVERSIDAD LCI VERITAS
La Universidad VERITAS certifica que ante este Registro 

se ha presentado la solicitud de reposición de título de 
Licenciatura en Arquitectura, a nombre de Viviana Hernández 
Cabalceta, cédula N° 1-1294-0541, inscrito en la Universidad 
en el Tomo 02, Folio 285 y Asiento 3809 y en el CONESUP 
Tomo 8, Folio 203 y Asiento 3772. Se solicita la reposición 
por extravío del título original, se publica este edicto para oír 
oposición a esta reposición dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en este Diario Oficial.—San 
José, 13 de mayo del 2024.—José Pablo Picado Quesada, 
Registro.—( IN2024865885 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
TORRE MÉDICA SANTA CATALINA

SOCIEDAD ANÓNIMA
Cédula jurídica 3-101-533406

Estado Final de Liquidación al 15 de mayo de 2024*Expresado 
en colones

ACTIVO 0
Activo Circulante 0
Mobiliario, Equipo y Vehículos 0
Otros activos 0
TOTAL DE ACTIVOS 0
PASIVO 0
TOTAL PASIVO 0
PATRIMONIO 10000
Capital Social 10000
TOTAL DE PATRIMONIO 10000

Distribución del haber social: la totalidad del haber social 
corresponde al único socio de la compañía. Publicado de 
conformidad con el artículo 216 del Código de Comercio.—
San José, 15 de mayo de 2024.—Rodrigo Zelaya Rodríguez, 
Liquidador.—( IN2024865849 ).
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Publíquese una vez para efectos de reposición de libros. Se 
informa por este acto que se procederá a la reposición de 
los mismos, para lo cual se continuarán en formato de hoja 
desprendible o no desprendible, como Tomo Dos, por tanto, 
en el asiento uno del libro de Registro de Socios se transcribirá 
la última distribución de capital accionario, el cual es por 
cincuenta mil colones representados por cincuenta acciones 
comunes y nominativas de mil colones cada una, siendo el 
socio José Antonio Román Álvarez dueño de cuarenta y nueve 
acciones y la socia María Isabel Monge dueña de una acción. 
Es todo.—Cartago, ocho de mayo de dos mi veinticuatro.— 
1 vez.—( IN2024866319 ).

COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA
La Junta de Gobierno del Colegio de Médicos

y Cirujanos de Costa Rica
INFORMA

1º—Que el artículo 22 de la Ley Orgánica del Colegio 
de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, establece: “Artículo 22 
0- El Tribunal de Ética Médica determinará en cada caso cuál 
de las correcciones debe imponerse y en todo caso se dejará 
constancia en el expediente del colegiado o autorizado. En 
caso de suspensión del ejercicio profesional, una vez firme la 
sanción, esta deberá publicarse en el diario oficial La Gaceta. 
(Así reformado por el artículo 1 0 de la ley NO 9809 del 4 de 
febrero del 2020) “. 

2º—Que previo debido proceso dentro del expediente 
N0247-2022TEM, conforme la resolución de las trece horas 
del 08 de febrero de 2024 del Tribunal de Ética Médica (TEM) 
de este Colegio Profesional, donde se acordó imponerle 
una sanción de un año de suspensión para el ejercicio 
profesional al Dr. Geovanny Calderón Carvajal, código MEDI 
1893; en sesión de la Junta de Gobierno N° 2024-04-24 
celebrada el 24 de abril del 2024, se acordó “...Comuníquese 
la presente resolución a la Fiscalía del Colegio de Médicos 
para proceder con las acciones correspondientes conforme 
a lo resuelto y proceda a informar a esta Junta el debido 
cumplimiento. Asimismo, la misma sea anotada en el registro 
de sanciones de este colegio profesional. Se da por agotada 
la vía administrativa...” adquiriendo de esta manera firmeza la 
sanción impuesta al Dr. Geovanny Calderón Carvajal, código 
MEDI 1893

3º—En la sesión de la Junta de Gobierno N° 2024-05-
08 tomado en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Médicos y Cirujanos, celebrada el 05 de mayo de 
2024, se acordó divulgar un aviso de la suspensión mediante 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Por tanto;

Para que así conste, inscríbase en el Registro de 
Infractores que lleva la fiscalía general de esta comparación 
y téngase por suspendido del ejercicio profesional al Dr. 
Geovanny Calderón Carvajal, código MED11893 por un (01) 
año, sanción que descontará del 30 de abril de 2024 al 30 de 
abril de 2025, ambas fechas inclusive. Expídase los oficios 
de estilo a las autoridades correspondientes a efecto de que 
se cumpla lo dispuesto.—Dra. Margarita Marchena Picado, 
Presidenta.—1 vez.—( IN2024866339 ).

EMPRESA LA PERLA NEGRA DE LIMÓN S.A.
Por haberse extraviado los libros de Actas de Registro de 

Socios, Actas Asamblea de Socios, Actas Junta Directiva de 
la compañía Empresa La Perla Negra de Limón S.A., cédula 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
UNIVERSIDAD SANTA LUCÍA

La Universidad Santa Lucía, comunica la reposición 
del título de: Licenciatura en Enfermería, que expidió esta 
Universidad a: Carlos Alberto Guzmán Paniagua, cédula de 
identidad N° 108980912; el titulo fue inscrito en el Registro de 
Títulos de la Universidad tomo: III, folio: 182, número: 25822, 
se comunica a quien desee manifestar su oposición a esta 
gestión, que deberá presentaría por escrito en el plazo máximo 
de treinta días naturales siguientes a la última publicación de 
este edicto, ante la Oficina de Registro de la Universidad, 
ubicada 200 metros norte y 25 este de la Caja Costarricense 
del Seguro Social.—MSc. Alexis Agüero Jiménez, Asistente 
de Rectoría.—( IN2024866469 ).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
VISTAS DEL CERRO IBIZA S. A.

Se informa la reposición de los libros de actas de 
Asambleas Generales y de Junta Directiva y Registro de 
Accionistas de la sociedad denominada: Vistas del Cerro Ibiza 
S. A., cédula jurídica: 3-101-327876.—Heredia, 20 de mayo de 
2024.—Alejandra Arias Madrigal.—1 vez.—( IN2024866218 ).

TRES-CIENTO DOS-SEISCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL CIENTO VEINTE

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
A solicitud de Itai (nombre) Porat (apellido), de único 

apellido en razón de su nacionalidad israelí, portador del 
pasaporte de su país de origen número dos tres cinco tres 
cinco siete uno dos, en su condición de gerente de la compañía 
Tres-Ciento Dos-Seiscientos Ochenta y Dos Mil Ciento Veinte 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, cédula de persona 
jurídica número 3-102-682120, informo del extravío del tomo 
primero de los libros de Actas de Asamblea de Socios, Libro de 
Registro de Cuotistas, por lo que se procederá con la reposición 
de los mismos para iniciar el tomo segundo. Publíquese una vez 
para efectos de llevar a cabo las diligencias correspondientes 
para la reposición de los libros.—San José, el 20 de mayo del 
2024.—Andrea Ovares López, Notaria Pública a solicitud de Itai 
Porat.—1 vez.—( IN2024866238 ).

P.H. ASOCIADOS S.A.
La suscrita, Rosa Lilliam Padilla Hernández, en mi 

condición de presidenta con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de la sociedad P.H. Asociados 
S.A., cédula jurídica número 3-101-583590, hago constar que 
mi representada ha procedido a la reposición de los libros de 
registro de accionistas, asamblea de socios y actas de junta 
directiva. Lo anterior por extravío.—San José, ocho de mayo 
de dos mil veinticuatro.—Rosa Lilliam Padilla Hernández, 
Presidenta de P.H. Asociados S. A.—1 vez.—( IN2024866279 ).

CORPORACIÓN MUÑOZ ARAYA M A
SOCIEDAD ANÓNIMA

El suscrito: José Antonio Román Álvarez, mayor, con 
cédula de identidad número uno-cero seiscientos setenta 
y seis-cero cuatrocientos treinta y seis, en mi condición de 
presidente de la sociedad: Corporación Muñoz Araya M A 
Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número 
tres-ciento uno-uno siete nueve cero ocho uno, con suficientes 
facultades para este acto, procedo a solicitar la reposición de 
los libros de: A) Junta Directiva y B) Actas de Asamblea de 
Socios y C) Accionistas, debido al extravío de los mismos. 
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Costa Rica Sociedad Anónima, por parte del señor Roberto 
Antonio García Díaz, mayor, ciudadano argentino, casado una 
vez, empresario, vecino de Pavas, Llanos del Sol, casa seis 
D, cédula de residencia cédula de residencia uno cero tres 
dos cero cero cero tres uno siete cero nueve y por parte de la 
señora Yadira Prada Monge, mayor, casada una vez, profesora 
jubilada, portadora de la cédula de identidad número uno-
cero cuatrocientos ochenta dos-cero doscientos cincuenta 
y cinco, vecina de San Jose, Pavas, Residencial Llanos del 
Sol, casa seis D, cito a los acreedores e interesados para que 
se presenten dentro del término de quince días a partir de 
la primera publicación, a hacer valer sus derechos. Ante el 
Registro Nacional, Sección Propiedad Industrial. Publicar.—
San José, 17 de mayo del 2024.—Lic. Óscar Sáenz Ugalde, 
teléfono 8848-3142.—( IN2024865974 ).

En la notaría de la licenciada Rosa Emilia Villanueva 
Monge, escritura de las diecisiete horas del quince de febrero 
de dos mil veinticuatro, la sociedad Carvilla Sociedad 
Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-cero setenta y tres 
mil doscientos cuarenta y uno, con domicilio en la ciudad de 
Cartago, provincia de Cartago, ciento cincuenta metros al sur 
del antiguo Banco Crédito Agrícola de Cartago, e inscrita en la 
Sección Mercantil del Registro Público al Tomo cuatrocientos 
veintitrés, Folio ciento cincuenta y dos Asiento ciento veintidós 
de fecha de inscripción veintiocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco, protocoliza acta número ocho, de las trece 
horas del trece de octubre de dos mil veintitrés, que entrega 
acciones a los socios, nombra un contador privado, informa 
del estado de la deuda de los impuestos municipales, nombrar 
un perito que valore económicamente las propiedades y 
modifica la cláusula quinta del pacto constitutivo en la 
formación de la Junta Directiva y modifica la representación 
judicial y extrajudicial para que actúe conjuntamente dos de 
los integrantes de la Junta Directiva. Es todo.—Cartago, 16 de 
mayo de dos mil veinticuatro.—( IN2024865844). 2 v. 2.

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Mediante escritura trescientos once -siete, otorgada a las 

dieciséis horas del dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, 
se acordó nombrar como Representante Legal con facultades 
de apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad 
denominada STD Arias Sociedad Anónima, cédula jurídica: 
tres-ciento uno-ciento quince mil doscientos sesenta y cuatro, 
a José Pablo Arias Benavides, mayor, empresario, divorciado 
una vez, cedula de identidad número uno-mil trescientos siete 
-ciento ocho, vecino de San José, Tibás, quien es el secretario 
de dicha empresa. Es todo.—San José, diecisiete de mayo del 
dos mil veinticuatro.—Lic. Juan José Marín Rivera, Abogado y 
Notario.—1 vez.—( IN2024865909 ).

Por escritura otorgada ante mí a las nueve horas, del 
día dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, se protocolizó 
Acta de Asamblea de Cuotistas de la sociedad Manohay 
Costa Rica Servicios y Exportación S.R.L., con número de 
cédula jurídica tres-ciento dos-ochocientos sesenta y nueve 
mil seiscientos noventa y tres, en la cual se acordó reformar 
la cláusula referente a la administración, en los estatutos de 
la sociedad. Es todo.—San José, dieciséis de mayo de dos 
mil veinticuatro.—Licda. Andrea Martín Jiménez, Notaria 
Pública.—1 vez.—( IN2024866061 ).

Por escritura otorgada ante esta notaría al ser las nueve 
horas del día nueve de mayo del dos mil veinticuatro, ante 
el notario Carlos Gutiérrez Font, se protocolizó acuerdos de 

jurídica 3-101-158444, y a solicitud de su presidente y único 
socio Julián Grae, se precede a la reposición de los mismos.—
San José, 18 de mayo del 2024.—1 vez.—( IN2024866359 ).

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
De conformidad con los artículos: 479 siguientes y 

concordantes del Código de Comercio, se comunica, la venta de 
los establecimientos mercantiles, denominados: Restaurante 
Bar Coco Rico- Hotel Peace and Lodge Piscina Hotel Peace 
and Lodge Hospedaje, propiedad de: Namour & Mourette 
SRL, con cédula jurídica número: 3-102-694925, ubicados en 
Guanacaste, Puerto Carrillo, Hojancha, Residencial Bocas del 
Toro. Representada por sus apoderados: Laura Gusberti y 
Roderic Harry Bosse JR. Se cita a los acreedores e interesados 
privados y/o públicos, para que se presenten dentro del término 
de quince días naturales a partir de la primera publicación para 
hacer valer sus respectivos derechos, al Bufete Pacific Law & 
CIC Consulting Firm, ubicado en Puntarenas, Garabito, Jacó, 
Centro Comercial Plaza El Bulevard, local 19. Publíquese por 
3 veces. Es todo.—Jacó 15 de mayo del 2024.—Lic. Federico 
Arias Chacón, carné N° 9662.—( IN2024865485 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Ante esta notaría por escritura otorgada a las doce horas 

treinta minutos del día seis de mayo de dos mil veinticuatro, 
donde se protocolizan acuerdos del asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada: E X T Promociones S. A., donde se acuerda 
reformar la cláusula quinta de los estatutos de la compañía, 
donde se acuerda reducir el capital social.—San José, seis de 
mayo de dos mil veinticuatro.—Licda. Kattya Marcela Mejías 
Villalobos.—( IN2024863587 ).

En esta notaría, a las 11:00 horas del 07 de mayo del 
2024, escritura número 156, se reformó las cláusula tercera 
de los estatutos de la compañía de Canton Tres C T M S.R.L., 
con cédula jurídica 3-102-808402.—San José, 07 de mayo del 
2024.—Doris Monge Díaz, Notaria.—( IN2024863830 ).

Por escritura otorgada hoy ante mí, a las diez horas 
del día quince de mayo de dos mil veintitrés, se protocolizó 
Acta de Asamblea General de Cuotistas de EJP Servicios 
Aduanales Sociedad de Responsabilidad Limitada, donde 
se procede a modificar la cláusula quinta del capital social.—
San José, 15 de mayo de 2024.—Lic. Sergio Alberto Valverde 
Bermúdez.—( IN2024865895 ).

Yo, Lic. Óscar Sáenz Ugalde, mayor, abogado y notario, 
divorciado, vecino de San José, portador de la cédula de 
identidad número uno-cero ocho seis dos-cero dos ocho 
ocho y carne uno cinco nueve seis cero, en mi condición 
de Apoderado Especial Administrativo de la sociedad Reya 
de Costa Rica Sociedad Anónima, con cédula de persona 
jurídica número tres-ciento uno-ciento seis mil doscientos 
noventa y cuatro, con domicilio en San José-San José, Pavas, 
Urbanización Llanos del Sol, de Demasa una cuadra al norte 
y 200 metros oeste, por el traspaso del Nombre Comercial 
KEOPS, bajo el expediente número dos cero cero uno-cero 
cero cero tres uno tres dos, Registros uno tres uno nueve siete 
dos, clases 49, y por el traspaso del Nombre Comercial CRI-
CRI, bajo el expediente número uno nueve nueve siete-cero 
cero cero seis nueve cero cuatro, Registros uno uno cinco 
cinco cinco tres, clases 49, ambos a la sociedad Reya de 
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Ante esta notaría, se constituyó la empresa Michamba 
Sociedad Anónima, por medio de la escritura N° 214, de las 
019:00 horas del día 10 de mayo del año 2024, visible al folio 
132 frente del tomo décimo del protocolo de la licenciada Ana 
Carolina Quintero Fernández.—San José, 13 de mayo del año 
2024.—Ana Carolina Quintero Fernández, Notaria.—1 vez.— 
( IN2024866092 ).

Ante esta notaría, mediante escritura número cincuenta, 
visible al folio veinticuatro frente, del tomo dieciocho, a las 
ocho horas del diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, 
se protocoliza el acta de asamblea general de socios de 
Agroveterinaria del Campo Sociedad Anónima, con cédula 
jurídica número tres-ciento uno-siete tres uno tres ocho nueve, 
mediante la cual se acordó reformar la cláusula número 
décima novena del pacto constitutivo, a fin de reformar la 
representación judicial y extrajudicial, así como la facultades 
de apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad, 
el cual estará a cargo del presidente.—Siquirres, a las once 
horas cuarenta y cinco minutos del diecisiete de mayo del 
dos mil veinticuatro.—Lic. Carlos Eduardo Solano Serrano, 
Notario Público.—1 vez.—( IN2024866099 ).

Mediante escritura número ciento diecinueve-cuatro, 
otorgada a las catorce horas del uno de abril del año dos mil 
veinticuatro, ante la notaria Ana Yansy Ramírez Chavarría, 
se constituyó la sociedad denominada Importación y 
Distribuidora VOTK Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. Domiciliada en La Legua de Pital de San Carlos, 
Alajuela, cuatrocientos metros norte de la Escuela, en 
Súper Mack.—San José, diecisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro.—1 vez.—( IN2024866101 ).

En mi notaría, he protocolizado el acuerdo de Junta 
Directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-
cuarenta y dos mil veintiocho, en el cual se acuerda nuevo 
nombramiento de presidente en Junta Directiva. Es todo.—
Heredia, diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro.—Lic. 
Víctor Manuel González Jiménez, Notario Público.—1 vez.— 
( IN2024866102 ).

La suscrita notaria hago saber que, ante esta notaría, 
se protocoliza el acta de asamblea general de socios de la 
Asociación de Padres de Familia del Liceo Experimental 
Bilingüe de Turrialba, cédula jurídica N° 3-002-260325, 
reformando cláusulas del pacto constitutivo. Domiciliada 
en la ciudad de Turrialba.—Cartago, 17 de mayo el 2024.—
Licda. Kimberly Karina Martínez Alfaro, Notaria.—1 vez.— 
( IN2024866104 ).

Ante esta notaría, mediante escritura número ciento 
noventa, visible al folio ciento catorce vuelto, del tomo primero, 
a las dieciséis horas treinta minutos, del once de mayo del 
dos mil veinticuatro, se protocoliza el acta de asamblea 
general extraordinaria de socios de Consultorías Rojas y 
Asociados Sociedad Anónima, con la cédula de persona 
jurídica número tres-ciento uno seiscientos setenta y seis 
mil cuatrocientos dos, mediante la cual se acordó reformar 
la cláusula número siete del pacto constitutivo, a fin depara 
que en lo sucesivo diga así: la sociedad será administrada 
por una Junta Directiva compuesta por tres miembros que 
podrán ser o no socios y que serán: Presidente, Secretario, 
Tesorero, los cuales durarán en sus cargos todo el plazo. 
La representación judicial y extrajudicial de la sociedad 

la empresa Sáenz y Gutíerrez Sociedad Anónima, cédula 
jurídica tres-ciento uno-cero doce mil ochocientos doce, en 
la que mediante acuerdo de Asamblea de Socios, se acordó 
reformar la cláusula del domicilio.—San José, diecisiete de 
mayo del año dos mil veinticuatro.—Carlos Gutiérrez Font, 
Notario.—1 vez.—( IN2024866076 ).

Por escritura número tres-uno otorgada ante mí se 
solicita la inscripción de una sociedad de responsabilidad 
limitada constituida por Adriana Solís Ramírez, cédula de 
identidad número 1-1163-0815, y Rándall Campos Solano, 
cédula de identidad número 1-1131-0783, y se autoriza al 
Registro Nacional para que la dominación social de la sociedad 
sea como el número de persona jurídica le sea asignado al 
momento de la inscripción.—Alajuela, San Carlos, Ciudad 
Quesada, 17 de mayo del 2024.—Notaria Wendy Vanesa 
Rojas Espinoza - Abogada y Notaria, Colegiatura 31043.— 
1 vez.—( IN2024866077 ).

Mediante escritura número 84-10 ante el notario público 
Lawrence Shanahan Lobo, otorgada a las 10:40 horas del 
17 de abril de 2024, por la cual se acuerda la disolución de 
Orange Clockwork S.A., y se nombra como Liquidadora 
a Chelsea Lyn Brandau, con las facultades del artículo 214 
del Código de Comercio, quien recibirá notificaciones en 
Puntarenas, Quepos, Quepos, Manuel Antonio, Barrio Lirio, 
setecientos metros sureste de Súper Joseth, oficinas de 
Shanahan Legal.—Quepos, Puntarenas, 17 de mayo del 
2024.—Lic. Lawrence Shanahan Lobo, Notario Público.— 
1 vez.—( IN2024866082 ).

Mediante escritura número 12-11, otorgada ante el 
notario público Lawrence Shanahan Lobo, a las 08:40 horas 
del 09 de mayo del año 2024, por la cual se protocolizan los 
acuerdos de acta de asamblea de general extraordinaria de 
accionistas de la sociedad Brilliant Enterprises B.E., S.A. 
y se modifica la cláusula segunda referente al domicilio 
social.—Quepos, Puntarenas, 17 de mayo del año 2024.—
Lic. Lawrence Shanahan Lobo, Notario Público.—1 vez.— 
( IN2024866083 ).

Al ser las diez horas del quince de mayo del dos mil 
veinticuatro, se protocoliza ante esta notaría, el acta número 
diez de la asamblea general extraordinaria de la sociedad 
Transportes Arnoldo Ocampo S. A., cédula jurídica número 
tres-ciento uno-doscientos veinticuatro mil doscientos treinta y 
cinco, celebrada en su domicilio social, y en la cual se modifica 
la cláusula décima tercera de su pacto constitutivo.—Heredia, 
diecisiete de mayo del año dos mil veinticuatro.—Lic. Jansen 
Zárate Villalobos, Notario.—1 vez.—( IN2024866086 ).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 14:00 
horas del día 8 de mayo del 2024, se constituyó la sociedad 
Dolce Vía SP Corp Sociedad Anónima, con capital social de 
cien mil colones.—Heredia, 9 de mayo de 2024.—Lic. Heberth 
Arrieta Carballo, Notario.—1 vez.—( IN2024866087 ).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 horas, del 
17 de abril de 2024, se protocoliza el acta de asamblea general 
de socios de 3 Grupo Corporativo Aduanero del Hemisferio 
S. A., cédula de persona jurídica N° 3-101-153690, mediante 
la cual se conoce la renuncia del presidente y del secretario, 
y se hacen nuevos nombramientos.—Grecia, a las 14 horas 
30 minutos del día 17 del mes de mayo del año 2024.—Licda. 
Laura López Salas, Notaria Pública.—1 vez.—( IN2024866090 ).
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Sociedad Anónima, en la cual se la cláusula cuarta 
del estatuto.—San José, diecisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro.—Lic. Mario E. Calvo Achoy, carné 23127.— 
1 vez.—( IN2024866125 ).

Ante el notario público Diego Armando Delgado Montero, 
mediante escritura otorgada a las trece horas del quince de 
mayo del dos mil veinticuatro, se constituyó la sociedad de esta 
plaza 2Travelcr Sociedad Anónima.—Alajuela, dieciocho 
de mayo del dos mil veinticuatro.—Diego Armando Delgado 
Montero, Notario Público.—1 vez.—( IN2024866126 ).

Ante esta notaría, se reinscribió la siguiente sociedad 
Ganadera Sardina RRA Sociedad Anónima, en virtud 
de la aplicación de la Ley número nueve mil cuatrocientos 
veintiocho, Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas.—San 
José, quince de mayo de del año dos mil veinticuatro.—Luis 
Fernando Pérez Castro, Notario.—1 vez.—( IN2024866127 ).

Yo, Sergio Elizondo Garófalo, notario público de Heredia 
con oficina abierta en calle 1 avenidas 2 y 4 oficina cuatro, 
hago constar que he protocolizado el acta número uno de 
la sociedad denominada Caja de Zapatos Caz Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3-101-666824. Se modificó la 
representación de la sociedad para que sean el presidente 
y secretario de la sociedad los representantes.—Heredia, 04 
de mayo del 2024.—Sergio Elizondo Garofalo, Notario.—1 
vez.—( IN2024866128 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría número 
ciento setenta y ocho de las doce horas del doce de mayo 
del dos mil veinticuatro, se protocolizó acta de asamblea de 
la sociedad Rancho Río Montaña de Guanacaste Sociedad 
Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-doscientos 
veinte cuatrocientos ochenta y tres; se renueva una parte de 
la junta directiva, se cambia domicilio fiscal y se prescinde 
del agente residente.—Santo Tomás de Santo Domingo 
de Heredia.—Lic. Guillermo Eladio Quirós Álvarez, Notario 
Público.—1 vez.—( IN2024866130 ).

Ante esta notaría, al ser las a las ocho horas cincuenta 
minutos del diez de mayo de dos mil veinticuatro, se protocolizó 
el acta de disolución de la sociedad Manifold SRL. Gerente: 
Adriaan Gysbert Driessen.—Cóbano de Puntarenas, diecisiete 
de mayo de dos mil veinticuatro.—Lic. Rafael Ángel Pérez 
Zumbado, teléfono 2249-2852.—1 vez.—( IN2024866133 ).

Por protocolización de acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía Tres-Ciento 
Uno-Seiscientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Setenta 
y Siete Sociedad Anónima, con domicilio en Costa Rica, 
provincia de Heredia, cantón ocho Flores, contiguo a Mega 
Súper, se acordó disolver la compañía. 2 90-1757. Escritura 
otorgada en la ciudad en San José a las 15 horas del día 14 
de mayo del año 2024.—Rafael Medaglia Gómez, Notario.— 
1 vez.—( IN2024866134 ).

Ante esta notaría, al ser las a las ocho horas del diez 
de mayo de dos mil veinticuatro, se protocolizó el acta de 
disolución de la sociedad Astronave Ecológica SRL. Gerente: 
Joseph Frank Pacal.—Cóbano de Puntarenas, trece horas 
diez minutos del diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.—
Lic. Rafael Ángel Pérez Zumbado, teléfono 2249-2852.— 
1 vez.—( IN2024866135 ).

corresponderá al presidente y secretario, con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma, de conformidad 
con el articulo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, 
teniendo además las facultades de sustituir sus poderes en 
todo o en parte revocar sustituciones y hacer otras de nuevo, 
reservándose siempre su ejercicio. Así mismo podrán otorgar 
poderes de toda clase para el buen manejo de la sociedad.—
Ciudad de San José, Puriscal, a las diez horas del diecisiete 
de mayo de dos mil veinticuatro.—Licda. Eugenia Hernández 
Gutiérrez, Notario Público.—1 vez.—( IN2024866105 ).

Mediante acta de asamblea de socios, realizada el 
trece de mayo del año dos mil veinticuatro, protocolizada 
en la escritura número ciento veintiuno del protocolo de la 
notaria Mariamalia Guillén Solano, se acuerda, la disolución 
de la sociedad Tres-Ciento Dos-Ochocientos Treinta Mil 
Cero Cero Siete Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
con cédula de persona jurídica número tres-ciento dos-
ochocientos treinta mil cero cero siete.—Licda. Mónica María 
Román Gutiérrez.—1 vez.—( IN2024866115 ).

Ante esta notaría, por escritura otorgada a las 12 horas 
16 de mayo del año 2024, se protocolizó la Asamblea General 
de Cuotistas, de la sociedad El Pasador de Oro S.R.L.., 
cédula jurídica número 3-102-847430, en donde se reforma 
las cláusulas de los Estatutos Sociales referentes al nombre 
de la compañía y el domicilio. Publicar.—San José, diecisiete 
de mayo de 2024.—Lic. Jorge Antonio Escalante Escalante, 
Notario Público. (carné 19076).—1 vez.—( IN2024866117 ).

Mediante acta de asamblea de socios, realizada el 
trece de mayo del año dos mil veinticuatro, protocolizada 
en la escritura número ciento veinte del protocolo de la 
notaria Mariamalia Guillén Solano, se acuerda, la disolución 
de la sociedad Tres-Ciento Dos-Ochocientos Cuarenta 
y Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Uno Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con cédula de persona jurídica 
número tres-ciento dos-ochocientos cuarenta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y uno.—Licda. Mónica María Román 
Gutiérrez.—1 vez.—( IN2024866120 ).

Mediante acta de asamblea de socios, realizada el 
veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, protocolizada 
en la escritura número noventa y uno del protocolo de la 
notaria Mariamalia Guillén Solano, se acuerda, la disolución 
de la sociedad Bici Apex Sociedad Anónima, cédula jurídica 
número tres-ciento uno-ochocientos noventa y nueve mil 
doscientos setenta y uno.—Licda. Mónica María Román 
Gutiérrez.—1 vez.—( IN2024866122 ).

Mediante protocolización del acta que consta en la 
escritura número ciento noventa y siete, visible al folio ciento 
noventa y dos frente al folio ciento noventa y dos vuelto 
del tomo cinco del protocolo del suscrito notario, se acordó 
la liquidación de Inversiones Alto Orinoco Sociedad 
Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-noventa y 
un mil quinientos cincuenta y cuatro.—San José, 17 de mayo 
2024.—Lic. Jorge Eduardo Ramos Ramos, Notario Público, 
cédula 109200855, carnet 13590.—1 vez.—( IN2024866124 ).

Por escritura número sesenta y tres, del tomo veintitrés 
otorgada ante esta notaría a las diecisiete horas del trece de 
mayo dos mil veinticuatro, se protocolizo Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de la sociedad BCR 
Operadora de Planes de Pensiones Complementarias 
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liquidar.—Pérez Zeledón a las 8 horas 20 minutos del 20 mayo 
del año 2024.—Lic. Marco Vinicio Chaves Alfaro, Notario 
Público.—1 vez.—( IN2024866157 ).

Por escritura pública número trescientos cuarenta y dos, 
de las quince horas quince minutos del día trece de mayo 
del año dos mil veinticuatro, otorgada ante esta Notaria, se 
modificó la cláusula segunda de la sociedad Electromet 
Sociedad Anónima, con cédula jurídica tres-ciento uno-
quinientos cuarenta y tres mil novecientos veinticuatro.—
Guápiles, dieciocho de mayo del año dos mil veinticuatro.—
Lic. Mauricio Vargas Chavarría.—1 vez.—( IN2024866160 ).

Por escritura otorgada a las 11:00 horas 40 minutos del 09 
de mayo del presente año, se protocolizó reunión de cuotitas de 
la sociedad denominada UTE de Jaco Investments Sociedad 
Anónima, mediante la cual se acuerda declarar disuelta la 
sociedad.—Puntarenas, Garabito, 09 de mayo del 2024.—
Sylvia Vega Carballo, Notaria.—1 vez.—( IN2024866162 ).

En esta notaría, se protocolizó el acta de asamblea 
general extraordinaria de socios de Las Colinas Delhi S. A., 
cédula jurídica 3-101-344859 en la que se acuerda disolver 
la sociedad.—Pérez Zeledón, veinte de mayo de 2024.—Lic. 
Mauricio Montero Quirós.—1 vez.—( IN2024866165 ).

A las 13:00 horas de hoy, protocolicé acta de Delroma 
Consultores Limitada, por la cual, encontrándose en firme 
el balance final de liquidación, los socios declaran liquidada 
la sociedad.—Heredia, 17 de mayo de 2024.—Ana Lorena 
Gutiérrez Herrera, Notaria.—1 vez.—( IN2024866171 ).

Por escritura otorgada en mi notaria, a las quince horas con 
treinta minutos del diecinueve de mayo del dos mil veinticuatro 
se protocoliza acta de asamblea general extraordinaria de 
la sociedad denominada SEMCON Servicios Modernos 
para Condominios Sociedad Anónima, Cambio de Junta 
Directiva presidente. Reformas a la Cláusula segunda: 
domicilio Se acuerda Modificar la Cláusula Segunda para que 
se lea así provincia Alajuela, cantón Atenas, distrito Barrio Los 
Ángeles, Quebrada Matías trescientos setenta y cinco metros 
al este cincuenta metros al sur casa ubicada al lado izquierdo 
de la calle color blanca verjas color café.—San José 20 de 
mayo del 2024.—Lic. Lucrecia Campos D, Notario.—1 vez.— 
( IN2024866177 ).

Mediante escritura número cincuenta y ocho otorgada a 
las quince horas del dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, 
en el tomo catorce del protocolo de la Notaria Publica Yendri 
María González Céspedes, acuerda cambiar las siguientes 
cláusulas de la sociedad denominada Agropecuaria La Guaria 
Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número 
tres-ciento uno-cero cincuenta y siete mil ciento treinta y tres: 
A) Cambio De Domicilio Social B) Cambio de representación.—
Grecia, veinte de mayo del dos mil veinticuatro.—Licda. Yendri 
María González Céspedes.—1 vez.—( IN2024866179 ).

Por escritura otorgada a las diez horas del quince de mayo 
de dos mil veinticuatro, protocolicé acta de asamblea general 
extraordinaria de socios de Rodamientos del Atlántico 
Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica número: 
3-101-613135, en la que se acuerda la disolución de esta 
sociedad.—Alajuela, 20 de mayo de 2024.—Licda. Jennifer 
Murillo Álvarez, Notaria Pública.—1 vez.—( IN2024866181 ).

Ante esta notaría, al ser las quince horas del seis de 
mayo de dos mil veinticuatro, se protocolizó el acta de 
disolución de la sociedad Villa Ashea Sociedad Anónima. 
Presidente: Elham Safayan Hudspeth.—San José, diez horas 
del diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.—Lic. Stanley 
Mejía Mora.—1 vez.—( IN2024866138 ).

Por escritura otorgada ante mi notaria, a las 15:00 hrs. 
del 17 de mayo del 2.024, se protocolizó acta de asamblea de 
propietarios del Condominio Residencial Los Patios, cédula 
jurídica 3-109- 271706, en la que se reforman los estatutos 
únicamente en cuanto al órgano de administración y se nombra 
administradora.—San José, diecinueve de mayo del dos mil 
veinticuatro.—Karen Rokbrand Fernández, Notario.—1 vez.—
( IN2024866144 ).

Ante esta notaría, se ha tramitado proceso de liquidación 
de la compañía Ecotox Internacional Sociedad Anónima, 
cédula jurídica tres-ciento uno-ciento cuarenta mil seiscientos 
siete dentro del cual la señora la señora Leticia María Soto 
Zúñiga, cédula número uno-cero cuatrocientos veintiuno-cero 
quinientos ochenta y uno en su calidad de liquidadora ha 
presentado el estado final de liquidación de los bienes y no 
existen bienes propiedad de esta mercantil, así como pasivos 
pendientes. Se cita y emplaza a todos los interesados para 
que, dentro del plazo máximo de quince días hábiles contados 
a partir de la publicación de este edicto, comparezcan ante 
esta notaría con oficina de San José, Barrio Luján cien metros 
oeste del cuerpo de bomberos a presentar sus reclamaciones 
y hacer valer sus derechos.—San José, a las catorce horas 
con cinco minutos del día catorce de mayo del año dos mil 
veinticuatro.—Lic. Mario Araya Renauld, Notario Público.— 
1 vez.—( IN2024866145 ).

Cese de disolución de sociedad mercantil. De 
conformidad con la reforma del Transitorio II de la Ley 9428 
vigente desde el veinticuatro de mayo del 2022, se informa 
la solicitud de cese de disolución de la sociedad Tres-Ciento 
Uno-Setecientos Sesenta y Dos Mil Doscientos Catorce 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-762214, 
la cual será sometida a calificación registral en el Registro 
Mercantil.—San Jose, diecisiete de mayo del año dos mil 
veinticuatro.—Lic. José Luis Ureña Díaz, Notario.—1 vez.— 
( IN2024866146 ).

Por escritura otorgada a las 13:00 horas del 08 de 
mayo del presente año, se protocolizó reunión de cuotitas 
de la sociedad denominada Styx Hebert and Stones 
S.H.S. Sociedad Anónima, mediante la cual se acuerda 
declarar disuelta la sociedad.—Puntarenas, Garabito, 08 de 
mayo del 2024.—Sylvia Vega Carballo, Notaria.—1 vez.— 
( IN2024866155 ).

Ante esta notaría, mediante escritura número treinta y 
cinco, visible al folio veintidós frente, del tomo dos, a las 8 del 20 
de mayo del 2024, se protocoliza el acta de asamblea general 
de socios de la sociedad 3-102-845209 SRL, domiciliada en 
Puntarenas, cantón Osa, distrito Bahía Ballena, dirección 
exacta con señas Plaza Pacific Pools cincuenta metros sur 
de entrada principal a Bahía Ballena, segundo piso, oficina 
uno, cédula jurídica número 3-102-845209, mediante la cual 
la totalidad de los socios acuerdan disolver la sociedad y 
prescindir del nombramiento de liquidador, conforme establece 
el acta constitutiva, ya que no existen activos ni pasivos que 
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protocolo, los señores, Denia Patricia Villareal Gutiérrez, con 
cedula de identidad número, 4-157-767 y Gerlyn Rebeca 
Huertas Castillo, con cedula de identidad número, 1-1174-226, 
constituyen la sociedad denominada: Dreams After Forty 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con un capital social 
de : cien mil colones, representado por diez cuotas comunes 
y nominativas de diez mil colones cada una, pagando el 
primero, cinco acciones , el segundo socio, cinco acciones. Es 
todo.—Puerto Viejo de Sarapiquí, 20 de abril de ano dos mil 
veinticuatro(gerardoalvarado2177@mail.com.—Lic. Gerardo 
Alvarado Montoya, Notario.).—1 vez.—( IN2024866195 ).

Ante esta notaría, mediante escritura otorgada la señora 
Luci de los Santos Acevedo Hernández, quien fungía como 
representante con facultades de apoderada generalísima 
sin límite de suma apoderado general o generalísimo, de la 
sociedad Inversiones Para El Desarrollo Inmobiliario LDS 
Sociedad Anónima ,cédula jurídica número tres – ciento 
uno – setecientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y 
tres, con domicilio en San José, otorga escritura de solicitud 
de reinscripción de la referida sociedad, la cual se encuentra 
disuelta en virtud de la aplicación de la Ley número Nueve mil 
cuatrocientos veintiocho.—Lic. Randall Eliseo Solís Márquez, 
Notario Público.—1 vez.—( IN2024866198 ).

Por escritura 315, otorgada en esta notaría, a las 10:00 
horas del 14 de mayo del 2023, se protocoliza acta 3 de asamblea 
general extraordinaria de socios de Thiemann Asociados S. 
A., por la cual no existiendo activos ni pasivos se acuerda la 
disolución de la sociedad.—Tarrazú, 20 de mayo del 2024.—
Licda. Sandra Navarro Marín.—1 vez.—( IN2024866200 ).

Ante esta notaría, Lic. Densis Armando Alvarado Chacón, 
notario público con oficina abierta en San José, Alajuelita, 
Concepción Arriba, Vista Grande dos. Se tramita disolución, 
de acuerdo al artículo doscientos uno, inciso D, del Código de 
Comercio de la Sociedad CJK Y WXW Sociedad Limitada, 
con cédula jurídica número tres-ciento dos-sesenta y nueve 
veintinueve trece. Celebrada en su domicilio social: San José, 
Desamparados, Fátima de Patarrá, frente de la entrada del 
parque la libertad, casa color crema. Se cita y emplaza a todos 
los interesados para que dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la publicación de este edicto se apersonen ante esta 
notaria, en calidad de interesados con igual o mejor derecho. 
Es todo, expido el presente al ser las trece horas del dieciocho 
de mayo del dos mil veinticuatro.—1 vez.—( IN2024866202 ).

Ante esta notaría al ser las echo horas del diecisiete de 
mayo del dos mil veinticuatro, se constituyó la Sociedad Anónima 
denominada: razón notarial asignada de oficio por el Registro de 
Personas Jurídicas. Presidente: Luis Román Vega Morales.—
San José, diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro.—Notario: 
Víctor Julio Rivas Tinoco.—1 vez.—( IN2024866204 ).

Que por escritura otorgada ante esta notaría, a las once 
horas cuarenta y cinco minutos del quince de mayo del dos 
mil veinticuatro, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de cuotistas de H & S Jaco LLC Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, mediante la cual se acordó 
reformar la cláusula segunda del acta constitutiva.—San José, 
veinte de mayo del dos mil veinticuatro.—Lic. Roberto Solano 
Leiva, Notario.—1 vez.—( IN2024866206 ).

Mediante escritura pública número setenta y dos- veinte, 
otorgada a las ocho horas del veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro, se protocolizan los acuerdos de asamblea general 

Por escritura otorgada ante esta notaría a las 08:15 horas 
del 13 de mayo del 2024 se protocolizó acta de Asamblea de 
Socios de 3-102-884524 Sociedad De Responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica número 3-102-884524 mediante 
la cual se acordó disolver la sociedad, dentro de los 30 días 
siguientes a esta publicación, cualquier interesado podrá 
oponerse judicialmente a esta disolución.—San José, 13 de 
mayo del 2024.—Lic. Carlos Roberto Rivera Ruiz, Notario.— 
1 vez.—( IN2024866182 ).

De conformidad a la escritura número ciento veintisiete 
de esta notaria, de las ocho horas del día quince de mayo 
del año dos mil veinticuatro, se modifica la cláusula Primera 
del pacto social y se modifica el domicilio social, se deja sin 
Efecto del poder otorgado al Tomo dos mil diecinueve asiento 
uno cinco siete siete uno cinco, de la empresa Gimel PVS 
Cincuenta y Siete Sociedad Anónima.—Presidente Mario 
Alberto Bustamante Arguedas.—San José veinte de mayo del 
año dos mil veinticuatro.—Ileana Arguedas Maklouf, Notaria 
Pública.—1 vez.—( IN2024866185 ).

Por escritura número ciento sesenta y cuatro-dos, 
otorgada a las ocho horas del veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro, se acuerda modificar la sociedad Jammin 
Vegan Community Limitada, cédula jurídica tres-ciento dos 
-ochocientos catorce mil tres, se acuerda modificar cláusula 
de administración, representación y se realizan nuevos 
nombramientos.—Puerto Viejo, Talamanca, Limón, veinte 
de mayo del dos mil veinticuatro.—Luis Diego Bustamante 
Rodríguez, Notario Público.—1 vez.—( IN2024866186 ).

El suscrito notario aclara, da fe, con vista en la matriz y en 
el acta protocolizada: Que el punto primero de la protocolización 
debe leerse correctamente: “Primero: Se acuerda modificar, por 
convenir a los intereses de la sociedad, la cláusula primera del 
pacto constitutivo, relativa a la denominación de la sociedad 
para que en lo sucesivo indique: “Primero: La sociedad se 
denominará: Grupo Inversionista Prisma MCHF Sociedad 
Anónima, pudiendo abreviarse en su aditamento S. A.”. Y no 
como por error se consignó en el testimonio. Es todo.—catorce 
de mayo de dos mil veinticuatro.—Alejandro Hernández 
Carmona.—1 vez.—( IN2024866189 ).

Asamblea general ordinaria y extraordinaria accionistas 
3101796947 S.A. Reforma las cláusulas I. II. IV. y VI. del 
pacto social.—San José, 17 mayo 2024.—Lic. Carlos Salazar 
Velásquez, Notario.—1 vez.—( IN2024866192 ).

Mediante escritura número cincuenta y nueve, otorgada 
ante notario público a las 11 horas del dieciséis de mayo del 2024, 
se constituyó la sociedad  denominada ” Construtura Renova 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. Es todo.—Cartago, 
dieciséis mayo del 2024.—Licdo Jorge Orlando Bermúdez 
Hidalgo, Notario. Carné 6007.—1 vez.—( IN2024866193 ).

Por escritura otorgada a las ocho horas del veinte de mayo 
del año dos mil veinticuatro, se reforma la cláusula segunda 
de la empresa Inversiones La Cavatica Sociedad Anónima, 
con cédula de persona jurídica número tres – ciento uno – 
setecientos dieciocho mil setecientos once. San José, veinte 
de mayo del dos mil veinticuatro. Stefan Ali Chaves Boulanger, 
Notario Público, Carné: 19704.—1 vez.—( IN2024866194 ).

Por escritura ciento noventa y siete, otorgada a las a las 
diez horas del diecinueve de mayo del dos mil veinticuatro, 
visible al folio ochenta y siete vuelto del tomo veinte de mi 
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Por escritura número veintinueve-tres, otorgada ante 
esta notaría, a las catorce horas del diecisiete de mayo de 
dos mil veinticuatro, se protocolizó el acta de asamblea de 
cuotistas número cinco de la sociedad: Xiphos Enterprises 
Llc Limitada, con cédula de persona jurídica número tres-
ciento dos-ochocientos cuarenta y cinco mil ciento diez, 
mediante la cual se acordó reformar la cláusula del pacto 
social, referente al domicilio.—San José, veinte de mayo de 
dos mil veinticuatro.—Licda. Ana Laura Ramírez Hernández, 
Notaria.—1 vez.—( IN2024866235 ).

A las diez horas del día diecisiete de mayo de dos mil 
veintitrés, el representante de la sociedad 3-101-650159 
S.A., cédula N° 3-101-650159, ha solicitado a Registro la 
reinscripción de la sociedad según Ley N° 10255.—San 
José, 17 de mayo de 2024.—Lic. Marvin Segura Montero, 
Notario.—1 vez.—( IN2024866236 ).

Protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de Estelamate Tres S. A., con cédula jurídica: 
tres-ciento uno-cuatrocientos veintiún mil cuatro, celebrada 
el veinticinco de marzo del dos mil veinticuatro, se modifica 
la cláusula décimo primera para que en adelante se lea 
así: el domicilio social de la sociedad será: Heredia, Santo 
Domingo, del Ebais de Santo Tomás, doscientos metros al 
oeste y cincuenta metros al sur, Calle Lencha, Condominio 
Calle Lencha número uno.—Heredia, 19 de abril de 2024.—
Lic. Gabriel Zelaya López, Notario Público.—1 vez.— 
( IN2024866239 ).

Ante esta notaría, mediante escritura veintiséis de las 
nueve horas del quince de junio del dos mil veintitrés del 
tomo seis de la suscrita notaria pública, se hace la solicitud 
de modificación y cambio de la junta directiva de la sociedad: 
La Indomable LFJ Limitada, cédula de persona jurídica 
N° 3-102-858865. Es todo.—San José, 3 de mayo del 
2024.—Tel: 8349-3518. Notaria Pública Amanda José Pérez 
Hernández.—1 vez.—( IN2024866241 ).

Por escritura N° 158-18, otorgada a las 08:30 horas 
del 19 de abril del 2024, protocolicé acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas de Tres-Ciento Uno-
Ochocientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Setenta y 
Ocho S. A., con cédula jurídica: 3-101-839778, mediante la 
cual se aumentó el capital social modificándose la cláusula 
quinta de los estatutos.—San José, 20 de mayo del 2024.—
Notario: Alonso Vargas Ramírez.—1 vez.—( IN2024866243 ).

Por escritura otorgada ante esta notaría el diecisiete de 
mayo del dos mil veinticuatro, se protocoliza acta de asamblea 
general extraordinaria de la denominada: Distribuidora 
de Materiales para Telecomunicaciones Dimasa S.R.L., 
cédula jurídica: 3-102-882633, se reforma la cláusula sexta 
y se hacen nombramientos.—Alajuela, veinte de mayo del 
dos mil veinticuatro.—Lic. Mauricio Ramírez Murillo Notario 
Público. Cód.: 17306. Teléfono: 83703930, correo mauricio.
ramirez@ramirezcr.com.—1 vez.—( IN2024866244 ).

Mediante escritura número noventa y uno-dos, otorgada 
a las once horas quince minutos del veinte de mayo del dos 
mil veinticuatro, se protocolizó acuerdo de asamblea general 
extraordinaria de la sociedad denominada: RKM Elevaciones 
S. A., cédula jurídica N° 3-101-592452, donde se acordó 
reformar la cláusula sétima de la sociedad.—Lic. Rodrigo 
Ernesto Muñoz Ripper.—1 vez.—( IN2024866245 ).

extraordinaria de accionistas de Kazakizan de Costa Rica 
S. A., cédula de persona jurídica: tres-ciento uno-doscientos 
seis mil doscientos treinta, procediendo a tomar el acuerdo 
de reformar la junta de administración y la representación 
legal, y se nombran nuevos miembros, se modifica el domicilio 
social.—San José, veinte de mayo del dos mil veinticuatro.—
Lic. Luis Fernando Castro Gómez. 22200306.—1 vez.— 
( IN2024866209 ).

Ante esta notaría, mediante escritura pública otorgada a 
las diez horas y veintitrés minutos del veintidós de noviembre 
del dos mil veintitrés, se constituye la Asociación Ministerio 
de Resurrección Puerta del Cielo Costa Rica. Notaría 
ubicada en Cartago, Tres Ríos, La Unión, del Ministerio de 
Salud, cien metros sur y veinticinco metros este, de paso por 
la ciudad de Siquirres, Teléfono: ocho tres dos ocho-cuatro 
seis-seis uno.—Tres Ríos, La Unión.—Lic. Jaime Orlando 
Arias Petgrave, Notario.—1 vez.—( IN2024866210 ).

Mediante escritura número ciento treinta y tres-nueve 
otorgada ante los notarios públicos: Nadia Chaves Zúñiga 
y Hernán Pacheco Orfila, a las 09:00 horas del 20 de mayo 
del 2024, se acordó reformar la cláusula del domicilio de los 
estatutos de la sociedad: Universidad de las Ciencias y 
el Arte de Costa Rica Sociedad Anónima, con cédula de 
persona jurídica N° 3-101-304934.—San José, 20 de mayo del 
2024.—Nadia Chaves Zúñiga.—1 vez.—( IN2024866212 ).

Por escritura N° 89, otorgada hoy ante mí, Ronald 
José Paniagua Campos, Sebastián López Barquero, José 
Alonso y Marco Vinicio, ambos Tenorio Garita, constituyeron 
la sociedad denominada: S A V Corporation R Sociedad 
Anónima, con domicilio en San Diego de La Unión, Cartago. 
Capital totalmente suscrito y pagado en dinero efectivo.—
Santo Domingo de Heredia, 5 de mayo del 2024.—Luis Felipe 
Vargas Sanchez, Notario.—1 vez.—( IN2024866219 ).

Mediante escritura número ciento treinta del 20 de mayo 
de 2024 del tomo uno del notario público: Cristian Eduardo 
Fallas Rojas, se protocolizó acta de asamblea extraordinaria 
de socios de la sociedad: Datavox Sociedad Anónima, 
portadora de la cédula de persona jurídica N° 3-101-894650, 
mediante la cual se realiza modificación en el pacto constitutivo 
y se nombra nuevo cargo de la junta directiva.—San José, 20 
de mayo del 2024.—Notario autorizado y otorgante Cristian 
Eduardo Fallas Rojas.—1 vez.—( IN2024866221 ).

Mediante escritura autorizada por mí, a las 18:00 horas 
del 19 de mayo de 2024, se protocolizó el acta de asamblea 
general extraordinaria de los socios de Inversiones Sobrinos 
Jopama S. A., cédula de persona jurídica: 3-101-690504, 
mediante la cual se acordó disolver la compañía y nombrar 
liquidador.—San José, 20 de mayo de 2024.—Jenny Teresa 
Lumbi Sequeira, Notaria.—1 vez.—( IN2024866224 ).

Por acta protocolizada ante la suscrita notaria, a las 
doce horas del diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se 
protocolizan acuerdos de asamblea de socios de la compañía 
denominada: E D P Salic Sociedad Anónima, cédula jurídica: 
tres-ciento uno-doscientos treinta y cuatro mil trescientos 
cincuenta y cinco, mediante la cual se reorganizó parte de 
la junta directiva, nombrando nuevo secretario, tesorero y 
fiscal. Es todo.—Alajuela, 17 de mayo del 2024.—Licda. Karol 
Magdalena Vargas Agüero, Notaria.—1 vez.—( IN2024866234 ).
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Ante el Notario Alonso Vargas Araya, portador de la 
cédula de identidad número 1-0816-0243, se ha tramitado 
el proceso de liquidación de la compañía Azulejos y Viajes 
S.A., cédula jurídica número 3-101-286489, dentro del cual 
el señor Eugenio Vargas Ramírez, portador de la cédula de 
identidad número 1-1053-0996, en su calidad de liquidador 
ha presentado el estado final de liquidación de los bienes 
cuyo extracto se transcribe así: “Se acuerda hacer los 
pagos respectivos a los accionistas contra la entrega de 
los certificados de acciones, es decir la devolución de los 
aportes al capital social de los accionistas. Se entregará 
la totalidad de la cuenta distributiva del fondo partible a 
cada uno de sus accionistas. Se cita y emplaza a todos 
los interesados para que, dentro del plazo máximo de 
quince días hábiles contados a partir de la publicación de 
este edicto, comparezcan ante el Notario Alonso Vargas 
Araya, con oficina de San Pedro, Barrio Los Yoses, avenida 
10, calle 37, oficinas Lexincorp Abogados a presentar sus 
reclamaciones y hacer valer sus derechos. Publicar.—San 
José, a las 8 horas del día 20 de mayo del 2024.—Lic. Alonso 
Vargas Araya, Notario Público.—1 vez.—( IN2024866270 ).

Por escritura número trece-uno, otorgada a las dieciséis 
horas del diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se 
acuerda modificar la sociedad Tres-Ciento Dos-Setecientos 
Setenta y Seis Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica tres-ciento 
dos-setecientos setenta y seis mil setecientos cincuenta 
y cinco, se acuerda modificar cláusula de administración, 
representación y se realizan nuevos nombramientos.—
Puerto Viejo, Talamanca, Limón, veinte de mayo del dos 
mil veinticuatro.—Sandra Lorena Miranda Salazar, Notaria 
Pública.—1 vez.—( IN2024866281 ).

Por escritura otorgada en mi notaría a las once horas 
del día dieciocho de mayo del 2024, se constituyó la sociedad 
Framaco Eco Internacional SRL. Plazo social: 99 años. 
Capital social: 10,000 colones. Gerente con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma y el subgerente 
sustituirá al gerente en la ausencia definitiva del gerente.—
San José, 20 de mayo del 2024.—Alejandra Alvarado Alfaro, 
Notaria.—1 vez.—( IN2024866282 ).

Mediante escritura número ciento treinta y uno, del 20 
de mayo de 2024, del tomo uno del notario público Cristian 
Eduardo Fallas Rojas, se protocolizó acta de asamblea 
extraordinaria de socios de la sociedad Hacienda La Gota 
de Agua Sociedad Anónima, portadora de la cédula de 
persona jurídica número 3-101-138459, mediante la cual 
se realizan nuevos nombramientos en los cargos de la 
junta directiva.—San José, 20 de mayo del 2024.—Notario 
autorizado y otorgante Cristian Eduardo Fallas Rojas.— 
1 vez.—( IN2024866283 ).

Por escritura otorgada en la ciudad de San José, a 
las 08:00 horas del 10 de mayo de 2024, se constituyó la 
sociedad denominada El Marisco Loco S.R.L.—San José, 
20 de mayo de 2024.—Jorge Guzmán Calzada, Notario.— 
1 vez.—( IN2024866284 ).

Mediante escritura número dieciocho-doce, otorgada 
ante los notarios públicos Monserrat Alvarado Keith y Hernán 
Pacheco Orfila, actuando en conotariado en el protocolo de la 
primera a las doce horas del diecisiete de mayo del año dos 
mil veinticuatro, se acuerda reformar la cláusula del nombre 

Por escritura otorgada ante esta notaría a las 08:00 
horas del 20 de mayo del 2024, la sociedad Coral Spondylus 
Luxury- C One S.A., cédula jurídica 3-101-412640, reforma 
su cláusula del objeto. Publicar.—San José, 20 de mayo del 
2024.—Guillermo Emilio Zúñiga González, Notaría Pública.— 
1 vez.—( IN2024866248 ).

Por escritura protocolizada, se realiza Asamblea General 
Extraordinaria de la sociedad Inversiones Comercial 
de IM&EX Sociedad de Responsabilidad Limitada, se 
modifican estatutos y se designa gerente número dos.—
San José, 20 de mayo 2024.—Lic. Piero Vignoli Chessler.— 
1 vez.—( IN2024866249 ).

Ante esta notaria Yurly Aguera Martínez, a las 10:00 
horas del 23 de febrero del 2024, se protocolizó acta de 
asamblea general Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad 
Solución Máxima en Computación SMC S.A., cédula 
jurídica 3-101-227951. Se modifica la denominación social a 
Siti Group Sociedad Anónima. Es todo.—San José, 20 de 
mayo del 2024.—1 vez.—( IN2024866258 ).

Por protocolización realizada por este notario, al ser las 
10:00 del 15 de mayo del 2024, de acta ordinaria y extraordinaria 
de asamblea de accionistas de la sociedad Barron Clan 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-453633, 
comunico que se acordó la disolución de la sociedad. Afectados 
presentarse en el plazo de ley en Guanacaste, Liberia, Liberia, 
costado este de la Escuela Ascensión Esquivel, oficinas de 
Kelso .Legal.—Fabián Kelso Hernández, Notario.—1 vez.— 
( IN2024866261 ).

Ante esta notaría Christy Eugenia Durán Jiménez 
otorgan escritura, a las trece horas del diecisiete de mayo del 
año dos mil veinticuatro, constitución sociedad denominada 
Corporación Centroamericana de Servicios J y L Sociedad 
de Responsabilidad Limitada. Plazo social: 70 años. Capital: 
diez mil colones con diez cuotas nominativas con un valor de 
mil colones cada una y la representación judicial y extrajudicial 
le corresponde al gerente y subgerente con facultades 
apoderado generalísimo sin límite de suma pudiendo actuar 
conjunta o separadamente. Es todo.—San José, diecisiete de 
mayo del dos mil veintitrés.—1 vez.—( IN2024866263 ).

Asamblea de cese de disolución. Ante esta notaría, 
se otorgó escritura; de la sociedad R.E.M Inmobiliaria & 
Capital Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-
ciento uno-cuatrocientos noventa y cuatro mil ciento cuarenta 
y tres, sociedad que fue disuelta, mediante la que se solicita 
a la entidad Registro Público Nacional la reinscripción de la 
sociedad. Es todo.—San José, veinte de mayo de dos mil 
veinticuatro.—Diana Karolina Quesada Hernández, Notaria 
Pública.—1 vez.—( IN2024866267 ).

Mediante escritura autorizada por mí, a las once horas 
del diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se protocolizó 
acta de asamblea de socios cuotistas de la sociedad Roche 
Services Americas Sociedad de Responsabilidad Limitada 
(la “Compañía”), cédula de persona jurídica número tres-ciento 
dos-setecientos cincuenta y seis mil treinta y nueve, mediante 
la cual, se modificó el domicilio social de la compañía.—San 
José, diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.—Rafael 
Arturo Quirós Bustamante, Notario Público.—1 vez.— 
( IN2024866269 ).
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En esta notaría, a las 09:00 horas del 16 de mayo del 
2024, mediante escritura 28 del tomo 15, se protocolizó acta 
de asamblea general extraordinaria de socios de Masterzon 
CR S. A., con cédula jurídica número 3-101-727041, en la cual 
se acordó modificar las cláusulas del domicilio y del objeto, 
del pacto constitutivo, así como nombrar nuevo secretario y 
eliminar el cargo de vicepresidente.—San Lorenzo de Flores, 
Heredia, 20 de mayo del 2024.—Max Alonso Víquez García, 
Notario Público.—1 vez.—( IN2024866292 ).

Por escritura otorgada ante el suscrito notario, en 
Ciudad Neily, al ser ocho horas del diecisiete de mayo de 
dos mil veinticuatro, se constituyó la sociedad Hacienda Tico 
Panameña Sociedad Anónima. El plazo social: noventa 
años. Domicilio en: Barrio Salas Vindas contiguo Restaurante 
Wen Sun, casa gris portón negro, Ciudad Neily, Corredores, 
Puntarenas. Capital social: cien mil colones. El presidente, 
es el representante legal con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma.—Ciudad Neily, veinte de 
mayo de dos mil veinticuatro.—Lic. Alfredo López Badilla, 
Inscripción 1842.—1 vez.—( IN2024866293 ).

El suscrito notario, hace constar que, ante esta notaría, 
mediante escritura doscientos diecinueve, visible al folio 
cien, vuelto del tomo cincuenta y ocho de las diecisiete 
horas del diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se 
ha protocolizado acuerdos de la sociedad Inversiones El 
Dorado del Este Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
cédula jurídica número tres-ciento dos-ochocientos sesenta y 
ocho mil trescientos treinta y nueve, modificándose la cláusula 
sexta referente a la administración.—Cartago, diecisiete de 
mayo del dos mil veinticuatro.—Lic. Jorge Andrés Cordero 
Leandro.—1 vez.—( IN2024866296 ).

El suscrito notario hace constar que ante esta notaría, 
mediante escritura doscientos veinte, visible al folio ciento uno 
frente del tomo cincuenta y ocho de las diecisiete horas quince 
minutos del diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se ha 
protocolizado acuerdos de la sociedad Inversiones Apolo N 
Y L del Paraíso Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
cédula jurídica número tres-ciento dos-ochocientos setenta y 
seis mil quinientos setenta y nueve, modificándose la cláusula 
sexta referente a la administración.—Cartago, diecisiete de 
mayo del dos mil veinticuatro.—Lic. Jorge Andrés Cordero 
Leandro.—1 vez.—( IN2024866297 ).

Ante esta notaría, se reforma la cláusula octava de la 
sociedad denominada Monte Barú Sociedad Anónima, con 
cédula jurídica número tres-ciento uno-ochocientos trece mil 
trescientos tres. Es todo.—San José, 20 de mayo de 2024.—
Licda. Ana María Avendaño Rojas.—1 vez.—( IN2024866298 ).

Farruco S. A., con cédula jurídica N° 3-101-173408, 
realiza asamblea general extraordinaria, mediante la cual 
hacen reformas de esta.—San José, 20 de mayo de 2024.—
M.Sc. Ana Flores Garbanzo, carné N° 10985.—1 vez.— 
( IN2024866299 ).

Ante esta notaría, mediante escritura número setenta-
dos, visible al folio sesenta y cinco vuelto, de tomo dos, a las 
catorce horas veinte minutos del diecisiete de mayo de dos 
mil veinticuatro, se protocolizó el acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de ADC Express Holdings 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-
setecientos setenta y ocho mil ochocientos once, mediante la cual 

del pacto social de la sociedad Industrias Martec S.A., con 
cédula jurídica 3-101-50217, para que en adelante sea Aqua 
Alimentos Sociedad Anónima, el cual es nombre de fantasía 
que podrá abreviarse como Aqua Alimentos S.A.—San José, 
20 de mayo del 2024.—Monserrat Alvarado Keith.—1 vez.— 
( IN2024866285 ).

Mediante escritura número 114-8 visible al folio 160 
frente, del tomo 8, a las 12:00 del 15 de mayo de 2024, José 
María de Jesús Jiménez Valverde, en calidad de representante 
legal de la sociedad Villas Mediterráneo Tabarca-Sesenta 
y Cinco Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-
531917, se acuerda proceder con la solicitud de reinscripción 
de la referida sociedad, la cual se encuentra disuelta en virtud 
de la aplicación de la Ley número nueve mil cuatrocientos 
veintiocho.—San José, 20 de mayo de 2024.—Lic. Gustavo 
Adolfo Tellini Mora.—1 vez.—( IN2024866286 ).

Por escritura otorgada en la ciudad de San José, a 
las 08:10 horas del 10 de mayo de 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Xavi’s Place S.R.L.—San José, 20 de 
mayo de 2024.—Jorge Guzmán Calzada, Notario.—1 vez.— 
( IN2024866287 ).

Mediante escritura número 115-8, visible al folio 160 
vuelto, del tomo 08, a las 12:15 del 15 de mayo de 2024, 
José María de Jesús Jiménez Valverde, en calidad de 
representante legal de la sociedad Villas Mediterráneo Elche 
Norte-Sesenta y Seis Sociedad Anónima, cédula jurídica 
número 3-101-531776, se acuerda proceder con la solicitud 
de reinscripción de la referida sociedad, la cual se encuentra 
disuelta en virtud de la aplicación de la Ley número Nueve mil 
cuatrocientos veintiocho.—San José, 20 de mayo de 2024.—
Lic. Gustavo Adolfo Tellini Mora.—1 vez.—( IN2024866288 ).

Mediante escritura protocolizada en esta notaría a las 
once horas con treinta y cinco minutos del día veinte de mayo 
de dos mil veinticuatro, se disolvió la sociedad denominada 
Mavi MBAV Sociedad Anónima.—Ciudad Quesada, veinte 
de mayo de dos mil veinticuatro.—Lic. David Clark Walker 
Corella, Notario.—1 vez.—( IN2024866289 ).

Ante esta notaría, mediante escritura número 58, visible 
al folio 41 vuelto, del tomo 1, a las 12:25 del 15 de abril del 
2024, se protocoliza el acta de asamblea general de socios 
de la sociedad anónima denominada Inversiones Vari del 
Este S.A., cédula jurídica número 3-101-143233, mediante la 
cual se acordó la disolución de la sociedad y prescindir por el 
momento del nombramiento de liquidador, ya que no existen 
activos ni pasivos que liquidar. Es todo.—San José, a las 8:00 
horas del 20 de mayo del 2024.—Licda. Kattia Fonseca Arias, 
Notaria Pública.—1 vez.—( IN2024866290 ).

Por escritura número ciento cincuenta y uno-cuatro, de 
las doce horas con veintiocho minutos del veinte de mayo 
del dos mil veinticuatro, se protocolizó acta de asamblea de 
cuotistas de la sociedad El Campanario de la Carpintera 
Sociedad Responsabilidad Limitada, cédula jurídica tres-
ciento dos-setecientos noventa y dos mil cuatrocientos 
veinticinco, se nombran nuevos gerentes y se reforma la 
cláusula de la administración.—Tres Ríos, veinte de mayo 
del dos mil veinticuatro.—Licda. Gaudy Milena Pereira Pérez, 
Notario Público.—1 vez.—( IN2024866291 ).
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se tomó el acuerdo de modificar la cláusula sexta y realizar 
modificar la junta directiva. Es todo.—Alajuela, San Carlos, 
Florencia, doce horas diez minutos del veintiséis de abril 
del dos mil veinticuatro.—Licda. Daniela Alexandra Garita 
Sánchez, Abogada y Notaria.—1 vez.—( IN2024866309 ).

Por escritura otorgada ante el Notario Álvaro Rodrigo 
Mora Salazar, número ciento sesenta y ocho del Tomo setenta 
de mi protocolo en la ciudad de San José a las once horas del 
día catorce de mayo de dos mil veinticuatro, se constituye la 
fundación denominada Fundación Luz y Esperanza para el 
Planeta de acuerdo a los lineamientos que establece la Ley 
de Fundaciones. Publíquese.—Álvaro Rodrigo Mora Salazar, 
Notario Público.—1 vez.—( IN2024866310 ).

Edicto, por escritura otorgada ante el suscrito notario a 
las 14:00 horas del 13 de mayo de 2024, se protocolizó acta de 
la sociedad denominada Restaurante Típico Toro Amarillo 
S.A., la cual se reforma la cláusula segunda.—Sarchí Norte, 
17 de mayo de 2024.—Francisco Rodríguez Rodríguez, 
Notario.—1 vez.—( IN2024866312 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, el día de 
hoy, se protocolizó acta de la asamblea general extraordinaria 
de socios de Inmobiliaria Valdemar SJ S. A., acordando 
modificar la cláusula quinta del pacto social.—San José, 20 
de mayo de 2024. teléfono 2208-8750.—Lic. George de Ford 
González.—1 vez.—( IN2024866314 ).

Edicto, por escritura otorgada ante esta notaría a 
las quince horas del nueve de mayo del año en curso; se 
constituyó la sociedad denominada Technoloy Word J.J 
Sociedad Anónima. Presidente: Josué José Pérez Ugarte, 
con cédula uno-mil seiscientos setenta-cero cero cincuenta 
y ocho. Capital: cien mil colones.—Lic. José Llibre Romero, 
Notario Público.—1 vez.—( IN2024866315 ).

Por protocolización realizada por este notario a las 
catorce horas del diecisiete del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro, de acta de asamblea general de cuotistas de 
la sociedad 3-102-864551 Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica número 3-102-864551, comunico 
que se acordó la modificación de la cláusula de administración, 
y se realizaron nuevos nombramientos de gerentes. Afectados 
presentarse en Guanacaste, Liberia, veinte de mayo del año 
dos mil veinticuatro.—Analilly Baldioceda Fernández, Notaria 
Pública.—1 vez.—( IN2024866317 ).

Por escritura pública ciento siete de las nueve horas 
y quince minutos del ocho de mayo dos mil veinticuatro, 
protocolicé acta de asamblea general extraordinaria de socios 
de Estructuras Metálicas Joma S.A., en la que se reforma la 
cláusula sexta del pacto constitutivo.—Naranjo, ocho de mayo 
de dos mil veinticuatro.—Licda. Analive Matamoros Lopez, 
Notaria Pública.—1 vez.—( IN2024866318 ).

Ante esta notaría, mediante escritura número cuarenta y 
nueve-diecinueve, visible al folio ciento setenta y dos frente, 
del tomo diecinueve, a las ocho horas del trece de mayo de dos 
mil veinticuatro, se protocolizó el acta de la sociedad mercantil 
Cagliari Overseas Corporation Sociedad Anónima, en 
las que se conoce, acuerda y aprueba la transformación de 
la sociedad en una sociedad de responsabilidad limitada y 
reformar integralmente el pacto social. Es todo.—San José, 
veinte de mayo de dos mil veinticuatro.—Lic. Alejando Antillón 
Appel, Notario Público.—1 vez.—( IN2024866325 ).

se acuerda modificar la cláusula sétima del pacto constitutivo.—
San José, 20 de mayo del 2024.—Lic. Jonathan Andrés Facey 
Torres, Notario Público.—1 vez.—( IN2024866300 ).

Por escritura otorgada ante mi hoy a las 10:00 horas, la 
sociedad de esta plaza “Hacienda Cantarrana S. A.” modifica 
claúsula quinta respecto del plazo de la sociedad. Se acorta 
el plazo social.—San José, 17 de mayo del 2024.— Wagner 
Bustos Quirós, Notario.—1 vez.—( IN2024866301 ).

El día de hoy, protocolicé acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de socios de la compañía Klaus 
y Sacha Sociedad Anónima, según la cual se reformó 
la cláusula de la representación.—San José, 20 de mayo 
de 2024.—Lic. Johnny Alfaro Llaca, Abogado y Notario.— 
1 vez.—( IN2024866302 ).

Joyla S. A., con cédula jurídica: 3-101-096217, realiza 
asamblea general extraordinaria, mediante la cual hacen 
reformas de esta.—San José, 20 de mayo de 2024.—M.Sc 
Ana Flores, carné 10985.—1 vez.—( IN2024866304 ).

Por escritura doscientos veinticuatro, otorgada ante 
esta Notaría, de doce horas con treinta minutos del veinte de 
mayo de dos mil veinticuatro, se reforma la cláusula primera 
del pacto constitutivo de la compañía Kuno Zurquí S. A., 
cédula jurídica número: tres -ciento uno-quinientos noventa y 
ocho- ochocientos ochenta, cuyo representante es Eduardo 
D’Alolio Baraho, cédula dos-cero dos seis cuatro- cero uno 
nueve cuatro. Es todo.—San José, veinte de mayo de dos 
mil veinticuatro.—José Gonzalo Saavedra Brenes, Notario.— 
1 vez.—( IN2024866305 ).

Por Asamblea General de accionistas de fecha quince 
de mayo 2024 se cambia domicilio social de la sociedad 
Servicios de Sistemas Adelantados WR Sociedad 
Anónima, domicilio San José cédula jurídica 3-101-227385. 
Tramitada en esta notaria. Correo electrónico lic_umanzor@
hotmail.com. Notario José Antonio Umanzor Rodríguez. Carné 
12154.—1 vez.—( IN2024866306 ).

Hago constar que mediante escritura pública número  
194 -54 otorgada ante mí a las 16 horas del 15 de mayo 
del 2024, protocolice acta de la sociedad Servicios de 
Climatización Optima Serviclima S. A., cédula  jurídica 
numero 3-101-624849, mediante la cual se reforma cláusula 
de la Administración y se nombra nueva junta directiva.—
Tibás, 20 de mayo del 2024.—Jorge Antonio Salas Bonilla, 
Notario.—1 vez.—( IN2024866307 ).

Por escritura otorgada a las trece horas del día 
hoy, en esta Notaria, se modifica la cláusula quinta de la 
sociedad domiciliada en San Jose, Unidos Mayoreo S. A., 
con cédula jurídica número tres-ciento uno-cuatro uno seis 
siete nueve siete. Veinte de diciembre de dos mil veintitrés. 
—Percy Chamberlain Bolaños, Notario Público.—1 vez.— 
( IN2024866308 ).

Con vista en el libro de Actas de Asamblea General de 
Socios de Sociedad Esquivel Lobo Sociedad Anónima, 
con cédula de persona jurídica número: tres-ciento uno-
noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y ocho, al ser las 
ocho horas del veintiséis de abril del dos mil veinticuatro, se 
realizó la Asamblea General Extraordinaria, la cual estuvo 
representada por la totalidad del capital social, en la cual 
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Mediante escritura número setenta y seis otorgada por 
el Notario Público Esteban Carranza Kopper a las trece horas 
veinte minutos del veinte de mayo del año dos mil veinticuatro, se 
protocoliza la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de la sociedad Improsa Capital Sociedad Anónima, en la 
cual se acuerda reformar las cláusulas segunda, sétima 
del pacto constitutivo y se hacen nombramientos de Junta 
directiva y fiscal.—San José, 20 de mayo de 2024.—1 vez.— 
( IN2024866343 ).

En mi notaría, mediante escritura número ciento 
noventa, visible al folio noventa y cinco vuelto, del tomo 
uno, a las catorce horas, del diecinueve de mayo del dos 
mil veinticuatro, se constituye la Sociedad; cuyo nombre de 
fantasía será Jiménez y Mata de San José, con domicilio 
social en San José, Desamparados, San Juan de Dios, calle 
el Lago ciento setenta y cinco metros este de la iglesia, bajo 
la representación judicial y extrajudicial de Adrián Jiménez 
Rivas, portador de la cédula de identidad uno-uno tres cero 
cinco-cero cinco siete tres y Jacqueline Mata Fallas, portadora 
de la cédula de identidad uno-uno uno cero siete- cero cinco 
tres dos con un capital social de cien mil colones.—San José, 
a las diez horas del día veintiuno del mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro.—Lic. Jennifer Brizuela Botto, Notaria.— 
1 vez.—( IN2024866346 ).

Por escritura otorgada ante mí a las trece horas del 
veinte de mayo del dos mil veinticuatro se reformo la cláusula 
sexta de la sociedad Aula Global Monteverde S. A., con 
cedula jurídica tres–uno cero uno–dos siete dos tres cero 
nueve.—Cartago, La Unión, veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro.—Lic. André Wells Downey.  Carnet: 10.592.— 
1 vez.—( IN2024866349 ).

Por escritura pública otorgada ante esta Notaría se 
protocolizó acta de asamblea general extraordinaria celebrada 
a las 10:00 horas del día 07 de mayo del 2024 de la sociedad 
Nest Construction Sociedad Anónima. Se acuerda 
modificar la cláusula segunda y décimo segunda del pacto 
constitutivo.—San José, 20 de mayo del 2024.—Lucrecia 
Flaqué Murillo, Notaria Pública.—1 vez.—( IN2024866350 ).

Por escritura número ciento sesenta y cinco-veinte, de 
las diecisiete horas treinta minutos del día treinta de abril del 
año dos mil veinticuatro, otorgada ante el notario Fernando 
Fernández Delgado, iniciada al Folio ciento cuarenta y tres 
Vuelto al ciento cuarenta y cuatro vuelto del Tomo veinte 
del protocolo de dicho notario, se reforma pacto social de la 
entidad, Instituto Educativo Puriscaleño de Computación 
EDS Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento 
uno-cuatrocientos noventa y dos mil ciento cincuenta y uno y 
mediante la cual se modifica el pacto constitutivo, modificando 
las cláusulas quinta, octava, modificando la fecha del cierre 
fiscal y su administración y se nombra nuevo secretario y 
tesorero de la junta directiva.—Puriscal, diecisiete de mayo 
del año dos mil veinticuatro.—1 vez.—( IN2024866353 ).

Ante esta notaría por medio de escritura pública número 
158, otorgada en Guápiles, 14 horas treinta minutos del 16 de 
mayo del 2024, se protocolizó el acta Nº 7 de la Rafael y Teresa 
Meza y Castro Limitada, cédula jurídica tres-ciento dos-cero 
cinco cero ocho uno cinco, se tomaron los siguientes acuerdos: 
primero: se reforman las cláusulas sobre la administración y la 
representación de la sociedad y se nombra nuevo subgerente 
dos. Es todo.—Dada en la ciudad de Guápiles, doce horas 

Al ser las 15:00 horas del día de hoy se constituyó la 
empresa Granja La Fortuna C. Q. A., S. A., domiciliada 
en Las Horquetas, Colonia Cubujuquí, trescientos metros 
noroeste de la Escuela, edificio de una planta a la izquierda 
de color marrón, edificio número uno. Capital social diez mil 
colones representados por diez acciones de mil colones cada 
una. Presidente y secretario con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma.—Río Frío, 15 de mayo 
del 2024.—Lic. German Vega Ugalde, Notario.—1 vez.— 
( IN2024866327 ).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 horas 
del 20 de mayo de 2024, se protocoliza acta de Asamblea 
General de Cuotistas de Buenas Vibras Tamarindo 
Limitada, por la cual se reforman las cláusulas sexta y 
sétima del pacto constitutivo para que en adelante se lean 
de la siguiente manera: “De la administración: los negocios 
sociales serán administrados por un Gerente, quien no se 
requiere ser socio y quien será nombrado por la Asamblea de 
Cuotistas y permanecerá en su cargo por todo el plazo social. 
La representación judicial y extrajudicial le corresponderá al 
Gerente, quien tendrá facultades de apoderado generalísimo 
sin límite de suma, de conformidad con el artículo mil 
doscientos cincuenta y tres del Código Civil (…)”.—Cabo 
Velas, a las 14 horas del 20 de mayo de 2024.—Lic. José 
Matías Tristán Montero.—1 vez.—( IN2024866330 ).

Por escritura otorgada ante esta notaria a las 15:00 horas 
del 10 de mayo del 2024, se solicita el cese de disolución y 
reinscripción de la sociedad Tres-Ciento Uno-Quinientos 
Ochenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Uno Sociedad 
Anónima.—Cartago, 10 de mayo del 2024.—Lic. Edwin 
Arias Jiménez, Notario Público, carné 3519.—1 vez.— 
( IN2024866338 ).

Por escritura número doscientos treinta y cuatro - cinco 
otorgada a las once horas del día diez del mes de mayo dos 
mil veinticuatro, se protocolizó el acta de asamblea general 
extraordinaria de Age Capital Sociedad Anónima, cédula de 
persona jurídica tres-ciento uno-siete tres dos cinco cero seis, 
donde se modifica la cláusula quinta del pacto constitutive.—
San José, catorce de mayo del dos mil veinticuatro. —Licda. 
Kattya Elena Ramírez Sibaja, Notaria Pública.—1 vez.— 
( IN2024866340 ).

Mediante escritura 14-8, otorgada ante esta notaría a las 
8:00 horas del 15 de mayo del 2024, se acuerda modificar 
la cláusula Segunda: del domicilio y la cláusula novena: De 
la administración de los negocios sociales, de la sociedad 
Colibrí Construcción CR Limitada, cédula de persona 
jurídica número N° 3-102-861109, Es todo.—Guanacaste, 15 
de mayo del 2024.—Licda. Ariana Azofeifa Vaglio.—1 vez.— 
( IN2024866341 ).

Mediante escritura número setenta y cinco otorgada por 
el Notario Público Esteban Carranza Kopper a las trece horas 
del veinte de mayo del año dos mil veinticuatro, se protocoliza 
la asamblea general extraordinaria de accionistas de la 
sociedad IMPROSA Sociedad Administradora de Fondos 
de Inversión Sociedad Anónima, en la cual se acuerda 
reformar las cláusulas segunda, sétima del pacto constitutivo 
y se hacen nombramientos de Junta directiva y fiscal.—San 
José, 20 de mayo de 2024.—1 vez.—( IN2024866342 ).
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Se cita y se emplaza a los socios y acreedores de la 
sociedad Rosilu S. A., cédula jurídica N° 3-101-040306, y 
para que, dentro del término de 15 días presenten los libros 
legales de estas y hagan valer sus derechos, caso contrario 
se procederá como en derecho corresponda. Según consta 
en el expediente: 23-000134-0504-CI-0 del Juzgado Civil de 
Heredia. Por resolución de 15:19 horas del 24/10/2023 se tuvo 
por aceptado el cargo de la liquidadora Licda. Yalile Villalobos 
Zamora, sito en: San José, Desamparados, de Multicentro 600 
metros sur. Cel: 8880-4505. Correo: yalilevz@gmail.com.—
San José, 20 de mayo del 2024.—1 vez.—( IN2024866518 ).

Mediante escritura número trescientos treinta y siete, 
de las ocho horas del veintiuno de mayo del año dos mil 
veinticuatro, se amplía el nombramiento del plazo del fiscal de 
la sociedad Corporación Guanazúcar S. A. Es todo.—San 
José, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro.—Licda. Lisa 
Bejarano Valverde.—1 vez.—( IN2024866526 ).

Se constituye la entidad jurídica denominada Gestores 
Empresariales Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada, con el objeto específico de prestación de servicios 
de consultoría empresarial, mediante escritura otorgada a las 
12 horas del 18 de abril de 2024.—San José, 21 de mayo 
de 2024.—Lic. Carlos Gerardo Barrantes Méndez, carnet N° 
5239.—1 vez.—( IN2024866533 ).

Por escritura número dieciocho-uno, otorgada ante la 
suscrita notaria, el cuatro de abril de dos mil veinticuatro, a 
las dieciséis horas, se constituyó Grupo Mafeca Sociedad 
De Responsabilidad Limitada. Capital: suscrito y pagado. 
Domicilio: Heredia, cantón Heredia. Gerente, con facultades 
de apoderado generalísimo.—Viviam Quesada Rodríguez, 
Notaria.—1 vez.—( IN2024866536 ).

Por escritura número trescientos seis del tomo cuatro 
de esta Notaria, se reforma la clausula cuarta concemiente 
al plazo social de la sociedad Inversiones Herrecastro 
A. L. C. R., Sociedad Anónima, cedula jurídica numero 
3-101-408275, Se leerá así: Cuarta: El plazo social será del 
veintinueve de junio de dos mil cinco hasta el treinta y uno 
de mayo del dos mil veinticuatro.—Lic. Ronald José Arias 
Marchena. Notario.—1 vez.—( IN2024866562 ).

Por escritura otorgada en Alajuela, a las siete horas del 
veintiuno de mayo del 2024 ante la notaria de la licenciada 
Vera Violeta González Ávila, se modificó la cláusula primera 
y octava del Pacto Constitutivo de la sociedad Tres- Ciento 
Uno- Ocho Cinco Ocho Ocho Dos Cero Sociedad 
Anónima, cédula jurídica N° 3-101-858820, y nombro nuevo 
Presidente por el resto del plazo social Presidente: Georgina 
Corella Ulloa.—Licda. Vera Violeta González Ávila.—1 vez.— 
( IN2024866821 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Multiservicios Cascante Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Andrea Lisbeth Brenes Arias, Notario.—1 vez.—
CE2024070087.—( IN2024867062 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Golden Trio Sociedad Anónima.—
San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Julio Cesar Zarate Arias, 
Notario.—1 vez.—CE2024070086.—( IN2024867063 ).

del veinte de mayo del dos mil veinticuatro.—Licda. Isabel 
Vargas Vargas, cédula siete-cero ciento ochenta y nueve-cero 
trescientos siete, Notaria.—1 vez.—( IN2024866354 ).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las ocho 
horas del día diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, 
se protocoliza acta en lo conducente, de Asamblea General 
Ordinaria de la Asociación de Acueducto de San José, 
Cerro Cortés, Los Llanos, Santa Fe y La Gloria de Aguas 
Zarcas, domiciliado en Alajuela-San Carlos, Santa Fe de 
Aguas Zarcas, exactamente trescientos metros al oeste del 
Templo Católico del lugar, con cédula jurídica número tres-
cero cero dos-dos uno uno tres cero nueve. Nombramiento de 
cargos de la Junta Directiva.—Cerro Cortes, Aguas Zarcas, 
San Carlos, Alajuela, a las diez horas y veinticinco minutos 
del día veinte del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.—
Licda. Carolina Campos Solís.—1 vez.—( IN2024866356 ).

Por escritura ciento cuarenta y uno-dos del tomo dos 
del protocolo del notario Andrey Porras Mora, otorgada a las 
12:00 horas del 20 de mayo del 2024, la sociedad Gestiones 
para el Desarrollo Ecoamigable Ticoparadise S.R.L., con 
cédula jurídica 3-102-853892, acordó modificar las cláusulas 
cuarta, sexta y séptima del pacto constitutivo, así como 
nombrar a un nuevo gerente.—San Isidro de El General, 20 
de mayo del 2024.—Andrey Porras Mora, Notario.—1 vez.— 
( IN2024866358 ).

Ante esta notaría mediante escritura otorgada el veinte 
de mayo del dos mil veinticuatro, se constituyó la empresa 
individual: Xtreme Car Audio CR del Pacífico Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada, por un plazo de 
noventa y nueve años, representación gerente con facultades 
de apoderado generalísimo sin límite de suma.—Lic. Randall 
Eliseo Solís Márquez, Notario.—1 vez.—( IN2024866360 ).

Se cita y se emplaza a los socios y acreedores de la 
sociedad: Fuentes y Enchapes Rústicos S. A., cédula 
jurídica N° 3-101-554103 y para que, dentro del término de 15 
días se apersonen a hacer valer sus derechos, caso contrario 
se procederá como en derecho corresponda. Corresponde el 
cargo de liquidador al señor Johnny Sánchez Picado, cédula 
N° 1-516- 345, según consta en el expediente N° 01-2024-NO 
de la notaría de la licenciada: Yalile Villalobos Zamora, sito 
en: San José, Desamparados, de Multicentro 600 metros sur, 
cel: 8880-4505, correo: yalilevz@gmail.com.—San José, 20 
de mayo del 2024.—1 vez.—( IN2024866515 ).

Dagoberto Madrigal Mesén, hago constar que, en el tomo 
34 de mi protocolo, se solicita aumento de capital de Grupo 
Tremiti S. A.. Es todo.—20 de mayo de 2024.—Lic. Dagoberto 
Madrigal Mesén, Notario.—1 vez.—( IN2024866516 ).

Se cita y se emplaza a los socios y acreedores de las 
sociedades: 3-101-663343 y La Almudena S. A., cédula 
jurídica N° 3-101-044578, y para que, dentro del término de 
15 días presenten los libros legales de estas y hagan valer 
sus derechos, caso contrario se procederá como en derecho 
corresponda. Según consta en el expediente: 19-000986-
0180-CI-6 del Juzgado Primero Civil de San José. Por 
resolución de 16:33 horas del 14/05/2024 se tuvo por aceptado 
el cargo de la liquidadora Licda. Yalile Villalobos Zamora, sito 
en: San José, Desamparados, de Multicentro 600 metros sur. 
Cel: 8880-4505. Correo: yalilevz@gmail.com.—San José, 20 
de mayo del 2024.—1 vez.—( IN2024866517 ).
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Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Georgina 
Rojas D Avanzo, Notario.—1 vez.—CE2024070098.— 
( IN2024867073 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 16 horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Ticocath Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Roberto Vargas Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070099.—( IN2024867074 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Méndez Castro Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Jonathan Segura Rosales, Notario.—1 vez.—
CE2024070100.—( IN2024867075 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 10 minutos del 07 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada GDI Solutions Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Salvador Gerardo Orozco Trejos, Notario.— 
1 vez.—CE2024070101.—( IN2024867076 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 10 horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Pura Ceiba Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Enrique Loria Brunker, Notario.—1 vez.—
CE2024070102.—( IN2024867077 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Los Llanos del Macizo de los 
Robles Sociedad Sociedad Anónima.—San José, 10 de 
abril del 2024.—Lic. David Robles Rivera, Notario.—1 vez.—
CE2024070103.—( IN2024867078 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Desarrollo Visionario Mavil 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de 
abril del 2024.—Lic. Paul Tacsan Tacsan, Notario.—1 vez.—
CE2024070104.—( IN2024867079 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 19 
horas 00 minutos del 22 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Infectología y Dermatología 
Sociedad Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. 
Betty Herrera Picado, Notario.—1 vez.—CE2024070106.— 
( IN2024867080 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 13 horas 35 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Grupo Calsis Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Paula Elena Méndez González, Notario.— 
1 vez.—CE2024070105.—( IN2024867081 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 22 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Viajes Xlop Sociedad Anónima.—
San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Kattia Isabel Hernández 
Mora, Notario.—1 vez.—CE2024070107.—( IN2024867082 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Imaguil Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Patricia 
Zumbado Rodríguez, Notario.—1 vez.—CE2024070089.— 
( IN2024867064 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 27 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Berrue & Asociados Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Alexander Monge Cambronero, Notario.— 
1 vez.—CE2024070090.—( IN2024867065 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Holden IMP And EX Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Annia Ross Muñoz, Notario.—1 vez.—
CE2024070092.—( IN2024867066 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 30 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Horizonte Viajero Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Daniel Valverde Schmidt, Notario.—1 vez.—
CE2024070091.—( IN2024867067 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mas Rica Que Ayer Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Billy Benjamín Latouche Ortiz, Notario.—1 vez.—
CE2024070093.—( IN2024867068 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Corporación Ferretera Solano 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 
de abril del 2024.—Lic. Rolando Antonio Vargas Ramírez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070094.—( IN2024867069 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Selvaticanosara Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Manuel Vargas Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070095.—( IN2024867070 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, 
a las 15 horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Engnova Constructions 
Sociedad Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. 
Roberto Vargas Mora, Notario.—1 vez.—CE2024070096.— 
( IN2024867071 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Gap Cocina Fusión Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Jonathan Segura Rosales, Notario.—1 vez.—
CE2024070097.—( IN2024867072 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 20 de febrero del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo SRLF Costa Rica Sociedad 
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Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Karol Cristina 
Guzmán Ramírez, Notario.—1 vez.—CE2024070119.— 
( IN2024867092 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Branded Hotels Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Laura Mónica Zamora Ulloa, Notario.—1 vez.—
CE2024070120.—( IN2024867093 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 30 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Casa Especial de Burro y Ogro 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 
de abril del 2024.—Lic. Andrés Villalobos Araya, Notario.— 
1 vez.—CE2024070121.—( IN2024867094 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Colinas Selection Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Lisseth Yessenia Jaén Gutierrez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070122.—( IN2024867095 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 24 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Cri Car Fast de San Miguel 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de 
abril del 2024.—Lic. Surut Monge Morales, Notario.—1 vez.—
CE2024070123.—( IN2024867096 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Proindsa Mayoreo Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Kathia Vanessa Carmona Rivas, Notario.— 
1 vez.—CE2024070125.—( IN2024867098 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada CRGC Management Limitada.—
San José, 10 de abril del 2024.—Licda. Clara Eugenie 
Alvarado Jiménez, Notaria.—1 vez.—CE2024070126.— 
( IN2024867099 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 30 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Salty Donkey Limitada.—San José, 
10 de abril del 2024.—Lic. Yerlyn Tatiana Mena Navarrete, 
Notario.—1 vez.—CE2024070128.—( IN2024867100 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Nipobrasitico Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. María Gonzalez Campos, Notario.—1 vez.—
CE2024070129.—( IN2024867101 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Hermanos Calpe 
Sociedad Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. 
Ángel Picado Chavarría, Notario.—1 vez.—CE2024070130.—
( IN2024867102 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 30 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Guanacaste de Autos GDA 
Limitada.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Helen 
Adriana Solano Morales, Notario.—1 vez.—CE2024070108.—
( IN2024867083 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 15 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Connecting Business Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Mónica Antonieta López Solano, Notario.— 
1 vez.—CE2024070109.—( IN2024867084 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Una Vida Más Rica Que Ayer 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de 
abril del 2024.—Lic. Billy Benjamín Latouche Ortiz, Notario.— 
1 vez.—CE2024070110.—( IN2024867085 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 14 horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Universal Huacas 
Sociedad Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—
Lic. David Salvador Cruz Salablanca, Notario.—1 vez.—
CE2024070111.—( IN2024867086 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Dermmune and Company 
Sociedad Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. 
Andrea Martin Jiménez, Notario.—1 vez.—CE2024070112.— 
( IN2024867087 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 05 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Aleoni del Sol Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Juan Francisco Molinero Hernández, Notario.— 
1 vez.—CE2024070114.—( IN2024867088 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Casvilla de Jaco 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de 
abril del 2024.—Lic. Allan Andrés Madrigal Anchia, Notario.— 
1 vez.—CE2024070115.—( IN2024867089 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Sima Products Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Jorge Francisco Ross Araya, Notario.—1 vez.—
CE2024070117.—( IN2024867090 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Aguilar Tencio Sociedad Anónima.—
San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Carlos Enrique 
Guzmán Jiménez, Notario.—1 vez.—CE2024070118.— 
( IN2024867091 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 19 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Asesoría Aduanera HC Sociedad 
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de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Oscar Mauricio Calvo Calderón, Notario.— 
1 vez.—CE2024070142.—( IN2024867112 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 17 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Hotel Boutique Eco Lodge Palo 
Verde Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
10 de abril del 2024.—Lic. Rocío Villalobos Solís, Notario.— 
1 vez.—CE2024070143.—( IN2024867113 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada The Green Farms Company Of 
Costa Rica Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Ana Carmen Ruiz Corrales, Notario.—1 vez.—
CE2024070144.—( IN2024867115 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 
12 horas 00 minutos del 18 de marzo del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada AP Grupo Inmobiliario 
y Asociados Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril 
del 2024.—Lic. Rodolfo Enrique Montero Pacheco, Notario.— 
1 vez.—CE2024070145.—( IN2024867116 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 20 horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada EV Autos CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril 
del 2024.—Lic. Fabian Arias Amador, Notario.—1 vez.—
CE2024070147.—( IN2024867117 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 
15 horas 20 minutos del 25 de febrero del año 2022, se 
constituyó la sociedad denominada Almora Mil Novecientos 
Veintisiete Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Carlos Eduardo Brilla Ferrer, Notario.—1 vez.—
CE2024070148.—( IN2024867118 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Sb Cordoba de CR 
Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—
Lic. Ana Militza Salazar Sánchez, Notario.—1 vez.—
CE2024070149.—( IN2024867119 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada SMC Tamarindo Properties Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Luis Diego Zúñiga Arley, Notario.—1 vez.—
CE2024070150.—( IN2024867120 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 20 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Alor Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Ana Marcela 
Zeledon Solano, Notario.—1 vez.—CE2024070151.— 
( IN2024867121 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 horas 
08 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la sociedad 
denominada Chorotega Estates Sociedad Anónima.—San 
José, 11 de abril del 2024.—Lic. Arnulfo Carmona Martinez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070152.—( IN2024867122 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 58 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Pura Vida HILLS Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Ingrid Dayana Hidalgo Hernández, Notario.— 
1 vez.—CE2024070131.—( IN2024867103 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada MS Exportaciones Sociedad 
Anónima.—San José, 10 de abril del 2024.—Lic. Sara María 
Barrantes Hernández, Notario.—1 vez.—CE2024070132.— 
( IN2024867104 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 23 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Masverde Agroservicios Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Francisco Alonso Villalobos Brenes, Notario.— 
1 vez.—CE2024070135.—( IN2024867105 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 16 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Quintas del Trópico JGC Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Rosa María Artavia Sanchez, Notario.—1 vez.—
CE2024070136.—( IN2024867106 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Multiservicios Esquivel Cascante 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de 
abril del 2024.—Lic. Andrea Lisbeth Brenes Arias, Notario.— 
1 vez.—CE2024070138.—( IN2024867107 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Servicios Aeroindustriales y 
Consultorías Sociedad Anónima.—San José, 10 de abril 
del 2024.—Lic. Erika Lucia Fernández Rodríguez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070137.—( IN2024867108 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Atenea Soluciones Corporativas 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 
de abril del 2024.—Licda. Marisol Marin Castro, Notaria.— 
1 vez.—CE2024070139.—( IN2024867109 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 20 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Servicios Galoz Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Natalie Mora Rivas, Notario.—1 vez.—
CE2024070140.—( IN2024867110 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Siete Dos Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 10 de abril del 
2024.—Lic. Ballardo Avalos Sequeira, Notario.—1 vez.—
CE2024070141.—( IN2024867111 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 18 horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Mejía Salazar Sociedad 



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024 Pág 123

Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de 
abril del 2024.—Lic. Wilber Leiva Madrigal, Notario.—1 vez.—
CE2024070163.—( IN2024867133 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Aparpetch Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Densis Armando Alvarado Chacón, Notario.— 
1 vez.—CE2024070164.—( IN2024867134 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 19 de febrero del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mce Consorcio Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Héctor Chaves Sandoval, Notario.—1 vez.—
CE2024070165.—( IN2024867135 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Andanzas de Santiago Limitada.—
San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Esteban Carranza 
Kopper, Notario.—1 vez.—CE2024070166.—( IN2024867136 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Constructora y Remodeladora Ríos 
Hernández Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San 
José, 11 de abril del 2024.—Lic. Oscar Eddy Trejos Monge, 
Notario.—1 vez.—CE2024070168.—( IN2024867137 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Movil Team Shop Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Fernando Santiago Benel Alama, Notario.— 
1 vez.—CE2024070170.—( IN2024867139 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 30 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Comercializadora y Accesorios 
Arry Ferndz Sociedad de Responsabilidad Limitada.—
San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Shirley Ávila Cortés, 
Notario.—1 vez.—CE2024070171.—( IN2024867140 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 15 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Empresa Administradora del 
Condominio Acqua Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Rafael 
Alejandro Rojas Salazar, Notario.—1 vez.—CE2024070172.—
( IN2024867141 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Andromeda Buisness Consulting 
Sociedad Anónima.—San José, 11 de Abril del 2024.—
Lic. Miguel Andrés Herrera Jaramillo, Notario.—1 vez.—
CE2024070173.—( IN2024867142 ).

: Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Yellowstone Investment Business And 
Management Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San 
José, 11 de abril del 2024.—Lic. Maureen Irlene Masís Mora, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070174.—( IN2024867143 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Novo LSR Limitada.—San José, 
11 de abril del 2024.—Lic. Diana Elke Pinchanski Fachler, 
Notario.—1 vez.—CE2024070153.—( IN2024867123 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Ek Sturmann Corporation Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Diana Karolina Madrigal Marín, Notario.—1 vez.—
CE2024070154.—( IN2024867124 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Corporación Oro Esmeralda CR 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 
de abril del 2024.—Lic. Luis Diego Chaves Solís, Notario.— 
1 vez.—CE2024070155.—( IN2024867125 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Nihao CRCN Imports LLC 
Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. 
Maykool Acuña Ugalde, Notario.—1 vez.—CE2024070156.— 
( IN2024867126 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo Mamba Tropical Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril 
del 2024.—Lic. Elvis Eduardo Lawson Villafuerte, Notario. 
—1 vez.—CE2024070157.—( IN2024867127 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada LDAZ Santo Domingo Sociedad 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 
de abril del 2024.—Lic. Adolfo Jiménez Pacheco, Notario.— 
1 vez.—CE2024070158.—( IN2024867128 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 15 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Grupo Financiero Intisaar Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Andrea María Meléndez Corrales, Notario.— 
1 vez.—CE2024070160.—( IN2024867130 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Azul e Inversiones de La Altura 
CR Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
11 de abril del 2024.—Lic. Ethel Maricela Moreno Rangel, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070161.—( IN2024867131 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Comerciantes Rojas Blanco Sociedad 
Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Víctor 
Manuel Marín Monge, Notario.—1 vez.—CE2024070162.— 
( IN2024867132 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 19 
horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Castillo Inversiones del Sur 
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Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de 
abril del 2024.—Lic. Roberto José Suárez Castro, Notario.— 
1 vez.—CE2024070187.—( IN2024867154 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Pull Sale Latam Sociedad Anónima.—
San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Ricardo Alberto Ugarte 
Mora, Notario.—1 vez.—CE2024070186.—( IN2024867155 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 
10 horas 08 minutos del 09 de noviembre del año 2023, se 
constituyó la sociedad denominada ASSIEME Limitada.—
San José, 11 de abril del 2024.—Licda. Rebeca Montenegro 
Morales, Notaria.—1 vez.—CE2024070221.—( IN2024867186 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 14 horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Supermercados CHEX 
Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. 
Gonzalo Ernesto Velásquez Martínez, Notario.—1 vez.—
CE2024070222.—( IN2024867187 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 07 horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada DCDACA CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril 
del 2024.—Lic. Diego Luis Serna Ruiz, Notario.—1 vez.—
CE2024070223.—( IN2024867188 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 40 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada DH Consultores y Soluciones 
Integrales Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San 
José, 11 de abril del 2024.—Licda. Angie Hernández Jara, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070224.—( IN2024867189 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada LR Tecno Sur Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Maritza Araya Rodríguez, Notario.—1 vez.—
CE2024070225.—( IN2024867190 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 15 horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Inversiones Lange 
y Quirós Limitada.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. 
Ricardo Badilla Reyes, Notario.—1 vez.—CE2024070226.— 
( IN2024867191 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 30 minutos del 19 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada HOF EST Sociedad Anónima.—
San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Dirk Niehaus Meinert, 
Notario.—1 vez.—CE2024070227.—( IN2024867192 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Méndez Castro de Pocosol Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Jonathan Segura Rosales, Notario.—1 vez.—
CE2024070228.—( IN2024867193 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada M&S Products Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Jorge Francisco Ross Araya, Notario.—1 vez.—
CE2024070175.—( IN2024867144 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 15 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Green Farmers Limitada.—San 
José, 11 de abril del 2024.—Lic. Federico Guzman Brenes, 
Notario.—1 vez.—CE2024070176.—( IN2024867145 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Soluciones Hidráulicas Pacheco 
Avilés Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
11 de abril del 2024.—Lic. Walter Solís Amen, Notario.— 
1 vez.—CE2024070177.—( IN2024867146 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 16 horas 30 minutos del 09 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada CCBMARTZ Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Andrea Paola Pineda Ulate, Notario.—1 vez.—
CE2024070178.—( IN2024867147 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Corporación Rojas & Sánchez RS 
Asociados Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril del 
2024.—Licda. Guiselle Brenes Granados, Notaria.—1 vez.—
CE2024070180.—( IN2024867149 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 10 minutos del 07 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada DIG Atlantic Solutions Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Salvador Gerardo Orozco Trejos, Notario.— 
1 vez.—CE2024070181.—( IN202467150 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 07 
horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Shawbertos LLC Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Steffano José Ferraro Florez Estrada, Notario.— 
1 vez.—CE2024070183.—( IN2024867151 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 12 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo Consultor de Innovación 
para El Desarrollo de Costa Rica Sociedad Anónima.—
San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Mario Alberto Brenes 
Luna, Notario.—1 vez.—CE2024070184.—( IN2024867152 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 
14 horas 00 minutos del 09 de diciembre del año 2023, se 
constituyó la sociedad denominada Servicios Visionarios 
Sociedad Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—
Lic. Steven Arturo Galagarza Mata, Notario.—1 vez.—
CE2024070185.—( IN2024867153 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tenedora de Sonrisas Pérez Ulate 
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Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de 
abril del 2024.—Lic. Laura Mónica Zamora Ulloa, Notario.— 
1 vez.—CE2024070241.—( IN2024867203 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Clasical Med Labs Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Andrea Victoria Fernández Barrantes, Notario.— 
1 vez.—CE2024070243.—( IN2024867204 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, 
a las 09 horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Unipymes Sociedad 
Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Licda. Shalimar 
Paola Hines Cavallini, Notaria.—1 vez.—CE2024070244.— 
( IN2024867205 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada CMS Dreams Group Sociedad 
Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Rodolfo 
Alvarado Moreno, Notario.—1 vez.—CE2024070245.— 
( IN2024867206 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mushin Global Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Roberto Villalobos Conejo, Notario.—1 vez.—
CE2024070246.—( IN2024867207 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada R&H Consulting Limitada.—San José, 
12 de abril del 2024.—Licda. Diana María Vargas Rodríguez, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070247.—( IN2024867210 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 17 horas 50 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Agrícola y Bienes 
Raíces Alvanu Limitada.—San José, 12 de abril del 2024.—
Lic. Adolfo Jeremías Ramos González, Notario.—1 vez.—
CE2024070248.—( IN2024867211 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Importadora Universal Dilsa 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 
de abril del 2024.—Licda. María José Hernández Ibarra, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070249.—( IN2024867212 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada S&M Products Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Jorge Francisco Ross Araya, Notario.—1 vez.—
CE2024070250.—( IN2024867213 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Barquero Sport Motors Sociedad 
Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Ismael 
Alexander Cubero Calvo, Notario.—1 vez.—CE2024070251.—
( IN2024867214 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada MS Global Trade Sociedad 
Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Sara María 
Barrantes Hernández, Notario.—1 vez.—CE2024070229.— 
( IN2024867194 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada New Line de Costa Rica Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril 
del 2024.—Lic. Tatiana Arce Chaves, Notario.—1 vez.—
CE2024070232.—( IN2024867195 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 
09 horas 00 minutos del 21 de diciembre del año 2023, se 
constituyó la sociedad denominada Don Tilapia Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 de abril del 
2024.—Lic. Marco Ovidio Vargas Vargas, Notario.—1 vez.—
CE2024070233.—( IN2024867196 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Ta Fifty Two CR Limitada.—San José, 
11 de abril del 2024.—Lic. Andrea Castro Rojas, Notario.— 
1 vez.—CE2024070234.—( IN2024867197 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Instantia Fresh Sociedad 
Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Martin 
Antonio Coto Valverde, Notario.—1 vez.—CE2024070236.— 
( IN2024867198 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Simedika Sociedad Anónima. 
San José, 11 de abril del 2024.—Licda. Carol Chaves Arce, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070237.—( IN2024867199 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 19 
horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Teo Electromecánica Sociedad 
Anónima. —San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Keilyn Natalia 
Sanabria Corrales, Notario.—1 vez.—CE2024070238.— 
( IN2024867200 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Producciones Mejía Salazar 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 11 
de abril del 2024.—Lic. Oscar Mauricio Calvo Calderón, 
Notario.—1 vez.—CE2024070239.—( IN2024867201 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 30 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Pura Finca Naturaleza Sociedad 
Anónima.—San José, 11 de abril del 2024.—Lic. Emilia 
María Pacheco Morera, Notario.—1 vez.—CE2024070240.— 
( IN2024867202 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Branded Villas & Hospitality 
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones El Buen Comer 
Sociedad Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de 
abril del 2024.—Lic. Walter Rolando Portuguez Fernández, 
Notario.—1 vez.—CE2024070261.—( IN2024867225 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 20 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Soporte Técnico Paraíso ASL 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—
Lic. Wilbert Yojancen Arce Acuña, Notario.—1 vez.—
CE2024070265.—( IN2024867226 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 28 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Maribios Development Sociedad 
Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Luis José 
Andrade Solano, Notario.—1 vez.—CE2024070266.— 
( IN2024867227 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Distribuciones El Pausa Sociedad 
Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Carolina Soto 
Zúñiga, Notario.—1 vez.—CE2024070267.—( IN2024867228 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tropicana Haven Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril 
del 2024.—Lic. Alan Elizondo Medina, Notario.—1 vez.—
CE2024070268.—( IN2024867229 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 40 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Consultores & Soluciones Fahu 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 
de abril del 2024.—Lic. Angie Hernández Jara, Notario.— 
1 vez.—CE2024070269.—( IN2024867230 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mochis Limitada.—San José, 
12 de abril del 2024.—Lic. Anthony Norman Borbón Rojas, 
Notario.—1 vez.—CE2024070270.—( IN2024867231 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 12 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada New Solutions Instruments 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de Abril del 2024.—Lic. 
Monica Miranda Villalta, Notario.—1 vez.—CE2024070271.—
( IN2024867232 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 13 horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Tecnigab Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de Abril del 
2024.—Lic. Gerson Joab González Varela, Notario.—1 vez.—
CE2024070272.—( IN2024867233 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 00 
horas 00 minutos del 23 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inmobiliaria G Y S Sociedad 

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Paraíso Ocho LLC Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Andrés Villalobos Araya, Notario.—1 vez.—
CE2024070252.—( IN2024867215 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Kantitudmarie Corporation 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de 
abril del 2024.—Lic. Rosario Araya Arroyo, Notario.—1 vez.—
CE2024070253.—( IN2024867216 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 22 de febrero del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Rancho Givale Limitada.—San 
José, 12 de abril del 2024.—Lic. José Matías Tristán Montero, 
Notario.—1 vez.—CE2024070255.—( IN2024867217 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada MC Solutions Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. María Salvadora Méndez Apu, Notario.—1 vez.—
CE2024070254.—( IN2024867218 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Gratia Dei De Nobis Limitada.—San 
José, 12 de abril del 2024.—Lic. Juan Antonio Casafont Odor, 
Notario.—1 vez.—CE2024070256.—( IN2024867219 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 00 horas 20 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Eagle Understanding 
Solutions Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Fernando Castro Chavarría, Notario.—1 vez.—
CE2024070257.—( IN2024867220 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Papalla Sáenz Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Ovidio Mora Rodríguez, Notario.—1 vez.—
CE2024070258.—( IN2024867221 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Meyer LLC Limitada.—San José, 
12 de abril del 2024.—Lic. Ana María Valverde Ramos, 
Notario.—1 vez.—CE2024070259.—( IN2024867222 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Barr & Oviedo Sociedad Anónima.—
San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Evelyn Daniela 
Madrigal Rodríguez, Notario.—1 vez.—CE2024070262.— 
( IN2024867223 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, 
a las 11 horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada MATTCHA Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Esteban Hernández Álvarez, Notario.—1 vez.—
CE2024070264.—( IN2024867224 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 39 minutos del 22 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Spin Entertainment Abm Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Carlos Alfonso Martinez Chaves, Notario.— 
1 vez.—CE2024070290.—( IN2024867244 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, 
a las 09 horas 00 minutos del 20 de diciembre del año 
2023, se constituyó la sociedad denominada Hasna 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—
Lic. Kattia Vanessa Álvarez Rodríguez, Notario.—1 vez.—
CE2024070286.—( IN2024867245 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 22 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Udi Tikvah L L C Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril 
del 2024.—Lic. Owen Amen Montero, Notario.—1 vez.—
CE2024070291.—( IN2024867246 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 12 horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Relax Niccr A&R 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. 
Alexander Francisco Pereira González, Notario.—1 vez.—
CE2024070292.—( IN2024867247 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 20 
horas 10 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Materiales Alma Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril 
del 2024.—Lic. Laura Alfaro Di Bella, Notario.—1 vez.—
CE2024070293.—( IN2024867248 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 10 horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Tilawa Zyg Holding 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. 
Mauricio Arias Ruiz, Notario.—1 vez.—CE2024070294.— 
( IN2024867250 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Soluciones Metalgreen Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. María José Valverde Villalon, Notario.—1 vez.—
CE2024070296.—( IN2024867251 ).

: Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 18 horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Turing Innovation 
Sociedad Anonima.—San José, 12 de abril del 2024.—
Lic. Greivin Antonio Arguello Barquero, Notario.—1 vez.—
CE2024070295.—( IN2024867252 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 30 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada La Casa de Brisas Sesenta 
Rushton & Plourde Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Juan Carlos Chávez Alvarado, Notario.—1 vez.—
CE2024070297.—( IN2024867253 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Fenix Real Estate Sociedad de 

Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Milton 
Luis Gonzalez Vega, Notario.—1 vez.—CE2024070274.— 
( IN2024867234 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada AKRRH Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Alexander Pizarro Molina, Notario.—1 vez.—
CE2024070275.—( IN2024867235 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada ELECMEC Servicios 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. 
Daniela Leitón Castillo, Notario.—1 vez.—CE2024070277.— 
( IN2024867236 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada HWLEJ Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Alexander Pizarro Molina, Notario.—1 vez.—
CE2024070279.—( IN2024867237 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Multiservicios y Prefabricados 
Garcia Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
12 de abril del 2024.—Lic. Gino Matteucci Arrieta, Notario.— 
1 vez.—CE2024070281.—( IN2024867238 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada JBHP Construction and More 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de 
abril del 2024.—Lic. Betty Herrera Picado, Notario.—1 vez.—
CE2024070284.—( IN2024867239 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 09 horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Administradora Uruka 
Point Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Juan Ignacio Mas Romero, Notario.—1 vez.—
CE2024070287.—( IN2024867240 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada JPPINS LLC Limitada.—San José, 12 
de abril del 2024.—Lic. Marcia Solís Peña, Notario.—1 vez.—
CE2024070288.—( IN2024867241 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada J&A Servicios Empresariales 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 
de abril del 2024.—Lic. Rigoberto Salas Mejías, Notario.— 
1 vez.—CE2024070289.—( IN2024867242 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Shreeji San José Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Alexis Manuel Arias López, Notario.—1 vez.—
CE2024070285.—( IN2024867243 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 40 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mar Vista Properties MVP 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de 
abril del 2024.—Lic. Sergio Mena Diaz, Notario.—1 vez.—
CE2024070308.—( IN2024867264 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 09 horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Grupo LFPA Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Yeremy Ranses Ríos Madriz, Notario.—1 vez.—
CE2024070309.—( IN2024867265 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 11 horas 30 minutos del 21 de marzo del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada MASHAVA Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Jorge Fredy Chacón Villalobos, Notario.—1 vez.—
CE2024070310.—( IN2024867266 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, 
a las 10 horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Funeraria Serenidad 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de 
abril del 2024.—Lic. Nuria Solís Sáenz, Notario.—1 vez.—
CE2024070311.—( IN2024867267 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Nversiones Luxury Renta Car 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 
de abril del 2024.—Lic. Karla Francinie Garro Chinchilla, 
Notario.—1 vez.—CE2024070312.—( IN2024867268 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 11 horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada One Zen Properties 
LLC Limitada.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Evelyn 
Isabel López Guerrero, Notario.—1 vez.—CE2024070314.— 
( IN2024867269 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Chinchilla & Calderón Alliance 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de 
abril del 2024.—Lic. Douglas Mora Umaña, Notario.—1 vez.—
CE2024070315.—( IN2024867270 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 30 minutos del 31 de marzo del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Seguridad AYR Tres Sesenta y Cinco 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. 
Lennis Ramos Briceño, Notario.—1 vez.—CE2024070316.— 
( IN2024867271 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 07 horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Cocobolo & Caoba 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. 
Eduardo Castro Salas, Notario.—1 vez.—CE2024070317.—( 
IN2024867272 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 40 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Caballo Verde de Junquillal LLC 

Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Rodolfo Enrique Montero Pacheco, Notario.— 
1 vez.—CE2024070298.—( IN2024867254 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Gfa Production INC CR SA 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—
Lic. Luis Fernando González Ledezma, Notario.—1 vez.—
CE2024070299.—( IN2024867255 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Miasonvynn Corporation Limitada.—
San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Sonia Elena Aragón 
Muñoz, Notario.—1 vez.—CE2024070300.—( IN2024857256 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 20 minutos del 07 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Matapalo Villas Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. José Daniel García Picado, Notario.—1 vez.—
CE2024070301.—( IN2024867257 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Hugoland Sociedad Anónima.—
San José, 12 de abril del 2024.—Lic. José Fernando 
Fernandez Alvarado, Notario.—1 vez.—CE2024070302.— 
( IN2024867258 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 45 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Crayola Sociedad 
Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Viriam 
Fumero Paniagua, Notario.—1 vez.—CE2024070303.— 
( IN2024867259 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Internacionales BMCS 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de 
abril del 2024.—Lic. Manuel Emilio Rojas Salazar, Notario.— 
1 vez.—CE2024070304.—( IN2024867260 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada DRLOGISTIK Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Yeremy Ranses Ríos Madriz, Notario.—1 vez.—
CE2024070305.—( IN2024867261 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 17 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Eventos Meza de Guanacaste 
Sociedad Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. 
Daniela Elizondo Diaz, Notario.—1 vez.—CE2024070306.— 
( IN2024867262 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grill Goods Asociados Sociedad 
Anónima.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. Jeffry 
Gerardo Ortega Zúñiga, Notario.—1 vez.—CE2024070307.—
( IN2024867263 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada HYM Multiservicios Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 15 de abril del 
2024.—Lic. Esteban Hernández Álvarez, Notario.—1 vez.—
CE2024070329.—( IN2024867283 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Constructora JRR Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 15 de abril del 
2024.—Lic. Esteban Hernández Álvarez, Notario.—1 vez.—
CE2024070330.—( IN2024867284 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Vistas de San Ramon Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 15 de abril del 
2024.—Lic. Yuliana María Leiva Orozco, Notario.—1 vez.—
CE2024070333.—( IN2024867285 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Feagro Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 15 de abril del 2024.—Lic. Flor De 
María Méndez Elizondo, Notario.—1 vez.—CE2024070335.—
( IN2024867286 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada CRGC Management Limitada.—
San José, 15 de abril del 2024.—Lic. Clara Eugenie 
Alvarado Jiménez, Notario.—1 vez.—CE2024070336.— 
( IN2024867287 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Beauty Stream Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 15 de abril del 
2024.—Licda. Marianela Darcia Pereira, Notaria.—1 vez.—
CE2024070337.—( IN2024867288 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 20 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Luna Pura Vida Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 15 de abril del 
2024.—Lic. Merlín Carrillo Gutiérrez, Notario.—1 vez.—
CE2024070338.—( IN2024867289 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Street Food Fish Market Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 15 de abril del 
2024.—Lic. Diego Armando Barahona Zúñiga, Notario.— 
1 vez.—CE2024070339.—( IN2024867290 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Materiales Arata GTE Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 15 de abril del 
2024.—Lic. Edgar Alberto García Quirós, Notario.—1 vez.—
CE2024070340.—( IN2024867291 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 
08 horas 00 minutos del 24 de marzo del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Near By Sociedad de 

Limitada.—San José, 12 de abril del 2024.—Lic. José 
Antonio Silva Meneses, Notario.—1 vez.—CE2024070318. 
( IN2024867273 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 20 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mango Nighthawk Limitada.—San 
José, 12 de abril del 2024.—Lic. José Antonio Silva Meneses, 
Notario.—1 vez.—CE2024070320.—( IN2024867274 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 15 minutos del 07 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Sangaria Costa Rica Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Fernando Jiménez Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070321.—( IN2024867275 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 10 horas 15 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Dodaprisge Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 de abril del 
2024.—Lic. Fernando Jiménez Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070322.—( IN2024867276 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada M & M Publicidad Marketing 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 12 
de abril del 2024.—Lic. María De Los Ángeles Solano Mora, 
Notario.—1 vez.—CE2024070323.—( IN2024867277 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 09 horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Luminality Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 13 de Abril del 
2024.—Lic. Sabrina Karine Kszak Bianchi, Notario.—1 vez.—
CE2024070324.—( IN2024867278 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 01 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Cenelec Media Marketing Sociedad 
Anónima.—San José, 13 de abril del 2024.—Lic. Juan Luis 
Calderón Castillo, Notario.—1 vez.—CE2024070325.— 
( IN2024867279 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Familia Aurora MMJJ Sociedad 
Anónima.—San José, 13 de abril del 2024.—Lic. Georgina 
María Castillo Jiménez, Notario.—1 vez.—CE2024070326.— 
( IN2024867280 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Amyl Inversiones Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 13 de abril del 
2024.—Lic. Juan Luis Calderón Castillo, Notario.—1 vez.—
CE2024070327.—( IN2024867281 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Centurión Holdings Sociedad 
Anónima.—San José, 14 de abril del 2024.—Lic. Johnny 
Hernández González, Notario.—1 vez.—CE2024070328.— 
( IN2024867282 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 10 horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Alquimia Agro Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Kattia María 
Montero Sobrado, Notario.—1 vez.—CE2024070352.— 
( IN2024867303 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Rosich & Hernández Consulting 
Limitada.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Diana María 
Vargas Rodríguez, Notario.—1 vez.—CE2024070353.— 
( IN2024867304 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mercantil Onlinex Perfumería 
OXP Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
16 de abril del 2024.—Lic. Jorge Antonio Avilés Sandoval, 
Notario.—1 vez.—CE2024070354.—( IN2024867305 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada DANROB Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Irving José Malespín Muñoz, Notario.—1 vez.—
CE2024070355.—( IN2024867306 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada MYLY Costa Rica Limitada.—
San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Sylvia Muñoz Garcia, 
Notario.—1 vez.—CE2024070356.—( IN2024867307 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Construcción Roma del Mar 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Nancy Núñez Montiel, Notario.—1 vez.—
CE2024070357.—( IN2024867308 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada CEMAR Cuatro Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Julio Renato Jiménez Rojas, Notario.—1 vez.—
CE2024070360.—( IN2024867309 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Inmobiliaria EMAYCA 
Cero Cinco Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Atencio Ruiz Juárez, Notario.—1 vez.—
CE2024070359.—( IN2024867310 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada DMOCHIS Limitada.—San José, 
16 de abril del 2024.—Lic. Anthony Norman Borbón Rojas, 
Notario.—1 vez.—CE2024070361.—( IN2024867311 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada ZM Servicios Operativos 

Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Carlos Alberto Campos Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070341.—( IN2024867293 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 10 horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Calacas Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Freddy Guillermo Segura Salazar, Notario.— 
1 vez.—CE2024070342.—( IN2024867294 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Luck Dragon Tail Limitada.—San José, 
16 de abril del 2024.—Lic. Clara Eugenie Alvarado Jiménez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070343.—( IN2024867295 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 30 minutos del 23 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Kares Beauty B y S Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. María José Ortega Tellería, Notario.—1 vez.—
CE2024070345.—( IN2024867296 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada RLE Investments Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Franklin López Ramírez, Notario.—1 vez.—
CE2024070346.—( IN2024867297 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Lovely Forever Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Juan Carlos Herrera Flores, Notario.—1 vez.—
CE2024070347.—( IN2024867298 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Heritage Farms Costa Rica 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Javier Sauma Rossi, Notario.—1 vez.—
CE2024070348.—( IN2024867299 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 19 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Renta Bus de Occidente Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Alba 
Elena Fuentes Garcia, Notario.—1 vez.—CE2024070349.— 
( IN2024867300 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 09 horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Comerciantes Rojas 
y Blancos Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Víctor Manuel Marín Monge, Notario.—1 vez.—
CE2024070350.—( IN2024867301 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Konnyng Sociedad Anónima.—
San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Luz Mery Rojas Rojas, 
Notario.—1 vez.—CE2024070351.—( IN2024867302 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 10 horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Ignición CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Alfredo Andreoli González, Notario.—1 vez.—
CE2024070376.—( IN2024867322 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Costa Delle Ricchezze CDR 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 
de abril del 2024.—Lic. Fabian Kelso Hernández, Notario.— 
1 vez.—CE2024070377.—( IN2024867323 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 10 horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Inverchugas Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Ariel Audilio Leiva Fernández, Notario.—1 vez.—
CE2024070380.—( IN2024867324 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Seaside Trust and Escrow Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Marcos Rogelio Barsallo Villafuerte, Notario.— 
1 vez.—CE2024070379.—( IN2024867325 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Potencial Humano Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Esteban Josué Carmona Arroyo, Notario.— 
1 vez.—CE2024070381.—( IN2024867326 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Pipa Retreats Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. José Luis Torres Rodríguez, Notario.—1 vez.—
CE2024070382.—( IN2024867327 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada S M Real Estate CRC Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Gunnar Núñez Svanholm, Notario.—1 vez.—
CE2024070384.—( IN2024867328 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Qinglong Foods Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Roxana Cristina Gutierrez Valverde, Notario.— 
1 vez.—CE2024070385.—( IN2024867329 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 30 minutos del 14 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Trasportes Rogufi Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Johan Sánchez Venegas, Notario.—1 vez.—
CE2024070386.—( IN2024867330 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Luna de Algodón 

Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 
de abril del 2024.—Lic. Luis Chen Mok, Notario.—1 vez.—
CE2024070362.—( IN2024867312 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 09 horas 00 minutos del 06 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Chrispam Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Esteban Matamoros Bolaños, Notario.—1 vez.—
CE2024070363.—( IN2024867313 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada CM Batsu LLC Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Alba Sofía Escalona Mancilla, Notario.—1 vez.—
CE2024070365.—( IN2024867314 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Desarrollos Inmobiliarios Malta DIM 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 
de abril del 2024.—Lic. Felipe Esquivel Delgado, Notario.— 
1 vez.—CE2024070367.—( IN2024867315 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Estación Montaña Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Slawomir Wiciak Gasiorowska, Notario.—1 vez.—
CE2024070369.—( IN2024867316 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tecnoperfiles de Costa Rica 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Andrea Alvarado Rodríguez, Notario.—1 
vez.—CE2024070371.—( IN2024867317 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Sabor Venezolano Malu Sociedad 
Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—
Lic. Miuriel Chantal Monelle Padilla, Notario.—1 vez.—
CE2024070372.—( IN2024867318 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Laly Escazú JJA Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Melvin Reyes 
Durán, Notario.—1 vez.—CE2024070373.—( IN2024867319 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Westside Junquillal LLC Limitada.—
San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Ana María Valverde 
Ramos, Notario.—1 vez.—CE2024070374.—( IN2024867320 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Proyecto Inmobiliario VDR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Felipe Esquivel Delgado, Notario.—1 vez.—
CE2024070375.—( IN2024867321 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Punta Pirata Mirador Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Gastón Sancho Cubero, Notario.—1 vez.—
CE2024070399.—( IN2024867341 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Nazur de Escazú NZP 
Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—
Licda. María del Mar Caravaca Arley, Notaria.—1 vez.—
CE2024070396.—( IN2024867342 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 32 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada King Contracting LLC Limitada.—
San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Ana Isabel Paniagua 
Lacayo, Notario.—1 vez.—CE2024070401.—( IN2024867343 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 12 horas 58 minutos del 12 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Villa Pimienta Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Mario Cortés Parrales, Notario.—1 vez.—
CE2024070402.—( IN2024867344 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Linden Birch CR SR Three 
Limitada.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Marcia Solís 
Peña, Notario.—1 vez.—CE2024070403.—( IN2024867345 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Ese and John Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Marcela Patricia Gurdián Cedeño, Notario.— 
1 vez.—CE2024070404.—( IN2024867346 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Cogroup Bustamante CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Fransua Alberto Vásquez Rojas, Notario.— 
1 vez.—CE2024070405.—( IN2024867347 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Linden Birch CR GL Twenty Eight 
Limitada.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Marcia Solís 
Peña, Notario.—1 vez.—CE2024070406.—( IN2024867348 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 09 horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada A Chingao Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Andrea María Meléndez Corrales, Notario.— 
1 vez.—CE2024070407.—( IN2024867349 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mealey Costa Rica Ventures 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 
de abril del 2024.—Lic. Marco Antonio Fernández López, 
Notario.—1 vez.—CE2024070409.—( IN2024867350 ).

Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
16 de abril del 2024.—Lic. Roberto Antonio Marin Segura, 
Notario.—1 vez.—CE2024070388.—( IN2024867331 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 30 minutos del 29 de enero del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Costa Rica Eleven Investments 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Jairo José Ramírez Pacheco, Notario.— 
1 vez.—CE2024070389.—( IN2024867332 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Firesol del Pacífico Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Roy Gustavo Quesada Rodríguez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070390.—( IN2024867333 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Costa Dorada M&C 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Atencio Ruiz Juárez, Notario.—1 vez.—
CE2024070391.—( IN2024867334 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Facilcom Telecomunicaciones 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Iara Lancaster Cortés, Notario.—1 vez.—
CE2024070387.—( IN2024867335 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 26 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Bioseguridad Agrícola A Chacón 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Licda. Jenny Ramírez Robles, Notaria.— 
1 vez.—CE2024070394.—( IN2024867336 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Usanza Gómez y Bonilla Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Sergio José Solano Montenegro, Notario.— 
1 vez.—CE2024070393.—( IN2024867337 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 12 horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Finanzen Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Roy Gustavo Quesada Rodríguez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070395.—( IN2024867338 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Constructora y Piscinas Carranza 
y Sánchez Limitada.—San José, 16 de Abril del 2024.—Lic. 
Fabiola López González, Notario.—1 vez.—CE2024070397.—
( IN2024867339 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Lukas MV Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Atencio Ruiz Juárez, Notario.—1 vez.—
CE2024070398.—( IN2024867340 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada DIASEG de Abangares Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Esteban 
Rodríguez Solano, Notario.—1 vez.—CE2024070419.— 
( IN2024867361 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo de La Costa SLF Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Yeremy Ranses Ríos Madriz, Notario.—1 vez.—
CE2024070422.—( IN2024867362 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Brainchain Labs Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Nikole Amerling Quesada, Notario.—1 vez.—
CE2024070423.—( IN2024867363 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 09 horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Administradora Uruka 
Point Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Juan Ignacio Mas Romero, Notario.—1 vez.—
CE2024070424.—( IN2024867364 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 30 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Stingray Group S. A. Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Ivania Vargas 
Solís, Notario.—1 vez.—CE2024070425.—( IN2024867365 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Protectedpool Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Nikole Amerling Quesada, Notario.—1 vez.—
CE2024070426.—( IN2024867366 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Distribuidora Vaemsa Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Mauzen Andrea Sánchez Rivera, Notario.— 
1 vez.—CE2024070427.—( IN2024867367 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones D&M Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Ana María 
Avendaño Rojas, Notario.—1 vez.—CE2024070428.— 
( IN2024867368 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Soluciones Horizonte LYM 
Limitada.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. José Rolando 
González Argüello, Notario.—1 vez.—CE2024070429.— 
( IN2024867369 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada G N G Five Zero Six Sociedad 

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 21 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Flad del Pacifico Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Juan Diego Chaves Quesada, Notario.—1 vez.—
CE2024070410.—( IN2024867351 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Oh Labs Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Nikole Amerling Quesada, Notario.—1 vez.—
CE2024070411.—( IN2024867352 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 22 
horas 30 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Importaciones O A C A Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. José Alberto Zúñiga López, Notario.—1 vez.—
CE2024070412.—( IN2024867353 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 09 horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Credicar CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Ernesto Jiménez Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070413.—( IN2024867354 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada DRBINC Limitada.—San José, 16 
de abril del 2024.—Lic. André Cappella Ramírez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070414.—( IN2024867355 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 17 horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Feagro Diez Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Flor de María Méndez Elizondo, Notario.— 
1 vez.—CE2024070415.—( IN2024867356 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 15 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo Naba Promueve CR SRL 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Josefina Apuy Ulate, Notario.—1 vez.—
CE2024070417.—( IN2024867357 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Rivolta Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Ricardo Alberto Güell Peña, Notario.— 
1 vez.—CE2024070418.—( IN2024867358 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Valicha Limitada.—San José, 16 
de abril del 2024.—Lic. Antonio López Calleja Villalobos, 
Notario.—1 vez.—CE2024070420.—( IN2024867359 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Faro Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Atencio Ruiz Juárez, Notario.—1 vez.—
CE2024070421.—( IN2024867360 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 26 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Beerseba Foods Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Violeta Miranda Meza, Notario.—1 vez.—
CE2024070441.—( IN2024867380 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 11 horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada The Carvajals Box 
Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—
Lic. Ismael Gustavo Bustamante Rojas, Notario.—1 vez.—
CE2024070442.—( IN2024867381 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Luviso Rent A CAR 
CR Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
16 de abril del 2024.—Lic. Karla Francinie Garro Chinchilla, 
Notario.—1 vez.—CE2024070443.—( IN2024867382 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 22 horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Grupo MRJ Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Licda. Cintya Benavides Gómez, Notaria.—1 vez.—
CE2024070444.—( IN2024867383 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Multiservicios Atlantic Seguridad 
y Zonas Verdes Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Rodrigo Rojas Chaves, Notario.—1 vez.—
CE2024070445.—( IN2024867384 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada You Producciones y Mercadeo 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Mercedes Margarita Pacheco Monge, 
Notario.—CE2024070446.—( IN2024867385 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 45 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Zheng Ming de 
Turrialba Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Viriam Fumero Paniagua, Notario.—1 vez.—
CE2024070447.—( IN2024867386 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 
18 horas 00 minutos del 11 de marzo del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Teherán Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Marilyn Elena Bedoya Esquivel, Notario.— 
1 vez.—CE2024070448.—( IN2024867387 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Comerciantes Roblapa Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Víctor 
Manuel Marín Monge, Notario.—1 vez.—CE2024070450.— 
( IN2024867388 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Seguridad y Vigilancia Vigid Sociedad 

de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Paul Tacsan Tacsan, Notario.—1 vez.—
CE2024070431.—( IN2024867370 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Spiria Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Roxana 
Gómez Rodríguez, Notario.—1 vez.—CE2024070430.— 
( IN2024867371 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 30 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Transportes Moya MQ Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril 
del 2024.—Lic. Tatiana Arce Chaves, Notario.—1 vez.—
CE2024070434.—( IN2024867372 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Italiano Holdings Limitada.—San 
José, 16 de abril del 2024.—Lic. Andre Cappella Ramírez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070432.—( IN2024867373 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Castillo Bosque de Piedra Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Yesenia Quesada Rojas, Notario.—1 vez.—
CE2024070436.—( IN2024867374 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Nibs & Nibbles Costa Rica LLC 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. José David Vargas Ramírez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070437.—( IN2024867375 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Alimentos Sarusa de Alajuela 
Sociedad Sociedad Anónima.—San José, 16 de abril del 
2024.—Licda. Viviana María Ballestero Murillo, Notario.— 
1 vez.—CE2024070435.—( IN2024867376 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 20 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada The Red Knight Rider Ezg Limitada.—
San José, 16 de abril del 2024.—Lic. María del Mar Caravaca 
Arley, Notario.—1 vez.—CE2024070438.—( IN2024867377 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría,a las 10 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Solo Nicho Finest Perfumes 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de 
abril del 2024.—Lic. Paul Tacsan Tacsan, Notario.—1 vez.—
CE2024070439.—( IN2024867378 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 30 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada NCCR Vida LLC Limitada.—San José, 
16 de abril del 2024.—Lic. Gonzalo José Rojas Benavides, 
Notario.—1 vez.—CE2024070440.—( IN2024867379 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Potencial Humano M&H Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Esteban Josué Carmona Arroyo, Notario.— 
1 vez.—CE2024070463.—( IN2024867425 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Laly Escazú del Oeste Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Melvin Reyes 
Duran, Notario.—1 vez.—CE2024070464.—( IN2024867426 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 40 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Inmuebles Familia Barrantes Suárez 
Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—
Lic. Hernán Fernando León Chaves, Notario.—1 vez.—
CE2024070465.—( IN2024867427 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 20 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Soluciones Tecnológicas Belodi 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de 
abril del 2024.—Lic. Kevin Alfonso Valerio Alfaro, Notario.— 
1 vez.—CE2024070467.—( IN2024867428 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Agroveterinaria Trejos Villalobos 
de la Zona Sur Sociedad de Responsabilidad Limitada.—
San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Marco Vinicio Barrantes 
Aguilar, Notario.—1 vez.—CE2024070466.—( IN2024867429 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Gimnasio Growing FSFE Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Mario 
Alberto Calvo Asi, Notario.—1 vez.—CE2024070468.— 
( IN2024867430 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Arup Adiv Efil Limitada.—San José, 
17 de abril del 2024.—Licda. Mariana Isabel Alfaro Salas, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070469.—( IN2024867431 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 07 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Finca El Mana FP Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. María 
Francela Herrera Ulate, Notario.—1. vez.—CE2024070470.—
( IN2024867432 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 20 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Fasken Tropical Food Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Gustavo Josué Navarro Garro, Notario.—1 vez.—
CE2024070472.—( IN2024867433 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Formación Técnica Costarricense 

Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Héctor 
Chaves Sandoval, Notario.—1 vez.—CE2024070449.— 
( IN2024867389 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Moon Pearls Realty CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Tatiana María Mainieri Acuña, Notario.—1 vez.—
CE2024070451.—( IN2024867390 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 19 de febrero del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo VICPEAR Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Héctor Chaves Sandoval, Notario.—1 vez.—
CE2024070452.—( IN2024867391 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Alma de Campo 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 
de abril del 2024.—Lic. Carlos Manuel Castañeda Abellán, 
Notario.—1 vez.—CE2024070453.—( IN2024867392 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Alquimia Global Agro Sociedad 
Anónima.—San José, 16 de abril del 2024.—Lic. Kattia María 
Montero Sobrado, Notario.—1 vez.—CE2024070454.— 
( IN2024867393 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Luck Dragon Tail Limitada.—San José, 
16 de abril del 2024.—Lic. Clara Eugenie Alvarado Jiménez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070456.—( IN2024867394 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Twenty Four Gaming Zone Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Clara Eugenie Alvarado Jiménez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070457.—( IN2024867395 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Sakura Internacional Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 16 de abril del 
2024.—Lic. Gustavo Adolfo Gómez Córdoba, Notario.— 
1 vez.—CE2024070459.—( IN2024867396 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 21 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Hermanos Venegas Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Giselle 
Marielos Argeñal Araujo, Notario.—1 vez.—CE2024070461.—
( IN2024867423 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 23 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Desarrollos Meme de Cartago 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 
de abril del 2024.—Lic. Magaly Dayana Hidalgo Valverde, 
Notario.—1 vez.—CE2024070462.—( IN2024867424 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 12 horas 15 minutos del 09 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Tecses CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Lic. Ricardo Alberto Rodríguez Valderrama, 
Notario.—1 vez.—CE2024070484.—( IN2024867444 ).

 Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada MV Soluciones RHF Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Juan 
José Medina Morales, Notario.—1 vez.—CE2024070485.— 
( IN2024867445 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Up Group Sociedad Anónima.—San 
José, 17 de abril del 2024.—Licda. Carolina Mata Alvarado, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070486.—( IN2024867446 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Horneando Sonrisas Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Jorge Francisco Ross Araya, Notario.—1 vez.—
CE2024070487.—( IN2024867447 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Centuria Holdings Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Johnny 
Hernández González, Notario.—1 vez.—CE2024070488.— 
( IN2024867448 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Kushlife Products International 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 
de abril del 2024.—Licda. Marielos Meléndez Hernández, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070489.—( IN2024867449 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada RKWIN Corporation Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Nancy Vieto Hernández, Notario.—1 vez.—
CE2024070490.—( IN2024867450 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 15 horas 10 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Finca Roko Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Víctor Abel Trejos Ugalde, Notario.—1 vez.—
CE2024070493.—( IN2024867451 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 11 horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Manejo de Soluciones 
Integrales T&A Consultores de Centroamérica Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Licda. Maritza Blanco Vargas, Notaria.—1 vez.—
CE2024070491.—( IN2024867452 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 11 horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada The Carvajals Box 

Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
17 de abril del 2024.—Lic. Heriberto Fernández Sequeira, 
Notario.—1 vez.—CE2024070474.—( IN2024867434 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Grupo Katrina Costa Rica Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Licda. Wendy Rivera Báez, Notaria.—1 vez.—
CE2024070475.—( IN2024867435 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Uniformes M&D Sport Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Ana María 
Avendaño Rojas, Notario.—1 vez.—CE2024070476.— 
( IN2024867436 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Qinglong Foods Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Licda. Kattya Vanessa Diaz Mena, Notaria.—1 vez.—
CE2024070478.—( IN2024867437 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 30 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada CRL Management Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Víctor Hugo Jiménez Villalta, Notario.—1 vez.—
CE2024070477.—( IN2024867438 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 09 horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Shecreates Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. José Alberto Schroeder Leiva, Notario.—1 vez.—
CE2024070479.—( IN2024867439 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Rohesa Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Guillermo 
Enrique Ortega Mata, Notario.—1 vez.—CE2024070480.— 
( IN2024867440 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 07 horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Bayside Blue Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Licda. Andrea María Molina Segura, Notaria.— 
1 vez.—CE2024070481.—( IN2024867441 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 14 horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Mindsetrain Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Daniel Aguilar González, Notario.—1 vez.—
CE2024070483.—( IN2024867442 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada The Bungalow Café Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Nicole Maria Quesada Gurdián, Notario.—1 
vez.—CE2024070482.—( IN2024867443 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Hemisferio Quinientos Seis JG 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 
de abril del 2024.—Lic. Dady Vanessa Marchena Serrano, 
Notario.—1 vez.—CE2024070503.—( IN2024867464 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Drip Owl Coffee Sociedad Anónima.—
San José, 17 de abril del 2024.—Lic. María Cecilia Valverde 
Marín, Notario.—1 vez.—CE2024070505.—( IN2024867465 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 15 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Grupo Inmobiliario Muñoz Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Natalia Wong Quirós, Notario.—1 vez.—
CE2024070506.—( IN2024867466 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada MAD Costa Rica Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. José Jericó Garita Zamora, Notario.—1 vez.—
CE2024070507.—( IN2024867467 ).

: Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Faro de Guanacaste 
MYR Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
17 de abril del 2024.—Lic. Atencio Ruiz Juárez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070508.—( IN2024867468 ).

: Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Casa Monito LLC Limitada.—San 
José, 17 de abril del 2024.—Lic. Helen Adriana Solano Morales, 
Notario.—1 vez.—CE2024070510.—( IN2024867469 ) 

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Transportes Nimrod Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Marcelo Antonio Wilson Cole, Notario.—1 vez.—
CE2024070511.—( IN2024867470 ).

Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a 
las 09 horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Geroma Vive Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Mario Alberto Solórzano Sandoval, Notario.— 
1 vez.—CE2024070512.—( IN2024867471 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 12 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo Consultor de Costa Rica 
Para La Innovación y El Desarrollo Sociedad Anónima.—
San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Mario Alberto Brenes 
Luna, Notario.—1 vez.—CE2024070513.—( IN2024867472 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 07 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mitchco Enterprises Jaco CR 

Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—
Lic. Ismael Gustavo Bustamante Rojas, Notario.—1 vez.—
CE2024070492.—( IN2024867453 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Comercial RAMICAL Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Rafael Ángel 
Rodríguez Chaverri, Notario.—1 vez.—CE2024070494.— 
( IN2024867454 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 23 de marzo del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Sembrando Arboles Verdes Nativos 
de Costa Rica Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Lic. Marilyn Elena Bedoya Esquivel, Notario.— 
1 vez.—CE2024070495.—( IN2024867455 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 14 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones INCADI Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Santos Javier Saravia Baca, Notario.—1 vez.—
CE2024070496.—( IN2024867456 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Blin Hermant Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Sergio David Solano Ortiz, Notario.—1 vez.—
CE2024070497.—( IN2024867457 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 05 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada BEMISA Limitada.—San José, 17 de 
abril del 2024.—Lic. Tifany María Sánchez Artavia, Notario.— 
1 vez.—CE2024070498.—( IN2024867458 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 30 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Aplus Cars Sociedad Anónima.—
San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Ester Moya Jiménez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070500.—( IN2024867459 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 21 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Hermanos Venegas Castillo 
Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—
Lic. Giselle Marielos Argeñal Araujo, Notario.—1 vez.—
CE2024070501.—( IN2024867460 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Global All Tours By Douglas 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 
de abril del 2024.—Lic. Angélica Castro Castro, Notario.— 
1 vez.—CE2024070502.—( IN2024867462 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 11 horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Fabis Hnos Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Densis Armando Alvarado Chacón, Notario.— 
1 vez.—CE2024070504.—( IN2024867463 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Los Rosales Tres R Limitada.—San 
José, 17 de abril del 2024.—Lic. Alejandra Jaén Hernández, 
Notario.—1 vez.—CE2024070526.—( IN2024867483 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 40 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Dinosaurio del Parque Monte 
Verde Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Juan José Briceño Benavides, Notario.—1 vez.—
CE2024070528.—( IN2024867484 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 45 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Grupo FMK Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Lic. Alejandro Arrieta Salas, Notario.—1 vez.—
CE2024070529.—( IN2024867485 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Pasaje Inmobiliario QC Limitada.—
San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Gonzalo Vargas Acosta, 
Notario.—1 vez.—CE2024070531.—( IN2024867486 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Auto Solutions Workshop Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. José Alejandro Arias Blanco, Notario.—1 vez.—
CE2024070533.—( IN2024867487 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 22 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones MRJ Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Cintya Benavides Gómez, Notario.—1 vez.—
CE2024070534.—( IN2024867488 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada A Cachete Villas Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Geraldine Marie Gene Barrios, Notario.—1 vez.—
CE2024070535.—( IN2024867489 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 20 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Zubol Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Jean 
Christian Gould Ávalos, Notario.—1 vez.—CE2024070536.— 
( IN2024867490 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo Nulabel Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Manuel Mauricio Ceciliano Rivera, Notario.— 
1 vez.—CE2024070537.—( IN2024867491 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tortuga Guana Sesenta y Cinco 

Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de 
abril del 2024.—Lic. Cesar Augusto Mora Zahner, Notario.— 
1 vez.—CE2024070514.—( IN2024867473 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 14 horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Vegashem Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Lic. Elsibel Figueroa Diaz, Notario.—1 vez.—
CE2024070516.—( IN2024867474 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 30 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Quebrador Río La Unión y Ceibo 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 
de abril del 2024.—Lic. Dionicio Zúñiga Anchía, Notario.— 
1 vez.—CE2024070515.—( IN2024867475 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Servicios de Seguridad LYR SC 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de 
abril del 2024.—Lic. Daniel Herrera Salas, Notario.—1 vez.—
CE2024070517.—( IN2024867476 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 13 horas 20 minutos del 17 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Sportorosa Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Augusto Ronney Arce Marin, Notario.—1 vez.—
CE2024070518.—( IN2024867477 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 05 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Sofel Recursos Humanos Limitada.—
San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Ricardo Badilla Reyes, 
Notario.—1 vez.—CE2024070521.—( IN2024867478 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Dialque Empresarial Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Félix 
Montoya Ordoñez, Notario.—1 vez.—CE2024070520.— 
( IN2024867479 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 23 
horas 30 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Jaychanco INC Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Alejandro Salom Hernández, Notario.—1 vez.—
CE2024070523.—( IN2024867480 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Admin Costa Rica Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Diana Vanessa Delgado Castillo, Notario.— 
1 vez.—CE2024070522.—( IN2024867481 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Holt And Holt Properties CR LLC 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de 
abril del 2024.—Lic. Alejandro Salom Hernández, Notario.— 
1 vez.—CE2024070524.—( IN2024867482 ).
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de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Fernando José González Medina, Notario.— 
1 vez.—CE2024070548.—( IN2024867501 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Primitive African ART Limitada.—
San José, 17 de Abril del 2024.—Lic. Adolfo Rojas Breedy, 
Notario.—1 vez.—CE2024070549.—( IN2024867502 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 13 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tealock Sociedad Anónima.—San 
José, 17 de abril del 2024.—Lic. Alida María Cubillo Chavarría, 
Notario.—1 vez.—CE2024070550.—( IN2024867503 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 
13 horas 30 minutos del 22 de marzo del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Where CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Denia María Monge Vargas, Notario.—1 vez.—
CE2024070552.—( IN2024867504 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 30 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo Talavera Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Víctor Esteban Méndez Zúñiga, Notario.— 
1 vez.—CE2024070553.—( IN2024867505 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 23 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Whistle Pig International LLC 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de 
abril del 2024.—Lic. Josué Gómez Rojas, Notario.—1 vez.—
CE2024070555.—( IN2024867506 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Desafío de Kayak Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Lic. Marjorie Vega Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070554.—( IN2024867507 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Auto Innovations Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Pablo Fernando Ramos Vargas, Notario.— 
1 vez.—CE2024070556.—( IN2024867508 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 15 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Lumar and Son S Holdings Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Andrés Francisco González Anglada, Notario.— 
1 vez.—CE2024070558.—( IN2024867509 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 30 minutos del 10 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Performance by People Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Jorge Arturo Gutiérrez Brandt, Notario.—1 vez.—
CE2024070559.—( IN2024867510 ).

Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. 
Diorella Ugalde Maxwell, Notario.—1 vez.—CE2024070538.—
( IN2024867492 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Varc & Familia Soluciones 
Limitada.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Jhin 
Alonso Rojas Sánchez, Notario.—1 vez.—CE2024070539.— 
( IN2024867493 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 30 de marzo, del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Colina Bella Mar Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Christian David Blanco Fajardo, Notario.— 
1 vez.—CE2024070540.—( IN2024867494 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 40 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada The C Squared Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de Abril del 
2024.—Lic. Owen Amen Montero, Notario.—1 vez.—
CE2024070542.—( IN2024867495 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 12 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Aralos Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Licda. Katia 
María Brenes Rivera, Notaria.—1 vez.—CE2024070545.— 
( IN2024867496 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 40 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Dairyengineering Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Randall Elías Madriz Granados, Notario.— 
1 vez.—CE2024070544.—( IN2024867497 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 18 
horas 15 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Almacén Agro Victoria Sociedad 
Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Julio Alberto 
Méndez Zamora, Notario.—1 vez.—CE2024070546.— 
( IN2024867498 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 30 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Hurtado Cardona Soluciones 
e Inversiones HCSI Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Berenice 
Martínez Fernández, Notario.—1 vez.—CE2024070543.— 
( IN2024867499 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada U Sule Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Esteban 
Ramos Gutierrez, Notario.—1 vez.—CE2024070547.— 
( IN2024867500 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 17 horas 00 minutos del 10 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Marro y Quin Sociedad 
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Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Sergio 
Antonio Solera Lacayo, Notario.—1 vez.—CE2024070664.— 
( IN2024867523 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Distribuidores de AYB Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Jorge Enrique Hernández Delgado, Notario.— 
1 vez.—CE2024070667.—( IN2024867524 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada The Everpasky Family Trust LLC 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 
de abril del 2024.—Lic. Mariajosé Víquez Alpízar, Notario.— 
1 vez.—CE2024070668.—( IN2024867525 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 17 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Guardería Educativa El Edén De Los 
Niños Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Jhin 
Alonso Rojas Sánchez, Notario.—1 vez.—CE2024070669.— 
( IN2024867526 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Executive Properties Portfolio 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Juan 
Daniel Acosta Gurdián, Notario.—1 vez.—CE2024070670.— 
( IN2024867527 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada TEIVEG Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Jorge Mario 
Piedra Arias, Notario.—CE2024070671.—( IN2024867528 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mango Coliving Uvita Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. María Pamela López Ortiz, Notario.—1 vez.—
CE2024070672.—( IN2024867529 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 30 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Top Mantenimiento Services 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de 
abril del 2024.—Lic. Mauricio Zúñiga Arias, Notario.—1 vez.—
CE2024070675.—( IN2024867530 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 18 
horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Guatape Sociedad Anónima.—
San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Adriana Núñez Solano, 
Notario.—1 vez.—CE2024070676.—( IN2024867531 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Remodelaciones Mora Ramírez de la 
Zona Norte Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San 
José, 18 de abril del 2024.—Licda. Susan Milena Murillo Arce, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070677.—( IN2024867532 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 17 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Aladdin Eco Boutique Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril 
del 2024.—Lic. Giovanni Ruiz Mata, Notario.—1 vez.—
CE2024070561.—( IN2024867511 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 15 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mitik Investment Guanacaste 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 
de abril del 2024.—Lic. Alejandro Arrieta Salas, Notario.— 
1 vez.—CE2024070560.—( IN2024867512 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 24 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Corporación Minimal Asociados S 
A Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—
Lic. Candy Mellissa Solórzano Mora, Notaria.—1 vez.—
CE2024070562.—( IN2024867513 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 07 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Soltran Limitada.—San José, 17 
de abril del 2024.—Lic. Mónica Patricia Umaña Barrantes, 
Notario.—1 vez.—CE2024070564.—( IN2024867515 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Constructora Smith Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Mauricio Vargas Chavarría, Notario.—1 vez.—
CE2024070565.—( IN2024867516 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 21 
horas 17 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Granmar Mil Novecientos Noventa y 
Ocho Sociedad Anónima.—San José, 17 de abril del 2024.—
Lic. Vilma Solano Pérez, Notario.—1 vez.—CE2024070566.—
( IN2024867517 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 06 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Capizza Sociedad Anónima.—
San José, 17 de abril del 2024.—Lic. Carina Andrea 
Verzola Madrigal, Notario.—1 vez.—CE2024070567.— 
( IN2024867518 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 
18 horas 00 minutos del 26 de febrero del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Med & Rod Business 
Grup Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
17 de abril del 2024.—Lic. Vanessa Arias Barquero, Notario.— 
1 vez.—CE2024070568.—( IN2024867519 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 18 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tuto S Cevichera Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 17 de abril del 
2024.—Lic. Gaudy Liseth Mena Arce, Notario.—1 vez.—
CE2024070569.—( IN2024867520 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 45 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Summitview Costa Rica LLC 
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Sociedad Anónima.—San José, 18 de abril del 2024.—
Lic. Natasha María Meléndez Valverde, Notario.—1 vez.—
CE2024070579.—( IN2024867542 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Marescobar Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Paola Lucía Rojas Alpízar, Notario.—1 vez.—
CE2024070580.—( IN2024867543 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Distribuidora NYC Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Juan José Marin Rivera, Notario.—1 vez.—
CE2024070581.—( IN2024867544 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Prisma Cielo Vista Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Daniela Madriz Quesada, Notario.—1 vez.—
CE2024070582.—( IN2024867545 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 07 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mitchco Enterprises Services 
Jacó CR Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San 
José, 18 de abril del 2024.—Lic. César Augusto Mora Zahner, 
Notario.—1 vez.—CE2024070583.—( IN2024867546 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Nunciatura Nomads Sociedad 
Anonima.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Johanny 
Retana Madriz, Notario.—1 vez.—CE2024070584.— 
( IN2024867547 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Red Snapper Queen Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Marcela Patricia Gurdián Cedeño, Notario.— 
1 vez.—CE2024070585.—( IN2024867548 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 20 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Quesada Sánchez e Hijos Sociedad 
Anónima.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Francis 
Estrada Acevedo, Notario.—1 vez.—CE2024070586.— 
( IN2024867549 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Dayala Limitada.—
San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Josué Hidalgo Bolaños, 
Notario.—1 vez.—CE2024070587.—( IN2024867550 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Desarrollos Mad Costa Rica 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de 
abril del 2024.—Lic. José Jericó Garita Zamora, Notario.— 
1 vez.—CE2024070588.—( IN2024867551 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 17 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tranquilo Mae Limitada.—San 
José, 18 de abril del 2024.—Lic. Daniela María Diaz Polo, 
Notario.—1 vez.—CE2024070678.—( IN2024867533 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 07 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Sancar Innovation Group Limitada.—
San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Natalia María González 
Bogarín, Notaria.—1 vez.—CE2024070570.—( IN2024867534 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Clínica Altamed Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Luis Paulo Castro Hernández, Notario.—1 vez.—
CE2024070571.—( IN2024867535 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Maletor Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Bryan Eduardo Meza Chaves, Notario.—1 vez.—
CE2024070572.—( IN2024867536 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Capra Investimenti Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Luis Paulo Castro Hernández, Notario.—1 vez.—
CE2024070573.—( IN2024867537 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Corporación Bathsheba Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Bryan Eduardo Meza Chaves, Notario.—1 vez.—
CE2024070574.—( IN2024867538 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 17 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Uno Dos Cero Tres Cuatro Siete Seis 
Cero Canadá Inc Sociedad de Responsabilidad Limitada.—
San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Franklin López Ramírez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070576.—( IN2024867539 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 30 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Visionarios del Futuro Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Andrés Antonio Bonilla Valdés, Notario.—1 vez.—
CE2024070577.—( IN2024867540 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 19 
horas 00 minutos del 22 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Infectología y Dermatología S&P 
Sociedad Anónima.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. 
Betty Herrera Picado, Notario.—1 vez.—CE2024070578.— 
( IN2024867541 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 07 horas 00 minutos del 01 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Koblen Und Reibach 
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Covita Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. María 
Pamela López Ortiz, Notario.—1 vez.—CE2024070599.— 
( IN2024867561 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Distribuidora NYC del Este Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril 
del 2024.—Lic. Juan José Marín Rivera, Notario.—1 vez.—
CE2024070600.—( IN2024867562 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 08 horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada SGL SCAT Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Royran Gerardo Arias Navarro, Notario.—1 vez.—
CE2024070601.—( IN2024867563 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 45 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada MR Champion El Bicho Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Siu Len Wing Ching Jiménez, Notario.—1 vez.—
CE2024070603.—( IN2024867564 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 30 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada RR Construcción y Remodelaciones 
Sociedad Anónima.—San José, 18 de abril del 2024.—
Lic. Carlos Humberto Picado Abarca, Notario.—1 vez.—
CE2024070604.—( IN2024867565 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Cafrosa Limitada.—San José, 18 
de abril del 2024.—Lic. Felipe Arturo Salazar Solís, Notario.— 
1 vez.—CE2024070605.—( IN2024867566 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 11 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Ateleia Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Alejandro 
Fernández Carrillo, Notario.—1 vez.—CE2024070607.— 
( IN2024867567 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 15 horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Info Soft Byte C S 
Sociedad Anónima.—San José, 18 de abril del 2024.—
Lic. Carmen Eugenia Martínez Ramírez, Notario.—1 vez.—
CE2024070606.—( IN2024867568 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 18 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Grupo VARC & FBH Soluciones 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Jhin 
Alonso Rojas Sanchez, Notario.—1 vez.—CE2024070608.— 
( IN2024867569 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Mujer Libre Ciento Ochenta Mil 

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 09 
horas 00 minutos del 11 de marzo del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Multiservicios Las Vueltas Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Roger Antonio Valverde Sancho, Notario.— 
1 vez.—CE2024070589.—( IN2024867552 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 10 horas 00 minutos del 04 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Grupo Soluciones Hoy 
y Mañana Sociedad Anónima.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Karen Melissa Brenes Piedra, Notario.—1 vez.—
CE2024070590.—( IN2024867553 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 20 
horas 00 minutos del 02 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Servitec Grupo de Servicios 
Empresariales GP de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Sylvia 
Yazmin Herrera Vega, Notario.—1 vez.—CE2024070591.— 
( IN2024867554 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 07 horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Bluerocket Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Andrea María Molina Segura, Notario.—1 vez.—
CE2024070592.—( IN2024867555 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 20 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Servicentro Corredores Sociedad 
Anónima.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Yolanda 
Chinchilla Bonilla, Notario.—1 vez.—CE2024070595.— 
( IN2024867556 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones ZO FAR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Jeremías Vargas Chavarría, Notario.—1 vez.—
CE2024070594.—( IN2024867557 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Ballena Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Mario Alexis 
Gonzalez Zeledón, Notario.—1 vez.—CE2024070596.— 
( IN2024867558 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Grupo Fuvag Desarrollos Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. María José Ortega Tellería, Notario.—1 vez.—
CE2024070597.—( IN2024867559 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 45 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Seguridad LG Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Marcos Wilber Angulo Cisneros, Notario.— 
1 vez.—CE2024070598.—( IN2024867560 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 40 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Moon Revolution Limitada.—
San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Mauricio Mata Monge, 
Notario.—1 vez.—CE2024070624.—( IN2024867582 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Jireh Motors Company Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Manuel Antonio Calderón Segura, Notario.— 
1 vez.—CE2024070806.—( IN2024867631 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Las Tres Jotas Auto Stock Sociedad 
Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Amable 
Azofeifa Méndez, Notario.—1 vez.—CE2024070803.— 
( IN2024867632 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 30 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Auto Importación C & M Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Michael Mauricio Jiménez Fernández, Notario.— 
1 vez.—CE2024070807.—( IN2024867633 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 18 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Crame Ingenieria Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Tatiana Mora Barrantes, Notario.—1 vez.—
CE2024070808.—( IN2024867634 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 08 horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Oktolabs Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril 
del 2024.—Licda. Michelle Aguilar Bustamante, Notaria.— 
1 vez.—CE2024070810.—( IN2024867635 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 30 minutos del 20 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada JYC Inversiones Creativas Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Nelson Antonio Gómez Barrantes, Notario.— 
1 vez.—CE2024070811.—( IN2024867636 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Trans Minor Ra Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. José Pablo Morales Núñez, Notario.—1 vez.—
CE2024070813.—( IN2024867637 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 20 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Derecho al Mundo Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Licda. Milena Valverde Mora, Notaria.—1 vez.—
CE2024070812.—( IN2024867638 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Maguen David CR Sociedad de 

Doscientos Setenta y Siete Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Carlos 
Eduardo Salgado García, Notario.—1 vez.—CE2024070610.—
( IN2024867570 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Tech Global Limitada.—San José, 
18 de abril del 2024.—Lic. José Juan Sanchez Chavarría, 
Notario.—1 vez.—CE2024070611.—( IN2024867571 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Imedical CR Limitada.—San José, 
18 de abril del 2024.—Licda. Kimberlyn Rojas De La Torre, 
Notario.—1 vez.—CE2024070612.—( IN2024867572 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 19 
horas 00 minutos del 12 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Luxurycar Service Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Alejandro Campos Henao, Notario.—1 vez.—
CE2024070613.—( IN2024867573 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 10 minutos del 15 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Naullo Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. Jorge Fredy 
Chacón Villalobos, Notario.—1 vez.—CE2024070614.— 
( IN2024867574 ).

Mediante escritura otorgada ante esta Notaría a las 15 
horas 00 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Feel Good Coffee Company 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de 
abril del 2024.—Lic. Yorleni Díaz Berrocal, Notario.—1 vez.—
CE2024070616.—( IN2024867575 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 09 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Grupo Inversor Guika de Costa Rica 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de 
abril del 2024.—Lic. Wendy Rivera Báez, Notario.—1 vez.—
CE2024070618.—( IN2024867576 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Taller Multiservicios RZ Uno Siete 
Uno Siete Cero Cinco Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.—San José, 18 de abril del 2024.—Lic. José Alonso 
González Álvarez, Notario.—1 vez.—CE2024070620.— 
( IN2024867579 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 11 horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Beachicken Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril del 
2024.—Lic. Sandra María Obando Juárez, Notario.—1 vez.—
CE2024070621.—( IN2024867580 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 12 
horas 15 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Skibiri Dom Dom Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 18 de abril 
del 2024.—Lic. Siu Len Wing Ching Jiménez, Notario.—
CE2024070622.—( IN2024867581 ).
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Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 20 
horas 00 minutos del 27 de febrero del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada United Neatness Integrity Motors 
Limitada.—San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Mauricio 
José Herrera Barboza, Notario.—1 vez.—CE2024070831.— 
( IN2024867649 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Miranorio Sociedad Anónima.—
San José, 22 de abril del 2024.—Licda. Sonia Elena Aragón 
Muñoz, Notaria.—1 vez.—CE2024070830.—( IN2024867650 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada JPR Consultores de Negocios 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 
de abril del 2024.—Lic. Dylana Quirós Jiménez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070832.—( IN2024867651 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada M A M Holding Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. William Juárez Mendoza, Notario.—1 vez.—
CE2024070833.—( IN2024867652 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 07 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Vichouse Sociedad Anónima.—San 
José, 22 de abril del 2024.—Lic. Daniel Murillo Rodríguez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070834.—( IN2024867653 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 30 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada The Beach Break Nosara Sociedad 
Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—Lic. José Alberto 
Schroeder Leiva, Notario.—1 vez.—CE2024070837.— 
( IN2024867654 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 30 minutos del 22 de marzo del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Cholos Mestizo Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Rafael Mauricio Rodríguez Gonzalez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070838.—( IN2024867655 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 15 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Servicios de Construcción y 
Administración de Proyectos Harvaci Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Luis Alonso Quesada Diaz, Notario.—1 vez.—
CE2024070839.—( IN2024867656 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada La Brasserie Costa Rica Sociedad 
Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Carlos 
Andrés Abarca Umaña, Notario.—1 vez.—CE2024070840.— 
( IN2024867657 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 22 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Karma KO Investments de Avellanas 

Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Gonzalo Gutiérrez Acevedo, Notario.—1 vez.—
CE2024070816.—( IN2024867639 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada CPM & JRL Cabuya Sociedad 
Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Alejandro 
Pignataro Madrigal, Notario.— 1 vez.—CE2024070815.— 
( IN2024867640 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 17 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Guanatec Air Conditioning Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Roger Jesús Aguilar Obregón, Notario.—1 vez.—
CE2024070814.—( IN2024867641 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 30 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada R&B Costera Proterties Limitada.—
San José, 22 de abril del 2024.—Lic. André Cappella Ramírez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070817.—( IN2024867642 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 15 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Systemprotek Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Ronald Brealey Mora, Notario.—1 vez.—
CE2024070821.—( IN2024867643 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 15 horas 30 minutos del 02 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Snetram Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Johanna Pamela Cordero Araya, Notario.— 
1 vez.—CE2024070822.—( IN2024867644 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 16 
horas 00 minutos del 08 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Arkos Sistemas CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Benjamín Gutierrez Contreras, Notario.—1 vez.—
CE2024070826.—( IN2024867645 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 30 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Villas Copal Francescas Sociedad 
Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Deiby López 
Lara, Notario.—1 vez.—CE2024070827.—( IN2024867646 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 20 
horas 00 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Alliance Realty CR Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Jose Manuel Fernández Valverde, Notario.— 
1 vez.—CE2024070828.—( IN2024867647 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 10 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada D Motors Sociedad Anónima.—San 
José, 22 de abril del 2024.—Lic. Rafael Ángel Jenkins Grispo, 
Notario.—1 vez.—CE2024070829.—( IN2024867648 ).



La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024La Gaceta Nº 96 — Miércoles 29 de mayo del 2024 Pág 145

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 08 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Servicios Integrales Administrativos 
B & G Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 
22 de abril del 2024.—Lic. Paula Marcela Medrano Barquero, 
Notario.—1 vez.—CE2024070758.—( IN2024867668 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 18 
horas 20 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada EGGX Sociedad Anónima.—San 
José, 22 de abril del 2024.—Lic. María Nazareth Serrano 
Aguilar, Notario.—1 vez.—CE2024070759.—( IN2024867669 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 03 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Puramigas Limitada.—San José, 
22 de abril del 2024.—Lic. Sylvia Muñoz García, Notario.—1 
vez.—CE2024070760.—( IN2024867670 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada C&N Cheehoo Sociedad Anónima.—
San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Nidia María Cordero 
Padilla, Notario.—1 vez.—CE2024070761.—( IN2024867671 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 15 
horas 30 minutos del 18 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada The Cypress House Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Lawrence Shanahan Lobo, Notario.—1 vez.—
CE2024070762.—( IN2024867672 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 05 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Dor y Day Limitada.—San José, 22 de 
abril del 2024.—Lic. Tifany María Sánchez Artavia, Notario.— 
1 vez.—CE2024070764.—( IN2024867673 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 16 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Valorización de Residuos Sociedad 
Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Mario 
Alberto Rigioni Álvarez, Notario.—1 vez.—CE2024070763.—
( IN2024867674 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 08 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Global Solutionem Illuminare 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 
de abril del 2024.—Licda. Clara Eugenie Alvarado Jiménez, 
Notario.—1 vez.—CE2024070766.—( IN2024867675 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 13 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Altamira Copr Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Willy Alberto Montero Montero, Notario.—1 vez.—
CE2024070768.—( IN2024867676 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 10 
horas 45 minutos del 17 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Santa Ana Vista Bella Limitada.—
San José, 22 de abril del 2024.—Licda. Sylvia Muñoz Garcia, 
Notaria.—1 vez.—CE2024070769.—( IN2024867677 ).

Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de 
abril del 2024.—Lic. Luis Gonzalo Rodríguez Mora, Notario.— 
1 vez.—CE2024070841.—( IN2024867658 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 17 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Importadora Prohogar Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Adolfo Jeremías Ramos González, Notario.— 
1 vez.—CE2024070842.—( IN2024867659 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 11 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada NS Constructora Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Francisco Soto Vega, Notario.—1 vez.—
CE2024070843.—( IN2024867660 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada FR Investment Holding Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril 
del 2024.—Lic. Said Breedy Arguedas, Notario.—1 vez.—
CE2024070844.—( IN2024867661 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 14 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Ferreteras El Cerrito 
Sociedad Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—
Lic. Carlos Manuel Sánchez Leitón, Notario.—1 vez.—
CE2024070845.—( IN2024867662 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a 
las 09 horas 00 minutos del 20 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada Inmobiliaria Guerrero 
Sociedad Anónima.—San José, 22 de abril del 2024.—
Lic. Nancy Francinie Ocampo Salazar, Notario.—1 vez.—
CE2024070846.—( IN2024867663 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 13 
horas 00 minutos del 19 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Inversiones F & J Rapa Limitada.—
San José, 22 de abril del 2024.—Lic. Edgar Antonio 
Espinoza Jiménez, Notario.—1 vez.—CE2024070847.— 
( IN2024867664 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 18 
horas 32 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Familia Zhong Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Francis Estrada Acevedo, Notario.—1 vez.—
CE2024070848.—( IN2024867665 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 18 
horas 30 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Inversiones Luna & Vargas L & 
V Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 
de abril del 2024.—Lic. Arthur Jiménez Latouche, Notario.— 
1 vez.—CE2024070849.—( IN2024867666 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría a las 12 
horas 00 minutos del 21 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada Las Vegas MYP Limitada.—San José, 
22 de abril del 2024.—Lic. Lucrecia Aguero Guier, Notario.— 
1 vez.—CE2024070850.—( IN2024867667 ).
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ente generador es “Pollos Pako”; en virtud de la denuncia 
interpuesta mediante oficio DA-UHSAN-0509-2022 de fecha 
23 de junio del 2022, suscrito por el señor: Luis Esteban Rojas 
Murillo, funcionario de la Unidad Hidrológica San Juan de 
la Dirección de Agua, cédula de identidad N° 2-0740-0858, 
en calidad de denunciante.

Se cita a celebración de Audiencia Oral y Pública en la 
sede del Tribunal Ambiental Administrativo a las 08 horas 30 
minutos del 03 de setiembre del 2024.

Ello se realiza de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 46, 50 y 89 de la Constitución Política, artículos 1, 
2, 17, 48, 50, 51, 52, 59, 60, 61, 65, 66, 99, 101, 103, 106, 
108, 110 y 111 de la Ley Orgánica del Ambiente, artículos 106, 
109, 110 y 113 de la Ley de Biodiversidad, artículos 275, 276, 
277, 285 a 289 Ley General de Salud, artículos 1, 2, 4, 5, 13 
a 22, 39, 42 a 50, 67 a 71 del Reglamento de Vertido y Reúso 
de Aguas Residuales - Decreto Ejecutivo 33601-MINAE-S, 
artículo 1, 2, 18, 31 inciso a) y b), 89, 145 y 149 de la Ley de 
Aguas; artículos 6, 7, 8, 11, 218, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 
314, 315, 316, 317, 318, 319, 345 y 346 de la Ley General de 
Administración Pública, así como 1, 11, 20 y siguientes del 
Decreto Ejecutivo número 34136-MINAE.

Los presuntos hechos imputados mediante la presente 
resolución ocurrieron en el Alajuela, San Carlos, La Tigra, 
300 metros este de la Gasolinera La Lucha, finca folio real 
N° 2-536446-000, en granja avícola, específicamente sobre el 
cauce de la quebrada sin nombre en la coordenada proyección 
Lambert latitud 261.303 longitud 472.555, y consisten en el 
haber realizado y/o no haber impedido:

• El incumplimiento en los límites máximos permisibles 
establecidos en el Reglamento de Reúso y Vertido 
de Aguas Residuales, como consta en oficios DA-
UHSAN-0898-2018 (folios 12 y 13 del expediente 
administrativo), DA-UHSAN-0899-2018 (folio 14 del 
expediente administrativo), DA-UHSAN-0350-2021 
(folios 05 y 06 del expediente administrativo), DA-
UHSAN-0351-2021 (folio 07 del expediente administrativo); 
así como en los reportes de resultados del Laboratorio de 
Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, visibles a 
folios 15 a 18 del expediente administrativo.

• Vertido de aguas residuales a un cuerpo de agua 
sin contar con el permiso de vertido por parte de la 
Dirección de Agua, esto a partir del vencimiento del 
permiso otorgado, cuya fecha establecida fue al 12 
de diciembre del 2021. Dicho permiso fue otorgado 
mediante resolución de la Dirección de Agua R-1180-
2017-AGUAS-MINAE del 10 de noviembre del 2017, 
expediente 5231-V, cuya vigencia se estableció por un 
período de 3 años, el cual fue extendido por un período 
extra de 1 año en consecuencia de la declaratoria de 
emergencia nacional en atención de COVID-19. Por lo 
anterior la valoración económica por disposición ilegal 
de agua asciende a la suma de ¢7.320.854,72 (siete 
millones trescientos veinte mil ochocientos cincuenta 
y cuatro colones con setenta y dos céntimos), visible a 
folios 03 y 04 del expediente administrativo.
2°—Se comunica a la parte denunciada que, en virtud 

de que el objetivo primordial de la legislación ambiental es la 
protección de los recursos naturales y la reparación “in natura” 
de los daños ocasionados debido a un comportamiento 
activo u omiso, a partir de la fecha de notificación y previo a 
la celebración de la audiencia programada, se podrá remitir 
a este Tribunal una propuesta de conciliación ambiental; 

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 09 
horas 00 minutos del 20 de abril del año 2024, se constituyó 
la sociedad denominada Sol Academy School of Life 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 
de abril del 2024.—Licda. Kira Bejarano Loaiciga, Notaria.— 
1 vez.—CE2024070770.—( IN2024867678 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 14 
horas 15 minutos del 16 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada TUCANUVITA Limitada.—San José, 
22 de abril del 2024.—Lic. Sylvia Muñoz Garcia, Notario.— 
1 vez.—CE2024070772.—( IN2024867679 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a las 11 
horas 00 minutos del 22 de abril del año 2024, se constituyó la 
sociedad denominada FREAMYRAGO Costa Rica Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. Verónica María Chavarria Vásquez, Notario.— 
1 vez.—CE2024070773.—( IN2024867680 ).

Mediante escritura otorgada ante esta notaría, a 
las 10 horas 00 minutos del 18 de abril del año 2024, se 
constituyó la sociedad denominada PAPPIULF Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.—San José, 22 de abril del 
2024.—Lic. María José Medina Real, Notario.—1 vez.—
CE2024070774.—( IN2024867681 ).

NOTIFICACIONES
AMBIENTE Y ENERGÍA

TRIBUNAL AMBIENTAL ADMINISTRATIVO
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Expediente N° 168-22-03-TAA.—Resolución N° 1750-
2022-TAA.—Denunciado: Granja Avícola Kopa Sociedad Anónima 
y José Paniagua Salazar.

Tribunal Ambiental Administrativo.—Órgano del 
Procedimiento Ordinario Administrativo.—San José, a las diez 
horas quince minutos del día catorce de diciembre del año dos 
mil veintidós.

1°—Que mediante la presente resolución se declara 
formalmente la apertura de un proceso ordinario administrativo 
y se imputa en calidad de denunciados a: 1) la señora: María 
Gabriela Vargas Rojas, cédula de identidad N° 1-1371-0017, 
como propietaria del bien inmueble objeto de la denuncia, finca 
folio real N° 2-536446-000; y 2) la sociedad Avícola Kopa 
Sociedad Anónima, cédula de identidad N° 3-101-688405, 
representada por su tesorero con facultades de apoderada 
generalísima sin límite de suma, el señor José Paniagua 
Salazar, cédula de identidad N° 9-0068-0836, como sociedad 
responsable del permiso de vertido ante la Direccion de Agua 
hasta su vencimiento en 12 de diciembre del 2021, cuyo 
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7°—Contra la presente resolución cabe interponer 
el Recurso de Revocatoria en el plazo de 24 horas con 
fundamento en los artículos 342, 346 y siguientes de la Ley 
General de la Administración Pública.

8°—Se previene a las partes, sus representantes y 
Abogados y testigos, que, dentro del tercer día posterior a la 
notificación de la presente resolución, deben informar a este 
Tribunal la existencia de algún impedimento para atender la 
audiencia aquí señalada, debido a citación legal judicial o 
de Autoridad Pública competente que haya sido notificada 
previamente.

9°—Que el artículo 104 de la Ley Orgánica del Ambiente, 
Ley N° 7554, modificada mediante Ley N° 10021 del 24 de 
setiembre de 2021, indica en lo pertinente: “…Integración del 
Tribunal. El Tribunal Ambiental Administrativo estará integrado 
por tres miembros propietarios y tres suplentes, todos de 
nombramiento del Consejo Nacional Ambiental, por un periodo 
de seis años. Serán juramentados por el presidente de este 
Consejo. Dichos jueces tramitarán los expedientes que se 
les asigne según corresponda de manera unipersonal….” 
(La negrita no corresponde al original) en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 del Decreto Ejecutivo N° 
34136-MINAE, Reglamento de Procedimiento del Tribunal 
Ambiental Administrativa, modificado mediante Decreto 
43795-MINAE, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 
230 del primero de diciembre de -2022, el cual indica: “…
Corresponderá a los Jueces el dictado de las resoluciones 
de los expedientes de manera unipersonal, hasta inclusive 
la apertura  del procedimiento ordinario administrativo y los 
recursos de revocatoria… La audiencia y el dictado de las 
resoluciones finales corresponderá al órgano colegiado 
en pleno…” Notifíquese.—MSc. Ana María de Montserrat 
Gómez de la Fuente Quiñónez, Presidente a.í.—O. C. N° 
4600089093.—Solicitud N° TAA-009-2024.—( IN2024865671 ).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE INSPECCIÓN 

De conformidad con el artículo 20 del Reglamento para 
Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y de 
Trabajadores Independientes por ignorarse domicilio actual 
del Representante Legal Manuel Aquiles Garro Chacón, y 
la sociedad Grupo Garro G Y M Protección Seguridad S. A., 
2-03101686161-001-001, la Subárea de Servicios Financieros 
notifica Traslado de Cargos 1236-2024-00536, por eventuales 
omisiones y subdeclaciones salariales a nombre del  trabajador 
Juan Carlos Jara Arias, cédula de identidad 1-0840-0186, 
por un monto de ¢2,269,918.00 cuotas obrero patronales. 
Consulta expediente en San José Catedral, Avenida 2, Oficinas 
Centrales, Edificio Laureano Echandi, piso 11. Se le confiere 10 
días hábiles a partir del quinto día siguiente de su publicación, 
para ofrecer pruebas de descargo y hacer las alegaciones 
jurídicas pertinentes. Se previene señalar lugar o medio para 
notificaciones dentro del perímetro administrativo establecido 
por la Corte Suprema de Justicia del Primer Circuito Judicial 
de San José; de no indicarlo las resoluciones posteriores se 
tendrán por notificadas con solo el transcurso de 24 horas a 
partir de la fecha de resolución. Notifíquese.—San José, 20 de 
mayo 2024.—Luis Umaña Chinchilla, Jefe.—1 vez.—O.C. N° 
DI-OC-00703-.—Solicitud N° 510817.—( IN2024866196 ).

De conformidad con el artículo 20 del Reglamento para 
Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y de 
Trabajadores Independientes por no ubicarse el trabajador 
independiente, número afiliado 0-105240588-999-001, en el 

debidamente aprobada por las partes, con los vistos buenos 
de las instituciones involucradas requeridos, amparados en la 
Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la 
Paz Social. En caso de no presentarse el acuerdo conciliatorio 
antes de la fecha de celebración de audiencia, no será posible 
suspender dicha diligencia para someterse al proceso de 
conciliación. 

3°—El proceso ordinario administrativo que se abre 
por la presente resolución, se ocupará únicamente de los 
presuntos hechos arriba señalados, pudiendo comparecer 
solos o acompañados de Abogado (s), y aportar todos los 
alegatos de hecho y Derecho, y pruebas que deseen las partes 
y sean admisibles en Derecho, las cuales podrán aportarse 
antes de la audiencia. En caso de encontrarse indicios de 
otros supuestos hechos constitutivos de posibles violaciones 
de la normativa tutelar del ambiente, se abriría otro proceso 
ordinario administrativo referente a ello.

4°—Que se intima formalmente al denunciado(s) que las 
consecuencias jurídicas de sus acciones, son la imposición 
de cualquier medida ambiental de prevención, reparación, 
mitigación, compensación o aplicación de sanciones 
establecida en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Ambiente, 
o incluso de otras en virtud de lo contemplado en el artículo 61 
del mismo Cuerpo Legal. Las medidas ambientales aludidas 
podrían incluir también imponer el deber de realizar a su costa 
la elaboración, presentación, sometimiento a aprobación y 
correcciones por la entidad competente, así como ejecución, 
de los Planes de Reparación, Mitigación y Restauración 
Ambiental que pudieran ser necesarios y/o a otras medidas 
ambientales contempladas en la normativa citada, pudiendo 
coincidir o no con las que pueda solicitar el denunciante.

5°—Se pone a disposición de las partes y sus 
apoderados el expediente administrativo debidamente 
foliado, el cual puede ser consultado de lunes a viernes en 
la sede del Tribunal Ambiental Administrativo, ubicada en 
San José, avenidas 8 y 10, calle 35, o bien del Automercado 
Los Yoses 200 metros sur y 150 oeste, casa color verde, 
portones de madera. Y de conformidad a lo indicado en 
el artículo 312 de la Ley General de la Administración 
Pública se pone en conocimiento que el mismo consta 
de la siguiente documentación relevante: Denuncia oficio 
DA-UHSAN-0509-2022 de fecha 23 de junio del 2022 (folios 
01 a 20); análisis de denuncia TAA-DT-318-2022 de fecha 21 
de julio del 2022 (folios 21 a 26); certificación finca folio real 
2-536446-000 (folio 27); consulta de movimientos persona 
jurídica 3-101-688405 (folio 28); consulta de persona jurídica 
3-101-688405 (folio 29); oficio O-1144-2022-TAA solicitud 
personería Registro Nacional (folios 30 y 31); personería 
jurídica 3-101-688405 (folios 32 y 33); oficio solicitud cuenta 
cedular N° O-1166-2022-TAA (folios 34 y 35); cuenta cedular 
(folios 36 y 37); oficio solicitud cuenta cedular N° O-1480-2022-
TAA (folios 36 y 37); certificación finca folio real 2-536446-000 
(folio 38).

6°—Este Despacho solamente procederá a notificar las 
resoluciones futuras, si señalan expresamente la dirección de 
casa habitación u oficina, número de fax o correo electrónico, 
según lo establecido en el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N° 
34136 Reglamento de Procedimiento del Tribunal Ambiental 
Administrativo, artículos 239 siguientes y concordantes de 
la Ley General de la Administración Pública y los artículos 6, 
19, 20, 21, 22 y 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales. De 
incumplirse con esta advertencia se procederá a la notificación 
automática en los términos que establece el artículo 11 de la 
citada Ley de Notificaciones Judiciales.
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ÁREA DE SALUD DE PARRITA
Sra. Gina Peña Montero, cédula identidad: 2-0409-

0919, en acatamiento a lo indicado en Oficios: SCEN-0124-
2020-2020 del 06 de mayo 2020 e Informe de Auditoría 
ASAAI-141-2019, se le informa que existe una deuda con la 
CCSS, la cual se reserva monto para indicar personalmente.

Para los efectos que corresponda, se le concede un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la presente de la comunicación, para presentarse a la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos del Área Salud de 
Parrita, con el fin de conciliar un arreglo de pago o manifieste 
lo que considere pertinente.—Área de Salud de Parrita.—
MSc. Nathalia Agüero Godínez, Administradora.—1 vez.—
( IN2024866369 ).

AUTORIDAD REGULADORA
   DE LOS SERVICIOS SPÚBLICOS

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Resolución RE-0131-DGAU-2023.—Escazú, a las11:22 

horas del 20 de julio del 2023.
Se inicia procedimiento administrativo ordinario 

sancionatorio contra la empresa Corporación Faule Setecientos 
S. A. (Servicentro Sixaola), cédula jurídica: 3-101-094805, 
por el presunto incumplimiento de la normativa de calidad 
establecida en el Decreto N° 26425-MEIC.—Expediente: OT-
761-2018.

Resultando:
Único: Que mediante la resolución RE-0562-RE-2020, de 

las 9:50 horas del 28 de abril del 2020 el Regulador General, 
resolvió ordenar el inicio de un procedimiento administrativo 
ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real 
de los hechos y a establecer responsabilidades por parte de 
la empresa Corporación Faule Setecientos S. A. (Servicentro 
Sixaola), cédula jurídica 3-101-094805, por el presunto 
incumplimiento de la normativa de calidad establecida en 
el Reglamento para Surtidores de Combustibles Líquidos 
aprobado mediante Decreto N° 26425 MEIC, en cuanto a 
calibración de los surtidores; para lo cual nombró como órgano 
director del procedimiento, a la licenciada Marcela Barrientos 
Miranda y como suplente a la Licenciada Katherine Godínez 
Méndez.

Considerando:
I.—Que el artículo 308 de la Ley General de la 

Administración Pública, señala que será obligatorio seguir 
el procedimiento administrativo ordinario establecido en el 
Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar 
perjuicio grave al administrado, imponiéndole obligaciones, 
suprimiéndole o denegándole derechos subjetivos, o por 
cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus derechos 
o intereses legítimos.

II.—Que el inciso h del artículo 38 de la Ley 7593, 
faculta a la Autoridad Reguladora a tramitar procedimientos 
ordinarios sancionatorios contra los prestadores de servicios 
públicos que incurran en el “el incumplimiento de las normas y 
principios de calidad en la prestación de los servicios públicos, 
siempre y cuando dicho incumplimiento no sea atribuible a casa 
fortuito o fuerza mayor”, aplicando el procedimiento ordinario 
establecido en los artículos 214 y siguientes de la Ley General 
de la Administración Pública (Ley 6227). Estableciéndose, que 
de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si 
no es posible estimar el daño, se multará con el monto de 5 a 

domicilio social, la Subárea Estudios Especiales Servicios 
notifica Traslado de Cargos 1238-2024-00693 por eventual 
factura adicional. Consulta expediente en San José, avenida 
segunda entre Calle 5 y 7, Edificio Laureano Echandi, piso 11, 
Subárea de Estudios Especiales Servicios. Se le confiere 10 
días hábiles a partir del quinto día siguiente de su publicación, 
para ofrecer pruebas de descargo y hacer las alegaciones 
jurídicas pertinentes. Se previene señalar lugar o medio para 
notificaciones dentro del perímetro administrativo establecido 
por la Corte Suprema de Justicia del Primer Circuito Judicial 
de San José; de no indicarlo las resoluciones posteriores se 
tendrán por notificadas con solo el transcurso de 24 horas a 
partir de la fecha de resolución. Notifícase.—San José, 17 de 
mayo de 2024.—Geiner Solano Corrales, Jefe.—1 vez.—O.C. 
N° DI-OC-00703-.—Solicitud N° 510829.—( IN2024866197 ).

De conformidad con el artículo 20 del Reglamento para 
Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y de 
Trabajadores Independientes por ignorarse domicilio actual 
del patrono La Taiba S. A., número patronal 2-3101755245-
001-001, la Subárea de Comercio notifica Traslado de Cargos 
1240-2024-00058, por eventuales omisiones de salarios, por 
un monto de ¢77,697.00 en cuotas obreras y patronales. 
Consulta expediente en San José C.7 y 9 Av. 2 Edif. Hierro 
piso 2. Se le confiere 10 días hábiles a partir del quinto día 
siguiente de su publicación, para ofrecer pruebas de descargo 
y hacer las alegaciones jurídicas pertinentes. Se previene 
señalar lugar o medio para notificaciones dentro del perímetro 
administrativo establecido por la Corte Suprema de Justicia 
del Primer Circuito Judicial de San José; de no indicarlo las 
resoluciones posteriores se tendrán por notificadas con solo 
el transcurso de 24 horas a partir de la fecha de resolución. 
Notifíquese.—San José, 17 de mayo del 2024.—Efraín Artavia 
Sánchez, Jefe.—1 vez.—O.C. N° DI-OC-00703-.—Solicitud 
N° 510920.—( IN2024866259 ).

SUCURSAL DE CARTAGO
De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 

para Verificar el Cumplimiento de Obligaciones Patronales y 
por ignorarse domicilio del patrono Inversiones Finepan 
Sociedad Anónima, N° Patronal 2-3101175576-002-001, 
procede notificar por medio de edicto que la Sucursal de 
Cartago ha dictado Traslado de Cargos N° Caso   1206-
2024-01897, que en lo que interesa indica: como resultado 
material de la revisión salarial efectuada, se ha detectado 
omisiones salariales de los trabajadores en reporte 
de diciembre 2022 a febrero 2024. Total de salarios 
omitidos  ¢6.576.398,00 Total cuotas Obrero Patronales 
¢1.987.705,00. Total aportaciones de Ley de Protección 
al Trabajador ¢378.142,88. Consulta expediente: Cartago 
Barrio El Molino, 200 oeste de JASEC, frente al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, se encuentra a su disposición 
para los efectos que dispone la Ley. Se confiere un plazo de 
10 días hábiles contados a partir del 5° día siguiente de su 
publicación, para ofrecer pruebas de descargo y para hacer 
las alegaciones jurídicas pertinentes. Se le previene que 
debe señalar lugar o medio para oír notificaciones dentro del 
perímetro administrativo establecido por la Caja, el mismo 
que para los efectos jurisdiccionales ha establecido. Juzgado 
Contravencional de Menor Cuantía de Cartago. De no indicar 
lugar o medio, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas con solo el transcurso de 24 horas contadas a 
partir de la fecha de resolución. Notifíquese.—Cartago.—
Licda. Evelyn Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—( IN2024866220 ).
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aprobado mediante Decreto N° 26425 MEIC, en cuanto a la 
calibración de los dispensadores. La eventual determinación 
de responsabilidad administrativa podría acarrearle a empresa 
Corporación Faule Setecientos S. A., cédula jurídica 3-101-
094805, la imposición de una multa de cinco a diez veces 
el valor del daño causado que se llegare a determinar, o de 
no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser de cinco 
a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto 
ordinario de la República, de acuerdo con la Ley número 7337, 
del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, con base en los siguientes 
hechos y cargos que se le imputan y sobre los cuales queda 
debidamente intimada:

1) Que la estación de servicio Servicentro Sixaola, 
fue objeto de una inspección por parte del CELEQ el 24 
de octubre de 2018.

2) Que el 25 de octubre de 2018, mediante el 
certificado de inspección CELEQ-ES-CI-1198-18, el Centro 
de Electroquímica y Energía Química de la Universidad de 
Costa Rica (CELEQ), informa a la Autoridad Reguladora 
de Servicios Públicos, los resultados de la inspección 
realizada el 24 de octubre de 2018, a la estación de 
servicio Servicentro Sixaola, el cual concluye que “(…) la 
pistola 2 no cumplió con los requerimientos volumétricos 
establecidos para el suministro de combustibles líquidos 
(…)” (folio 6).
II°—Hacer saber a la empresa Corporación Faule 

Setecientos S. A., prestador del servicio público de suministro 
de combustibles en la estación Servicentro Sixaola:

1) Que por la presunta comisión de los hechos antes 
indicados, pudo haber incurrido en la siguiente falta 
establecida en el inciso h) del artículo 38 de la ley 7593: 
“incumplimiento de las normas y principios de calidad en 
la prestación de los servicios públicos, siempre y cuando 
dicho incumplimiento no sea atribuible acaso fortuito o 
de fuerza mayor”.

2) Que el presunto incumplimiento de la norma de mantener 
las instalaciones y equipos en buen estado, de manera 
que no constituyan peligro para personas ni propiedades 
y no causen interrupción del servicio, así como brindar el 
servicio en condiciones adecuadas y con la regularidad 
y seguridad que su naturaleza, la concesión o el permiso 
lo indiquen, es imputable a la empresa Corporación 
Faule Setecientos S. A., ya que de conformidad con 
el numeral 14 de la Ley N°7593, es obligación del 
prestador del servicio cumplir con las disposiciones que 
dicte la Autoridad Reguladora en materia de prestación 
del servicio en condiciones de igualdad por el servicio 
prestado de acuerdo con lo establecido en las leyes y los 
reglamentos respectivos.

3) Que de comprobarse la falta antes indicada, a la empresa 
Corporación Faule Setecientos S. A. cédula jurídica 3-101-
094805, podría imponérsele una sanción correspondiente 
al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del 
daño causado, o de no poder determinarse el monto 
del daño causado y considerando que para el 24 de 
octubre de 2018, el salario base mínimo fijado en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con 
la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, es de ¢431.000,00 
(cuatrocientos treinta y un mil colones exactos), la sanción 
podría ser el pago de una multa que podría oscilar entre 
los ¢2.155.000,00 (dos millones ciento cincuenta y cinco 
mil colones exactos), y los ¢8.620.000,00 (ocho millones 
seiscientos veinte mil colones exactos).

20 salarios base mínimos, fijados en el presupuesto ordinario 
de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993.

III.—Que el Reglamento para surtidores de combustibles 
líquidos (Gasolina, Diésel, Kerosene, etc.), N° 26425-
MEIC, establece los requisitos mínimos que deben cumplir 
los surtidores instalados en las estaciones de servicio de 
combustibles líquidos y lo que respecta a la verificación 
a que deben estar sujetos. En lo que a este caso atañe, la 
disposición número 8.1 del reglamento de cita, impone que 
“Todo surtidor de combustible, una vez instalado, debe ser 
calibrado, es decir, controlado su volumen por medio de una 
medida de capacidad calibrada”, y apunta en el numeral 11.1 
que “Es obligatorio que el propietario u arrendatario de cada 
Estación de Servicio controle el suministro de sus surtidores 
diariamente; para ello debe poseer una medida de capacidad 
de 20 L, con divisiones mínimas menor o igual a 20 mL, que 
debe estar calibrado y trazado a los Patrones Nacionales”. 
Asimismo, dispone entre las pruebas a que se deben someter 
los surtidores, la prueba a caudal máximo, que consiste en 
“medir, con la máquina encendida, veinte litros (20 L) del 
combustible a la máxima rapidez del computador con una 
medida de capacidad calibrada”, y según la norma 12.1.3.1 
del reglamento de cita, “el error máximo tolerado en esta 
calibración será de: 0,5% que equivale a: 100 cm3.”

IV.—Que el artículo 11 del Reglamento a la ley reguladora 
de los servicios públicos, número 29732-MP, faculta a la 
Aresep para que, cuando lo considere necesario, realice 
o contrate evaluaciones de los servicios, a fin de verificar 
que los mismos se presten de manera eficaz y eficiente, y 
conforme a las normas de calidad, las técnicas y las jurídicas 
aplicables. En ese mismo sentido, el numeral 12 de este 
reglamento, dispone que el “control de las instalaciones y 
equipos dedicados a la prestación del servicio, así como las 
pruebas de exactitud y confiabilidad a que deban someterse 
los instrumentos y sistemas de medición o conteo empleados 
para la prestación del servicio, podrán realizarlas directamente 
la Aresep, o las personas físicas o jurídicas que esta contrate 
al efecto, quienes usarán cualquier medio idóneo para ello”.

V.—Que la Aresep mantiene vigente convenio de 
cooperación institucional con FUNDEVI (UCR), para implementar 
por medio del CELEQ, el Programa de evaluación de la calidad 
de las estaciones de servicio.

VI.—Que en el marco del convenio señalado en el 
considerando anterior, el 24 de octubre de 2018, el CELEQ 
realizó una inspección en la estación de servicio Servicentro 
Sixaola, en la cual está autorizado para prestar el servicio 
de suministro público de combustibles en la empresa 
Corporación Faule Setecientos S. A., encontrándose un 
presunto incumplimiento en la calibración de los surtidores.

VII.—Que para el 24 de octubre de 2018, el salario base 
mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, 
de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de 
¢431.000,00 (cuatrocientos treinta y un mil colones exactos). 
Por tanto,

EL ORGANO DIRECTOR,
RESUELVE:

I°—Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario 
sancionatorio tendente a determinar la verdad real de los hechos 
y a establecer la eventual responsabilidad administrativa de 
la empresa Corporación Faule Setecientos S. A. (Servicentro 
Sixaola), cédula jurídica 3-101-094805, por el aparente 
incumplimiento de las normas de calidad establecidas en 
el Reglamento para Surtidores de Combustibles Líquidos 
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preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento 
deberá ser comunicado con suficiente antelación al 
órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y 
testimonial puede ser hecho en la comparecencia misma 
y su admisión se decidirá en ese acto. Se hace saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, 
deben indicarse las calidades generales de los testigos 
y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia 
los testigos ofrecidos, de conformidad con el artículo 312 
de la Ley 6227, para lo cual podrá solicitar al órgano 
director que emita las cédulas de citación de los testigos, 
con al menos cinco días naturales de antelación a la 
fecha de la comparecencia.

La notificación de las cédulas de citación se hará por 
medio de la parte interesada, quien deberá devolverlas 
al órgano director debidamente firmadas por los testigos, 
a más tardar el día de la comparecencia.

9) Que de presentarse en forma tardía a la comparecencia, 
la tomará en el estado en que se encuentre, y de no 
comparecer el día y hora que señale el órgano director, 
sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a ese órgano director, se continuará con el 
procedimiento y se resolverá el caso con los elementos 
de juicio existentes, sin que eso valga como aceptación de 
los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, 
aunque el órgano director podrá evacuar la prueba 
previamente ofrecida por la parte ausente, si fuera posible, 
de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227.

10) Que dentro del presente procedimiento podrá contar con 
patrocinio letrado.

11) Que dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la 
notificación de la presente resolución, debe señalar medio 
para atender futuras notificaciones, bajo el apercibimiento 
de que, en caso de omisión, quedará notificado de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después 
del día siguiente de dictadas. Lo mismo sucederá si el 
medio escogido imposibilitare la notificación por causas 
ajenas a esta Autoridad Reguladora, o bien si el lugar 
señalado permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto 
o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en 
este procedimiento se tendrán por habilitados todos los 
días y horas (artículo 267, inciso 3) de la Ley General de 
la Administración Pública).
III°—Contra la presente resolución caben los recursos 

ordinarios de revocatoria y apelación, los cuales deberán 
ser interpuestos ante este órgano, el primero que deberá ser 
resuelto por el órgano director y el segundo por el Regulador 
General, recursos que deben ser interpuestos dentro del plazo 
de veinticuatro horas, contado a partir del día siguiente a la 
notificación de este acto.

IV°—Notifíquese la presente resolución a la empresa 
Corporación Faule Setecientos S. A., cédula jurídica: 3-101-094805.

Notifíquese.
Marcela Barrientos Miranda, Órgano Director.—O. C. 

N° 082202410380.—Solicitud N° 510713.—( IN2024866091 ).

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

04016-SUTEL-SCS-2024. El suscrito, Secretario del 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el inciso b) del 

4) Que en la sede del órgano director, Dirección General 
de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, 
ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en 
el Centro Empresarial Multipark, en Guachipelín de 
Escazú, 100 metros norte de Construplaza, podrá 
consultar el expediente administrativo en horario de las 
8:00 horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos 
los días feriados, mismo horario en el cual podrá ser 
fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano 
director y ser presentados en la oficina de recepción de 
documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. 
Sólo las partes y sus respectivos abogados acreditados 
en el expediente tendrán acceso al mismo.

5) Que se tienen como elementos probatorios, los siguientes 
documentos:
1. Oficio N° OF-5120-DGAU-2018, de la Dirección 

General de Atención al Usuario (folio 01).
2. Oficio N° OF-1506-IE-2018, de la Intendencia de 

Energía (folios 02 al 08).
3. Consulta al Registro de la empresa Corporación Faule 

Setecientos S. A.
4. Oficio N° OF-5118-DGAU-2018, de la Dirección 

General de Atención al Usuario (folios 10 al 11).
5. Resolución del MIANE número R-MINAE-

DGTCC-395-2017 (folios 12 al 20).
6. Oficio N° DGTCC-DL-244-2018, del Ministerio de 

Ambiente Energía y Mina (folios 21 al 28).
7. Oficio N° IN-0343-DGAU-2020, de la Dirección 

General de Atención al Usuario (folios 29 al 34).
8. Memorando N° ME-0654-DGAU-2020, de la Dirección 

General de Atención al Usuario (folio 35).
9. Resolución N° RG-0562-2020, de las 9:50 horas, del 

28 de abril de 2020 (folios 36 al 41).
10. Memorando N° ME-0345-RG-2020, del Regulador 

General (folios 42).
11. Constancia de notificación de la resolución número 

RG-0562-RG-2020 (folio 43).
6) Que el órgano director podrá incorporar más elementos 

de prueba.
7) Que se le convoca, en condición de presunta responsable 

de los hechos imputados, para que comparezca por 
medio de su representante legal o apoderado, y ejerza 
su derecho de defensa en el presente procedimiento 
administrativo sancionatorio, a una comparecencia oral y 
privada, que dirigirá el órgano director del procedimiento, 
por celebrarse a las 9:30 horas, del 24 de agosto de 
2023, en la Dirección General de Atención al Usuario de 
la Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del 
Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, 
en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza; para lo cual su representante o apoderado 
deberá presentarse puntualmente en la recepción de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos portando 
documento oficial de identificación vigente y en buen 
estado.

8) Que debe aportar todos sus alegatos y pruebas a más 
tardar el día de la comparecencia oral y privada, o 
antes si a bien lo tienen, en cuyo caso la presentación 
habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la 
comparecencia oral y privada, se tendrá por inevacuable. 
En el caso de los medios de prueba que requieran una 
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2023 por la que “Se ordena saneamiento del procedimiento 
especial de competencia” que se tramita bajo el expediente de 
marras. Tal resolución le fue notificada al Órgano Instructor el 
21 de abril del 2023 mediante oficio 03230SUTEL-SCS-2023 
(Documento electrónico, folio inicial 817).

8º—El 15 de mayo del 2023 la Jefatura de Instrucción y 
Promoción y Abogacía de la DGCO emitió la resolución ROTC-
00042-SUTEL-2023 de las 11:40 horas, denominada “Auto de 
ampliación del traslado de cargos en contra de Cable Arenal del 
Lago S.A. y Transdatelecom S.A. por la presunta omisión de 
notificación previa de una concentración económica”; resolución 
que le fue notificada a Transdatelecom en esa misma fecha vía 
correo electrónico y en su domicilio social el 17 de mayo del 
2023 (Documento electrónico, folio inicial 841).

9º—El 25 de setiembre del 2023 mediante resolución 
ROTC-00112-SUTEL-2023 de las 10:45 horas, el Órgano 
Instructor citó a las partes para que comparecieran a la 
audiencia preparatoria oral y privada que se celebraría el 
martes 24 de octubre del 2023 a partir de las 10:00 horas en 
las instalaciones de la SUTEL. Tal resolución fue notificada a 
Transdatelecom vía correo electrónico en esa misma fecha 
(Documento electrónico, folio inicial 1086). En el caso de Cable 
Arenal se le tuvo por notificado automáticamente, siendo que 
no se apersonó al procedimiento de marras y, por tanto, no 
señaló medio de notificación.

10.—El 24 de octubre del 2023 se realizó la audiencia 
preparatoria oral y privada, sin que a esta se presentara 
algún representante o apoderado de las empresas que están 
siendo investigadas, según consta en el acta de audiencia 
con número de oficio 09002-SUTEL-OTC-2023 (Documento 
electrónico, folio inicial 1095).

11.—El 27 de octubre del 2023 mediante oficio 
09192-SUTEL-OTC-2023, el Órgano Instructor remitió 
al Consejo de la SUTEL “Informe de actuaciones de la 
etapa de instrucción de procedimiento especial y traslado 
de expediente al Consejo de la SUTEL” (Documento 
electrónico, folio inicial 1100).

12.—El 21 de diciembre del 2023, mediante la resolución 
RCS-304-2023, de las 09:50 horas del 21 de diciembre del 
2023, se suspendió el plazo del procedimiento especial de 
competencia en curso, debido a la desintegración del Consejo.

13.—El 25 de abril de 2024, mediante oficio AL-
DSDI-OFI-0062-2024, el Departamento de Secretaría del 
Directorio a través del Director Edel Reales Noboa notificó 
a la señora. Adriana Rojas Navarro, Secretaria a.i. de Junta 
Directiva de Aresep, la ratificación de los señores Carlos 
Watson Carazo, cédula de identidad número 7 0131 0802 y 
Federico Chacón Loaiza, cédula de identidad número 1 817 
0367, como miembros titulares, así también la señora Ana 
Eugenia Rodríguez Zamora, cédula de identidad número 3 
0320 0065, como miembro suplente, todos del Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL).

14.—El 26 de abril de 2024, los señores Carlos Watson 
Carazo y Federico Chacón Loaiza como miembros propietarios, 
fueron juramentados, de conformidad con el acuerdo de la 
Junta Directiva de la ARESEP 02-34-2024 (oficio OF-0260-
SJD-2024 del 30 de abril del 2024), conformando así el 
quorum estructural del Consejo de la Sutel.

15.—El 02 de mayo del 2024, el Órgano Superior emitió la 
resolución RCS-012-2024 en el cual cita a las partes involucradas 
Transdatelecom y Cable Arenal a la comparecencia oral y 
privada a celebrarse el 04 de junio del 2024.

16.—El 06 de mayo del 2024, se procedió a notificar 
la resolución RCS-012-2024 a Transdatelecom al medio de 
notificaciones señalado.

artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 
6227 y el artículo 35 del Reglamento Interno de Organización 
y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicar 
que en sesión ordinaria 008-2024, celebrada el 15 de mayo del 
2024, mediante acuerdo 016-008-2024, de las 09:30 horas, 
el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
aprobó por unanimidad, la siguiente resolución:

RCS-051-2024 
San José, a las 09:30 horas del 15 de mayo del 2024
“Se reprograma la comparencia oral y privada 

ante el Órgano Decisor”
Expediente GCO-OTC-CNN-0500-2021

Resultando:
1º—El 15 de marzo del 2021, por correo electrónico (NI-

03446-2021), Cable Arenal del Lago S.A. (en adelante “Cable 
Arenal”) remitió a la SUTEL una carta informando sobre su 
intención de ceder su contrato de uso compartido de postería 
con el Instituto Costarricense de Electricidad (en adelante 
“ICE”) a Transdatelecom S.A. (en adelante “Transdatelecom”) 
dado que esta asumiría su operación y clientes (Documento 
electrónico, folio inicial 173).

2º—El 20 de abril del 2021 la Jefatura de Investigación 
y Concentraciones emitió la resolución ROTC-00023-
SUTEL-2021 de las 15:50 horas, por la que se dispuso el 
inicio de la etapa de investigación preliminar del procedimiento 
especial de competencia con el fin de determinar si concurren 
o no, los elementos y las condiciones que ameriten el inicio de 
la etapa de instrucción del procedimiento especial contra Cable 
Arenal y Transdatelecom, por la posible omisión de notificar 
en forma previa una concentración económica (Documento 
electrónico, folio inicial 3).

3º—Según consta en el expediente administrativo, durante 
la investigación, se solicitó información tanto a las empresas 
investigadas, como al ICE y a UFINET Costa Rica S.A. (en 
adelante UFINET), también se realizó visitas de verificación a 
la zona donde prestaba servicios Cable Arenal anteriormente 
y se recabó información relevante en otras dependencias de 
la SUTEL.

4º—El 19 de abril del 2022, la Jefatura de Investigación 
y Concentraciones emitió la resolución ROTC-00043-
SUTEL-2022 de las 17:25 horas, denominada “Se resuelve 
investigación por posible omisión de notificación previa 
de una concentración económica” (Documento electrónico, 
folio inicial 310).

5º—El 11 de mayo del 2022, la Jefatura de Instrucción 
y Promoción y Abogacía emitió la resolución ROTC-00045-
SUTEL-2022 de las 09:08 horas, denominada “Auto de 
inicio de la etapa de instrucción y traslado de cargos en 
contra de Cable Arenal del Lago S.A. y Transdatelecom 
S.A. por presunta omisión de notificación previa de una 
concentración económica”; resolución que le fue notificada 
a Transdatelecom en esa misma fecha (Documento 
electrónico, folio inicial 337).

6º—El 10 de marzo del 2023 mediante oficio 02108-SUTEL-
OTC-2023, el Órgano Instructor remitió al Consejo de la 
SUTEL “Informe de actuaciones de la etapa de instrucción de 
procedimiento especial y traslado de expediente al Consejo 
de la SUTEL” (Documento electrónico, folio inicial 801).

7º—El 20 de abril del 2023 mediante acuerdo 029-025-
2023 de las 12:20 horas tomado en la sesión ordinaria 025-
2023, el Consejo de la SUTEL dictó la resolución RCS087- 
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III. Informar a las partes de este procedimiento especial de 
competencia que el expediente administrativo puede ser 
consultado en las oficinas de la SUTEL, sita Guachipelín 
de Escazú, Oficentro Multipark, edificio Tapantí, tercer 
piso, de las 08:00 horas a las 16:00 horas.
Se informa que contra la presente resolución no procede 

interponer ningún recurso, de conformidad con los numerales 
136 de la Ley 9736 y 345 de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley 6227.

Acuerdo firme, notifíquese, publíquese en La Gaceta
La anterior transcripción se realiza a efectos de 

comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones.—Luis Alberto 
Cascante Alvarado, Secretario del Consejo.—Unidad Jurídica.—
María Marta Allen Chaves, Jefe.—O.C. N° OC-5620-24.—
Solicitud N° 511026.—( IN2024866363 ).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE PARRITA

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Municipalidad de Parrita, cédula jurídica 3014042121, Ing. 

Kattia Castro Hernández, Gestora, Gestión de Desarrollo Rural 
y Ambiental notifica de acuerdo al expediente de clausura EC 
11-2024 y a lo motivado en el oficio DAM GDUS N° 015-2024 
se le notifica a Bejuco Hills Sociedad Anónima 3-101-679851 
representante Marco Madrigal Wachong N° Identificación 4 
0153 0272 Acta de Sanción de clausura y paralización de obra 
N° 0315 y Resolución DAM GDURA N° 015-2024 conforme 
al artículo 93 de Ley 833, por tanto, se le otorga de acuerdo 
al artículo 93 de la Ley de construcciones N° 833 a partir de 
publicada a presente cuenta con un plazo de 30 días para 
obtener el permiso de construcción para la obra clausurada, 
en caso omiso se continuará con el procedimiento especial.—
Kattia Jeannette Castro Hernández.—( IN2024866016 ).

 La Municipalidad de Parrita, cédula jurídica 3014042121, 
Ing. Kattia Castro Hernández, Gestora, Gestión de Desarrollo 
Rural y Ambiental notifica de acuerdo al expediente de clausura 
EC 012-2024 y a lo motivado en el oficio DAM GDUS N° 149-
2024 se le notifica a Yoseph Elmakayes cedula residencia 
137600017108, Acta de Sanción de clausura y paralización de 
obra N° 0316 y Resolución DAM GDURA N° 018-2024 conforme 
al artículo 93 de Ley 833, por tanto, se le otorga de acuerdo 
al artículo 93 de la Ley de construcciones N° 833 a partir de 
publicada a presente cuenta con un plazo de 30 días para 
obtener el permiso de construcción para la obra clausurada, 
en caso omiso se continuará con el procedimiento especial.—
Kattia Jeannette Castro Hernández.—( IN2024866022 ).

Municipalidad de Parrita, cédula jurídica 3014042121, 
Ing. Kattia Castro Hernández, Gestora, Gestión de Desarrollo 
Rural y Ambiental, que de acuerdo al expediente GDUS 
DOD 005-2024 y a lo motivado en los oficios DAM GDUS N° 
150-2024 y DAM GDUS N° 145-2024 se le notifica a Walter 
Alvarado Chavarría 6 0203 0474 que debe proceder a realizar 
en la propiedad con catastro P-748152-1988 matrícula 62556-
000 con lo establecido en el artículo 84 del Código Municipal 
inciso a en un plazo de 08 días hábiles y inciso b en un plazo 
de 10 días hábiles, en caso omiso se somete a multas y cobro 
por servicios por parte de este ente municipal.—Kattia Castro 
Hernández.—1 vez.—( IN2024866023 ).

17.—Se realizaron las gestiones pertinentes para la 
notificación a Cable Arenal de la resolución RCS-012-2024 
por medio del Diario Oficial La Gaceta, sin embargo las 
publicaciones no han sido realizadas.

Considerando:
I.—Sobre la citación a la comparecencia oral y privada. 

Durante la comparecencia oral y privada se evacuará la 
prueba ante el Consejo de la SUTEL, con la asistencia 
de los agentes económicos denunciados, denunciante y 
coadyuvante o terceros interesados, sin que su inasistencia 
impida la realización de la comparecencia, cuando la citación 
haya sido debidamente notificada.

Durante la comparecencia oral y privada, según el 
artículo 55 de la Ley 9736 y el numeral 85 del Decreto 
Ejecutivo 43305-MEIC, el Consejo deberá: verificar que las 
partes o sus representantes estén debidamente acreditados; 
dar espacio para la revisión del expediente administrativo 
por el tiempo que considere, dar la palabra a las partes para 
la formulación de alegatos, recibir la prueba documental, 
previamente admitida en la audiencia preparatoria, recibir 
prueba confesional, testimonial o pericial y la formulación 
de conclusiones.

El Órgano Decisor, deberá de citar a las partes, testigos, 
peritos y funcionarios a la comparecencia oral y privada con 
al menos quince días de antelación a la fecha programada.

Dado que todas las actuaciones dentro del expediente 
administrativo deben ser notificadas Cable Arenal por medio 
del Diario Oficial La Gaceta (al menos 3 publicaciones 
consecutivas) por carecer de medio oficial para recibir 
notificaciones dentro de este procedimiento, y siendo que al 
día de hoy no se han realizado las publicaciones por parte de 
la Imprenta Nacional, se considera necesario reprogramar la 
comparecencia para respetar los 15 días hábiles que indica 
la Ley 9736 y su reglamento, evitando con ello posibles 
nulidades dentro del procedimiento especial de competencia. 
Por tanto,

Con fundamento en las competencias otorgadas por 
los artículos 52 y 65 de Ley General de Telecomunicaciones, 
Ley 8642 y su Reglamento; 59, 60 inciso a) y k) de la Ley 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
Ley 7593; 2, 14, 15, 16, 52, 53 y 54 y 136 de la Ley de 
Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia de 
Costa Rica, Ley 9736; 82, 83, 84, 85 y 201 del Reglamento 
a la Ley 9736; 33 bis Reglamento Interno de Organización 
y Funciones de la ARESEP y su Órgano Desconcentrado 
(RIOF) se resuelve:

I. Se reprograma la comparecencia oral y privada para 
ser realizada a partir de las 09:00 horas y hasta las 
16:00 horas del día 04 de julio del 2024, en las oficinas 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones, sita 
Oficentro Multipark, edificio Tapantí, cuarto piso, 
Guachipelín, San Rafael de Escazú, San José, según 
lo que dispone los artículos 54, 55 y 56 de Ley de 
Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia de 
Costa Rica, Ley 9736.

II. Se advierte que caso de ser necesario, la comparecencia 
citada en el inciso anterior se continuará al día hábil 
siguiente, a partir de las 09:00 horas y hasta las 16:00 
horas del día 05 de julio 2024, en las oficinas de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, sita Oficentro 
Multipark, edificio Tapantí, cuarto piso, Guachipelín, San 
Rafael de Escazú, San José.
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